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Por medio de la presente, solicitamos nos certifique e! registro de FIZANCC 

·.C ...... . RODRf.,G'UEZN\ENA de la habitación No.S '1 O para el. mes ele noviembre de 

2001 a la presentación de dicho local, indicando número deidentificación, 

fecha ele ,Te~ü}{-ro, permanencia en el referido local, pagos renlizHdns por 

servicios de.! apartoíel, formas de pago, 'De igual 1. t, requerrmos nos 

certifique sobre la habitación No. 509~1 l'eserjmd~~vor FRANCO 

RODRíGUEZ 1\1ENA~ detallando los puntos antes especificados. 

La certificación referida se requiere dentro del sumario incoado aU.,ns 
FOSADA CARRILES (a) rRANCO RODRíGUI2 N{ENA y otros, por el delito 

de :POSESJÓN DE EXPLOSIVOS Y CONTRA LA Sl~GURJDAD COLECTIV¡\ 

QITE IMPLICA PELIGRO COMÚN y otros. 

Atontamente, 

Leda, Argentina Barrera Flores 
Fiscal Primera de Circuito del 

Primer CircuitoJudicial de Panamá 

".
'JI:
1<' 
.. ij¡ 
.~ 

',i 

.'. 



\
 

1•• 1.t:
'1 ' 

,
l--/ ~.'" ,
" .. 

F1sr"A.l" [, lif)l'í\lP"["I;~ I)I"f "')1.11~);\·N·r)l)I"~/i'f"l'~ crscurro ¡[l!)lc'.A} "¡·\i\;~¡.;, _ 1_."-."'... .-: J . ..!" J "".~ •• L.'\..l''\... I.JI..l' '\..1\ .~ '\. ...... r~ _ .... 1 \0_. ._.. _..jJ"'..l 1.. J. .1 '" ,_. I.~ v. 
~., 

(18) de mayo del dos mil uno (2001). 

1.."1 11,C", e.li· f\ I,[ce t1C iH.((, \ 

LUIS POSADA CARRILES Y OTROS 
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1,.1\ FISCAL, 

LICDA. ARGENTINA BARRERA FLORS • 

<, 

LA SECRETARIA, 

tJ /W-Á'lJ..-lllj) /"VG
LICDA~ EMIX~"·~6R'IANO. 

EXP: 3707 
Lrnpp , 
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IlEPUllLICA DE PANAMA 
lVlINISTERIO PUDI.JIca 

FISCALIA PRIMERA DELPRIMER 
CIRCUITO ,JUDICIAL DErANAMA 

mFORMESECRETAmAL 

Panamá, 18 de mayo del 2001. 

. Señora Fiscal: 

Hago de su conocimiento que las copias solicitadas por el Licenciado 

ROGELIO CRUZ RIOS, mediante escrito visible a folios 4.611 del sumario, 

fueron recibidas por la joven DALIS BATISTA, con cédula de identidad 

personal No. 8-746-2199, en el día de hoy, en horas de la mañana. 

Las copias recibidas son de la foja 4,586 a la foja 4,618, y 
, 

corresponden al DUODECIMO TOMO de las sumarias seguidas a LUIS 

POSADA CARRILES (a) "FRANCO RODRIGUEZ MENA, y OTROS. 

RECIllE: c\yAJ'E,·l <«: 
11ECHA: \~2;>iO).,)D::-\ 

nORA: \\'.C'!..-'"") ~.\""(\. 

EXP:3707 
impp. 
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Panamá, 17 de mayo de 2001 

Sei'íores
 
FISCALIA PRIMERA DEL PRIMER
 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA
 
Ciudad.-


Atención:	 Licda. Argentina Barrera Flores 
Fiscal Primera del Circuito 

Estimados	 señores: 

Hacemos referencia a su Oficio No. 2296 del 8 de mayo 
de 2001 recibido en nuestras oficinas en el día de 
hoy. Le informamos que Societe Generale no mantiene 
ninguna relación con las siguientes personas: 

Luis Posada	 Carriles (a) "Franco Rodríguez Mena", 
Ramón Medina Rodríguez, (a) Juan José Rivas 
López, Ignacio Medina (a) Ramón Medina (a) 
Juan Ramón Medina, José Ramón t-Iedina (a) 
Rívas López (a) Juan José Rivas (a) 
Julio Cesar Dumas Pasaporte A-14325B 
Guillermo Novo Sampol Pasaporte 0437B8026 
Pedro CrispinRemón Rodriguez Pasaporte 084987631 
Gaspar Eugenio Jimenez Escobedo (a) "Manuel Diaz" 

Pasaporte 044172940 U.S.A. 
José Manuel Hurtado Vivero cédula 5-16-2453 
Cesar Andrés Matamoros Chacón cédula E-56-135 
Concepción Figueroa Rojas cédula 2-99-2495 
Francisco Antonio Arrocha Murillo cédula 5-701-1007 
Roberto Miguel Carrillo Grande -cédu l a 8-227-1 
José Valladares Pasaporte 044995338 
Raúl Rodríguez Hamouzova Líc. 9414-250263-101 

socners GENERALE Nos despedimos de ustedes, 
Sucursal de Panamá 
calle 53, urb, Marbella
 
EdiL World Trade Center - lif1 tent a men te,
 
Apartado 832-0039 WTC d' 
República de Panamá /(,.~ /4/ j r: (!¿ /&,~ 

h
Tel. 507-264 96 J ) / L './L-{"ffi.-~G'C-l/ 
Fax 507-264 02 95 
lelex3363 SO PANAMA Diana de la Guardia 
Internet: Gerente General Adjunta
sgpanama @panama.phoenix.nel 

Casa Matriz 
SOCJETE OENERALE 
Sociedad Anónima con 
capital de roRro 3.063.189.090 
~52 120222 RC,S. Paris {Francia) 

J 



Banco de Occidente 
(l"atutMá), S.A. 

61"·079/01. 

J./'¡iCMií~i('id€i. 

.llIlGENTINA BJiRRERi\ FLORES 
F¿s~(l! l)i"'1.m.~ra.del.Prl.rru~rCf.rcldtt>
 
Judi.ckil de l)anamá
 

............
 

En ta J~c1!a hemo« 1'eclhid..,stl Oficio No. 2283 de J""cl!.cr. 8 de tn€l].;1o del 
2001., ~'1i!iacid)nCliia con el proc(-}so incoo.ii.o a IJ1Jl,s .POSAllií CARRIL.ES 
/€!) ~']í'J?AJ\lCO l~Ol)R..rOI.rE:Z MENA." y OT.ROS• .pm· d.dU:o de. post.'.S'Um od~ 

.':.xl)loslil(;S ~'j (p';:rdS. 

Süb1'il el jW-¡:rti(lulap', nos per.mitimos infm"nui1"l.es que ni I(~: Sir. .l)'¡;Si,1d~":i. 

c.J:tJt'Tlles (a) Ft'iGinco Rodríguez M~m.'1 y Ofl"OS., 11 n.i tmnpoco los Oíf'OS diez 
(1.0) items qi.i~ m."m.ci.6i1an. i'm. este OficiG, non. teñid,; n.ima:n.f:um.t:tIíO. 
ncx",s cl/'merdalll~s con miestra. tnstltllclón. 

Jlt:ilm.t:tCt!1n~~yttc, 

..............
 d2e 
OS .tU? .LUNA G. 
{ií'~~n.t¡e iG~~'».erai. 

Apartado 6-7430 El Dorado Tels.: 263-6144 : 263-6240 Telex 3420 Panamá, R. de P" E-MAIL: bocclpan@pty.com =Na UN SIL ...... . 
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1f,~lJ 

1"., L·, 

REPunLICA DE PANAl\'IA 
MINISTERIO PUnLICO 

FISCALIA l)RTMERA DEL PRIMER 
CIRCUITO ,TUDICIAL DE PANAMA 

mFORMffi8ECRETAIDAL 

Panamá, la de mayo del 2001. 

Señora Fiscal: 

POl' medio del presente informe se procede a incorporar al sumario
 
seguido a. LUIS POSADA CARRILES (a) "FRANCO RODRIGUEZ
 
MENA" y OTROS, vistas fotográficas remitidas mediante los oficios DC~
 

7317-2001 y DC~7318~2001, por el Jefe del Departamento de
 
Criminalística Servicios Periciales y Laboratorios de Ciencias Forenses de la
 
Policía Técnica Judicial. y guardan relación con las inspecciones oculares
 
realizadas por este despacho el día 20 de abril del presente afio.
 

EXP: 3707'---, .
impp. 
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• RErt:lilLlC:\ lilE P.-\.\Ar..tA 
I\JI~ISTEJUO rUIlLICO
 

POLIC\f.A TECSrCA ,J1JDICL-\L
 
DEPARTAMENTO DE CJUMI~ALlSTIC.-\
 

SERVicIOS PERlCL.\LES y LAllOR,.-\TORIOS. DE
 
DE CJENCl-\S FORE~S[S
 

7317-2001.•DC- ------
Panamá. t4AYO 

Licenciada: .
 
ARGENTINA BARRERA
 
Fiscal Primera de Circuito del
 
Primer Circuito Judicial de Panam~.
 
E. s, D. 

Atendiendo solicitud formulada por Sil despacho. mediante oficio 

1762-2001. ~chndoel 3 de Abril del 2001.• tengo a bien 

remitir a usted. Veintiuna (21) foto tamaño 4x5 en blanco y negro 

las cuáles guardan relación a la Inspecci6n Ocular realizada 

en el Jote baldlo al lado de la empresa materiales el sobr noí 

del sector los pino s en mañanitas de Tocumen, sumario segui.do 

a LUIS POSADA CARRIL8S. 

'.. 

De usted. Atentamente, 

J.M.V.V./e.e.c.v. 

http:�.����.���.�
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VISTAS ]lANüRAMICAS TOMADAS EN DILIGENCIA DE 
INSPECCIÓN OCULAR REALIZADA EL ntA 20 DE xnnn, DEL 
VRESENTE AÑO, DEL LOTE llALDIO UnICADO AL LADO DE LA 
·EMPRESA "MATERIALES EL SOnRINO", SECTOR LOS PINOS, 
MAÑANITAS, LUGAR EN DONDE FUE ENCONTRADO EL 
MALETIN QI1E CONTENíA EL MATERIAL EXPLOSIVO, ENTill1, . 
OTIlOS ARTEFACTOS, y GUARDAN RELACION CON LAS 
SUMARIAS SEGUIDAS A LUIS POSADA CARRILES (3) "FRANCO 
RODRTGUEZ l\ffiNA", Y OTROS. \ 

',. 
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VISTAS ]l'üTOGRAFICAS TOl\fADAS EN DILIGENCIA IlE 
r r 

INSIlIECCION OCULAR REALIZAJ)A EL DTA 20 DE ABRIL DEII 
PRESENTE .AÑo, Ii:N DONDE SE OnSERVA A LOS AGENTES Dli: 
LA rOLICIA NACIONAL! STJn~TENIENTE TRINIDAD MADRID, 

r 

SAR.GENTO SEGUNDO RICARDO CARDENAS, V SARGENTO n 
ROGER ,TAÉN! QUE INDICAN EL LUGAR EXACTO (HOYO) EN 
DONDE ~Ui: ENCONTRÓ ENTERRADO EL :NL\.LETIN QUE 

r 

CONTENJA EL MATERIAL EXPI¡OSIVO! ENTRE OTROS 
ARTEFACTOS, Y GUARDAN RELACIÓN CON LAS SUMAIUAS 
SEGUIDAS A LUIS POSADA CARRILES (n) "FRANCO 
nO])RIGUEZ MENAH, y OTROS. 



y 

VISTAS FOTOGRAFICAS DEL LUGAR l~XACTO (HOYO) EN 
DOND1!: FUE ENTERRADO V SE ENCONTRÓ EL 1VIÁLEl'n~ QUE 
CONTENÍA RL MATERIAL EXPLOSIVO, ENTRE OTROS 
AUTKFACTOS,. QUE GUAR.DAN RELACIÓN CON LAS 
SUl\IARJAS SEGUIDAS A LUIS POSADA CAlllULES (n) "FRANCO 
nODIUGlJEZ MENA", V OTROS. 





, ~tEp.t:n I't :' .,: Uc.-\ DE PA\-\I\lA 
MI~ISTERlO PUBUCO
 

POLlJ:'l-\ Tf,CNICA JUDICL\L
 
DEPARTAME?,TO DE CRl1\fI\ALl5TICA
 

SERVICIOS PERlCLJ..LES y L..\JlOR-\ TOmOS DE
 
DE CfE!'íClAS rORP¡SES
 

MAYOPanamá. 

Llcenciada: 
ARGENTINA BARRERA
 
Fi~cal p~ime~a de C~r~uito d~l
 
PrLrner' Cá r-cu.t to JUcllCl eI de anamá ,
 
E. s , D. 

Atendiendo solicitud formulada por S\1 despacho, mediante oficio 

N° J.887-2001. fechado el J.8 de Abrll del 2001. tengo :1 bien 

remitir a usted. Veintisiete (27) fotos tamaño 4x5 en blanco y n ecrr'o 

"-... 1;:15 cu{lJ.es guardan relaci6n a la Inspecci6n Ocular reJ.aiz.ad'·l 

en los ountos de la Universidad de Panam~ Y el apartotel Coral 

Su} te que fueron señalados por el señor JOSE: 1'1ANUE:L HU:-~TADO VIVEF~O. 

De usted. Atentamente, 

J.M.V.V~/e.e.c.v. 
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VISTAS FOTOGRÁFICAS TOMADAS EN DILIGENCIA lJE: 
INS'PECCIÓN OCULAR UEALIZAIlA EL ntA 20 DE AnRIL Dl~L 
:rRESENTE Al\lO, LA CUAlJ DIO lNICIO EN EL HOTEL CORAL 
SUITE, HACIA CADA UNO DE, LOS PUNTOS DE ENTRADA A LA 
lJNIVERSlnAD DE "PANAl\1:A (CAMPUS), Y GUAllDAN 
RELACIÓN CON LAS SU1\IARlAS SEGUIDAS A LUIS l)OSADA 
CARRILES (n) "FRANCO RODRIGUEZ l\ffiNA", Y OTROS. 

.: 

'\ 
~)¡¡ 

VISTA Ii'ÜTOGRÁFICA DE LA ENTRADA PRINCIPAL 
(VEHICULAR) DE LA UNIVEIlSIDAD D!1 PANAMA (CAMPUS), 
LA CUAL QUEDA FRENTE A LA LIDRERIA "EL CAMPUS". 



:j, c· 

VISTAS ]1'OTOGRÁFICAS DE LA ]~NTRADA Y SALIDA 
(VEHICl1J-JAR y l~R,ATONAL) A LA UNIVli',RSIDAI) DE :PANAIVVA 
(CAMI)US), EXACTAl\ffiNTE DE LAS FACULTADES DE 
ENFER1\flT.n:iA y l\llLDICINA, UBICADAS FIUtNTE Al.! 
COM:rLl~\TO HOSPITALARIO AllNULFO ARIAS MADRID IJE LA 
CAJA unr. SI~GUnO SOCIAL. 



r 

VISTAS FOTOGRAFICAS DE LA SALIDA PRINCIllAL 
(VEHICULAR y PEATONAL) DE LA UNIVERSIDAD DE PANAMA 
(CA1\1PUS), UDICADA FRENTE AL COMPLEJO HOSPITALARIO 
(EDIFICIO VIEJO) DE LA CAJA DEL SEGURO SOCIAL. 
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VISTAS I1ANORAMICAS TOMADAS DESDE LAS AFUERAS lJE 
lÁ UNIVERSllJÁD DE I'ANAMA, AL LUGAR EN DONDE SE 
r~NClJENTRA UIUCADO EL l'tARANINFO UNIVERSITARIO DE 
LA UNIVERSIDAD DE PANAMA. 

l:Il·... ~S"""'"..~~.--,.r._\'I.. l.,"; . .-::~ ". " .' 
..:. '" " .•.~ 

~.·r_'mrt==- ... 



." -

/él~\':,~1~~;'1t; 
.1' 



,/ 

~-.¡.~. lt 



'I.~~ 
, 1'/'

1../ t" { 
, I ' 

VISTAS FOTOGUAFICAS TOMADAS A LA ENTRADA 
lllRINCIPAL (I)EATONAL) DE LA UNIVEUSIDAD DE })ANAMA r r 

(CAMPUS) y MAS rnOXII\f.A AL PARANINFO UNIVERSITARIO. 
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'VISTA :FO'rOGRAFICA TOI\1ADA A LA EN'I'HADAr sxr.n» 
(VE'HICUI.JAR) DE LA UNIVERSIDAD nl~, :PANAl\fA (CAJ\\fP\ ¡SI. 
1'11110 1("' l. 'f'i l 'l""l'll"NrrT.' \.!. COI '1:'('1(-' \'n"T"'·¡"·'" -r-I""rrnr ," , :\ ",~., ~ 
\., .1) ...,h..l.'JI\. ~ :U!J ,,11) } 1.1 ," ,J .I J ), J JI'\ lIIJ'~~ i o!' n.J t'~, tt '1.' ~ /\ 
CHJDAD DE I)ANAMA. 

.=,,--.....-..,..--------------_.~ ~_._ .. 

V·18'1' ~s II()'I'O("'R "J<'IC' ~s l'01\1'AD \.8 l' Li' li'N·''V'']:~;!I ·1) Ji. ''f,J (.~ i\."r .ir lY.J,,- . , ,y . .H.. , j'JI.. , ' . j • \.., • 'lI. .~:J .1 L •.., ,.•,1 1..., ••,~.>uJ.... 

(VElIICULAR) DE LA lJNIVERSIDAD DE PANAJ,lA (CAl\'H'lJUS'j. 
PROXIMAS AL PUENTE ELEVADO VEIIlCULAR HE LAl 
TRANSÍSTMICA y FRENTE AL COLEGIO AnTES y OJi'JCJOS D}', 
LA CIUDAD DE PANAl\1A. 
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V.ISTAS FOTOGRAFICAS TOMADAS A LA ENTRADA Y SALIDA 
(VIT.HlCULAR) DE LA lJNlVEnSIDAD DE r ANA1\lIA (CAM:PUS), 
UnICADA EN LA AVENIDA MANUEL IGSrINOZA nAT18TA Dl~ 

ESTA CIUDAD, Y ]llARTE TRASERA DE LA FACULTAI) n~i: 

DERECHO y CIENCIAS rOLITICAS. 

.... ".", 

•. ',' :;(::;}t,;itt#~~ff,~;'~~~,~~i~~~;);~;Jj{;:;,::· . ' o,. • ~: .. • • 
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VISTAS FOTOGUAFICAS TOrVlAnAS A LA ENTRADA ]lETONAL 
DE LA lTNIVJí',RSIDAD DE 111ANAMA (CA"MPUS), UAJeADA EN t,A. 
AVENIDA MAN1JEL ESPINOZA BATISTA DE ESTA CIUDAD, 

r 

rnOXIMA A LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE ])ANAMA. 



""t:;:i/ I-IAMILT01\J 
BANIZ,N.A.
 

Oficina de Representación 

16 de Mayo ele 2001 

Licenciada
 
Argentina Barrera Flores
 
Fiscal Primera del Primer Circuito
 
Judicial de Panamá
 
Cil1dad.-


Estimada Licenciada Barrera. 

De acuerdo a su nota fechada 8 de Mayo de 2001, Oficio No.2315, donde nos solicitan 
cualquier información bancaria sobre el señor Luis Posada Carriles (a) "Franco Rodríguez 
Mena" por delito de posesión de explosivos y otros, tengo a bien informarle que no 
mantienen ni ha mantenido ningún tipo de cuenta o relación con nuestro banco. 

Atentamente, 

~~~¡lIWtl
c., . Rarn¿~~erto Pérez 

Representante 

/lh 

Torre nnVA (Antiguo Bco, Exterior) Piso J9· Ave. Balboa y Calle 42 Bella Vista
 

Teléfonos: 227-5890/227-5892 J 227-5R9LI J 227-5BR7 J 227-5'.>00 • Fax: 227-51):n
 
Apartado Postal 10209 Zona 6A, El Dorado • Panamá, Rep. de Panamá
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.REPUBLICA DE PANAMA.
 
~l1NlS11ER10 PUBLICO
 

OFICIO No. 2532 
FISCALJA PRIMERA DEL PRIMER 
CIRCUITO JWJICIAL DE PA.NA1\1A 

Pana.m.fÍ., 18 de mQ)lO del 2001. 

Doctor
 
lIUMBERTO L~ MAS
 
Director del Instiuuo de Medicina.l.Jl!gn[
 
Ministerio Pzíblico
 
E. S. D. 

Señor Director: 

Este despac]w instruye las sumarias segnida.s a. LUIS 
POSADA CARRILES (o) '7iWANCO RODRIGUEZ MRNA", y 
otros. 

En virtud de ello, solicito a usted se sirva ordenar lo que 
estime conoeniente, a fin de que n,O.9 proporcione un Médico 
Forense para que nos acontpo11e en diligencia de Dedaracion. 
indagatoria al impuuulo GASPAR JIltfENEZ (q) "MANUEL 
DIAZ~ prosramada por este despac!w el dux 21 de rnayo del 
presente año, a las 9:00 de la mañana, en el Centro de 
Rehobiluacián. '7EI Renacer". 

-,...• 

Agradeciéndole la colaboración que nos brinde, 

Atentamente, 

L.lCDA. ARGENTINA BARREllA FLORES 
Fiscal Primera del Primer Circuito Judicial 

de Panamá. 

EXP: 3707
 
ABF/impp.
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i\Ui'JI::;11?jUO PUBUCO 
FISCALIA PRJMERA DEIlPRIMER 
oncurro JUDICIAL DE PANAMA. 

OFICIO No. 1'sJ3-01
 
Pmamá. 18 de 1hlYO del 2,001.
 

Li cenciado 
' II .fU- JO I-Y{'" 1l' )NTJ·~lVL.l .' '. ,J. ~ J .};l _ 
Director de InPolioln 
Técnica Judicial. 
E. S. D. 

Señor Director: 
, . 

Agradezco a. usted" impartir instrucciones pertinentes. a fin de
 
que nos brinde d apoyo' de lit! vehículo para el día Lunes 2.1 de Mayo a las
 
Ocho {k In n'affmH\. (08:00I1m), con 01 objeto de resliznr Diligenci« Jndicial,
 
relacionadas non las sumarias seguidas a LUIS CLEMENTE POSADA
 
CARIULES (A) FRAl,ico RODRIGUEZ MENA y Otros. por el delito de
 
PO C,t l ; QJ(\N l'IF ¡¡'''¡!Trj' I)."tnty~ \ Otr.· ., 

, ". "J ,",' .. ,' .. ,.', .,,",, l,,\.. ,~I' '- >'" J .i.}~. 

UCDA. ARGENTINA BAru"tERA F'LORE~. 

FISCAL PRlMERA DEL PRIMER CIRCrmn 
ruDlcrA,L DE PANAM:A. 

ABF!370?-OO 

i '... 

\ 
~ ,..... 
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República de Panamá
 
Procurtuturta General de la Nación
 

Secretaría de Asuntos Internacionales
 

Panamá, 8 de mayo de 2001 
PGN-AI-390-01 

Licenciada 
Argentina Barrera 
Fiscal Primera de Circuito del 
Primer Circuito Judicial de Panamá 
Ciudad 

Señora Fiscal: 

Adjunto le remito para su conocimiento, copia de la nota AJ ND892 de 25 de abril 
del presente año, a través de la cual el Ministerio de Relaciones Exteriores 
comunica que la Embajada de Panamá en Argentina, ha trasmitido a las 
autoridades de ese país la Solicitud de Asistencia Judicial librada por el 
despacho a su cargo, dentro del sumario seguido a LillS POSADA CARRILES Y 
Otros. 

Adj.: Lo indicado. 

'.- " .' 

Ave. PerlÍ y Ca/le 33 A (Frente al Parque Porras)
 
Teléfonos: (507) 115-5744 - (507) 227-1111 - Fax: (507) 227-2449 - Esmail: proca¡Ilt@p!y.com
 

Aparttulo 1080, Zona 1 Panamá
 

, ..... ' .. 
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REPUDLICA DE PANAMA
 
Ministerio de Relaciones Exteriores
 

A.l. No.892
 
PANAMA 4, PANAMA
 25 de abril de 2001 

Señor Secretario General: ('""'"
, "~,~.' 

Tengo a bien dirigirme a usted, en ocasión de hacer referencia a la Nota EPAR
266/2001 de 17 de abril de 2001, enviada a este Ministerio por la Embajada de Panamá en 
Argentina, con el objeto de avisar recibo de nuestra Nota AJ.661 de 29 de marzo de 2001, 
relativa a la solicitud de Asistencia Judicial a las autoridades de la República de Argentina 
librada por la Fiscalía Primera de Circuito Judicial de Panamá dentro del sumario que se 
adelanta en contra de LUIS POSADA CARRILES (o) FRANCO RODRIGUEZ MENA 
y OTROS. 

Sobre el particular, bago de su conocimiento que la referida solicitud de Asistencia 
Judicial fue enviada el día 17 de abril del año en curso a la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del Ministerio, de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la 

"	 República de Argentina mediante nota remisoria EPAR-265/2001 (se adjunta copia), para 
su diligenciamiento. 

Con relación a lo anterior, le informó que tan pronto esta Cancillería reciba 
información adicional sobre este trámite la misma le será inmediatamente remitida. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar las seguridades de mi distinguida 
consideración. 

Al Licenciado 
JOSE MARIA CASTILLO 
Secretario General de la 
Procuraduría General de la Nación 
Ciudad. 

Adj Lo indicado 

FMMJ:finm 

"TRABAJAMOS JUNTOS POR PANAMA 11 
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FROM Embajada de Panama PHONE NO. 54 1 814 0450 Apr. 18 2001 01: 19PI'1 P1/' 
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EPAR~266/200 1 
el? /' OJ)
({)17lfJ(f/(/(!a (le: e/(mamd 

. BuenosAires,17 de abril de 2001 

Se"oraDirectorn General: 

Mees grato dirigirme II Usted en ocasión de avísar recibo de su nota A.J. No.66l 
de fecha 29 de marzo de 2001 relativa a la solicitud de Asistencia Judicial fI las 

, ) " 

atnoridades de la República Argentina librada por InFiscalía Primern del PrimerCircuito 
Judicial de Panamá dentro del sumario que se adelanta en contra de LUlS POSADA 
CARTULRS (a) FRANCORODRIGlJEZ MENA y OTROS. 

Al respecto le comunico que en el dfa de hoy hemos entregado la solicitud de 
Asistencia Judicial ucornpañada de In documentación correspondiente 8 In Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Interruicíonal y Culto de In República Argentina. Se acompaña copia de nuestra Ilota 
remisoria EPARr265J2001. 

Hago propicia la oportunidad para reiterar a Usted las seguridades de rnt 
distinguida consideración. 

A In Señora Directora General 
Lic. lana Qundrl de Ballard 
Dirección General do Asuntos Juridicos y Tratados 
Ministerio de Relaciones Iíxteriores . 
Panamá, República de Panamá ' 

__ --.. ~_ ..:.. - •.• J 

\:f·;\l DE 
.. ~ _,1::' :C:05 

. ~.'; ) r, 

/ 

/ 



República de Panamá
 
Procuraduría General {le la Nación
 

Secretaría de Asuntos Internacionales
 

Panamá} 14 de mayo de 2001 
PGN-AI-409-01 

Licenciada 
Argentina Barrera 
Fiscal Primera del Primer 
Circuito Judicial de Panamá 
E. S.D. 

Señora Fiscal: 

Por este medio me dirijo a usted, con el propósito de remitirle copia de la nota 
A.J. No.980 de 3 de mayo del presente año} que dirigiera a este despacho la 
Directora General de Asuntos Jurídicos y Tratados del Ministerio de Relaciones 
Exteriores} en la que se informa que la Embajada de Panamá en Argentina ha 
remitido a las autoridades de ese país la Solicitud de Asistencia Judicial librada 
por el despacho a su cargo, dentro del sumario seguido a LUIS POSADA 
CARRILES Y Otros. 

Atentamente} 

.s : -1 ') ••) IIB- :,:.,..- e \. I 

A lIe. Per,; y Calle 33 A {Frente al Parque Porras)
 
Teléfonos: (507) 225-5744 - (507) 227·]])4· Fax: (507) 227-2449 - E-mail: pr(lCalllt@pty.COIII
 

Apartado lOSO,ZOIra 1 Panamá
 

-

.":"-.':', 

-'--'-~" ':,':i':'~f'W:~F<-7-'---C;~-r' jI--;.t'~·-" ~.~-'" J;~7-~ITi·----·_'_··_M"_'_~ 
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REPUDLICA DE PANAMA
 
Ministerio deRelaciones Exteriores
 

A.J. No. 980
 
PANAMA 4, PANAMA
 3 de mayo de 2001 

~ Il, :'J"""t··".;;~~
~. .. Señor Secretario General:C*,""'" 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en ocasión de hacer referencia a la 
nota EPAR-266j2001 de 17 de abril de 2DDl(Se adjunta copia), por la cual la 
Embajada de Panamá en Argentina avisa recibo de nota No. 661 de 29 de 
marzo de 2001, en la cual se le remitió solicitud de Asistencia Judicial librada 
por la Fiscalía Primera del Primer Circuito Judicial de Panamá, dentro del 
sumario que se adelanta en contra de LIDS POSADA CARRILES (a) FRANCO 
RODRIGUEZ MENA V OTROS. 

Tengo a bien hacer de su conocimiento, que la Embajada de Panamá en 
Argentina, mediante nota EPAR-265j2001 de 17 de abril de 2001(se adjunta 
copia}, entregó la solicitud en referencia, acompañada de la documentación 
correspondiente, a la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la República de 
Argentina. 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi 
distinguida consideración. 

•

Directora General de Asuntos Jul,\í

Al Licenciado 
JOSE MARIA CASTILLO 
Secretario General 

MINISTERIO PUBLICO 
Procuraduría General de la Nación :Elepto. de Archivo y Co . 

~ndencúiCiudad. 
CONTROL N~( 623 

Adj: lo indicado Recibido hOyj1.dEL. 05 ':? tUI 
hora /1,:: 10_ Vía - de~ 

Eaajeaa Qav,¿J 
Secretario 

"TRABAJAMOS JUNTOS POR PANAMA" 

\ ... ,.~ ... 

/LgJ~~~ 
;:¡ffQUADRI DE D'~a;.p.!A"~ 
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EPAR~266/2001 

cgmtqjacla ele &mamá e~i.A~13_i_o~uenos Aires, 17 deabril de2001 

}~J"JS~", . ~:Jciones I 
01""-' ) ..'..:' .,: ERAL DE 

~ ';,: C.: '. :?lD/COS I
. ,~A ; ·.,JOS... 

J ~ CIEInOr..~:., .. , 

, ..--" 

Facha 

Hora 
Firma 

_Señora Directora General: 

Me es grato dirigirme a Usted en ocasión de avisar recibo de su nota A.J. No.661 
de fecha 29 de marzo de 2001 relativa a la solicitud de Asistencia Judicial a las 
autoridades de la República Argentina librada por la Fiscalía Primera del Primer Circuito 
Judicial de Panamá dentro del sumario que se adelanta en contra de LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRIGUEZ MENA y OTROS. 

Al respecto le comunico que en el día de hoy hemos entregado la solicitud de 
Asistencia Judicial acompañada de la documentación correspondiente a la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto de la República Argentina. Se acompaña copia de nuestra nota 
remisoria EPAR-265/2001. 

Hago propicia la oportunidad para reiterar a Usted las seguridades de rru 
distinguida consideración. 

..8.P.::.t.::::.1
......;;t;....A .' O0

,..·····if····.. 
~ 

".. . ..

.......... /
 
; 

. 

A la Señora Directora General 
Lic. lana Quadri de Ballard 
Dirección General de Asuntos Jurídicos yTratados 
Ministerio de Relaciones Exteriores ~~ 
Panamá, República de Panamá 

..:$// -:.. ;;.... . 
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EPAR-265/2001 

La Embajada de la República de Panamá presenta sus atentos saludes al 
Honorable Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto 
Dirección General de Asuntos Juridicos- en ocasión de hacerle llegar, y ofreciendo 
reciprocidad en casos similares, la solicitud de Asistencia Judicial librada por la Fiscalía 
Primera del Primer Circuito Judicial de Panamá, dentro del Sumario que se adelanta en 
contra de LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ :MENA Y01ROS. 

Se adjunta nota del Ministerio de Relaciones Exteriores de Panamá con el 
expediente debidamente apostillado el cual consta de dieciocho (18) fojas útiles. 

La Embajada de la República de Panamá hace propicia la oportunidad para 
reiterar al Honorable Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y 
Culto -Dirección General de Asuntos Jurídicos- las seguridades de su más alta y 
distinguida consideración. l 

~~_.~.....-~--::-;:-...-----oo; 

... ';';'.. .; ~_ :·.:.u·.: .. .:. ....;~ .,::t:. _"r'-~.; Buenos Aires, 17 de abrilde 2001 

, 7 ABR. 2001 

!~s:.:·~::r;-~;~~~r:~~:~,¡' Jt.r:"".;:s'j4 
.. ~.; ,:,T; Ji:~::.~~ .....,~~ _... ,,~; 

Al Honorable 
Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto 
Dirección General de Asuntos Jurídicos 
Buenos Aires 
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Panamá, c1iElciocho (1 B) de mayo d(~)\ dos ndi i ¡''::, 

"JI j' t íto ví 't I oC" <~ c)'... o I '1l\ ec iante escn o VISI) e a 1010 ....1,.: ':)'-1 (le sumano. 

HOGELlO CFH.JZ Ríos, abogado sustituto di; los imputados LL);~:; 

C" r-: r· ., r"\ ,. , 
...... t.· ~/l. JI .....:JIMENEZ (a) "MANUEL DIAZ", PEDF¿O CRISPIN ! '\ L .. . • \,.. '1-1~ 

F<ODHIC;t....lEZ V GUILLEF~lv10 NOVO SAMPOL, manifestó ~ !?'~::h:' 

despacho lo siquiente: 

" concurro ante usted, con n',i acostumbrado 
respeto, a aducir corno pruebas. el testimonio de 18~ 

siguientes personas: 
Gabriel Caspar Gutiérrez Abreqo, Faustino 

Portugal Franco, IQnacio Manuel Tayior Andrade y 
Daniel Varela Buelbas, quienes ya declararon er' 
autos, 

,A" estas personas las interrogaré conforme a 
cuestionario verbal que se le formulará al momento 
de su comparecencia." (Ver fojas 3,939). 

Lueqo de analizadas las constancias procesales, en asocio P:- i:';
( . 

lo,;.,. 

solicitud planteada, vertimos las siguientes consideraclonas: / 

. ~~))
 



pf·~n\lIEH(): Con respecto a la petición de la defensa vernos 

que los funcionarios aducidos por la defensa como testiqos, '!~:~ 1"I;:.'!!"; 

declarado, TOMÁS DANIEL VARELA BUEL.BA,S (ver fojas 3,SS13 a 

3,596), !C3N,l\CIO MANUEL TAYLOR f\NDRADE (ver fojas 3,(3'H) a 

3,6'16), Fi\UST1NO PORTUGAL FRANCO (ver fojas 3,63'1 a 3,634) v 

GABRIEL GASPAR GUT1ÉRREZ Á.BREGO (ver fojas 3,63f) 2 3,G3'7'~ 

SEGUNDO: Sobre la referida solicitud de! abogado, lo cr.J¡:' 

entendemos es oue desea cue se cite a los orenornbrados G2b(¡~:':,,. r' 

Gaspar Gut¡érrez Abreqo, Faustíno Portuqal Franco, Ignacio Mar.ue-: 

Taylor Andrade y Daniel Varela Buolbas, para que pup¡:Lo; 

reprepuntarlos, lo que este despacho considera viable, por' ¿~!!c: 

corresponde G,lirar las respectivas citaciones, 

En virtud de. las consideraciones antes expresadas, la su~'>~::~ni:e 

Fiscal Primera de Circuito del Primer Circuito Judlcial ele P~H·)a:TI:~, 

encargada, DISPONE: 

PRII\J1ERO: Cítese a los declarantes Gabriel Gaspar C;utiérre? 

Abrego, Faustino Portugal Franco, Ignacio Manuel Taylor Andrade Y' 

Daniel Varela Buelbas, para lo cual pasaremos a fijar fecha y hora 

, , para que sean preguntados, de la siguiente manera: 6
(7-;) 

(V
 



·~.._...-._ ...-~ •..."". 

Ll . I & 

Ignacio Manuel Tavlor Andrade, para el día martes 3 de. !!li io eF: 

L~) O0'\~. ':1 1':1 e: ", el 1(:1C1,) 9' OOde t. 1':1 ma rO< ." (1 c:,"1',1:1	 el 

Gabriel Gaspar Gutiérrez Abreqo, para 1::1 dia miércoles 4 C;¡ 

julio (.lo 2001, a las D:OO de la mañana; 

Faustino Portugal Franco, para el día jueves 5 de julio de 2001, 

E:i	 las 9:00 de la mañana; y, 

Daniel Varela Buelbas, para el día lunes 9 de julio de 2001. <:1 

las !:.):OO da la mañana. 

SEGUNDO: Gírense las notas correspondientes a la r)Gk~ú':; 

Técnica .ludiclalpara el cumplimineto de lo que aquí se ordena, 

Notjfiquese y Cúmplase, 

La Secretaria, 

ehUJ--ALLL ~ (rtl 
LeDA. EMIXSo/VtORtANO 

ABF.i-cap·./E':xp.3707-00. 

, 
\.."'-" 
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:MINISTERIO PUBLICO 
FISCALÍA PRThAERA DE CIRCUITO , 

DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DEPANAMA 

Panamá, 18 de moyo del 2001.
 
OFICIO No. 253~.
 

Licenciado 
Emilio De León 
Director General
 
PolicíaTécnica Judicial
 
Ciudad."
 

SeñorDirector: 

Reciba un cordial saludo y deseos de éxitos en sus delicadas funciones. 

Dentro, del proceso incoado a LT..nS POSADA CARRlLES (a) FRANCO 
RODRÍGUEZ'N1ENA, por el delito de POSESIÓN DE EXPLOSIVOS Y 
CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA QUE IMPLICA PELIGRO 
coMúN, y otros, el Licenciado ROGELIO CRUZ RIOS, apoderado 
judicial de LUlS POSADA CARRlLES Ca) "FRANCO RODRIGUEZ 
MENA"~ GASPAR JllvIENEZ (a) "MANuEL DIAZ", PEDRO CRISPIN 
REMÓN RODRÍGUEZ YGUILLERMO NOVO SAMPOL, presentó escrito 
mediante el cual solicitó a este despacho interrogar a los funcionarios que 
indicamos en el presente oficio. 

Este despacho acogió la solicitud impetrada y es por ello que solicito a 
......~,	 usted impartir las instrucciones necesarias, a fin de que sean notificadas del 

deber de comparecer a este' despacho del Ministerio Público, las unidades que 
a continuación señalamos: 

IGNACIO :MANUEL TAYLOR ANDRADE, quien debe 
comparecer el día martes 3 de julio de 2001, a las 9:00 de la mañana para que 
rinda declaración jurada; 

I .~. 
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, , 
GAnnrEI~ GASPAR GUTffiRREZ AllREGO,. quien debe 

comparecer el dia miércoles 4 de julio de 2001, a las 9:00 de la mañana, para 
querinda declaración jurada; 

:FAUSTINO PORTUGAL FRANCO, quien debe comparecer el día 
jueves 5 dejulio de 2001, a 1M 9:00 de la mañana para que rinda declaración 
jurada; y, 

DANIEl. VARELA BUELDAS, quien debe comparecer el día lunes 
9 de julio de 200t a las 9:00 de la. mañana, para que rinda declaración 
jurada. 

Atentamente, 

Leda, Argentínn Barrera Flores 
FiscalPrimera de Circuito 

'<, ..... "" del Primer Circuito Judicial dePanamá 

ABF/cap-JExp. 3707~OO. 

'':''''1:". 



DECLARACIÓN INDAGATORIA RENDIDA POR: GASPAR 
.nMENEZ (1,\.) "MANUEL DIAZ" 

'" En la ciudad ele Panamá, siendo las nueve y cuarenta y cinco de la mañana 

(9:45 a.m.), del día de hoy lunes veintiuno (21) de mayo del dos mil uno 

(2001), la suscrita Fiscal Primera del Primer Circuito Judicial de Panamá, en 

asocio del Secretario, se trasladó a las Instalaciones del Centro de 

Rehabilitación EL RENACER, de conformidad con el proveído que así 10 

ordena, con la finalidad de recibirle declaración indagatoria a GASPAR 

.TIMENEZ (A) "MANUEL DIAZ". Se le señala al imputado GASPAR 

JIMENEZ CA) "MANUEL DIAZ". que se encuentra libre de apremio y 

juramento para contestar o no a las preguntas que se le formulen. Requerido a 

fin de que identificara su persona dijo llamarse como queda escrito en líneas 

anteriores, y demás generales conocidas en acta de intento de declaración 

indagatoria ele fecha 7 de diciembre del año 2000, visible a folios 469-471 del 

sumario. Acto seguido se le pone en conocimiento los Artículos 22 y 25 de la 

Constitución Política de la República de Panamá, los cuales se le transcriben 

a continuación: ARTICULO 22 DE LA CONSTITUCION NACIONAL: 

"TODA PERSONA DETENIDA DEBE SER INFORMADA 

INlVIEDIATAMENTE Y EN FORMA QUE LE SEA COMPRENSIBLE, 

DE LAS RAZONES DE SU DETENCIÓN· Y DE SUS DERECIIOS 

CONSTITUCIONALES Y LEGALES CORRESPONDIENTES....LAS 

PERSONAS ACUSADAS DE IIABER COMETIDO UN DELITO TIENEN 

DERECIIO A QUE SE PRESUMA SU INOCENCIA MIENTRAS NO SE L 
p.,q c0}

~ .. .. ~ 2,$ b-- 3 S'/-6" I 
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PRUEBE SU CULPABlLIDAD EN JUICIO PÚBLICO QUE LE llAYA 

ASEGURADO TODAS LAS GARANTÍAS ESTABLECIDAS PARA SU 

DEFENSA. QUIEN SEA DETENIDO TENDRÁ DERECIIO, DESDE ESE 

MOMENTO, A LA ASISTENCIA DE UN ABOGADO EN LAS 

DILIGENCIAS POLICIALES Y JUDICIALES" A.RTICULO 2.5 

DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL: llNADIE ESTA OBLIGADO A 

DECLARAR EN ASUNTO CRIMINAL, CORRECCIONAL O DE 

POLICÍA, CONTRA SÍ MISMO, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES 

DENTRO DEL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD O 

SEGUNDO DE AFINIDAD". De acuerdo al artículo 2112, 2113 Y 2114 

del Código Judicial se le pone en conocimiento los cargos que se le imputan. 

Se le informa al imputado que se le investiga por infractor del artículo 5 de la 
..'~V)~ 

,"7' 
"\ 

'~H.....j:·i· Ley 53 del 12 de diciembre de 1995, es decir, por el delito de POSESION DE 

EXPLOSIVOS; Capítulo l, Título VIII, del Libro Segundo del Código Penal 

(CONTRA LA FE PUBLICA); el Capítulo lII, Título VII, del Libro 

Segundo del Código Penal (Asociación Ilícita); y delito CONTRA LA 

SEGURIDAD COLECTIVA QUE IMPLICA PELIGRO COMúN, 

establecido en el Capítulo 1, Título VII del Libro Segundo del Código Penal, 

investigación iniciada de Oficio el día 17 de noviembre del 2000. Se le 

advierte al compareciente que de conformidad con el artículo 2147-N del 

Código Judicial, si revela oportunamente, o ha revelado la identidad de los 

autores, cómplices o encubridores del delito, y ha aportado indicios 

suficientes para el enjuiciamiento de éstos, tendrá derecho a una rebaja de 

hasta la mitacl de la pena ya la suspensión condicional de la ejecución de ésta. !)'fO el.. 
"", ~Z .2 S { __ '3 ?/{¡-' VJ 

'~"'1":'-".~::...-~~··_-...-:-·c--·--~------_··'·_·... 
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(Se hace constar que se encuentra presente el Abogado Rogelio Cruz) 

Seguidamente es preguntado de la siguiente manera. PREGUNTADO: Diga 

el indagado si ha comprendido claramente los hechos por los cuales se le 

investiga, así como sus derechos legales y constitucionales. CONTESTO: No 

lo entiendo (En este momento el despacho habiéndole ya expljcado los cargos 
" 

formulados y los derechos que le asisten al imputarlo, pide al abogado 

defensor presente, Licenciado Rogelio Cruz que le explique al procesado, los 

hechos por los cuales se investiga, así como sus derechos constitucionales y 

"'" legales, es decir los artículos respectivos) (El Licenciado Rogelio Cruz, 

Abogado defensor, manifiesta que él no le va a explicar a su defendido los 

cargos formulados). La Fiscalía procede una vez más a explicarle al imputado 

-,'1.0", los cargos formulados y sus derechos constitucionales y legales, ante la 

negativa del defensor. PREGUNTADO: Diga el indagado si ha comprendido 

claramente los hechos por los cuales se le investiga., así como sus derechos 

legales y constitucionales. CONTESTO: Sí. PREGUNTADO: Diga el 

indagado si después de habérsele informado sus derechos constitucionales V 

legales usted va a rendir la presente indagatoria CONTESTO: Sí la voy a 

rendir, pero solo por dos ,hechos, Posesión de Explosivos y Documentos 

Falsos. PREGUNTADO: Diga el indagado, qué tiene que decir con relación a 

los cargos formulados. CONTESTÓ: Yo soy inocente completamente de los 
......~ 

cargos de los cuales se me acusa.. Que según palabras de la señora Fiscal, dice 

que cuando a uno 10 cogen con explosivos en su poder o traspasándolo a otra 

persona., eso es posesión. A mi no me han cogido nada y no le he pasado nada /L
(l~~J 
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a nadie. Yo fui detenido en el hotel Coral Suite, como a las tres y media o 

cuatro de la tarde, no recuerdo exactamente, y no se me OGUpÓ absolutamente 
t·,_., 

nada. Yo fui detenido sin orden judicial dada por ninguna policía. Yo estuve 

más de seis días sin haber sido acusado, eso es anticonstitucional, eso es anti 

derechos humanos. Se me ha detenido por orden de un dictador que llevada 

cuarenta y cinco años subyugando a un pueblo y se le ha creído la falsedad 

que ha montado en esta país para no firmar el tratado que presentó el 

Gobierno de España en contra de la ETA. Es una trama bien hecha para 

quitarse el problema del terrorismo que él tiene arriba, porque él lo ha hecho 

en el mundo entero. Eso es todo lo que tengo que decir, y yo me pregunto, 

por qué se le hace caso. Yo entré al país el día 16 de noviembre por Paso 

Canoas. Yo entraba por inmigración y se me registró la maleta, lo cual no se 

le pregunta a la Aduanas, ni se le enseña el maletín que se dice venían los 

explosivos. Era un maletín que cualquiera que 10 vea no se le olvida. Después 

de haber pasado la Aduanas, me monté en un carro rojo conducido por el 

señor I-IURTADO, el cual dice que yo traía un maletín negro, lo cual es falso. 

Yo traía una maleta de meditas. Me dirigí a casa de JOSÉ VALLADARES, 

un amigo de hace varios años, quería verlo, y quería pasar por allí, y estar allí 

un rato, porque en el vuelo de San José a Panamá me sentí muy mal. Tuve 

que tomar mis medicinas, y estar allí hasta las cuatro de la tarde para que se 

me pasara el malestar que tenía. No viniendo en un avión de David a la 

ciudad de Panamá, por el mismo motivo de lo que me pasó en el avión, 

porque era un avión chiquito, yeso me podía causar un coágulo en el cerebro, ~ 

If0Jj
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por eso decidí venir en el carro con el señor I-IURTADO. Llegué al hotel 

Coral Suite como a las unce u once yrnedia de la noche del día 16 de 

noviembre. donde el señor HURTADü me dice que me entregó el carro y me 

entregó la llave. lo cual es mentira también. El señor HURTADO dice que él 

deja el carro en la rampa del hotel, 10 cual es imposible, porque el hotel no 

deja que se parqueen carros allí permanentemente. y el garaje está, cerrado. 

No se le pregunta a ningún empleado del hotel si el carro se quedó allí. No es 

lógico que si yo tuviera las llaves del carro, yo hubiera puesto el maletín en la 

'--.. parte de atrás del asiento, si yo tuviera las llaves. No se le pregunta a ningún 

empleado del hotel si yo después de haber entrado al hotel volví a salir del 

hotel. No se le enseña a ningún empleado del hotel, no por fotograña sino 

físicamente a los que me atendieron cuando llegué esa noche. Al otro día por 

la mañana" a las diez de la mañana, salí del hotel, y el señor HURTADO me 

llevó a ver al señor MATAMOROS, al cual fui y almorcé con él, dando una 

vuelta por la ciudad iéndome al hotel porque me sentía mal, quiero hacer 

constar que cuando llegué al hotel a las once de la noche me sentía mal 

porque la carretera Panamericana tenía altura y me faltó .el aire. Después de 

haber almorzado con el señor MATAMOROS me fui al hotel porque me 

sentía mal, primero di vuelta por la ciudad. Quiero hacer constar que vine a 

Panamá porque el jefe de la escolta del tirano Fidel Castro iba a desertar y 

necesitaba ayuda. No me creí mucho ese cuento y tenía mi recelo. pero había 

oído por radio las declaraciones del Capitán Bethancourt que se había 

quedado en Santo Domingo y había agarrado el trabajo que le había costado ~ . . Ci(V¡ 
~~2-f?3/3'~- o 
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poderse exilar, porque no tenia quién le ayudara. El es el Capitán Lázaro 

Bethancourt, que fue uno ele los últimos desertores del escolta de Fidel, por 

ese motivo vine a Panamá. Según consta en los expedientes, se ha consultado 

con vatios expert.os en explosivos, y todos coinciden que es un producto 

militar que no se vende en la bodega, y el {mico militar que hay en este 

, 
proceso es el dictador Fidel Castro. No se pone en el expediente la entrada de 

ciento y pico de oficiales de la inteligencia cubana por el aeropuerto de 

Tocumen y no se dejaron registrar, eso no se investiga. Los agentes que el 

Gobierno cubano que están dentro de Panamá, 10 d.ice el Ministro de
"_. 

Relaciones Exteriores cubanos que da en Cuba. Cómo es posible que al hotel 

Coral Suite fuera el grupo anti-explosivos, si nadie sabía que habían 

explosivos. El único que sabia que habían explosivos, era el Gobierno cubano 

que quería coger al señor Luis Posada Carriles con los explosivos. No aparece 

en los expedientes el boletín que manda el gobierno cubano al Gobiemo 

panameño de cincuenta y cinco personas que él no quiere que él entre al país, 

en ese boletín aparece mi nombre, por eso es que yo decido entrar al país con 

un pasaporte que no está a nombre mío, porque era de esperar que se me 

virara para atrás, o que no se me dejara entrar hasta que Fidel Castro se fuera. 

No se le pregunta a ningún familiar del señor HURTADO que si él no dejó de 

ir todos los días en el ca.rro hasta su casa, que en ningún momento le dije que 

lo lavara ni que lo entregara, porque yo no tenía que ver nada en 10 absoluto 

con eso. Que nos habríamos dado cuenta por la tarde, y decidimos irnos, pero 

después d.ecidimos qU.edamos ID! día más para ver si era verdad si se iba e~~",t', 

~L 1).- ( :2 / ~/P-/¿- 6)
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desertor. No se consigue, o no se busca, un experto en terrorismo, para que 

pueda decir si cuatro viejos puedan hacer lID atentado terrorista en media hora 

en tilla ciudad llena de policías y de vigilancia. Quiero hacer constar que 

cuando salí de la finca de JOSÉ VALLADARES, en una garita que hay, 

después que uno pasa por la frontera, se nos registró el carro y. se nos 

registraron las maletas, y que más adelante en una garita se nos hizo lo 

mismo, porque tengo entendido que en esa fecha del 16 de noviembre había 

el secuestro de un niño y estaba el ejército en toda la carretera Panamericana, 

la policía porque aquí no hay ejército. Yo quiero que la Fiscalía, si no le es ·a 

mal, tener un careo con el señor HURTADO para que vea que lo que dice es 

mentira. Mi detención en Panamá, se me ha violado mis derechos humanos. 

. Preso sin acusación más de tilla semana. Se me trasladó a la P.T.J. y se me 

estuvo por un mes, sin considerar el estado de salud en el que me encontraba, 

porque cuando fui detenido fui llevado al hospital Santa Fe a punto de darme 

un infarto. En la P.T.J. se me daba una visita de quince minutos después ele 

\ 

decirle a mi familia que se dejaba ver, en la que se gastaron miles de pesos en
!,t 

la venida aquí a Panamá. La última visita fue de quince minutos, a través de 

una maya-. SE me daba una comida que se llama la plateada, almuerzo y 

comida a la misma hora, que no había quién se lo comiera. Eso le consta al 

Licenciado Pereira porque se lo dije en algunas ocasiones. Bajé setenta libras, 

de talla cuarenta y ocho bajé a talla treinta y ocho. Dormía en el suelo. Se me 

abría a las seis ele la mañana para hacer mis necesidades, y a las once de la 
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una botella de Cloro. Después de un mes fue trasladado al Renacer. Aquí 

también siguieron los hostigamiento. porque no dejaban caminar juntos, no 

dejaban en ningún estar juntos, no dejaban ver a nuestros abogados juntos, y 

en una ocasión se me sacó de la iglesia, oyendo una misa católica. Me siento 

de salud bastante mal, tenía un médico particular, que me venía a ver todas 

las semanas y se le prohibió la entrada. Tenía que hacerme un análisis de 

sangre semanal, y como al médico se le prohibió su entrada, teniendo que 

suspender el tratamiento de licuado de la sangre, porque si me daba una 

hemorragia no llego al hospital. He pedido en varias ocasiones que se me 

mande a lID cardiólogo para que diga mi estado de salud cómo está, porque 

yo debo tomar ese medicamento y no lo tomo. Espero, a lo más breve posible 

que se me mande un cardiólogo. PREGUNTADO: Diga el indagado. por qué 

no está tomando el medicamento que usted señala que debe tomar. 

CONTESTÓ: Porque para tomar ese medicamento, tengo que hacerme un 

"	 análisis de sangre toda la semana, y mandé a buscar. porque aquí no había, las 

agujas y los pomitos, y si no tengo los resultados de los análisis no los tomo. 

PREGUNTADO: Diga el indagado, dónde y cómo se enteró que el jefe de 

escolta del mandatario de Fidel Castro iba a desertar. CONTESTÓ: Me lo dijo 

, 
el señor PEDRO RAMON en la ciudad de Miami. PREGUNTADO: Diga el 

indagado, fecha y lugar específico en que PEDRO REMÓN le manifestó a 

usted que un escolta de Fidel Castro iba a desertar. CONTESTÓ: Eso más o 

menos en el mes de octubre. el lugar no me acuerdo. PREGUNTADO: Diga 

el indagado. el lugar y cuándo planearon viajar a Panamá para los propósitos I 
,	 ~~~~.4~ "2-G.$ I? /.>	 c!l
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por usted señalado, y quiénes viajarían a Panamá. CONTESTÓ: Ibamos a 

viajar en el mes de noviembre, el señor GillLLERMO NOVO, el señor 

PEDRO REMÓN, el señor POSADA y su servidor. En Miami, el lugar no me 

acuerdo. En la mitad del mes de noviembre, unos días antes de la cumbre. 

PREGUNTADO: Diga el indagado, si nos puede explicar cuáles eran las 

actividades a desarrollar en Panamá para el propósito por usted señalado. 

CONTESTÓ: Que el hombre se entregara, el General desertara y podérnoslo 

llevar. PREGUNTADO: Diga el indagado, si usted estableció algún contacto 

o comunicación con el General señalado por usted. CONTESTÓ: No. No me 

caen bien esas gentes. PREGUNTADO: Diga el indagado, si usted tiene 

conocimiento si alguna de las personas que usted menciona, es decir PEDRO 

CRISPÍN, POSADA CARRILES Y GlTILLERMO NOVO, establecieron 

contacto o comunicación con la persona que usted llama el General. 

CONTESTÓ: Ese contacto lo tenía el señor LUIS POSADA CARRILES. 

PREGUNTADO: Diga el indagado, dónde se reunieron su persona, PEDRO 

CRISPÍN REMÓN, LUIS POSADA CARIRLES y GULLERMO NOVO para 

realizar el viaje a la República de Panamá. CONTESTÓ: No nos reunimos en 

ningún lado. PREGUNTADO: Diga el indagado, entonces cómo fue la 

comunicación entre usted y las personas antes señaladas para los propósitos o 

los motivos del viaje a la República de Panamá. CONTESTÓ: El señor 

PEDRO REMÓN tenía contacto con el señor LUIS POSADA CARRILES por 

teléfono. PREGUNTADO: Diga el indagado, el nombre de la persona que 

usted ha mencionado con el cargo de General. CONTESTÓ: 
Se llam~lr~ 
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EDUARDO DELGADO. Tengo entendido que ese es el Sub Jefe de la escolta. 

ele 1 dictador cubano. PREGUNTADO: Diga el indagado, qué parte le 

correspondía a usted desarrollar en las actividades que usted señala, 

relacionadas con la posible deserción del General DELGADO. CONTESTÓ: 

Que yo tenga entendido ninguno tenia una cosa específica qué hacer, donde el 

hombre dijera donde estaba había que recogerlo. PREGUNTADO: Diga el 

indagado, cuántas veces ha viajado usted a El Salvador. CONTESTÓ: Una. o 

dos veces. Quiero hacer constar que desde mil novecientos noventa que me 

dio un infarto dejé mis actividades revolucionarias por no sentirme bien de 

salud. PREGUNTADO: Diga el indagado, en qué fechas ha viajado usted a El 

Salvador, ya sea con su identidad personal o con la identidad personal de 

" .MANUEL DIAZ. CONTESTO: No me acuerdo. Hace tanto tiempo de eso. 

PREGUNTADO: Diga el indagado, las veces en que usted ha viajado a El 

Salvador, ha tenido contacto y comunicación con el señor LUIS POSADA 

CARRILES. CONTESTÓ: No todas las veces. En la época en que yo fui a El 

Salvador estaba tratando de conseguir una franquicia con los Mc Donalds. 

PREGUNTADO: Diga el indagado, usted habla que el Capitán Bethancourt 

rindió una declaración, señálenos específicamente a qué se refiere la 

mencionada persona y cuál fue el medio por el cual usted escuchó esa 

declaración. CONTESTÓ: Las declaraciones las escuché por la entrevista que 

le hicieron por radio, en una declaración de prensa que él dio. Se refería a su 

huida de la escolta del dictador cubano. No recuerdo en qué fecha fue eso. El 

señor Bethancourt relató que se fue del hotel donde estaba hospedado el b' 

.~. 
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dictador y consiguió la dirección de la embajada americana. Cuando llegó a la 

embajada no 10 recibieron y allí se fue a la embajada a pie a una estación de 

policía. Allí se encontró, la policía no quiso darle ayuda y ya la seguridad 

cubana sabía que él ya había desertado y 10 andaban buscando. Se encontró 

un alma caritativa que le contó su problema y le dio refugio y le resolvió su 

problema. PREGUNTADO: Diga el indagado, cuántas veces ha venido a 

Panamá. CONTESTÓ: Dos veces. PREGUNTADO: Diga el indagado, en 

ambas ocasiones qué identidades ha utilizado. CONTESTÓ: MANUEL 

DÍAZ. PREGUNTADO: Diga el indagado, si recuerda las fechas en que usted 

visitó Panamá. CONTESTÓ: No recuerdo. PREGUNTADO: Diga el 

indagado, en ambas ocasiones en que utilizó la identidad de MANUEL DÍAZ, 

cuáles eran los propósitos de su visita a Panamá. CONTRESTÓ: La primera 

fue visitar al señor JOSÉ VALLADARES, un amigo que conozco desde hace 

muchos años. PREGUNTADO: Diga el indagado, por qué o cuál fue el 

propósito por el cual usted utilizó la identidad de MANUEL DÍAZ en esa 
, t 

pnmera ocasión que fue a visitar al señor JOSÉ VALLADARES. 

CONTESTÓ: (EL INDAGADO CONTESTÓ "Para saber 
" 

si servía la 

identidad". PREGUNTADO: Diga el indagado, cuál fue la segunda ocasión 

de ingreso a Panamá en la que usted utilizó las identidad de lVIANUEL 'DIAZ 

y por qué. CONTESTÓ: Para buscar al desertor, y sabiendo que Fide! manda 

una lista a Panamá de cincuenta y cinco personas para que no puedan entrar. 

PREGUNTADO: Diga el indagado, lugar y fecha donde usted consiguió el 

pasaporte a nombre de MANUEL DIAZ. CONTESTÓ: No le puedo decir.}' 

:J,'" Q -, 
ú~ 
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PREGUNTADO: Diga el indagado, el nombre de las personas que le 

procuraron el pasaporte a nombre de MANUEL DÍAZ. CONTESTÓ: No se 

lo puedo decir. PREGUl'JTADO: Diga el indagado, si usted conoce a alguna 

persona con la identidad de MANUEL DÍAZ. CONTESTÓ: No se. 

PREGUNTADO: Diga el indagado, la fecha desde la cual usted tiene el 

pasaport.e a nombre de MANUEL DÍAZ. CONTESTÓ: No estoy muy seguro) 

pero creo que desde el noventa y cuatro) no se lo puedo asegurar. 

PREGUNTADO: Diga el indagado, usted manifiesta que llegó a Costa Rica 

en avión procedente de Miami, se le pide que señale el lugar en donde se 

hospedó y tiempo que permaneció en dicho país. CONTESTÓ: El hotel no me 

acuerdo, y creo que fueron dos días. PREGUNTADO: Diga el indagado) 

mencione lugares y personas visitadas en Costa Rica por usted. CONTESTÓ: 

A nadie y lugares tampoco. PREGUNTADO: Diga el indagado) cómo se 

transportó usted desde Costa Rica hasta la frontera de Panamá con Costa Rica 

y en compañía de quién se transportó. CONTESTÓ: Me transporté en una 

avioneta con el señor PEDRO REMÓN. PREGUNTADO: Diga el indagado, 

en qué compañía de aviación se transportó conforme a su respuesta anterior. 

CONTESTÓ: No se el nombre de la compañía. PREGUNTADO: Diga el 
1 

indagado, en qué sitio exacto se hospedó en Costa Rica durante los días 

señalados. CONTESTÓ: En un hotel en San José. PREGUNTADO: Diga el 

indagado, si usted visitó supermercados, farmacias o almacenes y compró 

mercadería en Costa Rica. CONTESTÓ: No. PREGUNTADO: Diga el 

indagado, si al entrar al puesto migratorio en Panamá usted presentó el ( 

~~
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. pasaporte a nombre de MANUEL DÍAZ. CONTESTÓ: Sí. PREGUNTADO: 

Diga el indagado, al ingreso del tenitorio nacional, usted lo hizo en compañía 

de PEDRO REMÓN. CONTESTÓ: Sí. PREGllNTADO: Diga el indagado, 

qué personas 10 recibieron a su ingreso al territorio Nacional en Paso Canoas. 

CONTESTÓ: El señor LUIS POSADA, el señor HURTADO, el señor 

GUILLERMO NOVO. El señor HURTADO dice que esa noche yo me tomé 

una botella de Wisky en la casa del señor VALLDARES, 10 cual es mentira, 

primero porque no tomo bebida alcohólica y segundo porque si entré a las 

',-.	 ocho de la mañana a Panamá-Paso Canoas y a las once y media de la noche 

del mismo día estaba en la Capital, cómo me ,'oy a tomar una botella de 

Wisky. PREGUNTADO: Diga el indagado, cómo se transportaron usted, 

LUIS POSADA CARRILES, GUILERMO NOVO y JOSÉ MANUEL 

HURTADO a la fmca JACÚ. CONTESTÓ: En el carro manejado por 

HURTADO. PREGUNTADO: Diga el indagado, describa el carro manejado 

por JOSÉ HURTADO. CONTESTÓ: No se la marca, solo se que era un carro 

rojo. CONTESTÓ: Diga el indagado, cuánto tiempo permaneció en la 

residencia del señor JOSÉ VALLADARES. CONTESTÓ: Desde las ocho y 

media de la mañana más o menos hasta las cuatro de la tarde que me pude 

sentir bien, porque me había tomados mis medicinas. PREGUNTADO: Diga 

el indagado, si usted durmió en la casa del señor JOSÉ VALLADARES luego 
"~. 

de las horas señaladas en respuesta de usted anterior. CONTESTÓ: Descansé, 

no dormí. PREGUNTAD<?: Diga el indagado, usted permaneció durante las , 

horas de la noche en la casa de JOSÉ VALLADARES. CONTESTÓ: Acabo L.. 

tJ~~ 2-t.:S/S-~-	 " 
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de decir que no. PREGUNTADO: Diga el indagado, por qué usted no viajó en 

avión desde la provincia de Chiriquí hasta Panamá, en compañía de los 
";, 

señores LUIS POSADA CARRILES, GUILLERMO NOVO Y PEDRO 

CRlSPÍN REMÓN. CONTESTÓ: Esa pregunta ya la contesté, pero se la voy 

a decir otra vez, el viaje ele Costa Rica a la frontera me sentí mal y como el 

viaje de Chiriquí a Panamá es en tilla misma avioneta. Cuando me bajé en la 

frontera, le dije al señor PEDRO REMÓN que no me iba a montar en una 

avioneta de esas porque me iba a costar la vida. PREGUNTADO: Diga el 

'-..	 indagado, si reconoce y por qué el documento que se le pone de presente 

contenido a folios 34 (SE HACE CONSTAR QUE SE LE PONE DE 

PRESENTE AL INDAGADO EL REFERIDO DOCUMENTO). 

CONTESTÓ: Primera vez que 10 veo. PREGUNTADO: Diga el indagado, si 
.,."~ 

usted introdujo al territorio Nacional los explosivos y artefactos indicados 

para elaborar una bomba, y radios marinos, y en compañía de quién lo hizo. 

'-..	 CONTESTÓ: Ya esa pregunta la contesté. y le vuelvo decir que yo no 

introduje ninguna sustancia explosiva, solo mi maleta. Que fue capturada por 

la P.T.J. Y no le encontró absolutamente nada, y que esos explosivos fueron 

puestos por Fidel Castro. PREGUNTADO: Diga el indagado. si usted 

transportó desde la finca JACU hasta la ciudad de Panamá los explosivos, 

artefactos indicados para elaborar tilla bomba, en el carro rojo, conducido por 

JOSÉ MANUEL HURTADO, y cuáles eran los propósitos de ingresar esos 

explosivos al territorio nacional durante la celebración de la Cumbre. 

Iberoamericana de Presidentes en la República de Panamá. CONTESTÓ: Ya j 
¿;, "tI:¡y
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dije que no ingresé explosivos enPanamá, y hay que estar loco para montarse 

en una carretera con explosivos, donde hay garitas registrando. 

PREGUNTADO: Se le pone de presente al indagado, las fotografías que 

ilustran los explosivos, artefactos indicados para elaborar una bomba y radios 

marinos, y se le pregunta qué tiene que decir al respecto (ESTAS 

FOTOGRAFÍAS CONSTAN DE FOLIOS 3,028 hasta 3,049). CONTESTÓ: 

Yo nunca he visto este maletín, que ese es un maletín fácil de identificar por 

cualquier persona que me haya visto a mi con mi maleta, y que quiero hacer 

-,,... notar que dice el señor HURTADO que él bajó del carro y que encontró el 

maletín en ese momento, y por qué no se le pregunta al que lavó el carro si él 

vio ese maletín en algún momento, si es que lavó el carro. PREGUNTADO: 

Diga el indagado, si este fue el vehículo en que se transportó desde la finca 

JACU hasta las ciudad de Panamá. (SE HACE CONSTAR QUE SE LE HA 

PUESTO DE PRESENTE AL INDAGADO LAS VISTAS FOTOGRÁFICAS 

CONTENIDAS EN LOS FOLIOS 2,688 hasta 2,703) CONTESTÓ: No le 

puedo decir que sea el carro, pero si le puedo decir que fue un carro rojo. 

PREGUNTADO: Diga el indagado, si usted reconoce el maletín que reposa 

en vistas fotográficas a folios 1,394, 1,403, 1,404, 1,405 Y 1,406. 

Seguidamente se le pide que observe las vistas fotográficas que corren de 

folios 1,369 hasta folios 1,436, Y se le pregunta qué tiene que decir al respecto 

<, 

de las mismas. (SE HACE CONSTAR QUE SE LE PONE DE PRESENTE 

LOS FOLIOS ANTES SEÑALADOS AL INDAGADO) CONTESTÓ: Lo 
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que tenía por dentro ni se lo que tenía. Veo una tarjeta de crédito mía a folios 

1,374, mi libreta ele teléfono a foja 1,410, no reconozco más nada. (El 

Licenciado Rogelio Cruz pide que la diligencia se suspenda porque ha 

transcurrido mucho tiempo en base al artículo 2117 del Código Judicial. Se le 

pregunta al Licenciado Rogelio Cruz por cuánto pide que la diligencia sea 

pospuesta. El Licenciado erra manifiesta que hasta que se termine la última 

diligencia de indagatoria programada. Esta Fiscalía acoge la petición 

formulada por la defensa técnica y suspende la diligencia, conforme al 

"'00	 artículo 2117 del Código Judicial. Antes de cerrar la presente diligencia, le 

preguntamos al señor. GASPAR nMÉNEz si tiene algo más que agregar. 

CONTESTÓ: No. En este estado y no siendo otro el ro ~vo de la presente 

diligencia, se da por terminada la misma, no sin ant s haber sido leída y 

encontrada correcta y firmada por todos los que en ell han intervenido. 

La Fiscal, 

LCDA. ARGENTINA BARRERA FLO o. 

El indagado, 

LCDO. ROGELIO C
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El Secretario, 

e J~ ~ ~ 
~~~lJ/ 

LICDO. CESARA. PEREIRA H. 

OTRI 'SI: Se le pregunta al imputado GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL 
DÍAZ, sobre lo que quiere aclarar. Contestó: Quiero aclarar que en la página 
7, línea 2, donde dice "si cuatro viejos pueden hacer un atentado terrorista en 
media hora en una ciudad llena de policías y de vigilancia" debe decir cuatro 
viejos de más de sesenta años puedan hacer un atentado terrorista en media 
hora en una ciudad llena de policías y de vigilancias. En la página 8, renglón 
3, dice "dejaban en ningún estar juntos", debe decir "dejaban en ningún 
momento estar juntos". Se le pregunta al Licenciado Rogelio Cruz si tiene 
objeciones que hacer a la presente diligencia. Contestó: Sí. En primer lugar, 
mi defendido y yo estábamos dispuestos para la indagatoria desde las nueve 
ele la mañana, mientras que la misma comenzó después de la hora judicial, 
fijada para la misma. En segundo lugar, en vista de que mi defendido no 
entendía la explicación de los cargos que debió hacer en forma clara la 
Fiscalía, este despacho me pidió que yo hiciera tal explicación a lo cual me 
negué por considerar que la explicación de los cargos corresponde al 
despacho de instrucción y no a la defensa. En tercer lugar, considero que la 
Fiscalía no cumplió con las obligaciones establecidas en los artículos 2113 y 
2114 del Código Judicial, es decir que no informó al imputado de forma 
detallada el hecho que se le atribuye. En otras palabras, la Ley obliga a la 
Fiscalía a explicar detalladamente, al indagado las conductas que se le 
atribuyen y que son consideradas delictivas. Pero no cumple la Fiscalía con 
esta obligación, señalando artículos del Código, o Capítulo o Títulos del 
Código, ni expresando que laFiscalía investiga al sindicado, por tal o cual 
delito. Esta falta de explicación detallada de la conducta que se tiene como 
punible ha hecho imposible la defensa material del sindicado, puesto que 
nadie puede defenderse de conductas atribuidas que no se le han informado. 
También incumplió la Fiscalía con estas normas procesales, en la ,medida en 
que el despacho de instrucción no le uso de presente al sind.icado las ruehas 
o indicios existentes consta él, cual o ispone expresamente el artículo 
'TI 14 del Cóiligo hldicfal. Al no indicársele al sindicado qué pruebas o 
indicios obran en su contra, mi defendido no pudo refutarlas ni aducir pruebas 
que desvirtúen las que obren en su contra. En cuarto lugar, a partir de las 
doce y cuarto de la tarde, comenzamos a solicitar la suspensión de la 
indagatoria, en vista de que, para los efectos nuestros, mi defendido estaba 
sujeto a la atención que demanda la misma, desde las nueve de la mañana, y 

,.,.,o'

.(?,
' 

que ya habían por tanto transcurrido varias horas de indagatoria. Tal petición, ~ 
de suspen .ón vino a ser resuelta por el despacho, sino una hora después, y J)';n4 .. ~ 263 /8/{,.- u10; 

.// 

.. .. ,.~~ 
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eso nos lleva a que aún siendo las dos de la tarde, todavía estemos en el 
período de objeciones a la indagatoria. En quinto lugar, la Fiscalía impidió 
que mi defendido se auxiliara en notas y en documentos que tenía a mano 
para contestar preguntas del despacho. Lo que no es permitido, es que el 
indagado lleve su indagatoria escrita y que se limite a leerla o a tener 
respuestas escritas a las preguntas que formula el despacho. Por el contrario, 
el indagado puede perfectamente auxiliarse en notas y documentos que tenga 
a mano, y aún puede decir que para contestar una pregunta determinada, 
necesita consultar documentos o archivos que no tiene a mano. Esta 
prohibición ilegal del despacho, impidió que mi defendido pudiera responder 
de forma más adecuada a sus intereses durante esta indagatoria. Finalmente, 
cuando el sindicado manifestó no haber entendido las explicaciones del 
despacho, en cuanto a los cargos, la Fiscalía le explicó en forma errada el 
concepto de Asociación Ilícita para Delinquir, puesto que señaló que esta 
figura delictiva consistía en la reunión de varias personas para cometer un 
delito. Esta explicación, más bien corresponde a la participación criminal, 
pero para que haya Asociación Ilícita para delinquir se requiere la reunión de 
tres o más personas para cometer delitos; delitos en plural, no en singular. >. 
Delitos, indeterminados, no un delito específico. Eso es todo. Con respecto a 
las objeciones expresada por el Licenciado Rogelio Cruz a la presente 
diligencia, debemos señalar lo siguiente. Primero: la diligencia se inició en la 
hora y fecha señalada en la misma. Segundo: la fiscalía, como consta en la 
diligencia, puso en conocimiento del procesado, tanto los cargos imputados, 
como los derechos constitucionales y legales que le asisten. A pesar de las 
explicaciones claras brindadas al imputado, el mismo manifestó "no 
entiendo". Por ello, si bien coincidimos con lo expresado por el Abogado, en 
el sentido de que corresponde a la Fiscalía poner en conocimiento del 
imputado los cargos formulados y sus derechos constitucionales y legales, 
conceptuamos, que, siendo el Licenciado Rogelio Cruz el defensor, en su 
condición de tal, podía colaborar y explicar al imputado las manifestaciones 
de la Fiscalía en torno a los cargos formulados y a los derechos 
constitucionales y legales. Esa fue su decisión y se la respetamos. Y 
seguidamente, la Fiscalía procedió a darle una segunda explicación de los 
cargos formulados y los derechos constitucionales y legales al imputado, 
contestando el imputado "Sí" comprendía los cargos formulados y los 
derechos constitucionales y legales. Con respecto a la tercera objeción, de que 
no se informó al imputado detalladamente los hechos que se le atribuyen, 10 
que ha hecho imposible la defensa material del imputado, debemos señalar 
que de la lectura de la indagatoria, cuando se le preguntó al imputado lo que 
tenía que decir con respecto a los cargos formulados, el mismo se explayó en 
la respuesta, lo que indica un conocimiento detallado de los cargos 
formulados. También hay que dejar sentado, como se puede observar del 
libelo de la indagatoria, que el imputado refutó los cargos, y que igualmente 
adujo pruebas, y no es como 10 señala el defensor en las presentes objeciones. 

En cu.anto a la cuarta obj.eción, este despacho suspendió la diligencia, a@l' 

-4
.. 

S0I icitu~d del defensor. No se observó en ningún momento que el imputado se rr 
. / (;4 s- ID /c: l~

-M." ;; «> 1) i? 
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encontrara agotado, por el contrario se observaba en buen estado de salud y 
con disposición a continuar con la diligencia, sin embargo, atendimos la 
solicitud del abogado en ese sentido, tomando en cuenta que el imputado 
debía tener un descanso y recibir los alimentos correspondientes. En lo 
relativo a la quinta objeción, se deja constancia que en ningún momento el 
imputado mantenía documentos sobre los que se le fuera a preguntar y que él 
debiera auxiliarse para dar respuestas a las preguntas formuladas. Se le 
observó un pequeño resumen, y al mismo se le manifestó, que en efecto que 
no podía utilizarlos para contestar las preguntas. Con respecto al concepto de 
Asociación Ilícita para delinquir, era un momento propicio para que el 
Licenciado Rogelio Cruz pidiera a la Fiscalía, de él estimarlo adecuado a la 
representación de los intereses, la oportunidad de explicarlo a su 
representado, no obstante no recibimos esa solicitud. Debemos señalar que la 
explicación del delito que se le dio, a solicitud del imputado, fue conforme a 
la tipificación del Código Penal. En este estado se di por terminada la 
diligencia, y luego de ser leída, es firmada conforme potltodos los que en ella
han participado. 

I 
// \. 

La Fiscal, 

c~
 
LeDA. ARGENTINA BARRERA FL 

El indagado, 

~lA:Ogad~ q;z¿¿
 
LCnO. ROGELIO CRUZ 

El Secretario, 

~~~d
 
LICnO. CESAR A. PERElRA H. 

ABF/capI3707~OO. 
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PRUvlER CIH..curro JUDICIAt DE PANAlv1A 

Panamá. 21 de mavo de 2001. 

I 'rI:,'() I' ~ " l';'1\' I '-'1;' (YIY]i"'I' ,,~lP "\'1..;.~ •. ~ .,,~.J ~.~ .•~_'- •.1 • ... '. .....1.... . ..J 

Al trasladarse el despacho a las instalaciones del Centro de Rehabilitación ,;.j 

Renacer para la práctica de la diligencia de indagatoria del imputado
'""-., 

GASPAJ<. JLIvtJ;:NF,Z (a) ,MAN1JE;:1.,DÍ'AZ, nos acompañó el Médico ,kl 

Instituto de Medicina Legal del Ministerio Público, e.11)¡)C10rLl1is A, Tknítc/ 

S, .. para constatar [as condiciones del imputado.. antes.. durante Y' al 1'11'1111 <k i~! 

misma, indicando que este se encontraba en buenas condiciones, 

Aten tarnente .. 

.¿/~Y6' 
Ledo. César A. Pereira TI. 

Secretario 

!\BF:cap/Exp,3707-00, 

•..~.
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MINISTERIO PÚBLICO
 
FISCALÍA PRIMERA DE CIRCUlTO DEL
 

PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA 
I
 

Panamá, 21 de mayo de 2001. 

INFORME SECRETARIAL 

Señora Fiscal:
 

Culminada la diligencia de indagatoria del imputado GASPAR JIIVIÉNEZ
 

(a) MANUEL DÍAZ~ Ysuscrita por todos los que en ella participaron, el 

mismo solicitó que se le diera copia de la misma, la cual se le proporcionó 

con la asistencia de la administración del Centro de Rehabilitación El 

Renacer que tenía. una máquina fotocopiadora, y las recibió personalmente 

el imputado. 

Atentamente, 

ABF/caplExp.3707-00. 

r~'~ 
~~~ 

-, 
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BANCO
 
~
 

... _--~._-,--~~--------, .. -_..~:---

Panamá, 9 de mayo de 2001 

Licenciada 
Argentina Barrera Flores 
Fiscal Primera del Primer Circuito Judicial de Panamá 
Ciudad 

REF.: OFICIO No.2240 

Estimada Licenciada Barrera: 

Por este medio le informamos que las personas mencionadas en su oficio No.2240 
de 7 de mayo de 2001, recibido en nuestras oficinas el 8 de Mayo de 2001, no 
mantienen ni han mantenido en el pasado cuentas de depósito en nuestra institución. 

Atentamente, 

00" 

A'lexis Arjona , ..... 
V.P. Senior y Gerente General 

Torre Banco Aliado, Calle Ricardo Arias, Apartado: 55-2109, Paitilla, Panamá 
Tel: (507) 263-9777 Fax: (507) 263-9677 

-r-r-.... 



UDS (Panama) SA .*UBS 
P.O. Box 61 
Panama 9A, R.P. 
Tel +S07-2067000 
Fax+S07-2067100 
'NW\N.ubs.com/panama 

Leonardo Castro A. 
Director 

Licenciada 
Argentina Barrera Flores leonardo.castro@ubs.com 

""''''(1 Fiscal Primera del Primer Circuito 
Judicial de Panamá C",. 
Ciudad.

18 de mayo de 2001
 
P&S/LCA
 

Re: Oficio No. 2287 de 8 de mayo de 2001. 

Estimada Licenciada Barrera, 

En respuesta a su oficio descrito en la referencia, recibido por nosotros el 17 de mayo de 
2001, y después de revisar nuestros archivos, con nuestro acostumbrado respeto, por este 
medio le informamos que, los nombres de las personas listados en el oficio antes citado, 
dentro del proceso incoado a LUIS POSADA CARRILES (a) 11 FRANCO RODRIGUEZ MENA 11 Y 
OTROS, por delito de POSESION DE EXPLOSIVOS Y OTROS: 

1.	 No han realizado operaciones bancarias de ninguna índole en la República de Panamá, o 
en el extranjero hacia esta institución bancaria. 

2.	 No han recibido dineros, transferencias u otros beneficios relativos a los servicios bancarios 
que esta institución bancaria realiza. 

3.	 No se reporta en esta institución bancaria otro movimiento bancario en el que aparezcan 
los nombres de dichas personas. 

Sin otro particular nos suscribimos, . 

MINISTERK,) r:~U'8U(:()
Atentamente, FISCAUA PRIMERA DEL PRIMER 

CIRCUITO JUOICUiL m: PAN,L\AM\
UBS (Panama) SA 

r ~o ~ ?l ds _.__!.-~l ¿'-7 L~._ 
di ___'Zo:~ I L.,. ¡ I : I- S- (ll'r').801<:'''__i~	 N.lNWew;¿" ~.. 

~Yl1j{/":Frltz Chnsten V\	 ~"JLeonardo Castro A. 
:1.

Director Ejecutivo Director &, 
y Gerente General 
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MINISTERIO PUDUCO :(1. .... . 
FISCALIA PRIMERA DEU,PRIMER 
DISTIUTO JUDICIAL DE~ANAMA 

QF{qQ No. %566-01 1 
;p~amá.)Zl de Mayo del 2001. 

Seftor 
, ... 

DAVID MULGRAVE s. 
Gerente deBELLSOlJTH. 
E. S. D. 

Sei\or Gerente: ,. <! : . ,\ .. : .... .. ,": 

, Solicito a usted ~Uy ~spet!\osamdttU\ nos infonn"e de los 
_: ' ',". i. " '. :, . ,,'. \ l¡, \ "¡ . .. ."" ~ 

números celulares 62Q-5559:o ;616~9403;~72~4220 lo. siguiente: 

Atentamente, 

ABF/eas. 
3707-00 



MINI8TERIO PUOUOO ;, 
FI8CAUA PRIMERA DEL PRlgER 
CIRCUITO JUDICIAL'DE PANAMA. r-

I(~;d 

, OACIO No. 2663-01 
'l Panamá, 21 de Mayo del 2001. 

UfWldado 
DlIUO DE LEON • 
Director de la PoIlda
 
TéMlm Judldal.
 
E. 8. D. 

8eftor Director: 

Agradezco a U8ted, ImparUr las In8lrlloolon88 
pertfnentes, a fin do que OOS brinde el apoyo de dos (2) "ehfcul08, 
para 61 dla JuevM 24 de Mayo a lu OdIo de la maftana (08:00am), 
ClOI1 el objeto de rMlIzar i DIIIIIMda Judldal, reladonada: con las 
sumarlas seguidas a WI8 POSADA CARRILES (4) FllMlCO 
RODRIGUEZ MENA." 

Atentamente, 

j 
:'<Í 

UCPA. ARGEN11N4 BARRERA FLOREs.·
 
, RSCALPRIMERA on PRIMER CIRCUITO
 

JlIDICIAL DE PANAMA.
 

··,·."',,·'·,·,.,w · _ •.•·._._..•." ~ .._,...... .. __ .. 
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AUSTROBANK 
OVERSEAS (PANAMA), S. A. 

c:~ 

21-mqyo-2001 

Señores:
 
Fiscalía Primera
 
DelPrimer Circuito Judicial DePanamá
 

Atención: Licda: • ARGENTINA BARRERA FLORES 

Con relación a S1I oficio No.2303 del 8 de Mayo del año 2001, le informamos que los 
señores mencionado en dicho Oficio no han tenido operaciones Bancarias con nuestra 
Institución. 

~. 
Atentamente, 

~J 

AT O ESPINO 

RENTE DE OPERACIONES Y CONTABIUDAD 

Calle 53 Este Marbella, Edificio Torre Swíss Bank Planta Baja - P.O.Box 6-3197. El Dorado 
."..... Teléfonos: (507) 223 4455 - 223 5105 - 2235273 - Fax; 2646918· República de Panamá 

:.... 



b: banco de crédito 
<Panamá) S.A. 

Panamá, 21 de mayo de 2001. 

Señores 
MINISTERIO PUBLICO 
Fiscalía Primera del Primer
 
Circuito Judicial de Panamá.
 
Ciudad
 

ATENCiÓN:	 Licda. Argentina Barrera Flores
 
Fiscal Primera del Primer
 
Circuito Judicial de Panamá
 

Estimados señores: 

Nos referimos a su oficio No. 2305 del 8 de mayo de 2001, para informarles que 
las siguiente personas: LUIS POSADA CARRILES con pasaporte No. A
143258, GUILLERMO NOVO SAMPOL pasaporte No. 043788026, PEDRO 
CRISPIN REMON RODRíGUEZ pasaporte No. 08498631, GASPAR EUGENIO 
JIMÉNEZ ESCOBEDO pasaporte No. 044172940 U.S.A., JOSE MANUEL 
HURTADO VIVERO con cédula de identidad personal No. 5-16-2453, CESAR 
ANDRES MATAMOROS CHACON con cédula No. E-56-135, CONCEPCiÓN 
FIGUEROA ROJAS con cédula No. 2-99-2495, FRANCISCO ANTONIO 
ARROCHA MURILLO con cédula No. 5-701-1007, ROBERTO MIGUEL 
CARRILLO GRANDE con cédula No. 8-227-1, JOSE VALLADARES pasaporte 
No. 044995338, RAUL RODRíGUEZ HAMOUZOVA Lic. 94144-250263101 no 
son, ni han sido clientes de está institución Bancaria. 

.......
 Atentamente, 

Banco de Credito (Panamá), S.A. 

, 

An~ro 
Subgerente General 

TORRE WORLD TRADE CENTER PISO 19, CALLE 53 ESTE - MARBELLA, TELEFONO (507) 265 2820, FAX (507) 214 9715 
APARTADO AEREO 0832-1700 W.T.C. PANAMA, REPUBLlCA DE PANAMA. 
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BANCO LATINOAMERICANO DE EXPORTACIONES, S.A. 

18 de mayo de 2001 

Licenciada 
Argentina Barrera Flores 
Fiscal Primera del Primer Circuito 
Judicial de Panamá 
E. S.D. 

Estimada licenciada Barrera: 

En referencia al Oficio No. 1962, fechado 19 de abril de 2001, en el cual se nos solicita 
que se les informe sobre todas las cuentas bancarias que mantengan en depósito, detalles 
de préstamos personales, hipotecarios o de cualquier otra índole, tarjeta de crédito y 
débito, cajillas de seguridad y transferencias bancarias al exterior de Luis Posada 
Carriles (a) "Franco Rodriguez Mena", Ramón Medina Rodriguez, (a) Juan José 
Rivas López Ignacio Medina, (a) Ramón Medina, (a) Juan Ramon Medina, José 
Ramón Medina (a) Rivas López (a) Juan José Rivas (a) Julio César Dumas con 
Pasaporte No. A-143258, Guillermo Novo Sampol con Pasaporte No. 043788026, 
Pedro Crispin Remon Rod riguez, con Pasaporte No. 084987631, Gaspar Eugenio 
Jimenez Escobedo (a) "Manuel Diaz", con Pasaporte No. 044172940, U.S.A., José 
Manuel Hurtado Vivero, con cédula No. 5-16-2453, César Andres Matamoros 
Chacon, con cédula No. E-56-135, Concepción Figueroa Rojas, con cédula No. 2-99
2495, Francisco Antonio Arrocha Murillo con cédula No. 5-701-1007, Roberto 
Miguel Carillo Grande, con cédula No. 8-227-1, José Valladares con Pasaporte No. 
044995338 y Raúl Rodriguez Hamouzova con Lic. No. 9414-250263-101; tenemos a 
bien informarle que las personas mencionadas no mantienen cuentas, ni relación alguna 
con nuestra institución. 

Atentamente, 

_:... J1. ~.. .
~5$~ 

Edda A. Esteriano
 
Oficial
 
Operaciones
 

APTDO. 6-1497, El DORADO. PANAMA, REP. DE PANAMA, re, 210-8500FAX:269·6333e & W 2240,2356.SWIFT BlAE PAPA
{.: 



REPUBLICA DE P.t'1NAMA 
J.\1ll\T18TERIO PUBliCO 

OFICIO No. 2598 
FISCALLA PRL\fERA DEL PRIMER 

.,':"IiJ.i..~ 
I CIRCmTO JUDICIAL DEPANAMA 
~ 

Panamá, 22de mayo dR.I 2001. 

Doctor
 
HUMBERTO L. MA..'1
 
Director del Instiuuo de Medicina Legal 
Ministerío Prtblico 
s. S. D. 

Senor Director: 

Este despacho instruye las sumarias seguidas a LUl8 
POSADA CARRILES (a) i'FRANCO RODRlGUEZ MENA", JI 
otros. 

En virtud de ello, solicito a usted se sirva ordenar lo que 
estime conoeniente, a fin de que nos proporcione un ltfl.dico 
Forense para, que nos acampafte en diligencia, de Dedaracum 
inda.ga.toria al imputado GTllLLERll!O NOVO S,1MPOLJ 

programada por este dUpaCM, para el dta 2~1 de m,Q'\'o del 
presente año, desde las 9.'00 de la monona, en el Centro de 
Rehabilitación ~'El Renacer". 

Agradeciéndole la colaboración que nos brinde, 

Atentamente, 

LleDA. ARGENTINA BARRERA FLORES 
Fiscal Primera del Primer Circuito Judicial 

de Panamá: 

EXP: 3707 
.....¡..... ABJi'limpp.I 

I 
\, ... 



GRUPO FINANCIERO POPULAR 

POPULAR BANK &TRUST, LTD. 

Panamá, 22 de mayo de 2001 

Licenciada 
Argentina Barrera Flores 
Fiscal Primera del Primer Circuito
 
Judicial de Panamá
 
Panamá, Rep. de Panamá
 

Estimada Licda. Barrera Flores: 

Nos referimos a su oficio No. 2284, fechado el día 08 de mayo de 2001. 

De acuerdo a su solicitud, le confirmamos que las personas que a continuación 
detallamos, no mantienen cuentas de ninguna naturaleza con esta Institución: 

t)

~uis Posada Carriles (a) "Franco Rodríguez Mena y otros Pasaporte A-143258 
/' Guillermo Novo Sampol Pasaporte 043788026 
~Pedro Crispin Remón Rodríguez Pasaporte 084987631 
/9aspar Eugenio Jiménez Escobedo(a)"Manuel Díaz" Pasaporte 044172940 
.......--.Jesé Manuel Hurtado Vivero Cédula No. 5-16-2453 
~ César Andrés Matamoros Chacón Cédula No. E-56-135 

c oncepCión Figueros Rojas Cédula No. 2-99-2495 
• Francisco Antonio Arrocha Murillo Cédula N05-70 1-1007 
• Roberto Miguel Carrillo Grande Cédula No.8-227-1 

, José Valladares Pasaporte 044995338 
~Raúl Rodríguez Hamouzova Lic.9414-250263-101 

Aprovechamos la oportunidad para ponemos a su disposición. 

Atentamente, 

~t~aM. 
Vicepres1iInte Ejecutivo 

JAS/cm 

APARTADO POSTAL 5404, PANAMÁ 5, REPÚBLICA DE PANAMÁ
 
TELEX 2061 Y 2069 BANPODOM
 

FAX (50?) 269·1309
 
SWIFT (BPDOPAPA)
 

. j'. 
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MINISTERIO IJUBUCO
 
ns~ PlUMERA DEL PIUMF,R
 

CIR.CUrrO JUDICIAL DE PANAMA
 
-t.'" 

OFICIO No. 2610 
,Panamá, 28 de mayo del 2001. 

señor (a) 
Gerente Genel"a1 
BANCO DEL ISTMO
 
calle 77 Este y 50 f'inal, san Prancísco
 
E. S. D.' 

señor Gal"el1te: 
" ' 

Esta Agencia. d~l Minis~erio Público tiene El su cargo la instrucción 
del proceso inooooo a" LUIS, POSADA CAWLES (a) "FllNCO 
gODIUGUEZ MENA" Y-:~OTIOS, por delito de POSESl.PN DE 
EXPLOSIVOS YOTROS.';! 

En virtudde lo/anterior, agradezco a usted informarnos lo siguíeníe: 

1. Si las personas cuyo nombre se les atljunta han realizado operaciones 
bancarias de cualquier #tdole en la República de PLll'l!UM, o en el 
extranjero,hacia lfi..instituCi6n bancaria a. su cargo. ' 

2. Si las personas cuyo nombre 'se" les adjunta han recibido dineros, 
transíerenoías u'otros beneñcíos relativos a los servicios bancarios que 
la ínstítuoíén a su cargorealiza, , ' 

" S. Cualquier otro lnoVitniCll.\Ó bancarío 611 el que aparezcan Iosnombrea 
de laspersonas cuyos nombres Be, adjuntan. 

4. En caso de reportilr los movinUcntos bancarios, favor remitimos todos 
los datos relativ06 a la- operación bancaria, acompañada de la 
dooumentación correspondiente. : 

,; .'. 

LUIS POSAD4- CARRILES (a) "FRANCO RODR.lGUEZ MENA", 
llAMON MeDINA IODIÚGUEZ, (a) JUAN José RIVAS LÓPEZ 
IGNACIO MEDINA(a> IAMON MI!DINA (a) JUANIAMON 
MEDINA. JOSE RAM~N MEnINA (a) RIVAS LÓPEZ (a> JUAN 
JOSE IIVAS (a) JUUO CEsAR DUMAS. Pasaporte A..143268. 

GUlUERMO NOVOSAMPOL, Pasaporte 043788026. 

PEDRO CIISPIN REMON IODIIGUEZ, Pasaporte
 
084987681. "
 

GASPAR EUGENIO jIMENI1Z ESCODEDO (a) "MANUEL 
DIAZ"', Pasaporte 044:112940, U.8.A. 

JOSE MANUELamn'ADo VlVER.O, COl1 cédula de 
identidadpers6.nal No. 8...16...24:88. 



CESAR ANDRES .MATAMOROS CHACON, con cédula
 
de identidad personal E...56...185.
 

CONCEPCION AGUEROA IOJAS, C011 cédula de
 
identidad personal No.:2...99...2495.
 

".", 

FRANCISCO ANToNIO AD.OCHA MURILLO, con
 
cédulade identidad personal No. 5...701..1007.
 

R.OBERTO MIGUEL CAIRILLO GRANDE, con cédulade
 
identidad personal No. 8..227..1.
 

JOSE VALLADARES, P~p6rte 044995338. 
. 11 

RAUL RODRIGUEZ HAMOUZOVA, Uo.9414...250263.. 
101. <" 

Apreciaríamos mucho.nosremita la infonnación solicitaqa 10 más 
pronto posible, a fin de poper cumplir satisfactoriamente la niísíón a 
nosotros encomendada, denirodel ténnino de la Ley. 

Atentamente, 

¡ 

UCDA.ARGEN'rINA BARRERA lLORES 
Fiscal Primera del PrimerCircuito 

Judicial de Panamá. 

EXP: 8707 
ABF/impp. 

,/ 



MINlmDlO PUDUCO
 
nSCAIJA PJUMJlRA Dm.PR.lMER
 

cmCUlTOJUDICIAL DE PANAMA
 

onCIO No. 261 t 
Panamá, 28 de mayo de1200t. 

señor (a)
 
Gerente General
 
BANCO INJ'F..RAMER1CANO DEDESABOLLO
 
Ave samuel Lewis, Antiguo Hongkong Bank,
 
Piso 14, Torre HSDC. . 
E. S. D. 

señor Gerente: 

Esta Agenoia del Ministerio Públioo tiene a su cargo la Instrucción 
del pr0c680 Inooedo a LUIS POSADA CAKIILES (a) "FRANCO 
IODRIGUEZ MENA" y orsos, por delito de POSESION DE 
EXPI.OSIVOS y O'I'ROS • . 

Envirtud de 10 anterior, agradezco a usted informarnos lo siguiente: 

1. Si las personas ouyo nombre se les adjunta han realizado operaciones 
bancarias de oualquier índole en la República. de Panamá, o en el 
extranjero hacia la instituoión bancaria 11 su cargo. 

2. Si las personas oJlYO nombre se les adjunta han reoíbído dineros, 
transferencias 11 ofrosbeneñoíos relativos a los servicios bancarios que 
la instituoión a su cargo realiza. 

3. Cualquier otro movímíento bancario en el que aparezcan los nombres 
de las personascuyos nombres se adjuntan. 

4. En CMO de reportar los movimientos bancarios, favor remitirnos todos 
los datos relativos a la operación bancaria, acompañada de la 
documentación correspondiente. 

LUIS POSADA CAIlULES (a) "FRANCO RODRICUEZ MENA'\ 
lAMON MEnINA IlQDIÚGUB~, (a) JUAN JOSÉ RIVAS LÓPEZ 
IGNACIO MIlOINA (A> RAMON MEDINA <a> ]UANKAMON 
MEOINA, JOSE RAMON MEDINA (a) IUVAS LÓP~Z (a) JUAN 
JOSEIIVAS (a)jUUO cilsnDUMAS. PasaponeA-143258. 

Gl.JILLERMO NOVO SAMPOL, Pasaporte 048188026. 

PEDRO CIISPlN REMON R.ODRIGUEZ, Pasaporte
 
084987631.
 

GASPAlt EUGENIO JlMENEZ ESCODEDO (a) "MANUEL 
DIAZ·, Pasaporle 044112940, U.S.A. 



i. .Ó» 

JOSE MANUEL IlURTADO VlVER.O, con cédula de
 
identidad personal No. 6"'16 ....2453.
 

CESAR ANDRES MATAMOR.OS CHACON, con cédula 
de identidad personal E...8G... tSB. 

CONCEPCION nGUElOA IOJAS_. con cédula de 
identidad personal No.;2..99-2495. 

, 

FRANCISCO ANtONIO ADOCHA MURILLO, con 
cédula de idenádad personal No. 8..701 ..1007. 

RODEIl'O MIGUEL CADILLO GRANDE, con cédula de
 
identidad personal No.\g...227-1 •
 

.i 

JOSE VAIJAI)AREs, Pasaporte 044995388. 

RAUJ~ IODRIGUEZ HAMOUZOV~ Lic. 9414-250263·· 
101. 

Apreciaríamos'mucho nos remita la información solíoítada 10 más 
pronto posible, a fin de poder cumplir satisfaotoriamente la hUsión a 
nosotros encomendada, dentro del ténnino de la Ley. . . 

Atentamente, i 

UCDA. AIlGEN'I1NA BAlUlERA R.OKES 
"Fisoa1 Primeradel Primer Circuito 

Judioial de Panamá. 

EXP:3707 
ABF/inlpp. 

.to 

http:personalE...8G...tSB
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MINlSI'ElUO PUDUCO
 
nSCALIA PVL\¡lmtA DEL 1'RJ.M1Ut
 

CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA
 

enero No. 2612("
Panamá, 23 de mayo del 2001.i., 

8eftor (a)
 
C...erel1te cenerat
 
BANCO NATIONALE DE PAKlS (Panamá), S.A.
 
Vía Bspaña, 200 Panamá. .
 
E. S. O. 

señor Gerente: 

Esta Agencia del j\ltinjsterlo Público tiene a su cargo la Instrucción 
del proceso Incoado a. LUIS POSADA CAnll.ES (a) "FRANCO 
RODRIGUEZ MENA" y OTROS:. por delito de POSESTON DE 
EXPLOSIVOS Y OTROS . 

En virtud de 10 anterior, agradezco a usted Informarnos lo siguiente: 

1. Si las personas cuyo nombre se tes adjunta han realizado operaciones 
banoarías de cualquier Indole en la República de Panamá,' o en el 
extranjero hacia la Instituclón bancaria a su cargo, 

2. Si las personas 04Yo nombre se les adjunta han. recibido dineros, 
transferenoías u otros beneficios relativos a los servicios bancarios que 
la institución a su cargo reaííza. 

8. Cualquier otro movímíento bancario en el que aparezcan losnombres 
de las personas cuyos nombres se acljuntan. 

4. En caso de reportar los movimientos bancarios, favor remitirnos todos 
los datos relativos a la operaoión bancaria, acompañada de la 
documentación correspondiente. . 

LUIS POSADA CARRiLES (a) "FRANCO RODRlGUEZ MENA", 
iAMON MB~INA RODRiGUEZ, (a) JUAN JOSÉ RIVAS LÓPEZ 
IGNACIO .l\1EDINA (a) IAMON MEDINA (a) JUANRAMON 
MEDINA, JOSE i..AMON MEDINA (a) RJVAS L6PEZ (n) JUAN 
JOSE lUVAS (4) JULIO CESAR. DUMAS. Pasaporte A-14.g258. 

GUlI1.ERMO NOVO SAMPOL, Pasaporte 043788026. 

PEDRO cmsPIN RrJt.fOf'; JlODRIGUEZ, Pasaporte 
084987681. ; 

GASPAlt EUGENÍO JIMENEZ ESCODmO (a) "MANUEL 
DIAZ», Pasaporte 044172940, U.SA 

JOSE MANUEL HURTADo VIVERO, con cédula de 
identidad personal No.B-16-2453. 



, 

CESAR. ANDRES;MATAMOROS ClIACON, con cédula 
de identidad personal ~..B6..t 85. 

f. 

CONCF.PCION nGUERqA ROJAS, con cédula de .¡
; e identidad personal No.j2-99-2495.
¡ 

; "
I . . 

FRANCISCO ANTONIO AnOCIfA MURILLO, con, 
cédula de identidad personal No. B..701..1007. 

1 

ROBOOO MIGUEL CARJULLO GlANDE, con cédula de 
identidad per80~1 No.;8..227..t. 

~.. 

JOSE VAUADAItES, Pasaporte 044995888. 

'1 
RAUL RODRIGUEZ HAMOUZOVA, Lío, 9414-250268... 
101. 

Apreciaríamos: mucho nos remita la información solioitada lo más 
pronto posible, .a fin de" ~er oumplir satisfactoriamente la prisión a 
nosotrosencomendada, dentto del término de la Ley. ) 

Atentamente, f 

UQ>A. ARGENTINA BARRERA RORES 
~Fisoal Primera del PrimerCircuito 

Judioial de Panamá.
.'
!\ 

EXP:3707 1 

ABF/impp. 

1 
" 

-Ó ......,;,¡;.;. 

"\, 
! 
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TELEX: 2936 LEUMIPA 
APDO.: 6-4518 EL DORADObank leumi le-israel b.m. 
PANAMA, REP. DE PANAMACALLE MANUEL Ma. ICAZA - EDIFICIO GROBMAN 
TELEFONOS: 269-3113SUCURSAL PANAMA 

263-9377 
TELEFAX: 269·2674 

22 de mayo del 2001 

'\Señores 
FISCALlA PRIMERA DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA 
L1CDA. ARGENTINA BARRERA FLORES 
FISCAL PRIMERA DEL PRIMER CIRCUITO 
JUDICIAL DE PANAMA. 

Estimados Señores: 

En atención a su oficio listados abajo, tenemos el placer de informarles que 
en nuestra institución bancaria, no posee cuentas de ningún tipo. cajilla de 
seguridad, bienes, valores etc, A nombre de los demandados: 

OFICIOS NO. FECHADO 

2206 4 de mayo de 2001 

Sin otro particular, nos suscribimos de ustedes, 

IAI~lamenle: 

l!(J lo'n1D 
M~ 
OFICIAL BANCARIO 

MINISTERIO PUBLlCO
'FISC.A,U,\ PHlMER" DEL PRtMI!R 
CinCUITO JUDICIAl,. DE ~AMA 

RQ(;tbid'J t:"'¡lJ~ ee, ).v:y¡J rl 

, • "/l P JIde 3A1L, Q le'l ' <, • ", ' 

. " ¿¿;;: 
~ . 



DECLARACIÓNINDAGATORlA RENDIDA POR: GUILLERMO NOVO 
SAMPOL. 

r"'" ...En la ciudad de Panamá, siendo las nueve y treinta de la mañana (9:30 a.m.) 
1,:'•• 

del día de hoy jueves veinticuatro (24) de mayo del año dos mil uno (2001), la 

suscrita Fiscal Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, en 

asocio del Secretario, se trasladó a las instalaciones del Centro ele 

Rehabilitación EL RENACER, de conformidad con el proveído que asi lo 

ordena, con la finalidad de recibirle declaración indagatoria a GUILERMO 

NOVO SAMPOL. Se le señala al imputado GUILLERMO NOVO SAMPOL, 

, <; que se encuentra libre de apremio y juramento para contestar o no a las 

preguntas que se le formulen. Requerido a fin de que identificara su persona., 

dijo llamarse como quedó escrito en líneas anteriores, y además de generales 

conocidas en el acta de intento de declaración indagatoria de fecha 7 de 

diciembre del año 2000, visible a folios 475-477 del sumario. Acto seguido se 

le pone en conocimiento los Artículos 22 y 25 de la Constitución de la 

República de Panamá, los cuales se le transcriben a continuación: 
"_0._ 

UARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL: tiTODA 

PERSDONA DETENIDA DEBE SER INFORMADA 

INMEDIATAMENTE Y EN FORMA QUE LE SEA COMPRENSIBLE, 

DE LAS RAZONES DE SU DETENCIÓN Y DE SUS DERECIIOS 

CONSTITUCIONALES Y LEGALES CORRESPONDIENTES LAS 

""", PERSONAS ACUSADAS DE COMETER UN DEUTO TIENEN 

DERECHO A QUE SE PRESUMA SU INOCENCIA IIASTA QUE NO SE 

PRUEBE SU CULPABILIDAD EN JUICIO PÚBLICO QUE L.E IlAYA 

ASEGURADO TODAS LAS GARAN1ÍAS ESTABLECIDAS PARA SU 

~...--:,.~ ~==~~~ • __ 2~ _
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DEFENSA. QUIEN SEA DETENIDO TENDRÁ DERECIIO, DESDE ESE 

MOMENTO, A LA ASISTENCIA DE UN ABOGADO· EN LAS 

C"".' D.lLIGECIAS POLICIALES y JUDICIALES" "ARTÍCULO 25 DE LA 

CONSTII1JCIÓN NACIONAL: "NADIE ESTÁ OBLIGADO A 

DECLARAR EN ASUNTO CRIMINAL, CORRECCIONAL O DE 

POLI(:iA CONTRA SI MISMO, SU CONYUGE, O SUPARIENTIi 

DENTRO DEL CUARTO GRADODE CONSANGlHNIDAD O SEGUNDO 

DE AFINIDAD". De acuerdo con el artículo 2112, 2113 Y 2114 del Código 
., 

Judicial, se le pone en conocimiento los cargos que se le imputan. Se le 

informa al imputado que se le investiga por infractor del artículo 5 de la Ley 

53 de 12 de diciembre de 1995, es decir, por el delito de POSESIÓN DE 

EXPLOSIVOS; por el Capítulo 111, Título VII del Libro Segundo del Código 

\.~, Penal (Asociación Ilícita); y, delito CONTRA LA SEGURIDAD 

COLECTIVA QUE IMPLICA PELIGRO COMÚN, establecido en el 

Capítulo 1, Título VII del Libro Segundo del Código Penal, investigación 

iniciada de oficio el día 17 de noviembre del año 2000. Se le advierte al 

compareciente, que de conformidad con el artículo 2147-N del Código 

Judicial, si revela oportunamente, o ha revelado la identidad de los autores, 

cómplices o encubridores del delito, y ha aportado indicios suficientes para el 

enjuiciamiento de éstos, tendrá derecho a una rebaja de hasta la mitad de la 

pena ya la suspensión condicional de la ejecución de esta Se hace constar que 

se encuentra presente el Abogado Rogelio Cruz Ríos. Seguidamente es 

preguntado de la siguiente manera. PREGUNTADO: Diga el indagado, si ha 

comprendido claramente los hechos por los cuales se le investiga, así como 

sus derechos le~a!~~ __Y.-...Q.~nstitucionales. .CONTESTÓ: Señora Fiscal, los 

C_.---~</r r) ~ 
____-~.~~~'J\.-~ 
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hechos por los cuales se me acusa yo no Jos entiendo todavía, empezando por 

ejemplo por la Posesión de Explosivos. En este estado el despacho procede a 

rfJF!.~..)"'.""
V~ abundar en la explicación del clelito de POSESION DE E:ArrLOSIVOS, y del 

delito CONTR.A LA SEGURIDAD COLECTIVA QUE IMPLICA PELIGRO 

CUMÚN, y el delito de ASOCIACIÓN ILÍCITA PARA DELINQUIR. Se le 

pregunta al Licenciado ROGELIO CRUZ RIOS aquí presente si considera que 

debe abundar, en grado de colaboración como defensor y auxiliar, 

explicándole a su defendido los cargos formulados. CONTESTO: Señora 

Fiscal, no. PREGUNTADO: Diga el indagado si después de habérsele 

explicado una vez más, si usted comprendió los derechos constitucionales y 

legales y los cargos formulados. CONTESTO: Señora Fiscal, yo entiendo la 

explicación de los derechos constitucionales y legales míos, y entiendo lo que 

usted me leyó del libro sobre lo que es la posesión de explosivos y la 

penalidad que lleva; sobre los otros cargos todavía mi mente está nubosa, no 

los entiendo bien, pero estoy listo para mi indagatoria en la posesión de 

explosivos, porque los otros cargos están en el órgano oficial. No voy a rendir 

indagatoria sobre ellos ahora. Habiendo el indagado manifestado que sobre los 

otros cargos formulados todavía su mente está nubosa y no los entiende bien, 

el despacho le facilita las providencias razonadas y fundamentadas sobre los 

cargos formulados, contenida de folios 430 a 452, de fecha 6 de diciembre del 

año 2000, Y la contenida a folios 2,075 a folios 2,109, de fecha 10 de enero 

del presente año, a objeto de que el mismo de lectura a tales documentos. 

CONTESTO: Señora Fiscal, a mi no me interesa entrar ahora a leer eso, si no 

voy a contestar preguntas sobre la Asociación Ilícita y atentar sobre La 

Seguridad Colectiva, ya que eso está en el Órgano Judicial, y es muy posible j 
---~ . -. 1JJ7 

~ u~~ 
-- ........~.--

. _._---~ .. _----_.,; ...•,.. ,",',', 

("";;;::---o......,.>----..-.::.-~ 
. .~ 
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que el órgano Judicial' falle en contra de usted. PREGUNTADO: Diga el 

indagado, si después de habérsele explicado sus derechos constitucionales y 

(:1	 legales, así como los cargos formulados usted va a rendir la presente 

indagatoria. CONTESTÓ: Señora Fiscal, sí, presente está el Licenciado 

ROGELIO CRUZ RIOS mi abogado. PREGUNTADO: Diga el indagado, qué 

tiene usted que manifestar en relación a los cargos que se le formulan. 

CONTESTO: Señora Fiscal, primero yo quisiera saber que me pongan 

detalladamente cómo es que se me acusa, porqué es que se me acusa de 

posesión de explosivos. Yo he leído los 12 expedientes que con mucho trabajo 

han obtenido mis representantes legales en la Fiscalía y no he visto allí ni 

pizca de mención, o que se me asocie a mí con explosivos algunos, ni en 

compra, ni en venta, ni en posesión, ni la madre de los tomates. Puede la 
..,." 

Fiscalía explicarme cómo se me acusa del cargo de Posesión de Explosivos, 

porque sigo sin entender porqué ese cargo está vigente (El despacho deja 

constancia que hubo un apagón de la computadora, y el técnico al recuperar el 

documento, observamos que faltaban aproximadamente unas seis líneas, en las 

cuales el imputado, en sus descargos hacía interrogantes al despacho instructor 

y señalaba que se sentía con ansiedad ante la práctica de la diligencia). 

Seguidamente, se le pidió al indagado que continuara con la exposición y 

tratara de reponer lo manifestado en las líneas señaladas. Siguió expresando el 

indagado lo siguiente: En mi opinión la Fiscalía llegó a la conclusión, sabe 

Dios por qué intereses de que yo vine aquí a matar a Fidel Castro, y por todo 

lo que he leído en los expedientes la Fiscalía trata de ir del punto A al punto Z, 

siendo el punto Z de culpabilidad, es decir busca cómo achacamos los cargos 

y no la verdad y la realidad de los hechos. Quisiera agregar que para la 

) -	 '~ ¿j~) 
~~~--:=;:I-- ~••--~~ 

L 
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próxima indagatoria, quisiera que se me tratara por lo menos como cualquier 

otro delincuente. Yo no soy un delincuente, yo soy un hombre que he vivido 

c:~ toda mi vida con mucha moral y mucha dignidad y tengo un gran concepto del 

honor y esta Fiscalía me toma indagatoria en un salón dentro de la cárcel, 

donde se lleva el conteo de los presos y vestido de preso, no veo por qué yo no 

pueda ir a la Fiscalía vestido normalmente como ser humano y no vestido de 

preso. Tal vez para ustedes no lo sea, pero para mi sí es importante, porque 

creo que ustedes están creando en mi un estado de ansiedad y de culpabilidad 

sub consciente que no existe. Ruego a la Fiscalía tome esto en consideración, 

porque aquí tengo yo más de doscientas preguntas· para ir sobre los 

expedientes, donde hay cientos de contradicciones y cientos de cosas donde no 

veo ninguna de ellas en donde se está buscando la verdad del caso. Es mi 
........
 

sincera opinión que sólo se está siguiendo el plan trazado en Cuba., por los 

Comunistas en junio del 2000, y que ya entraremos en eso cuando podamos 

hacer la indagatoria., después que la Fiscalía me explique por qué estoy 

acusado de Posesión de Explosivo. Me acojo. al artículo 21I 7 de la 

Constitución de la República de Panamá y rile voy para mi celda., con toda 

disposición de continuar la indagatoria una vez explicado lo anterior, valga la 

redundancia La Fiscalía, habiéndole dado lectura al artículo 2117 del Código 

Judicial, observa que la suspensión de la indagatoria puede darse cuando se 

prolongue por mucho tiempo, para evitar que se pierda la serenidad de juicio 

necesaria en el interrogatorio. En ese sentido, observa igualmente la Fiscalía 

que la diligencia no se ha prolongado por un tiempo que nos haga mesurar que 

se pueda perder la serenidad del juicio en el interrogatorio, por ello, 

continuaremos con el interrogatorio. correspondiéndole al indagado el derecho 
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contenido en el artículo 25 de la Constitución Nacional, es decir, contestar o 

no a las preguntas que le formulemos, PREGUNTADO: Diga el indagado, el 

("""" 
',,,.,,, .•.	 nombre de la persona que usted señala iba a desertar del contingente de 

funcionarios que acompañaba al mandatario. CONTESTÓ: EDUARDO 

DELGADO. PREGUNTADO: Diga el indagado, cómo y dónde usted tuvo la 

información de la deserción señalada. CONTESTÓ: Yo le he pedido a la 

señora Fiscal la suspensión por ansiedad, estoy totalmente en desacuerdo en 

que usted me imponga el que yo acepte el artículo 25 o que usted continúe 

haciéndome el interrogatorio. Yo se que estoy preso, yo ser que estoy 

inocente, yo se que es injusta mi encarcelación, pero también estoy consciente 

de que estoy en la República democrática de Panamá, donde tengo derechos . ~ o: ~ .,..
o(d-e ..... 

constitucionales y no en una oficina del G-2 en la Habana, afortunadament$ 

la Presidenta Mireya Moscoso y al Canciller José Miguel Alemán que si 

entendieron'vqué está pasando en este caso. Tampoco estoy en Vietnam, ni en 

China comunista. La constitución me da mis derechos y yo si doy por 

terminada esta. indagatoria.. El despacho observa. que el indagado pide la 

suspensión por ansiedad de la presente diligencia.. Para resolver, observamos 

el examen médico legal practicado al imputado, contenido en el expediente, en 

el que se indica. que el indagado reporta una condición de salud estable, sin 

embargo, a solicitud de esta despacho, pedimos al Ins..tituto de Medicina Legal, 

que nos acompañara. un médico forense para determinar si el estado de salud 

física que pudiera reportar la persona sujeta a indagatoria impedía la 

participación de dicha persona. en la diligencia Por lo tanto llamaremos al 

Doctor Luis Benítez, para. que examine fisicamente al indagado, y nos señale 

si las razones qu~repo mismo hacen necesaria l.a. suspensión de la ~ 
r; ,f\	 tíO 

_... "-'-~..Q.... ~-..r'v·l.__..<=::::::~,,- @<, 

...'-- . 
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presente diligencia. por motivos de salud. Elindagado manifiesta que no quiere 

que lo examine el médico forense, Dr. Luis Benitez, PREGUNTADO: Diga el 

indagado, si usted estableció algún contacto directo () indirecto con el señor 

DELGADO por usted señalado en líneas anteriores como la persona que iba a 

desertar. CONTESTÓ: No estoy en la Habana, en ninguna oficina del G-2. 

PREGUNTADO: Diga el indagado, dónde se enteró usted de la deserción que 

usted señala iba a realizarse. CONTESTÓ: No voy a declarar y no quiero 

seguir declarando en este momento. Pido a la Fiscalía que el Doctor NG me 

siga tratando, y que no me ha visto el cardiólogo. En virtud de que el imputado 

ha señalado que no va a declarar y que no quiere seguir declarando, se da por 

terminada la presente diligencia, no sin antes haber sido r encontrada 

conforme y firmada por todos los que en ella han participadó. 

La Fiscal, 

c~y~ 
LeDA. ARGENTINA BARRERA FLORES 

El indagado, 

~ --- »,. (\ 
~~~ ~L'v 

GUILLERMO~ÑOVOSAMPOL 

El Abogado que lo asiste, 

I 

i.cno. ROGELIO CRUZ RÍos 

. 1, 

. 101:. 
~., '1 
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OTRI SI: El Licenciado ROGELIO CRUZ RlOS, Abogado defensor que 

asistió al imputado en la presente diligencia, le manifiesta al despacho que por 

motivos de compromisos debe retirarse de' la" 'diligencia, 'y que sea la 
(~.\ 

\;,,:¡:,.¡>,' Licenciada ROSA MANCILLA DE CRUZ, también abogada defensora en el 

proceso quien participe en el momento de las objeciones: Se le pregunta a la 

Licenciada ROSA MANCILLA DE CRUZ sí tiene objeciones que formular a 

la presente diligencia. CONTESTÓ: Solamente que no se expuso a mi cliente 

las pruebas o indicios existentes en su contra, de acuerdo al artículo 2114 del 

Código Judicial. Eso es todo. La Fiscalía debe manifestar, con respecto a la 

objeción formulada por la distinguida defensora, que se puso a disposición del 

indagado los contenidos de las providencial) que ordenan la indagatoria a 

efecto de que el mismo tuviera acceso, además de las explicaciones de la 

Fiscalía, al contenido de los mismos, en el que se detallan los argumentos y 

fundamentos de la medida procesal ordenada. También es importante acotar, 

también como lo manifiesta el señor imputado, que el mismo ha tenido acceso 

a los doce que conforman el expediente. En este estado y," o siendo otro el 

propósito de la presente diligencia, se da por terminada misma, la que una 

vez leída es finnadapor todos los que en ella han partic ado. 

La Fiscal, 

LeDA. ARGENTINA BARRERA FLORE 

GUILLERMO NOVO SAMPOL 

La Abogada, 



, 
MINISTERIO PUBLICO
 

FISCALÍA PRIMERA DE CIRCmTO DEL
 
PRThAER CIRCUITO JUDICIAL DEPANAMÁ
 

Panamá, 24 de mayo de 2001. 

INFORME SECRETARlAL 

Señora Fiscal: 

Culminada la diligencia de indagatoria del imputado GUll.LERMO NOVO 

SAMPOL y suscrita por todos los que en ella participaron. el mismo solicitó 

que se le diera copia de la misma, la cual se le proporcionó con la asistencia 

de la administración del Centro de "Rehabilitación El Renacer con la máquina 

fotocopiadora que mantienen. y las recibió personalmente. 

Atentamente. 

ABF/ca.p/Exp.3707-00. 
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BANCO	 DI8A 

Panamá, 17 de Mayo de 2001 

Licenciada
 
Argentina Barrera Flores
 
Fiscal Primera de Circuito del
 
Primer Circuito Judicial de Panamá
 
Ministerio Público
 
Ciudad
 

Estimada Leda. Barrera: 

<;	 Por este medio tenemos a bien informarle que las personas naturales secuestradas por 
medio del oficio No.l959 del 19 de abril de 2001, no mantienen cuenta con Banco Disa, 
S.A. 

Atentamente, 

BANCO DISA, S.A. 

~~ 
Marcela Porras
 
Sub-Gerente de Servicos al Cliente
 

MP/rnv 

Calle 51 Este Campo Alegre : Aparrado 7201 . Panamá 5. República de Panamá 

." 
Teléfono 263-5933 . Telex 6738053 DI5A UW . Fax 264'1084 . URl.:hrrp://www.bdisa.com 

.~~~~ 
.~-~; 



Petición de .
coplas. 

Sumario de oficio seguido a 
José Manuel Hurtado Viveros y otros, 
por varios supuestos delitos. 

SEÑORA FISCAL PRIMERO DE CIRCUITO 
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA: 

y o, ROGELIO CRUZ RIOS, abogado en ejercicio, 
de generales conocidas en autos, en mi condición pe abogado 
defensor de Luis Posada Carriles y otros, concurro ante 
usted, con mi acostumbrado respeto, a solicitar copias del 
expediente, así: 

De la 4619 en adelante, hasta el final. 

Panamá, veinticuatro (24) de mayo del 2001. 

tarnZ2 /t _Aten
C__L--_--,...~~_-

77g ~ 

Rogelio Cruz Ríos. 
,,"'o," 

\' .. ' 
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Lleyds TSn Danlt plc 
CalleAquilinode la Guardia Teléfono: +507263-6277Lloyds TSB Apartado Postal 8522 Facsimile: +507 264-7931 
Panamá5, Rep.de Panamá Telex: 2696 Lonbnnk I'G 

( ..""". 
\. 

~:,j'.i..l:..;w 

Licenciada 
Argentina Barrera Flores 
FiscalPrimera del Primer Circuito 
Judicial de Panamá 
Panamá, R. P. 

EstimadaLicenciada: 

22 de mayo de 2001 

Nos permitimos informarle que no tenemos cuentasni valoresa nombre de las personas y/o 
compañías detalladas en el siguiente oficio. 

OFICIO 

2209 

Atentamente, 

.'4.;;( ••.•• 

Aida CJément de Correa 
GerenteAdministración 

FECHA 

04.05.01 

MINISTERIO PU~'UCO 
FISCAllA PRIMli:HA C<H:t f"~WV}lf¡;~ 
CIRCt,llTO Jt!'OiCfAL mE t-~~i.r'¿A~t,!:i 

~.J:..ll_,....~';'~ - __ I«\~"O__'111~"'_'''' ¿J d' .. _:-!'__ c... y_.-.:.r-.·ól. .._~_._. 

"'200 .. ':2: LO 'l>i ' 
tlJ.l~c---~-_., 8 

I
I~'l.; ''';:¿'-'''~'-L 

.--.,--- -----r-~~ 1/1.1... ' s . arlo(Ei.: 

L10yds TSB Bank pie está registrado en Inglaterra y Gales No. 2065. Oficina Registrada: 71 Lambard Street, Landan EC3P 3BS 

. :""; . 
)~~I;;~· _.-., ........•.... "..:.;/: .... 
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,.~ Licda. Argentina BarreraFlores . 
".""	 Fiscalía Primeradel Circuito de Panamá 

Calidonia, Calle 33, Edificio Saloon 
Frente a la BasílicaMenorDon Bosco 
Ciudad de Panamá 

21 mayo 2001 

",
" 

EstimadaLicda. Barrera: 

En contestación a sus oficio No. 2236 y No. 2249 del 07 de mayo de 2001, le informamos que 
de acuerdo a nuestros archivos las personas listadas en su oficio, no mantienen cuentas de 
depósito ni han realizado operaciones bancarias en nuestra Institución. 

Atentamente, 
M\NISTERIO PUBliCO" .. 

AUA PRIMEAA DEL PAtM~,,
~~U\TO JUDIC\.t..L DE P.~JJ¡\",I¡'¡"~.~~ 

Márta de Henríquez	 _p.ll/:-d.J7l~......-.... e . oO-b tJ'í)
Gerente	 •. •alaa -.1..::_.

i. $t~¿IVL~
MH/eh	 ', -,. IIIt~.'.•',.......,~ ../1..,... 

..'. 

nsnc Bank USA 
Plaza HSnC, Calle 47 y Aquilino De La Guardia 
Tel: 507-263-5855.263-5877 

.•..J	 Telex: 247102 PAN UR Fax: 507-263-6009 



FISCALIA PRIMERA DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE 

PANAMA. Panamá, veinticuatro (24) de mayo del dos mil uno 

( ">~ (2001). 
\ vc : 

Este despacho ha recibido del Segundo Tribunal 

Superior de Justicia, el oficio No. 1846-S, de 22 de mayo del 

presente año, que adjunta copias debidamente autenticadas 

de las resoluciones fechadas 7 de mayo del presente año, y 10 

de mayo del presente año, dictadas por ese Tribunal, dentro 

del recurso de Habeas Corpus interpuesto a favor de ,JOSE 

VALLADARES, dentro de las sumarias seguidas a LUIS 

POSADA CARRILES (a) "FRANCO RODRIGUEZ MENA" y 

OTROS, sindicados por los delitos contemplados en el artículo 

5 de la Ley 53 de 12 de diciembre de 1995 (Posesión de 

Explosivos; el Capítulo I, Título VII, del Libro Segundo del 

Código Penal (Contra la Seguridad Colectiva que implica 

peligro común); del Capítulo IlI, Título VII del Libro Segundo 

del Código Penal (Asociación Ilícita), y el Capítulo 1, Título VIII ~ 

del Libro Segundo de la codificación antes citada (Falsedad). 

;.,,~. En virtud de lo anterior, la suscrita Fiscal Primera del 

Primer Circuito Judicial de Panamá, DISPONE:{",~ 

(jjJ 
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PRIMERO: Incorpórese al sumario el oficio No. 1846-8) 

de 22 de mayo del presente año) que adjunta copias 

debidamente autenticadas de las resoluciones fechadas 7 de 

mayo del presente año, y 10 de mayo del presente año) 

dictadas por el Segundo Tribunal Superior de Justicia, dentro 

del recurso de Habeas Corpus interpuesto a favor de LTOSE 

VALLADARES) dentro de las sumarias seguidas a LUIS 

POSADA CARRILES (a) "FRANCO RODRIGUEZ MENA'· y 

OTROS) sindicados por los delitos contemplados en el artículo 

5 de la Ley 53 de 12 de diciembre de 1995 (Posesión de 

Explosivos; el Capítulo 1, Título VII) del Libro Segundo del 

Código Penal (Contra la Seguridad Colectiva que implica 
". ~'''. 

peligro común); del Capítulo III, Título VII del Libro Segundo 

del Código Penal (Asociación Ilícita), y el Capítulo 1, Título VIII j 

del Libro Segundo de la codificación antes citada (Falsedad). 

EXP: 3707 / impp. 

CÚMPLASE, 

SEGUNDO: Hágase la foliación respectiva. 

LA FISCAL, 

LleDA. ARGENTINA BARRERA FLOR 

LA SECRETARIA, 

&&,Atu.~ ~l: 
LICDA.. EMIXfE~ORIANO. 

-
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SEGUNDO TRIBUNAL OrQClM Judicial 

SUPERIOR DE JUSTICIA OFICIO N°1846-S 
Panamá, 22 de mayo del 2001 

Licenciada
 
ARGENTINA BARRERA FLORES
 
Fiscal Primera del Primer Circuito
 
Judicial de Panamá.
 
E. S. D.-

Señora Fiscal: 

Adjunto al presente oficio remito a usted, copias debidamente 
autenticadas de las resoluciones fechadas 7 de mayo y 10 de mayo de 
presente año dictada por este Tribunal dentro del recurso de HábeasCorpus 
interpuesto a favor del señor JOSÉ VALLADARES, en la cual se Declara 
Legal las Medidas Cautelares q e .pesan contra el prenombrado 
VALLADARES. De igual manera e devuelven los once (11) tomos de 

"~. copias autenticadas del expediente . clpal, 

De usted at 

, 

nte, 

j~~\'~~,:. ..>: 
" • ' ,/ .... ' ..<, ~ ~ ·l.. 
¡:;~~ '/~' /'. 

LCDO. ENCARN CI N ARROCHA M. r :./<::"
SECRET RIO. ' !/ :.'; . 

~t :..:/ fl~"";"> : •. 
."," \'" \l·V .; : ' 

EAM/vke. \"~~~'c:," c<:í /
Adj.: lo indicado. . MINISTERIO PUBLICO .' ~"'<,::,. ...;"n.~.// 

FISCALIA PRIMERA DEL CIRCUITO DEL .....".:•....• "..4'" 

PRIMÉR DISTRITO JUDICIAL 

Recibido hoy _:k~de ~lJ. _ 
del año__ 2,EO ( y 10 agrego a los autos. 

. .3 :,f) p. VY) 

~ 
__._ . t) 

IBQ"'-"~'''''••"... .. 

. :' 



SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. Panamá, siete (7) de 

mayo de dos mil uno (2001).

V 1ST O S: 

El Ledo, TOMÁS MORALES MIRANDA, interpuso demanda 

constitucional de Hábeas Corpus a favor de JOSÉ VALLADARES, por 

considerar ilegal la orden de aprehensión girada en su contra por la 

Fiscalía Primera del Primer Circuito Judicial de Panamá. Señala el Licdo. 

MORALES MIRANDA que su representado se encuentra aprehendido por 

más de 24 horas, 10 que violenta sus garantías \fundamentales, en 

especial lo establecido en el artículo 21 de la Constitución Nacional. 

Señala que al no existir orden de detención preventiva en contra de 

VALLADARES, se debe considerar ilegal su aprehensión, además que 

éste sufre de diabetes, tiene 67 años de edad y una pierna amputada. 

Por acogido el requerimiento se libró el mandamiento 

..... respectivo; la Fiscal Primera del Primer Circuito Judicial de Panamá dio 

cumplimiento al artículo 2582 del Código Judicial, ya que el sumario se 

encuentra radicado en ese despacho; dijo que no ordenó la detención 



consistente en la obligación de mantenerse recluido en su propia casa 

y la prohibición de abandonar el territorio nacional sin autorización 

judicial. 

Se desprende de las copias compulsadas que el Presidente 

de la República de Cuba. al encontrarse en visita oficial en nuestro país, 

denunció ante los medios de comunicación que el señor FRANCO 

RODRÍGUEZ o LUIS POSADA CARRILES, de nacionalidad cubana, se 

encontraba en nuestro país y que planeaba ejecutar un atentado en su 

contra (del presidente cubano). En base a tales aseveraciones, el 

Departamento de Investigaciones de la Policía Técnica Judicial, emitió 

resolución del 17 de noviembre. pasado, a fin de comenzar las 

investigaciones. 

Luego de iniciadas las averiguaciones, se logró capturar a 

GASPAR JIMÉNEZ, cuyo verdadero nombre es MANUEL DÍAZ, a 

GUILLERMO NOVO, LUIS POSADA CARRILES Y PEDRO CRISPÍN 

MORENO, quienes se encontraban hospedados en el hotel Coral Suite: 

entre las pertenencias encontradas .a POSADA CARRILES había un 

"'""'\....;) manuscrito que indicaba: "Grupo Militar de Acción y Justicia" 

"Comandos Cubanos" "G-GRACIA. M-MONZON. A-ARNALDO. J-JULIO", 

y mencionaba el plan "para lograr la pronta restitución de la libertad en 
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nuestra patria, se denomina David y Goliat. 

En diligencia de inspección ocular celebrada el 19 .de 

noviembre del pasado año, en el sector de Los Pinos, Las Mañanitas de 

Tocumen, en un lote baldío al lado de la empresa "El Sobrino", se 

encontró un maletín con explosivos y materiales utilizados para la 

elaboración de una bomba, además de cinco radios marinos, los cuales 

supuestamente iban a ser utilizados por los aprehendidos, para, 

aparentemente, acabar con la vida del Presidente cubano. 

LaSección de Química Forense de la Policía Técnica Judicial, 

señaló que el material incautado resultó positivo para la presencia de 

los explosivos denominados C-4, PETN y RDX (explosivos plásticos de 

tipo militar). 

En cuanto a la participación de JOSÉ VALLADARES (A) 

"PEPE EL CUBANO", consta que en su finca ubicada en la provincia de 

Chiriquí, se efectuaron reuniones en las que participó POSADA 

CARRILES Y otros de los investigados, además varios sujetos que 

tuvieron participación activa en el presunto atentado, durmieron en la 

residencia que tiene en su finca, la cual queda ubicada en la región 

..'"	 fronteriza de Costa Rica y partieron a la ciudad de Panamá, el día que 

supuestamente se iba a cometer el atentado en la Universidad de 

Panamá, además que el auto donde se transportaron los explosivos 



4 

estaba en la finca de VALLADARES. 

En declaración indagatoria VALLADARES manifestó no 

tener conocitniento de los hechos que se le imputan. 

Mediante resolución del 25 de abril del presente año, la 

agencia de instrucción otorgó medidas cautelares distinta a la 

detención preventiva a favor de VALLADARES en virtud que el mismo 

padece de impedimentos físicos. 

Observamos que actualmente existen indicios de 

participación en contra de VALLADARES, ya que algunos de los 
~•._.__._---_..._...._-_.._-...... 

investigados manifestaron que en la residencia de éste se efectuaron 
---------- _.----...... 

reuniones a fin de perfeccionar el supuesto plan para acabar con la vida 
---... 

del presidente cubano. En cuanto a los puntos señalados por el Ledo. --_._-
MORALES MIRANDA, consideramos que los mismos no se ajustan a la 

realidad procesal de su defendido, pues si bien al momento de 

interponerse la acción de hábeas corpus se encontraba aprehendido, 

en esa misma fecha se emitió resolución concediendo medidas 

cautelares distinta a la detención preventiva, fin que perseguía el 

accionante ya que indicaba que VALLADARES es una persona de 67 años 

de edad, que tiene amputada una pierna y que sufre de diabetes. 
. .~.. ' 

Debemos tener presente que el recurso de hábeas corpus 
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sólo tiene por finalidad determinar si la -orden de 

medidas cautelares restrictivas de libertad emitida en con

VAl.LADAREScumple las exigencias legales, no se pueden entrar a 

valorar situaciones de fondo, sobre culpabilidad u omisiones en cuanto 

a la tramitación del proceso. 

Debemos indicarle al proponente de la presente acción que 

nos encontramos frente al delito de posesión de explosivos, en el cual 
_~_-------'---_w_-----------_..._----_._.. 
se ha señalado la participación de una serie de personas, pero ello debe 

ser debatido al momento de dictar la sentencia correspondiente; además 

consta en autos que el agente de instrucción cumplió con lo establecido 

en el artículo 2115 del Código 'Judicial, es decir que en resolución 

"""-", razonada fundamentó las causas por las cuales ordenaba recibirle 

declaración indagatoria a VALLADARES. 

El delito imputado al procesado admite la aplicación de 

medidas cautelares como la detención preventiva o las impuestas por la 

funcionaria de instrucción, pues la posible pena mínima a imponer 

supera los dos años, de prisión, aunado a ello se cumplieron las 

formalidades establecidas en el artículo 2159 del Código Judicial. 

En virtud de lo antes anotado, este Tribunal concluye que 

las medidas cautelares impuestas a JOSÉ VALLADARES no infringe el 

debido proceso, la cual fue ordenada por autoridad competente, razón 
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por 10 cual se declara legal. 

En mérito de 10 expuesto, el 

SUPERIOR, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, DECLARA LEGAL las medidas cautelares que pesan 

contra JOSÉ VALLADARES (A) "PEPE EL CUBANO", sindicado por el 

delito de posesión de explosivos. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 22 de la Constitución 
'---

Nacional. Artículos 2147 y subsiguientes del Código Judicial. 

COPIESE, NOTIFIQUESE y ARCHIVESE 

MAG. JOAQUIN ORTEGA V. 

MAG. WlLFREDO SAENZ F. MAG. ANDRES A. ALMENDRAL C. 

MAG. ELVIA BATISTA SOLIS MAG. LUIS MARIO CARRASCO 

LIC. ENCARNACION ARROCHA M. 
SECRETARIO 

. _ {'1' ." flnrt~r;')l .<.1 T"::' d~" ~'~~'0 /.'1"1(""') \p t;:i' C.O'_"·(¡
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Superior de ustlcla 



SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. 

(10) de mayo de dos mil uno (2001).
C~

"-::.",-' 

V I S T O S: 

Mediante resolución del '25 de abril del 

presente año, el Tribunal Superior del Tercer Distrito 

Judicial, con sed~ en Chiriqui, se inhibió de conocer la 

acción de hábeas corpus presentado por la Licda. CENüBIA 

MORALES MIRANDA, a favor de JOSÉ VALLADARES Y lo declinó 

a este Tribunal Superior, toda vez que el prenombrado 

VALLADARES es investigado por la Fiscalía Primera de] 

Primer Circuito Judicial, de Panamá, en virtud de las 

imputaciones que se le formulan en relación a los 

deLí. tos Contra 1 a Seguridad Colectiva y Posesión de 

Armas Prohibidas. 

Una vez recibida la acción de hábeas corpus, 

observamos que la Lcda. MORALES MIRANDA, cuestiona el 

hecho que el señor VALLADARES se encuentra detenido 

desde el 25 de abril del presente año, sin existir orden 

escrita, por lo que considera vulnerado lo establecido 
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en el artículo 21 de la Constítuci6n NacionX:.·~~·,.f~¡¡.~r~á';).' 
\'2~ oI;'~ -", : : ..•,._~ , ~:.•.•: •. ;. 1/ :¿{' 

el cual hace referencia a la detención de un~\~eXi.sq-n<t;; 

la cual no puede extenderse a más de 24 horas, sin ser 

puesto a órdenes de autoridad competente. Agrega que el 

señor JOSÉ VALLADARES sufre,de diabetes, enfermedad que 

ocasionó que le fuese amputada una pierna, además que 

tiene 67 años de edad. 

Por acogida la demanda se libró el mandamiento 

respectivo, la Fiscal Primera del Primer Circuito 

Judicial de Panamá dio cumplimiento al artículo 2582 del 

Código Judicial, ya que el sumario se encuentra radicado 

en ese despacho; informó que no ordenó la detención de 

JosÉ VALLADARES, que mediante proveído del 25 de abril 

del presente año, aplicó medida cautelar distinta a la 

detención preventiva, consistente en la obligación de 

mantenerse recluido en su propia casa y la prohibición 

de abandonar el territorio nacional sin autorización 

judicial. 

Se desprende de las copias compulsadas que el 

Presidente de la República de Cuba, al encontrarse en 

visita oficial en nuestro país, denunció ante los medios 

de comunicación que el señor FRANCO RODRíGUEZ o LUIS 

POSADA CARRILES, de nacionalidad cubana, se encontraba 

en nuestro país y que planeaba ejecutar un atentado en 

su contra (del presidente cubano). En base a tales 
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noviembre pasado, a fin de iniciar las investigaciones. 

Luego de iniciadas las averiguaciones, se logró 

capturar a G,1\SPAR JIMÉNEZ, cuyo verdadero nombre es 

MANUELDÍ,1\Z, a GUILLERMO NOVO, LUIS POSADA CF\RRILES y 

PEDRO CRISPÍN MORENO, quienes se encontraban hospedados 

en el hotel Coral Suite; entre las pertenencias 

encontradas a POSADA CARRILES había un manuscrito que 

indicaba: "Grupo Militar de Acción y Justicia H "Comandos 

Cubarios " "G-GRACIA. t"!-MONZON. A-ARNALDO. J-JULIOH y 

mencionaba el plan "para lograr la pronta restitución de 

la libertad en nuestra patrian, se denomina David va 

Goliat. 

En diligencia de inspección ocular celebrada el 

19 de noviembre del pasado año, en el sector de Lo s 

Pinos, Las Mañanitas de Tocumen, en un lote baldío al 

lado de la empresa "El Sobrino", se encontró un maletín 

con explosivos y materiales utilizados para la 

elabora6ión de una bomba, ,además de cinco radios 

marinos, los cuales supuestamente iban a ser utilizados 

por los aprehendidos, para, aparentemente, acabar con la 
,.' '_"'. 
( 

".-.-., vida del Presidente cubano. 

La Sección de Química Forense de la Policía 
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Técnica Judicial, sefia16 que el ·materi 
'.f.-' . 

r e s u I tó posi tiva pa ra la presencia de 

denominados C-4, PETN y RDX (explosivos plásticos de 

tipo militar). 

En cuanto a la participación de JOSÉ VALLADARES 

(A) "PEPE EL CUBANO", consta que en su finca ubicada en 

la provincia de Chiriqui, se efectuaron reuniones en las 

que participó POSADA CARRILES y otros de los 

investigados, además varios sujetos que tuvieron 

participación activa en el presunto atentado, durmieron 

en la residencia que tiene en su finca, la cual queda 

ubicada en la región fronteriza de Costa Rica y 

partieron a la ciudad de Panamá, el dia que 

supuestamente se iba a cometer el atentado en la 

Universidad de Panamá, además que el auto donde se 

transportaron los explosivos estaba en la finca de 

VALLADARES. 

En declaración indagatoria VALLADl\RES man.i festó 

no tener conocimiento de los hechos que se le imputan. 

Mediante resolución del 25 de abril del 

presente afio, la agencia de instrucción otorgó medidas 

cautelares distinta a la detención preventiva a favor de 

Vi\LLADARES, en virtud que el mismo padece de 

impedimentos físicos. 



los investigados manifestaron que en la residencia detííN?:, 
\\¡¡kv .------.-_..•..----_..... ----_._------_.-.-._--~._--_._----~~._._--. 

éste se efectuaron reuniones a fin de perfecc{onar el 

s~~~e~t~- plan para acabar con la vida del~nte ---------_._
--_._-_.--- ------ o 

cubano. En cuanto a los puntos señalados por la Licda. 

CENOBIA MORALES, consideramos que los mismos no se 

ajustan a la realidad procesal de su defendido, pues si 

bien al momento de interponerse la acción de hábeas 

corpus se encontraba aprehendido, en esa misma fecha se 

emitió resolución concediendo medidas cautelares 

distinta a la detención preventiva, fin que perseguia el 

accionante ya que indicaba que VALLADARES es una persona 

de 67 años de edad, que tiene amputada una pierna y que 

sufre de diabetes. 

Debemos tener presente que el recurso de hábeas 

corpus sólo tiene por finalidad determinar si la orden 

de detención o las medidas cautelares restrictivas de 

libertad emitida en contra de JOSÉ VALLADARES cumple las 

exigencias legales, no se pueden entrar a valorar 

situaciones de fondo, sobre culpabilidad u omisiones en 

cuanto a la tramitación del proceso. 

Debemos indicarle a la proponente de la 

presente acción que nos encontramos frente al delito de 
....__ .__._-_.__.__._--_._._._...__._-----------

posesión de explosivos, en el cual se ha señalaCfo la 
""'--
--~-------
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participación de una serie de personas, 

ser debatido al momento de dictar 

correspondiente; además consta en autos que el agente de 

instrucción cumplió con lo establecido en el articulo 

2115 del Código Judicial, es decir que en resolución 

razonada fundamentó las causas por las cuales ordenaba 

recibirle declaración indagatoria a VALLADARES. 

El delito imputado al procesado admite la 

aplicación de medidas cautelares como la detención 
.~...• 

preventiva o las impuestas por la funcionaria de 

instrucción, pues la posible pena mínima a imponer: 

supera los dos años de prisión, aunado a ello se 

cumplieron las formalidades establecidas en el artículo 

2159 del Código Judicial. 

En virtud de lo antes anotado, este Tribunal 

concluye que las medidas cautelares impuestas a JOSÉ 

VALLADARES, no infringen el debido proceso, las cuales 

fueron ordenadas por autoridad competente, razón por lo 

cual se declara legal. 

En mérito de lo expuesto, el SEGUNDO TRIBUNAL 

SUPERIOR, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, DECLARA LEGAL las 

medidas cautelares que pesan contra JOSÉ VALLADARES (A) 



7 

"PEPE EL CUBANO", sindicado por el 

explosivos. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 22 de la 

Constitución Nacional. Artículos 2147 y subsiguientes 

del Código Judicial. 

COPIESE, NOTIFIQUESE y ARCHIVESE 

MAG. JOAQUIN ORTEGA V. 

MAG. WILFREDO SAENZ F. MAG. AMORES A. ALMENDRAL C . 

•••..,JI 

MAG. ELVIA BATISTA SOLIS MAG. LUIS MARIO CARRASCO 

LIC. ENCARNACION ARROCHA M. 
SECRETARIO 

CERTIFICO· qUlf lo anterior es fá Copio -tiel del Orl9 1( ' (1 

Oanomcí, •.8:..?:.... de _.....b..~. (/1_ ,?-!/O(,
........................ (.1\1 ....~•••~•••_ .
 

.·'.i ... ~.............................. ......•..••.•••••....-...-.
 
~'·'c,.eto,.io riel 5E":gu do Tribunal 

Suoerior de Ju ticio . 

c:~
 

http:�..��.�����


flSCALIA PRIMERA DEL PRIJv1ER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA. 

Panamá, veinticinco (25) de mayo de 1 dos mi 1 uno (2001). 

,.. 
,"·-,1 

Como quiera que el/a Licenciado la 

ROG8LIC CRUZ RIOS Apoderado Judicial de 

LUIS POSADA CARRILES Y Otros solicitó mediante 

escrito visible a folios 4,712 , copias del 

sumario que se instruye en este despacho, es por 10 que la suscrita Fiscal 

Primera del Primer Circuito Judicial de la Provincia de Panamá, DISPONE: 

Entrégase las copias solicitadas, pues está acreditada en el expediente su 

calidad de parte (ver fojas 390,391,392 Y 323 ). 

se entregaron copias de las siguientes fojas, 

. \" 
1-...: 

al DUODECIMO TOMO. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 478 del Código Judicial. I 
Cúmplase. 

LA F.ISCAL, 

LICDA. 

LA SECRETARIA, 

LICDA. EMIx;t 
. " ,:' 
. .'.. 

~"L";, EXP: 3707
 
impp.
 

ARGENTINA 

~~ry()) Ú{., 
íORIANO • 

--
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REPUBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO PUBLICO 

FISCALIA PRIMERA DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA 

INFORME SECRETARIAL 

Panamá, 25 de mayo del 2001. 

Sanara Fiscal.' 

Hago de su conocimiento que en la tarde de hoy la joven 

DAL/S BATISTA, con cédula de identidad personal No. 8-746-2199, 

recibió las copias solicitadas por el Licenciado ROGELIO CRUZ 

RIOS, mediante escrito visible a folios 4,712 del sumario. 

Las copias entregadas van de la foja 4,619 a la foja 4,730, y 

corresponden al DUODECIMO TOMO de las sumarias seguidas a 

LUIS POSADA CARRILES (a) "FRANCO RODRIGUEZ MENA" y 

otros. 

RECIBE: ~~~~~~

FECHA: .o5/~'io;GOO\ 

HORA: ,Q'.3S ~.('{"), 

EXP: 3707 
impp. 

',' 
• < ; ~ 

1>'11 ~j. 



Escrito de
 
pruebas.
 

Sumario seguido a Luis Posada 
Carriles y otros, por varios supuestos 
delitos. 

SEÑORA FISCAL PRIMERO DE CIRCUITO 
. DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA: 

Yo, ROGELIO CRUZ RIOS, abogado en ejercicio, 
de generales conocidas en autos, en mi condición de abogado 
defensor de los sindicados Posada Carriles, Novo, Jiménez y 
Remón, concurro ante usted, con mi acostumbrado respeto, a 
aducir como prueba de la defensa, la siguiente: 

El testimonio de la señora María Elena de Lasso, 
administradora y dueña del autobaño y restaurante "Kato", 
donde se José Manuel Hurtado Viveros lavó el auto rojo que 
conducía y el de Abdiel Salís (a) "Chanito", quien laboraba en 
el autobaño en cuestión y lavó y aspiró el referido carro el día 
diecisiete (17) de noviembre del año pasado, según se aprecia a 
folios 1321-1322 de este sumario. A estos testigos los 
interrogaremos verbalmente al momento de.su comparecencia al 
despacho de instrucción. 

Panamá, veinticinco (25) de mayo del año 2001. 

c_~Aten~ 

Rogelio Cruz Ríos. 

'., 

",:' 
' ....."'1...... 



REPUBLICA DE PANAMA
 
POLICIA TECNICA JUDICIAL
 

OFICINA CENTRAL NACIONAL DE INTERPOL PANAMA
 

APARTADO POSTAL1199,ZONA 1 PANAMA SECRETARlAGENERAL O.U.C. -INTERPOL 
TEL:161-611l0 FAXl261-2006 200, ..... eh....e GtndIe-'9006 Lyun. 

Panamá, 16 de mayo de 2001. 
IP-1082-2001-INFOR. 

Licenciada 
ARGENTINA BARRERA FLORES 
Fiscal Primera del Primer 
Circuito Judicial de Panamá. 
E. S. D. 

Licenciada Barrera: 
Mediante la presente, hago de su conocimiento, que mediante 

oficio con número de referencia IP-1432-19-04-2001, fechado el día 19 de abril de 
2001, solicitamos a nuestras homólogas lnterpol Washington e Interpol San 
Salvador, los antecedentes criminales de LUIS CLEMENTE POSADA 
CARRILES, GASPAR GIMENEZ ESCOBEDO, PEDRO CRlSPIN REMON, 
GUILLERMO NOVO SAMPOL, CESAR ANDRES MATAMOROS CHACON, 
JOSE VALLADARES, RAUL RODRIGUEZ HAMOUZOVA, todos ellos 
sindicados por la posesión de explosivos y otros delitos. Actualmente estamos en 
espera de respuesta a nuestra solicitud 

. ,'1\ Sin más que agregar por el momento, se despide de Usted," ".. 

Atentamente, 

/tCIENCIA TRABAJO JUSTICIA" 

~o E ¡LIO LEONL
 
Director General de la
 

Policfa Técnica Judicial de Panamá
 .. 
MINISTERIO PVBLlCO
 

EDLLljare.- FISCAUA PAlMERA DEL PRIMER.
 
CIRCUITO JtJOfCIAl DE PANAMA
 

.l.. ~~~~ ~YO ' ."

• .JA:U.~"" 
, .;11'11 
'L..~~::-
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TRA5ATLANTICO, S. A.
 
B"BANCO 

Panamá, 22 de mayo de 2001 

Licenciada
 
ARGENTINA BARRERA FLORES
 
Fiscal Primera del Primer Circuito
 
Judicial de Panamá
 
WNISTERIO PUBLICO
 
Ciudad
 

Licenciada Barrera Flores: 

Por este medio y en respuesta a su OFICIO No.220S fechado 4 de mayo de 2001, le 
informamos que en nuestros libros no aparecen registrados valores, dinero, cuentas, prendas 
u otros bienes a nombre de: 

Nombre Identiñcacíñn 
LUIS POSADA CARRILES (a) "FRANCO RODRIGUEZ MENA", RAMON MEDINA 
RODGRIGUEZ, (a) JUAN JOSE roVAS LOPEZ , IGNACIO MEDINA (a) RAMON MEDINA (a) 
JUAN RAMON MEDINA, JOSE RAMON MEDINA (a) RlVAS LOPEZ (a) JUAN JOSE RIVAS (a) 
JULIO CESAR DUMAS PASAPORTE A-143258, GUILLERMO NOVO SAMPOL PASAPORTE 
043788026, PEDRO CRISPIN REMON RODRIGUEZ PASAPORTE 084987631, GASPAR EUGENIO 
JIMENEZ ESCOBEDO (a) "MANUEL DIAZ" PASAPORTE 044172940 USA, JOSE MANUEL 
HURTADO VIVERO CEDULA NR.5-16-2453, CESAR ANDRES MATAMOROS CHACON 
CEDULA NO.E-56-135, CONCEPCION FIGUEROA ROJAS CEDULA NO.2-99-2495, FRANCISCO 
ANTONIO ARROCHA MURILLOCEDULA NO.5-701-1007, ROBERTO MIGUEL CARRILLO 
GRANDE CEDULA NO.8-227-1, JOSE VALLADARES PASAPORTE NO.044995338, RAUL 
RODRIGUEZ BAMOUZOVA LIC.9414-250263-101. 

Sin otro particular, por el momento, de usted, 

Atentamente, 

BANCO TRASATLANTICO S.A. 

MINISTERIO PlJaUCO 
F.SCAUAPRlMEA .... DEL PRiMER 
CIRCUITO JUOICIAL DE ~H.AAt"~~~n. Recibido nov -21L de d1Y{)-

Gerente General de~:&Y1' 

AVENIDA MANUEL M•. ¡CAZA y CALLE RICARDO ARIAS· APARTADO 7655, PANAMA S, REPUBLlCA DE PANAMA
 

TELEFONO: 169-1318 • FAX: (507) 269-4948 • CABLE: COBANK • TELEX: 3458 COBANK PG
 



Rosa Mancilla de Cruz 
Abogada- Attomey at law 

Condominio El Ejecutivo, 2do. piso, #2, 
CI. Elvira Méndez y Cl. 50, Ciudad de Panamá 

Telefax: (507)265-0647 Celular: (507) 624-2400 
P. O. BOX 819~12639, El Dorado, Panamá 

SOLICITUD DE COPIAS	 SUMARlO SEGUIDO A LUIS 
CLEMENTE POSADA CARRILES 
Y OTROS POR SUPUESTOS 
DELITOS. 

RESPETADA SEÑORA FISCAL PRIMERA DE CIRCUITO DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, E. S. D: 

Quien suscribe, ROSA MANCILLA DE CRUZ, mujer, panameña, mayor de edad, 

portadora de la cédula de identidad personal No. 8-284-621, abogada en ejercicio, y demás 

generales constantes en autos, en mi calidad de abogada de los señores LUIS CLEMENTE 

FAUSTINO POSADA CARRILES, PEDRO CRISPÍN REMÓN RODRÍGUEZ, 

GUILLERMO NOVO Y GASPAR JIMÉNEZ, todos de generales conocidas en autos, 

comparezco ante su despacho con nuestro acostumbrado respeto, con la finalidad de 

solicitar, como en efecto lo hago, no sea extendida, a nuestras costas, copias del expediente 

desde la fojas 4618 en adelante. 

. :'!" 
\._~; Para tales efectos y en adelante, autorizo al señor Melquiades Pérez, portador de la 

cédula de identidad personal NO.7-94-527, a fin de que el mismo pueda realizar todo tipo 

de trámite relacionado con el expediente y en general con la obtención de copias del 

mismo. Agradeceré la atención y colaboración que en ese sentido se le pueda proporcionar. 

Panamá, veinticinco (25) de mayo de 200 l. 

,'.·1"" '. I Ff? () ~"!lI.fCO 

,~rA PRIMERA DEL cmcurro DEL 
\ l'RIMER DISTRITO JUDICIAL 

~Dido hoy _~~dc- !C!:'_~-º _ 
Rosa M~rJn¡rtl(l íW" ~CJI 

, ~ &.. -- y Jo agrego a los autor, 

[. ~ T·r :	 A.~plh') 
f¡',: .... ' -'.. ~ 

El~~~~~ú.:~.... '-'. --:..·C;)"········· .1 

"1'
 
" l.,.
 

\."~4I 
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Rosa Mancilla de Cruz 
Abogada- Attorney at law
 

Condominio El Ejecutivo, 2do. piso, '2,
 
Cl. Elvira Méndez y Cl, 50, Ciudad de Panamá
 

Telefax: (507)265-0647 Celular: (507) 624-2400
 
P. O. BOX	 819-12639, El Dorado, Panamá 

E-mail: mancillaros.yayai.com 

.' /. 
l~:}~ SOLICITUD DE ATENCIÓN MÉDICA SUMARIO SEGUIDO A LUIS 

··'.d·.' 

CLEMENTE POSADA CARRILES 
Y OTROS POR SUPUESTOS 
DELITOS. 

RESPETADA SEÑORA FISCAL PRIMERA DE CIRCUITfO DEL PRIMER 
CmCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, E. S. D: 

Quien suscribe, ROSA MANCILLA DE CRUZ, mujer, panameña, 

mayor de edad, portadora de la cédula de identidad personal No. 8-284-621, 

abogada en ejercicio, y demás generales constantes en autos, en mi calidad de 

abogada principal de los señores GASPAR JIMÉNEZ y GUILLERMO 

NOVO, de generales conocidas en autos y actualmente detenidos, comparezco. 

ante su despacho con la fmalidad de solicitarle: 

1 : l.	 Permita que mis representados sean atendidos por el Doctor Jorge Ng, toda 

vez que su estado de salud delicado requiere atención constante y 

permanente y las instalaciones donde se encuentran recluidos no cuentan 

con los medios para ello ni con las facilidades que pueda ofrecer el Doctor 

Ng. Debo agregar que dicho galeno ya les ha atendido anteriormente, pero 

en su último intento de visita fue informado de que habían órdenes de la 

Fiscalía de no permitir que continuara con la atención indicada. Tal cual lo 

manifestó mi representado el día de ayer en su indagatoria, se hace 

necesario recibir esa atención, por lo cual le presentamos esta petición, con 

todo respeto. 

2. Se verifique por conducto de Secretaría si las citas especializadas admitidas 

por su despacho para mis cuatro representados se están verificando y cuál 

es el estado y avance constante de las mismas y se mantenga informes 

secretariales sobre el respecto. Lo anterior obedece a que muchas veces 

estamos confiando que se están realizando las diligencias en ese sentido y 

ello no es así. Ayer en su presencia durante la diligencia de indagatoria se 

manifestó que se han programado las citas (que han sido pospuestas por 



En el caso del señor Posada Carriles, nosotros mismos pudimos conversar 

con el señor "LUIS" del Hospital Santo Tomás y obtuvimos que al día 

siguiente se fijaran las citas, Si no hubiésemos llamado no sabemos si a 

estas alturas ello se hubiese concretizado. No obstante, por la importancia 

· '" de las mismas (principalmente la de cardiología) insistimos en que
l. :,11, 

\ ... ,"L-' 

interponga sus buenos oficios a fin de confirmar las gestiones que en ese 

sentido se sigan adelantando. 

Así mismo solicitamos se practiquen los exámenes, pruebas y tratamientos 

que los mismos requieran. Los costos de honorarios de médicos y cualquier 

otro gasto en calidad de servicios médicos con cuyas facilidades ustedes no 

cuenten, serán cubiertos por cuenta nuestra. 

Panamá, veinticinco (25) de mayo de 2001. 

MINISTERIO PUBLICO 
~IA PRIMERA DEL CIRCUITO DBL 

~; ¡\ \ PRIMER DISTRITO JUDICIAL
\..~--/; 

~ Jq ~dc.- ~_~==== 

";.lb, 3.J!C2' y lo agrego :\ ku lWW§1 

4- : :3 S-l" VV\ 

~_N~~. 

Atentamente, 

.!t 
; . \,1 

\.l:.Ii' 



Rosa Mancilla de Cruz 
Abogada- Attorney at law
 

Condominio El Ejecutivo, 2do. piso, 112,
 
el. Elvira Méndez y el. 50, Ciudad de Panamá
 

Telefax: (507)265-0647 Celular. (507) 624-2400
 
P. o. BOX 819-12639, El Dorado, Panamá
 

E-mail: mancillarosa@ayayai.com
 

SOLICITUD DE LLAMADAS	 SUMARIO SEGUIDO A JOSÉ 
MANUEL HURTADO VIVEROS Y 
OTROS POR SUPUESTOS 
DELITOS. 

SEÑORA FISCAL PRIMERA DE CIRCUITO DEL PRIMER CIRCUITO 
JUDICIAL DE PANAMÁ. E. S. D: 

Quien suscribe, ROSA MANCILLA DE CRUZ, mujer, panameña, mayor de edad, 

portadora de la cédula de identidad personal No. 8-284-621, abogada en ejercicio, y demás 

generales constantes en autos, en mi calidad de abogada principal de los señores Luis 

Posada Carriles y Pedro Remón, ambos de generales conocidas en autos, actualmente 

detenidos en la Policía Nacional, comparezco ante su despacho con la finalidad de reiterar 

nuestra solicitud a fin de que se impartan la órdenes pertinentes a fin de que la Policía 

Nacional permita a mis representados disfrutar del derecho de realizar llamadas telefónicas. 

Por casi ya seis (6) meses se ha mantenido incomunicados a mis clientes con sus 

familiares toda vez que a los mismos no les es permitido el uso de teléfono alguno para 

realizar llamadas. Inclusive ha habido momentos en que han deseado comunicarse con sus 

abogados y ello no ha sido posible ya que no se les permite realizar llamadas. Al respecto 

hemos insistido a sus custodios en ese sentido, recibiendo siempre la misma respuesta: 

"Estamos esperando la autorización de la Fiscal". 

Por tanto, con nuestro acostumbrado respeto, solicitamos CESE esa violación de los 

Derechos Humanos de los mismos y se proceda a impartir las órdenes necesarias a fin de 

que los custodios reciban autorización para permitir a mis clientes hacer llamadas 

telefónicas. 

Panamá, diecisiete (17) de mayo de 200 l. 

De la Señora Fiscal, 



\~
 

REPUBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO PUBLICO 

FISCALIA PRIMERA DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA 

INFORME SECRETARIAL 

Panamá, 28 de mayo del 2001. 

Sel10ra Fiscal: 

Hago de su conocimiento que a folios 4,712 del sumario, 
reposa escrito de ({Petición de Copias", presentado por el Licenciado 
ROGELIO CRUZ RIOS, quien solicita copias !del expediente a partir 
de la foja 4,619 en adelante, hasta el final. 

En atención a dicho escn'to este despacho dispuso la entrega 
de copias al Licenoiado CRUZ, de la foja 4,619 a la foja 4,730, 
correspondientes al DUODECIMO TOMO de las sumarias seguidas 
a LUIS POSADA CARRILES (a) IIFRANCO RODRIGUEZ MENA, y 
otros, tal como se puede observar a folios 4,731 del sumario. 

Mediante Informe Secretarial visible a folios 4,732, consta, que 
en efecto le fueron expedidas las copias solicitadas por el Licenoiado 
CRUZ, el dla 25 de mayo del presente eño, las cuales le fueron 
recibidas por la joven DALIS BATISTA, pasante del Licenciado 
CRUZ. 

El dla viernes 25 de mayo del presente aIJo la Licenoiada 
ROSA MANCILLA DE CRUZ, mediante esorito v;sible a fol;os 4,736, 
también sol;cita se le extienda copias del expediente a partir de la foja 
4,618 en adelante. 

EXP: 3707 
impp. 

\'i1t 

':- ~'t. 
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REPUBUCA DE PANAMA
 
MINISTERIOPUBUCO ;

!
 

OFICIO No. 2697
 
FlSCALlA PRIMERA DEL PRIMER
 

\.,~:~,! CIRCUITO JUDICIAL DEPANAMA
 

Ponamd, 28 tü mayo tül ~OOl. 

Doctor 
HUMBERTO L. MAS ( 
Director del Instituto de Medicina Legal 
Ministeria PUblico 
E, S. D. 

Sellor Director: 

Este despacho inst",,6 las .umarias seguidas a LUIS 
POSADA CARRILES (a) 7'RANCO RODRIGUEZ MENA".. y 
otros. \ 

En virtud dé ello, solicito (J Ulted le .irva ordenar lo que 
estime conveniente, a fin de que no. proporcioM un M~dico 

Forense para que no. acompalle en diligencia de Declaración 
indagatoria al, impuiado PEDRO CRISnN REMON, .....t ,
programada por este dapacho, paro el dio 29 de mayo del 
presente ono, desde laI9:00 delama4ana, en laI ¡""talaciones di! 
la Polida Nacional, Anc6n. 

AgradecihuJole'laooloboracidn que M' brinde, 

AtentanterUe, , 

UCDA. ARGENTINA BAKRBRA FWRES 
Fi8cal Primero delPrimer Circuito Jrulicid, 

{A!"" ¿'?I'~ jv I dePonamd. . 
f O 

;r t} I EXP: 8707 
~. ". ABFlimpp.! ":¡o,, 

1". :.t' 
l~ ..';'¡.J 
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. . BANQUE SUDAMERIS
 

. .. 

Panamá, 17 de mayo de 2001. 

¡\q:'11I1)·1 {l.I!.nOA y CAI.LE 41
 

AI'IRHIlO PO>T.oI1. IK47 Z()~.·I lJA
 
Licenciada 

TFl.EFn~(): ()07\ 227·2777 
ARGENTINA BARRERA FLORES 

TI'L1TI\: ()(l7) 227-)X2X 
Fiscal Primera del Primer Circuito 

TEI"': 22~9 SI'D"~IER PG 
Judicial de Panamá. SII'lFT: HSlID P A P A 
Ciudad» 

REF. : OFICIO No. 2207 

Estimada Licenciada: 

Por este medio le informamos que la(s) persona(s) indicada(s) en eltlos) Oficio(s) de la 
referencia, no mantiene(n) fondos ni valores depositados en esta institución. 

Atentamente, 

...·I1ar·. 
~h·t~ 

gmcb 

MINISTERIO PUbUGQ 
FISCALlA PRIMERA DEL PRIMép. 
CIRCUITO JUOICIAL OEPANAMA 

de~. .rt>. ~.. de~ .... CJ 
. ec. . 

SEllE Snn.11 

4. RI'I' ~11'1'1."IlH"
 

BP 251(1) - 7.'n09 P'IIOS
 

fRANCIA
 
Grupo Inrcsa 

(.r,:~!i ;~r~·i~l;n lIaliaDO de' 101 Grupol Bancario.Cod.: 2002.4 

,;\~ .. 
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DECLARACIÓN INDAGATORIA RENDIDA POR: PEDRO CRISPÍN 
REMON 

... En la ciudad de Panamá, siendo las nueve y diez minutos de la mañana 

(9:1O a.m.) del día de hoy martes veintinueve (29) de mayo del dos mil uno 

(2001), la suscrita Fiscal Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial de 

Panamá, en asocio del Secretario, se trasladó a las Instalaciones de la Policía 

Nacional, con la finalidad de recibirle declaración indagatoria a PEDRO 

CRISPÍN REMÓN. Se le señala al imputado PEDRO CRISPÍN REMÓN, 

que se encuentra libre de apremio y juramento para contestar o no a las 

preguntas que se le formulen. Requerido a fin de que identificara su persona 

dijo llamarse como queda escrito en líneas anteriores, y demás generales 

conocidas en acta de intento de declaración indagatoria de fecha 7 de 

diciembre del año 2000, visible a folios 472-474 del sumario. Acto seguido se 

le pone en conocimiento los Artículos 22 y 25 de la Constitución Política de la 

República de Panamá, los cuales se le transcriben a continuación: ARTICULO 

22 DE LA CONSTITUCION NACIONAL: "TODA PERSONA DETENIDA 

DEBE SER INFORMADA INMEDIATAMENTE Y EN FORMA QUE LE 

SEA COMPRENSIBLE, DE LAS RAZONES DE SU DETENCIÓN Y DE 

ySUS DERECHOS CONSTITUCIONALES LEGALES 

CORRESPONDIENTES.... LAS PERSONAS ACUSADAS DE HABER 

COMETIDO UN DELITO TIENEN DERECHO A QUE SE PRESUMA SU 

INOCENCIA MIENTRAS NO SE PRUEBE SU CULPABILIDAD EN 

JUICIO PÚBLICO QUE LE HAYA ASEGURADO TODAS LAS 

GARANTÍAS ESTABLECID}SPARA SU DEFENSA. QUIEN SEA 

DETENIDO TENDRA DERECHO, DESDE ESE MOMENTO, 

I 
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ASISTENCIA DE UN ABOGADO EN LAS DILIGENCIAS POLICIALES 

y JUDICIALES"........ ARTICULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN 

NACIONAL: "NADIE ESTA OBLIGADO A DECLARAR EN ASUNTO 

CRIMINAL, CORRECCIONAL O DE POLICÍA, CONTRA SÍ MISMO, SU 

CÓNYUGE O SUS PARIENTES DENTRO DEL CUARTO GRADO DE 

CONSANGUINIDAD O SEGUNDO DE AFINIDAD". De acuerdo al 

artículo 2112, 2113 Y2114 del Código Judicial se le pone en conocimiento los 

cargos que se le imputan. Se le informa al imputado que se le investiga por 

infractor del artículo 5 de la Ley 53 del 12 de diciembre de 1995, es decir, por 

el delito de POSESION DE EXPLOSIVOS; el Capítulo III, Título VII, del 

Libro Segundo del Código Penal (Asociación Ilícita); y del delito CONTRA 

LA SEGURIDAD COLECTIVA QUE IMPLICA PELIGRO COMUN, 

establecido en el Capítulo 1, Título VII del Libro Segundo del Código Penal, 
( ',! 

,-,;'!	 investigación iniciada de Oficio el día 17 de noviembre del año 2000. Se le 

advierte al compareciente que de conformidad con el artículo 2147-N del 

Código Judicial, si revela oportunamente, o ha revelado la identidad de los 

autores, cómplices o encubridores del delito, y ha aportado indicios suficientes 

para el enjuiciamiento de éstos, tendrá derecho a tilla rebaja de hasta la mitad 

de la pena y a la suspensión condicional de la ejecución de ésta. Seguidamente 

es preguntado de la siguiente manera. PREGUNTADO: Diga el indagado si 

ha comprendido claramente derechos constitucionales y legales que se le 

pusieron en conocimiento. CONTESTÓ: Sí. PREGUNTADO: Diga el 
1, 

.; 

indagado si ha comprendido claramente los hechos y los cargos formulados. 

CONTESTÓ: No. En este momento el despacho le pregunta al imputado qué 

es lo que no comprende de los hechos y los cargos formulados. CONTESTÓ: L.. 
.	 . . Ú(3J 
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Dos de los cargos están siend el Organo Judicial. El tercer 

cargo, de posesión de explosivos, quiero que la fiscalía me diga dónde me 

encontraron los explosivos y de qué forma yo estaba poseyendo los 

explosivos. Habiendo manifestado el imputado lo señalado en el párrafo que 

antecede, le pasamos a explicar en términos generales al imputado que dentro 

del proceso penal que nos ocupan, fueron incautados explosivos de .alto poder, 

artefactos indicados para elaborar una bomba, radios marinos, y otros 

documentos, además de pruebas testimoniales, que establecen la vinculación 

de su persona con los ilícitos comprobados y los cargos formulados. Para 
----.- ... 

abundar más en el asunto, se le pone de presente al imputado los contenidos de 
r 

las resoluciones en las que razonadamente y fundadamente se expusieron los 
0'- •• - .•.••.•••••.•----, 

elementos que acreditan los hechos punibles y la vinculación con los mismos. 

Ello a efecto, de que el imputado de lectura a las mismas (se deja constancia 

,'u .. que se le pusieron de presentes los folios contenidos en las fojas 430 a 452, y 

2,075 a 2,109, que contienen las resoluciones de fechas 6 de diciembre del año 

2000 Y 10 de enero del año 2001). RESPUESTA DEL IMPUTADO PEDRO 

CRISPÍN REMÓN: Con todo respeto, creo que se me ha hecho una breve 

reseña de los doce y trece tomos que hay del expediente los cuales yo leí 

cuidadósamente y veo que se ha hecho preguntas y repreguntas y se han 

cambiado cosas y aún así no me aclaran que yo. esté involucrado en la 
---------_..:...----------. 

posesión de explosivos como se me acusa. En otras palabras yo no encuentro 

, en mi lectura del expediente pruebas de posesión de explosivos, y referente a 
1'" .~ 

los otros dos cargos están siendo imputados . n el Órgano Judicial. 

PREGUNTADO: Diga si usted va a rendir la presente indagatoria. 

CONTESTÓ: Yo estoy dispuesto a rendir indagatoria en presencia de mi 1. 
G~7 
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abogado, el Licenciado ROGELIO CRUZ, para dejar aclarado de una vez y 

por todas el verdadero objetivo por el cual vinimos a Panamá durante la 

celebración de la décima Cumbre Iberoamericana. PREGUNTADO: Diga el 

indagado, lo que tenga que manifestar, por conveniente, en descargo o 
r----__.	 _ 

--~ 

aclaración de los hechos o cargos formulados. CONTESTÓ: Quiero comenzar 

dici~do que ~-ia-b-ra-d-e--'i:>ios nos dice\\porque es necesario que nosotros 

comparezcamos ante el Tribunal de Cristo para que cada uno reciba, según 

haya hecho..~ara un apropiado análisis de la información que les voy a 

compartir y para comprender mejor el verdadero objetivo por el cual 

estábamos en Panamá durante la Décima Cumbre Iberoamericana, debemos 

acceder a una libre confluencia de datos históricos y de angustiosas realidades 

existentes en la Nación cubana. Hoy, después de cuarenta y dos años de 

dictadura Castro Comunista, la más sanguinaria y ~ª. de la historia 

t 'i	 latinoamericana, se avizoran las nefastas intensiones del decadente régimen 

que pretende perpetuar su sistema totalitario pernicioso e ineficaz. El que no 

permite, ni permitirá nunca el menor asomo de crítica, tampoco la oposición 

política legal y mucho menos consentirá que los hombre y mujeres en Cuba 

dispongan de su libre albedrío. Aborrecemos la venganza estéril y devastación 

inútil, por lo que proclamamos como necesario y justo nuestro reconocimiento 

a la grave responsabilidad histórica que tienen las fuerzas armadas cubanas, de 

reconquistar junto a su pueblo la libertad y de garantizar con sus funciones 

castrenses el pronto restablecimiento del orden público, así como salvaguardar 

una ordenada transición hacia la democracia, con el menor trauma posible y el 

mínimo derramamiento de sangre. Obviamente, aquí radica nuestro marcado 

mantener y expandir nuestros contactos con militares cubanos ~ 

- . ~	 . u?!J) 
-, -, 

:;; ;.l;)iPt-r: , 
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alertar su deserción. Alentar en Cuba a la disidencia y a la deserción y 

colaborar con ella es una táctica sana que ha recibido y continua recibiendo la 

solidaridad y apoyo moral de los hombres y mujeres amantes de la libertad y 
í ll~: 

la democracia. La mal querencia del cubano hacia el dictador Fidel Castro y su 

camarilla de. secuaces está ampliamente demostrada en la historia 

contemporánea cubana por un holocausto de miles y miles de muertos en el 

fatídico paredón de fusilamiento, miles más en los calabozos políticos del 

tirano y con éxodos masivos de mujeres y niños que arriesgan sus vidas 

lanzándose al mar en precarias embarcaciones y balsas, en un desesperado 

esfuerzo por alcanzar tierras de libertad. También debemos mencionar la 

creciente oposición cívica-política dentro y fuera de Cuba que ha sufrido la 

represión directa y el terrorismo de estado. Dos casos recientes hablan por si 

solos de la esencia criminal y terrorista que desde sus primeros días constituye 

I .., 
\ el sello distintivo del régimen castrista. Estos son el hundimiento el dieciséis 

\\ 
de junio de mil novecientos noventa y cuatro del remolcador llamado 13 de 

marzo:/en el que murieron cuarenta y una personas, entre ellos doce niños, de 

las setenta y dos personas que intentaban escapar por mar de las garras 

sangrientas del dictador Fidel Castro. La segunda es, el derribo por parte de 

aviones MIGS castristas de dos avionetas civiles indefensas del programa 

hermanos al rescate en mil novecientos noventa y seis, en donde fueron 

brutalmente asesinados cuatro jóvenes cubanos, una humanitaria misión era el 

.',	 
brindar auxilio a los cubanos que en precarias embarcaciones huyen de la isla 

esclava. En cuanto a la deserción en Cuba, su régimen resulta visible al 

encontrar las filas del Castro Comunismo un fértil terreno en el espíritu de los 

conminados militares cubanos, quienes cansados de tantas mentiras) d~ 
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estériles derramamientos de sangre y de los crímenes de la dictadura que se 

ven obligados a defender, piden junto a su pueblo un radical y definitivo 

cambio. Un gran número de militares cubanos, arriesgándolo todo, bienestar 

familiar y hasta su propia familia, han tomado el riesgoso camino de la 

deserción, mientras muchos otros buscan y esperan el apoyo oportuno de 

seguir este camino, de repudio y de combate al esclavizaste y degradante 

sistema. Entre otros, podemos mencionar al general de brigada RAFAEL DEL 

PINO, al Mayor FLORENTINO ASPILLAGA, el Mayor MENIEL, el Capital 

ORESTES LORENZO, el Capitán LÁZARO BETHANCOURT y muchos 

más. En este proceso judicial se han hecho juicios temerarios sin que exista 

una base suficiente. Un ejemplo de esto es una nota manuscrita, inconclusa 

por cierto, como lo indican los puntos suspensivos al final de la misma. Esta 

nota la empecé a escribir en el aeropuerto de Atlanta, Estado de Georgia, 

mientras yo esperaba mi apresurado vuelo de Atlanta Miami, Miami a San 

José, el día quince de noviembre. No pude terminar dicha nota, ni siquiera 

tuve tiempo para compartirla con mis compañeros que también iban a asistir al 

desertor que veníamos a buscar. Eran mis intensiones, terminar de escribir este 

documento para su posterior publicación de haber tenido éxito la deserción del 

General DELGADO. Para mi, al igual que para miles de compatriotas, en 

lograr una deserción es sin dudas un deber. Cada deserción, cada brote de 

disidencia en suelo cubano, demuestran dos verdades útiles a nuestra América 

y al mundo. Uno el carácter cruel y decadente del Castro Comunismo, dos su 

naturaleza totalitaria y terrorista, consagrada a violar los territorios soberanos 

y vecinos mediante la desestabilización política, social y económica. El 

Contrab~do de armas, el tráfico de drogas, la infiltración, el chantaje, y co~~ 
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mayúscula la trampa. Pero hablemos sobre la trampa. Esta vieja artimaña del 

castrismo, se convierte en uno de los patrones represivos más usados por el 

régimen desde principios de mil novecientos sesenta, para llevar al paredón de 

fusilamiento a tantos compatriotas nuestros, por el "grave delito" de adversar 

el régimen. El ex Coronel DARIEL ALARCÓN RAMÍREZ, miembro de la 

Seguridad del Estado de la DGI cubana, de las fuerzas especiales, etcétera, una 

vez que desertó, en su libro "Memorias de un Soldado Cubano", nos dice 

sobre la trampa, y cit~colocábamos toda clase de explosivos en diferentes 

escondites hasta en el altar mayor, al día siguiente mientras se celebraba la 

misa, y como siempre habiendo convocado a los miembros de información, se 

aparecía la Seguridad del Estado, realizando un allanamiento a la vista de 

todos los fieles para demostrarles que la casa de Dios era una mentirosa, en la 

que se almacenaban explosivos para asesinar al pueblo:/Para la trampa urdida 
. " 

" ,,'l
" . en Panamá, durante la Décima Cubre Panamericana y Fidel Castro y sus 

secuaces. En esta trampa no se usó una iglesia, sino un carro rojo, pero esta 

vez, gracias al estado de derecho que se vive en la República de Panamá no 

iríamos al paredón de fusilamiento como tantos y tantos otros que no han 

corrido la misma suerte. El enemigo de nuestra patria es bárbaro, tantos por su 

culpa han muerto, pero porque Dios existe, ni lo odiamos ni lo maldecimos. 

Por las viles maquinaciones del criminal régimen, hoy somos reos de un país 

hermano, del que siempre hemos esperado hospitalidad solidaria. Hoy, nos 

duele más que nuestra privación de libertad, el pensar tan siquiera que una 
:.. ,'
i . ' 
t.,..

mano panameña o la de un ciudadano del mundo libro se levante para 

señalamos e imponemos el despreciable marchamo de terroristas en vez de la 

justa aureola de patriotas. Los días quince y dieciséis de noviembre, mientr~~' 

,./ C),. ~ 
~ 
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el dictador Fidel Castro, junto a los generales EDARDO DELGADO y 

HUMBERTü FRNCIS dirigían y daban los puntos o los toques finales a la 

..:! 

bien orquestada trampa de Panamá que duró aproximadamente cinco meses 

desde junio a noviembre del 2000, sus kijoteros, introducían a territorio 

panameño el armamento pesado y de contingencia con el que 

reglamentariamente cargan sus aviones cada vez que se mueve el tirano Fidel 

Castro. Solo que esta vez transportarían una cantidad similar de explosivo 

militar, junto a un maletin color verde aqua y negro, de los Marlines de 

Miami, y con un gran anuncio del Nuevo Herald de Miami, los cuales 

servirían para tratar de incriminar a LUIS POSADA CARRILES, una vez que 

los kijoteros de la DGI, lograran colocar el llamativo maletín miamense, 

cargado con el explosivo militar en el carro rojo que transportaba a POSADA 

(
" 

': 

CARRILES Yal que ellos habían mantenido ilegalmente bajo un operativo de 

seguimiento y vigilancia desde el día ocho de noviembre, y esto refiriéndome 

al carro rojo solamente, en violación a la soberanía panameña y en un total 

desprecio y menoscabo a las autoridades competentes de esta nación soberana. 

Pero gracias a Dios el explosivo militar fue plantado equivocadamente en el 

carro rojo, el cual se había ordenado a su chofer devolver, ya que los agentes 

Castro comunistas que entonces POSADA se movía desde el día anterior en 7. 
un carro de color blanco que yo había alquilado a mi nombre con mi tarjeta de 

crédito. Referente a los viajes de cubana de aviación, un testigo presencial de 

,O' i) 

\~) 

la llegada de varios de estos vuelos procedentes de Cuba, transportando, entre 

otras cosas el disimulado material bélico nos dijo, y cito lo que me dijeron, 

~recuerdo que el jueves dieciséis de noviembre, un avión de cubana, procedente 

, .. 

de la Habana, llegó a Panamá y entró por el sector de carga del aeropuert~. 
G"'1

. - ~ ~ 
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Vendrían unas diez o quince personas solamente, pero transportaba una gran 

cantidad de cajas y paquetes. Muchos parecían regalos. Recuerdo que algunas 

cajas llevaban impresas las etiquetas de ron Habana Club. Cuando me acerqué 

al cargamento, uno de los hombres que estaban allí, se mostró incómodo con 

mi presencia y me informó de inmediato que ellos eran de la delegación 

cubana y como diplomáticos exigían que esas cargas, que eran solo regalos, no 

fueran abiertas ni descompuestas. Nuestras órdenes eran las de ser lo más 

cordial posible con las delegaciones visitantes, por lo que pasé por alto la 

arrogancia de aquel individuo o sujeto. A ese avión de cubana no se le hizo 

inspección ni a ningún otro que yo recuerde.!Iyo reconozco, en base a lo 

expuesto que es necesario establecer una base de coordinación entre la 

creciente oposición cívica-política en la isla con las fuerzas armadas cubanas, 

que ya se muestras incómodas de tantas mentiras y por tantos crímenes 

cometidos por el régimen al que se ven obligados a defender. Es sobre éstas 

bases por la que a finales de junio del 2000 fuimos contactados por un sujeto 

que se identificó por el nombre de "EMILIO", quien a su vez venía de parte de 

"RAMIRO". Después de largos meses de esfuerzos combinados y crecientes 

grupos de oposición dentro de Cuba y fuera de Cuba, que ya había dado sus 

frutos anteriormente con la deserción en República Dominicana de otro 

miembro de la escolta personal, de la seguridad personal del dictador 

CASlRO, esta vez el sujeto con el nombre de EMILIO contactaba a LUIS 

POSADA CARRILES en su celular con cobertura internacional, ese era un 

celular que había sido entregado para comunicación dentro de Cuba. EMILIO 

le dijo a POSADA que estaba en El Salvador proveniente de Cuba y que le 

habían encomendado la transmisión de un importante mensaje. LU~
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POSADA CARRILES haciendo uso de sus habilidades policiales 10 sometió 

inmediatamente a una prueba de verificación, sabiendo que ese número de 

teléfono no era un número que 10 tenía todo el mundo. El le preguntó a 

EMILIO que quién le enviaba, y él le contestó, que de parte de "RAMIRO" 

(es un seudónimo de uno de los adversarios de CASTRO que permanece en 

Cuba). POSADA procedió con una segunda verificación con lacontraseña 

acordada, que reza así: "Yo quiero, EMILIO contesta de inmediato, sin patria, 

pero sin amo", LUIS POSADA lo saludó con alegría por haber hecho contacto 

con alguien dentro de Cuba, lo cual le indicaba a él que nuestro plan de 

deserciones estaba en camino. LUIS POSADA en un peligroso salto 

rompiendo las normas de seguridad por ser él tan emotivo, entusiasmado 

exclamó "caramba vamos a vernos ahora mismo", pero luego de recapacitar 

por unos momentos y conversar un poco más con el desconocido, a su mente 

volvieron con lacerante dolor algunos de los recuerdos pasados, recordó el 

fallido intento de asesinato en su contra en la ciudad de Guatemala, cuando 

seis (6) agentes de la Inteligencia CASTRO COMUNISTA (DGI) ]0 

ametrallaron logrando herirlo ocho (8) veces, entre los impactos de balas 

calibre 45 que lo alcanzaron, uno voló su naríz, el otro fracturó su mandíbula y 

cortó su lengua, mientras que otras de las balas arañó su corazón. Es por eso 

que él de pronto reacciona y le dice "disculpa EMILIO, en mi mente acaba de 

venir un compromiso previo que tenía esta noche, podríamos vemos mañana 

en la mañana", acordaron verse en la mañana del día siguiente, EMILIO 

escogió un hotel cerca de donde se hospedaba, pero POSADA CARRILES 

cambió el sitio, diciendo que sería mejor reunirse en la Cafetería BIGGEST, 

en el paseo Boulevard de los Héroes, en una cafetería de Self-Service, Al día 1. 
, óg) 
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siguiente aprovechó la oportunidad, claro que él mismo buscó, para 

serciorarse que no hubiera intrusos merodeando, mas tarde faltando unos 

veinte (20) minutos para la cita vuelven al lugar con sus amigos para 

serciorarse de que no había nadie merodiando el lugar. Sus dos amigos 

entraron primeramente al lugar de la cafetería, por dos puertas diferentes, 

luego como a las 8:55 de la mañana, llegó LUIS POSADA Y 

aproximadamente como a las 9:03 de la mañana llegó EMILIO. 

PREGUNTADO: Diga el indagado, si usted estaba presente en los hechos que 

acaba de describir. CONTESTO: Señora Fiscal, no. El imputado continúa con 
,. 

la narración de su versión. La versión me la había dado LUIS POSADA. El
------"\ 

sujeto de nombre EMILIO entró alrededor de las 9:00 a 9:05 con el atuendo o 

vestimenta acordada el día anterior por él y LUIS POSADA, que era una 

camisa azul oscura de mangas largas, POSADA vestía una guayabera Cubana 

con pantalones Kaqui. Según POSADA por ser una hora temprana había 

pocos comensales y fue fácil la identificación de ambos. También POSADA 

relata que EMILIO tendría unos 40 a 45 años, con una estatura de un metro a 

un metro ochenta, conplexión fuerte, y un aspecto pulcro. El llegó se 

encaminó hacia POSADA se sentó alIado de él, le dijo "Hola LUIS", y le dijo 

la contraseña sin él pedírsela, la contraseña que dijimos antes "sin patria, pero 

sin amo". Después de una conversación breve convencional, pidieron té y 

donats y le dijo "RAMIRO te envía saludos, a ti y a los demás, y me pidió que 

te informara que recibió el dinero y el GPS" eso quiere decir" Globo Position" 

que la oposición democrática de Cuba y las Fuerzas armadas siguen 

trabajando arduamente con el fin de realizar una estructura militar disciplinada 

y fuerte que pueda infundir respeto y pueda darle el sentido humano a eb}se 
6~ 

ti_ . • 
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enlace hasta la hora cero, que sin duda pondrá fin al sufrimiento del pueblo, 

con el menor trauma posible, y el mínimo derramamiento de sangre. EMILIO, 

según POSADA hizo una pausa, miró hacia varios lados como ejercitando 

cautela y procedió diciéndole, "También se me ha encomendado informarte, 

que el día 17 de noviembre está programada la X Cumbre Iberoamericana de 

Presidentes en Panamá, en la cual Cuba va a participar, y junto a FIDEL 

CASTRO, aparte de los altos oficiales que constituyen la avanzada, viajará el 

jefe de la Seguridad, General EDUARDO DELGADO quien planea 

aprovechar la Cumbre para abandonar la isla o salir del país. El, refiriéndose a 

DELGADO, nos ha comentado en plena confianza y nos ha pedido que te 

comuniquemos a ti, que él sólo dará este paso si tu lo recoges y le aseguras sus 

posterior traslado a Miami o a los Estados Unidos, pues él conoce de tus 

vínculos con la Agencia Central de Inteligencia Norteamericana. Una de las 

1,'
",-,'	 cosas que más me pidió en confianza es que te enfatizara, que él te estará 

buscando tu cara, que es de sobra conocida, y dice LUIS que con un tono de 

sonrisa o sarcástico que su cara es usada por los servicios de inteligencia como 

un blanco apetecible en sus entrenamientos. Conocemos el alto grado de 

infiltración existente dentro de los grupos de exilados Cubanos por parte del 

Servicio de Inteligencia de Cuba. También nos preocupa la 

descompartimentación existente entre nuestros compatriotas que residen en los 

Estados Unidos, por lo que te pedimos por razones de seguridad que estés solo 

en el momento de recibir a DELGADO, una vez que se encuentre en territorio ." 

~ '.' 
l,.~. _ 

seguro podremos coordinar mejor los planes subsecuentes y nuestra lucha 

experimentará una escalada y un beneficioso acelerón. Según LUIS, EMILIO 

se encontrab~co~fiado, entusiasmado, seguro de sus afinnacioues. POSADA~ 
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CARRILES sabía lo que él refiriéndose a EMILIO se estaba jugando como 

emisario, no solo se estaría jugando su libertad sino también su vida de ser 

descubierto por el dictador FIDEL CASTRO Y sus secuaces. EMILIO 

continuó diciéndole que de manos del General DELGADO él iba a recibir 

también una detallada información sobre la completa red de espionaje 

CASTRO COMUNISTA que opera en Centroamérica, Miami, New York y 

Panamá. También le traería una amplia información sobre los intereses 

comerciales que la "Revolución" mantiene en Panamá, y también quienes 

corren los negocios del Comandante en Panamá. Continuó diciéndole que "de 

mi parte no te voy a volver a contactar dentro de unas tres semanas antes de la 

Cumbre en Panamá, entonces será cuando te daré información más concreta", 

pero enfatizó "ten todo listo para el viaje". Luego de intercambiar detalles 

sobre algunos aspectos del plan, POSADA CARRILES Y EMILIO se 

despidieron, y a modo de despedida el emisario dijo esto "Recuerda LillS, 

confiamos en ti para seguir adelante" y luego se fue hacia el hotel, y ese 

mismo día se iría hacia Panamá, y esto ocurrió alrededor del 24 al 25 de junio 

del 2000. PREGUNTADO: Diga en qué momento le fue manifestado a usted / 

por el señor LUIS POSADA CARRILES su contacto con la persona 

denominada EMILIO, Y fecha en que ello ocurrió. CONTESTO: Señora 

Fiscal, el 26 de agosto de ese mismo año, yo a petición de LUIS POSADA 

visité a El Salvador. Después de explicarme con lujos de detalles las 

intensiones del jefe de Seguridad de CASTRO, el General EDUARDO 

DELGADO, lo que según EMILIO podía ocurrir, el 16, 17 ó 18 de noviembre, 

y también compartió conmigo otros detalles de lo que estaba sucediendo con 

clandestinos dentro de las fuerzas armadas en Cuba. J... 
~/ 
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También me participó la preocupación del alto grado de infiltración existente 

en el exilio, refiriéndose a los Estados Unidos en general. PREGUNTADO: 

Estuvo usted presente en alguna ocasión cuando LUIS POSADA CARRILES 
\.~;,:: 

se reunió con la persona EMILIO. CONTESTO: No señora Fiscal.' 

PREGUNTADO: La persona denominada EMILIO en algún momento 

estableció contacto con su persona. CONTESTO: no señora Fiscal. 

PREGUNTADO: Tiene usted conocimiento si la persona denominada 

EMILIO estableció contacto con GUILLERMO NOVO o con GASPAR 

JIMENEZ. CONTESTO: No estableció contacto ni con GUILLERMO 

NOVO, ni con GASPAR llMENEZ. PREGUNTADO: Cuántas veces 

estableció contacto la persona denominada EMILIO con LUIS POSADA 

CARRILES, fechas aproximada, y lugares de contactos. CONTESTO: Señora 

Fiscal, dos veces. La primera vez en persona está establecido anteriormente, y 

la segunda vez por teléfono aproximadamente tres semanas antes del día 17 de 

noviembre. La primera vez fue en El Salvador, y la segunda vez las llamadas 

no se sabe donde las hizo, y si estaba en El Salvador o en Panamá, lo' más 

probable que en Panamá. PREGUNTADO: Diga si el Coronel EDUARDO 

DELGADO estableció en algún momento contacto con su persona. 

.--------------- 
continuar, esta pregunta se la contesto en mi relato. La Fiscalía también le pide
 

al imputado que en el momento de brindamos la respuesta, nos conteste si el
 

", señor EDUARDO DELGADO, estableció contacto con LUIS POSADA
 
1" .,'
\ .. f I 

L~!· 

CARRILES, GUILLERMO NOVO Y GASPAR llMENEZ. Se le manifiesta 

al señor PEDRO CRISPIN REMON que continúe con el relato que desea
........
 

~:e otras cosas LmS POSADA CARRILES solicitó de mi ~ 

&) 
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gestionara asilo político al futuro desertor con alguna de mis amistades en los 

Estados Unidos. A la vez yo insistí en que LUIS POSADA CARRILES no 

r , debería viajar a Panamá solo, y de hacerlo élprimeramente que lo hiciera unasd' , ".I 
-, :.:r.L~: 

semanas antes para familiarizarse con el terreno, alquilar por lo menos tres 

apartamentos en diferentes áreas de la ciudad y también preparar y estudiar las 

rutas de escapes con el desertor o el supuesto desertor. Recalqué que lo que se 

proponía hacer no era tarea fácil, y que se dificultaba mucho más porque 

ocurriría en plena cumbre, cuando las medidas de seguridad serían extremas, 

ya que ambos sabíamos al igual que muchos otros en el exilio cubano que 

donde quiera que viaja el dictador FIDEL CASTRO sus servicios de 

inteligencia siempre ofrecen al país anfitrión, con semanas de anticipación una 

lista de Cubanos en el destierro a quienes ellos consideran como amenazas 

potenciales, lo cual dificultaría el libre movimiento en territorio panameño, y 
, 

~. l. l."· 

la entrada y salidas por aeropuertos principales. Enfatizando en esto comenté 

que ya a varios Cubanos del destierro que aparecen a esa extensa lista, que 

desean ingresar al país cuando el tirano se encuentra allí se les ha dado a 

escoger entre regresar a Miami en el siguiente vuelo o quedarse detenido hasta 

que el tirano abandone el territorio. Para salvar este inconveniente LUIS quien 

sabe muy bien que su nombre encabeza la lista negra anticastrista, decidió 

entrar a Panamá en forma encubierta con nombre supuesto para evitar ser 

detectado y quizás detenido por los matones del tristemente célebre 

departamento América de la inteligencia Cubana, a los que ellos mismo 
. '1 

/.'	 identifican como "KILLERS" . De igual manera considerando las medidas de 

seguridad que había en el Aeropuerto con motivo de la cumbre, se toma la 

decisión de ingresar a Panamá por Paso Canoas, puesto fronterizo 
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comunica a Panamá con Costa Rica por vía terrestre, pues él estaba seguro que 

las autoridades del aeropuerto principal tendría fotografla suyas, pero peor aún 

I'!\' ; que los miembros de la inteligencia que se movían en el aeropuerto podía 
" ...:;1' 

detectarlos, pues desconocía las amanazas de muerte que pendían sobre él por 

parte de los CASTRO Comunistas. Por algo el cuerpo de POSADA 

CARRILES está marcado por impactos de 8 balas calibre 45, como testimonio 

de sus aprehensiones. También él me mencionó otro motivo que había para 

ingresar por Paso Canoas, y era que LUIS contaba con un viejo amigo en la 

Provincia de Chiriquí, de quien él había sabido que se encontraba muy mal de 

salud por lo cual la ocasión se prestaba oportuna para hacerle una visita., 

aunque GASPAR JIMENEZ y GUILLERMO NOVO desconocían los detalles 

de esta deserción, yo consideré oportuno brindarle cierto apoyo a LUIS 

POSADA Y acordamos pedirles a ellos dos que nos ayudaran en el empefio. 

También por la notoriedad de GUILLERMO NOVO Y GASPAR JIMENEZ 

que obviamente aparecen en la famosa lista negra, que hicieran lo mismo, o 

sea que entráramos todos por el mismo puesto fronterizo, y ellos entrarían con 
( 

su documentación estadounidense, pues si se presentaba la oportunidad de 

viajar con el desertor en un vuelo comercial, ellos serían los encargados de 

cumplir esa parte de la misión, o de lo contrario se optaría por el plan original 

que sería ser recogidos por una avión particular o de mantenemos fuera de la 

vista del público. PREGUNTADO: Diga si el General EDUARDO 

DELGADO estableció algún contacto con su persona, con LUIS POSADA 

"j'; CARRILES, GUILLERMO NOVO o GASPAR JIMENEZ. CONTESTO: 

Señora Fisca, no, toda la información fue canalizada a través de una sola 

perso , na de las señales de luz verde que significaría que la deserción se j 

.I>I-rl ..../' J. . . f!JJ 
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llevaría a cabo era la de aparecer en una foto de los diarios frente al dictador 

FIDEL CASTRO, en vez de la usual manera de manera de mantenerse detrás 

i~:i¡, de él, lo cual ocurrió. Un ejemplo de esto es esta foto que aporto en donde 
~.~. ~ 

aparece en la parte de atrás del dictador FIDEL CASTRO, el General 

DELGADO (se hace constar que el imputado hace entrega al despacho del 

recorte de periódico Crítica "CARIBE" de fecha 14 de mayo del 2001) 

manifiesta que es del periódico Crítica de aquí de Panamá. PREGUNTADO: 

Diga el indagado quién es RAMIRO. CONTESTO: Señora Fiscal, RAMIRO 

es uno de los seudónimos que usa uno de nuestros enlaces en suelo Cubano. 

PREGUNTADO: Diga si usted tiene la identificación completa y la ubicación 

de las personas denominadas EMILIO Y RAMIRO. CONTESTO: Señora 

Fiscal, usted me está pidiendo una información sumamente sensitiva que 

implica la seguridad no de una sino de varias personas cuyas vidas pueden 

correr peligro bajo un régimen sumamente represivo como ha sido probado en 

la historia. Yo soy un neófito en las leyes panameñas, pero en mi delicada 

lectura de los casi tres (13) expedientes encontré una carta donde se le 

comunicaba al enemigo del pueblo cubano, amantes de la democracia y de la 

libertad, de los números de nuestros pasaportes, Desconozco si el gobierno 

Panameño tenga algún tipo de tratado en donde se intercambie información de 

inteligencia que ponga en peligro las vidas de hombres y mujeres dentro de la 

isla esclavizada de Cuba, por eso me abstengo. PREGUNTADO: Diga el 

indagado, cuál era el plan elaborado para ayudar, según su versión de los 

hechos, a la deserción del General EDUARDO DELGADO. CONTESTO: 

Señora Fiscal, yo creo que hasta este punto hemos podido compartir con usted 

Pl~ elaborado, s~led me pennite continuar con mi ex~sición¿~ 
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quedaría esclarecido, aclarado el plan, y nuestra inocencia sobre el cargo que 

se nos imputa. El despacho fonnulará unas preguntas antes de que el indagado
. ._------

continúe con la narración de su versión de los hechos. PREGUNTADO: Diga 
.--------_...._--------

el indagado, quién financió el plan elaborado, según su versión, para la 

deserción del CORONEL EDUARDO DELGADO. CONTESTO: Señora 

Fiscal, aunque yo quisiera mantener un fondo específico para este tipo de 

eventualidades, ese fondo no existe. Una de mis intensiones para poder crear 

ese fondo es la nota manuscrita inconclusa de que hablamos anteriormente, 

Indudablemente hay muchos cubanos amantes de la libertad y la democracia 

que estarían dispuestos a cooperar con un noble y humanitario gesto similar a 

este, pero desafortunadamente usted diligencitemente ha visto en nuestras 

tarjetas de créditos, están bien cargaditas. PREGUNTADO: Usted manifiesta 

que gestionó asilo politico. Se le pregunta los detalles al respecto. 

l •..:..' 
CONTESTO: Señora Fiscal, denuevo, señora Fiscal, por motivos de seguridad 

yo me abstengo de mencionar a las personas que yo hubiese podido contactar 

a ese respecto. PREGUNTADO: Diga cuál era su participación, o cuál fue la 

parte que le correspondió realzar, del plan para la deserción del Coronel 

EDUARDO DELGADO. CONTESTO: Señora Fiscal, de nuevo esto se lo 
._--..., 

contestaría más adelante en mi contestación, prefiero esperar cuando yo 
o:---':"=''':'':'':-~__------_ 

continúe con la narración de los hechos. PREGUNTADO: Diga el indagado, 

en qué se fundamenta para decir que los explosivos que ocupan en la presente 

investigación fueron plantados en el carro rojo. CONfESTÓ: De nuevo le 

PREGUNTADO: Usted manifiesta que elaboró en Atlanta Georgia, un 

quedó inconcluso, se le presenta cuál es ese document~,. J. 
é!Jl

"7_...... ,} 
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CONTESTÓ: Me luce que el folio asignado a ese documento es el treinta y 

cuatro. (A solicitud del indagado, se le mostró al indagado el referido 

:/ documento visible a foja 34). Le estoy señalando a la sefiora Fiscal, los puntos 

suspensivos al final de último párrafo que son los puntos suspensivos que 

claramente indican un documento inconcluso. Como dije anteriormente, ni 

siquiera llegué a compartir con los compañeros que igualmente irían a asistir 

en la deserción del general EDUARDO DELGADO. PREGUNTADO: Diga 

el indagado, qué quiso usted significar cuando dijo "a buscar una pronta y 

terminante solución al problema que nos atañe a todos". CONTESTÓ: Más 

adelante explicaré al respecto. PREGUNTADO: Diga el indagado, en qué 

consistía "El plan elaborado para lograr la pronta restitución de la libertad en 

nuestra patria se denomina, "David vs Goliat". CONTESTÓ: la respuesta es 
-.... 

que preferiría seguir con la presentación del verdadero objetivo de nuestra 
.~-----------

presencia en Panamá durante la Décima Cumbre. En este momento, la Fiscalía 

le manifiesta al indagado que continúe con la presentación de su versión de los 

hechos. Señora fiscal me gustaría que suspendiera para un receso para la hora 

del almuerzo. La Fiscalía considera completamente justificada la solicitud 

formulada por el sefior PEDRO CRISPÍN REMÓN, por lo que se suspende la 

evacuación de la presente diligencia para ser reaperturada a las dos y treinta de 

la tarde del día de hoy. En este estado y no siendo otro el propósito de la 

presente diligencia, se da por terminada la misma, la que una ez leída, es 

firmada por todos los que en ella han participado. 

LA FISCAL, 

LICDA. ARGENTINA BARRERA FL 
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OTRO SI: El indagado manifiesta que desea hacer aclaraciones a la 

transcripción de la presente diligencia. Señala que en la primera línea de la 

página 3, donde se lee "imputado" debe decir "impugnado"; igualmente en la 
.. t ' 

"r • línea 23, de la misma página, donde dice "imputados", debe decir,','/ 

"impugnados"; en la página 8, línea 24, donde dice recuerdo, la palabra inicia 

con comillas, hasta donde dice "que yo recuerde", de la página 9, línea 1O; en 

la página 11, en la línea 22, donde dice "Globo Position", debe decir "Global 

Position''; en la página 17, línea 15, donde dice "pero en mi delicada lectura", 

debe decir "en mi dedicada lectura"; en la página 4, línea 13, donde dice 

"barbaria", debe decir "barbárica". El indagado pide copias de la indagatoria, y 

LlCDA. ARGENTINA BARRERA 

EL INDAGADO, 

LA FISCAL, 

el despacho procede a entregárselas. El Licenciado ROGELIO CRUZ 

con respecto a su oportunidad de objeciones, que hará uso de ese e 

diligencia que se reanudará en horas de la tarde . .-~ 

E~ABOGAD~EFENSA' 

e ~ ~
 
Lleno. ROGELIO 

EL MÉDIDO D~ ~STITUT9pEMEDICINALEGAL PRESENTE, 
~~ Ú L.:?.H'?~;4e 

. -tfR. LUIS A. BENÍTEZ S. 

" EL SECRETARIO, ~~.~ 
LCnO. CESAR A. PERElRA H. 

Exp:3707. 
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CONTINUACION DE LA DECLARACIÓN INDAGATORIA RENDIDA 

POR: PEDRO CRISPÍN REMON• 

.. .En la ciudad de Panamá, siendo las tres y veinticinco (3:25 p.m.) minutos 

de la tarde del día de hoy martes veintinueve (29) de mayo del dos mil uno 

(2001), la suscrita Fiscal Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial de 

Panamá, en asocio del Secretario, se trasladó a las Instalaciones de la Policía 

Nacional, con la finalidad de continuar con la diligencia de indagatoria a 

PEDRO CRISPÍN REMÓN, quien es de generales conocidas en autos. Se le 

informa nuevamente al imputado PEDRO CRISPÍN REMÓN, que se 

encuentra libre de apremio y juramento para contestar o no a las preguntas que 

se le formulen. Acto seguido nuevamente se le pone en conocimiento los 

Artículos 22 Y25 de la Constitución Política de la República de Panamá, los 
, ' 

,<, 
cuales se le transcriben a continuación: ARTICULO 22 DE LA 

CONSTITUCION NACIONAL: IITODA PERSONA DETENIDA DEBE SER 

INFORMADA INMEDIATAMENTE Y EN FORMA QUE LE SEA 

COMPRENSIBLE, DE LAS RAZONES DE SU DETENCIÓN Y DE SUS 

DERECHOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES CORRESPONDIENTES.... 

LAS PERSONAS ACUSADAS DE HABER COMETIDO UN DELITO TIENEN 

DERECHO A QUE SE PRESUMA SU INOCENCIA MIENTRAS NO SE 

PRUEBE SU CULPABILIDAD EN JUICIO PÚBLICO QUE LE HAYA 

ASEGURADO TODAS LAS GARANTiAS ESTABLECIDAS PARA SU 

~': DEFENSA. QUIEN SEA DETENIDO TENDRA DERECHO, DESDE ESE 

MOMENTO, A LA ASISTENCIA DE UN ABOGADO EN LAS DILIGENCIAS 

JUDICIALES" ARTICULO 25DE LA CONSTITUCI6~...,~ 

~ Ir 
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NACIONAL: "NADIE ESTA OBLIGADO A DECLARAR EN ASUNTO 

CRIMINAL, CORRECCIONAL O DE POLICÍA, CONTRA SÍ MISMO, SU 

CÓNYUGE O SUS PARIENTES DENTRO DEL CUARTO GRADO DE 
~ .i ,

.,1.... 

CONSANGUINIDAD O SEGUNDO DE AFINIDAD". De acuerdo al artículo 

2112, 2113 Y 2114 del Código Judicial se le pone en conocimiento, 

nuevamente, los cargos que se le imputan. Se le informa al imputado que se 

le investiga por infractor del artículo 5 de la Ley 53 del 12 de diciembre de 

1995, es decir, por el delito de POSESION DE EXPLOSIVOS; el Capítulo 

IIJ, Título VII, del Libro Segundo del Código Penal (Asociación Ilícita); y del 

delito CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA QUE IMPLICA PELIGRO 

COMUN, establecido en el Capítulo I, Título VII del Libro Segundo del 

Código Penal, investigación iniciada de Oficio el día 17 de noviembre del año 

2000. Se le manifiesta, nuevamente, al compareciente que de conformidad 

con el artículo 2147-N del Código Judicial, si revela oportunamente, o ha 

revelado la identidad de los autores, cómplices o encubridores del delito, y ha 

aportado indicios suficientes para el enjuiciamiento de éstos, tendrá derecho a 

una rebaja de hasta la mitad de la pena y a la suspensión condicional de la 

ejecución de ésta. Seguidamente es preguntado de la siguiente manera. 

PREGUNTADO: Va usted a participar en la continuación de la diligencia de 

indagatoria. CONTESTO: Señora Fiscal, sí, en presencia de la Licenciada 

ROSA MANCILLA DE CRUZ. PREGUNTADO: En continuación con la 

diligencia de la mañana se le manifiesta al indagado, a solicitud del mismo, 

\~,I' continúe con la narración de su versión de los hechos. CONTESTO: Sí señora 

Fiscal. Por esa fecha yo estaba en Atlanta Giorgia en un seminario de 

e capacitaría para la comercialización y enlace electrónico ~ 
c"" 
~ 
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con clientes nuestros en Argentina, Brasil, México, Puerto Rico y Estados
 

Unidos. En Atlanta es donde tomo un vuelo Atlanta-Miami, Miami -San José,
 

.;:~:\ para reunirme con GASPAR JIMENEZ en San José de Costa Rica, él me
 
..... ,..~ 

esperaba en el Hotel Best Westem, donde dormimos esa noche, y al día 

siguiente temprano, serían las 6:30 de la mañana, tomamos un vuelo de la 

aerolínea SANSA, del Aeropuerto Juan Santamaría a un pequeño Aeropuerto 

en Costa Rica, cerca de la frontera con Panamá, que se llama coro 47, que 

era un avión bastante incómodo por lo pequeño, el estrecho espacio en la 

cabina hacía que los pasajeros se disputaran el poco oxígeno que había. Esto 

provocó que GASPAR JlMENEZ se sintiera enfermo, con una severa difonía, 

y el bamboleo del avión también lo ponía mal, y fue bastante incómodo. 

Cuando GASPAR JIMENEZ puso pie en tierra me miró con ojos desolados y 

me juró que nunca se volvería a montar en un avión tan pequeño, ya que se 

sentía muy mal, y estaba muy descolorido, pálido. Serían alrededor de las 7:45 

de la mañana, aproximadamente, cuando arribamos al Aeropuerto de COTO 

47, no se divisaba ningún movimiento entre la nave y la espesa vegetación, 

solamente habían cuatro o cinco automóviles, cuatro de ellos eran taxis, y un 

quinto automóvil era particular, no era un taxi, y se observaba a dos individuos 

con cara soñolienta, yo pregunté al primer taxista después de incorporarme y 

ponerme en posición, en dónde podría encontrar un baño, y él levantando su 

mano, y señalando a los arbustos, y alli aproveché y le di mi maletín color 

vino a GASPAR JIMENEZ para que me lo sostuviera, mientras yo me 

~'-..' internaba en la improvisada letrina. En ese momento aproveché la oportunidad .,1 

de estar dentro del bosque, saqué un "GLOBAL POSITION SYSTEM" y 

ión. geográfica, es decir las coordenadas, de donde estaba ubicado h
ú'?J(' 

,- @ 
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el aeropuerto. Esa fue una de las cosas que se me encomendaron hacer encaso 

de que un avión privado tuviera que venir a buscar al desertor a un lugar 

seguro. Al salir del espeso bosque solo el taxi que habíamos contratado 

esperaba por nosotros. El automóvil con los dos individuos soñolientos 

señalados anteriormente, aún se encontraban allí, por 10 que asumimos que 

eran guardafronteras de la República de Costa Rica, pero luego más tarde 

durante los interrogatorios a que fuimos sometidos nos daríamos cuenta de que 

esos dos individuos eran parte del operativo de seguimiento y vigilancia que 

había lanzado contra nosotros la dirección general de inteligencia CASTRO 

Comunista, ya que dos de los interrogadores mencionaron que el maletín de 

trabajo no me pertenecía a mi sino a GASPAR JIMENEZ puesto que ellos 

tenían una foto donde él mantenía ese maletín en sus manos, lo que deducimos' 

que los dos individuos que allí se encontraban eran parte del operativo 

CASTRISTA, puesto que GASPAR jamás tocó ese maletín. Yo busqué esas 

fotos en el expediente, pero no están, tampoco encuentro donde anoté las 

coordenadas. Tomamos el taxi y llegamos hasta el área comercial de Paso 

Canoas, ya en la trayectoria que serían unos veinticinco a treinta minutos de 

camino, ya GASPAR JIMENEZ empezaba a recuperar su color normal, nos 

sometimos a los requisitos aduaneros, una vez terminados esos requisitos nos 

reunimos ya en territorio panamefio con LUIS. POSADA CARRILES, 

GUILLERMO NOVO y JOSE HURTADO. Mientras tomábamos un café con 

leche en una cafetería cercana, GASPAR JIMENEZ comentó sobre su odisea 

en el pequeño avionsito, y el extrovertido POSADA CARRILES 

inmediatamente bromeó diciéndole "eso no es nada, espera que te montes en 

. avid a Panamá". El dijo que no iba a montarse en un avión de e~ 



índole. En ese momento determinó GASPAR JIMENEZ que de tener JOSE 

HURTADO de devolver el carro rojo, él se iría por carretera y no montaría un 

avión de esa índole. Luego de terminado el café, pusimos las maletas en el 

carro rojo y nos fuimos POSADA, NOVO, GASPAR y yo, con lillRTADO 

como chofer, nos fuimos a la casa de un amigo mutuo de GASPAR JIMENEZ 

y POSADA CARRILES, que su nombre es JOSE VALLADARES, estuvimos 

allí brevemente, cuando llegamos allí serían alrededor de las 10:30 de la 

mañana, algo así, yo mantuve mi maleta verde, una maleta de poner trajes, 

percheros, y el maletín color vino lo dejé en el maletero, HURTADO sacó la 

maleta de GASPAR del maletero, las bajó, serían media hora o cuarenta y 

cinco minutos que estuvimos allí, queríamos coger un vuelo en David, y 

NOVO Y POSADA pusieron sus maletas en el maletero, creíamos que 

estábamos un poquito tarde para el vuelo, pues nos dijeron que salía a las once 
s 

o.
Ót 

.. , ~.	 

de la mañana (11:00 a.m.) de Panamá. HURTADO manejó al máximo, al
 

límite de velocidad para ganar tiempo, pues perdimos un tiempo largo a la
 

salida de la casa de VALLADARES, en la garita de JACU donde había un
 

retén de la Policía, con tres (3) Policías uniformados, y tres (3) vestidos de
 

civil. Se nos pidió identificación, y se nos pidió que abriéramos el maletero, y
 

nos bajamos HURTADO y yo, para asistir al minucioso registro al que fuimos
 

sometidos. Uno de los uniformados mientras los. demás observaban nos
 

hicieron abrir cada pieza e introdujo la mano dentro de cada maleta, y una vez
 

que nos autorizaron continuar, continuamos. Quiero informar que los
 

C,I	 uniformes que traían los policías que estaban allí, no eran los mismos de los 

que normalmente he visto aquí, ni los que cargan los que van al Darién. Una 

vez auto' a o co tinuar, continuamos lo más rápido posible, serían como las ~ 
,,,	 o;, 

. '~.	 ~ 



6 

once de la mañana (11:00 a.m.) cuando nos encontrábamos ya cerca del 

aeropuerto, encontramos un desvío para evitar un tramo de carretera que 

estaba en construcción, conscientes de que no teníamos tiempos ya que perder, 

HURTADO evadió la barrera y prosiguió por los hombros de la carretera, y 

llegamos al aeropuerto a las 11:03 de la mañana, para descubrir que el avión 

salía a las 11:30 de la mañana. Más tranquilos procedimos a las rutinas de la 

compra de los tiquets de los boletos de vuelo, la identidad que hay que 

presentar, el chequeo del equipaje, momentos antes de abordar el avión yo le 

entregué cincuenta dólares (B/.SO.OO) a JaSE HURTADO para gasolina y 

otros gastos no previstos, que si leemos los trece (13) tomos del expediente 

esa es la única oportunidad que él me menciona. Tanto LillS POSADA como 

yo no lo volvimos a ver más. NOVO sí se reunió con él al día siguiente 

estando ya en Panamá. El vuelo de Aeroperlas del Aeropuerto DAVID 
( .. i 
\.. '. 

MALEK a Panamá, resultó muy incómodo, a pesar de una simpática aeromoza 

que nos brindó bebidas frías y café para hacer más confortable el vuelo. 

Nosotros comentamos entre si, que la condición cardíaca de GASPAR 

JIMÉNEZ no hubiera podido soportar este vuelo. Nuestro interés de arribar a 

Panamá lo más rápido posible era para poder estar en el área un día antes de la 

llegada del desertor y poder observar el terreno de la posible deserción, de 

acuerdo con tilla previa llamada que recibió LUIS POSADA de parte de 

EMILIO, en donde descartaba la posibilidad de deserción en el aeropuerto, 

pero que DELGADO trataría de hacerlo o bien en el hotel Caesar Park donde 

~< .. se hospedaba con Fidel Castro o al dia siguiente durante un evento que se 

celebraría en la Universidad. A nuestra llegada a la ciudad de Panamá, yo 

1 ,om~r~ un carro blanco en la arrendadora National Rent A c~ 
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Que sin nosotros propomérnoslo, confundió a los servicios de inteligencia de 

Fidel Castro, que mantenían un operativo de seguimiento y vigilancia contra 

LUIS POSADA. Entre las diez y media a las once de la noche llegó al hotel 

Coral Suite GASPAR JIMÉNEZ y JOSÉ HURTADO en el carro rojo. 

Parquearon en la rotonda del hotel. GASPAR se quedó en el hotel, y 

HURTADO se fue para su casa en el carro rojo. La razón de la rotonda es 

obvia, el garaje del hotel estaba cerrado. Ya LUIS POSADA había reservado 

una habitación para GASPAR, ya que estaba siendo ocupada por 

GUILLERMO NOVO. O sea, GUILLERMO NOVO Y GASPAR estaban en 

la misma habitación. Entre nueve y diez de la maftana HURTADO regresó al 

hotel de su casa y estacionó el carro rojo frente al hotel, en la calle que pasa 

por el hotel. GUILLERMO NOVO le pidió que lo acompañara hasta AVIS 

RENT A CAR, donde alquiló un carro a su nombre color azul negro. 

l" Volvieron al hotel después de alquilar el carro, se le pagó a HURTADO por su 

servicio de chofer y guía y se le dijo que entregara el carro rojo. Serían 

aproximadamente las once de la mañana cuando GASPAR JIMÉNEZ llamó a 

CESAR MATAMOROS. En este momento el despacho le pregunta al 

indagado si usted presenció los hechos que usted se encuentra describiendo. 

CONTESTÓ: No. Mucha de esta información la discutimos cuando se nos 

proveyó el primer tomo del expediente. PREGUNTADO: Diga el indagado, 

con quién se discutió esta información. CONTESTÓ: Entre los cuatro, cuando 

estábamos juntos anteriormente. GASPAR al darse cuenta de que JOSÉ 

HURTADO se había equivocado en cuanto a decir que había dejado el carro, 

JIMÉNEZ había hecho la observación que no era cierto, que ffiJRTADO se 

,carro. En este momento el despacho le pide al señor PEDRO~ 

., O 
1 
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REMÓN que en la narración de la versión de los hechos, nos indique cuándo 

los hechos que describe son percepción directa de su persona, o cuándo son . 

"JI,=1,;.	 percepción de otra persona. En cuanto al carro alquilado por NOVO, él me lo
" l,·"·!'· 

comentó mucho antes de salir el primer tomo del expediente. LlliS POSADA 

y yo, salimos del hotel aproximadamente a las ocho, ocho y media de la. 

mañana del día diecisiete. Retomando lo que dije en líneas anteriores en, 

cuanto a la llamada de GASPAR a CÉSAR MATAMOROS para ir a almorzar: 

y también invitaron a JOSÉ HURTADO. Saldrían en el hotel en el carro azul y 

negro alquilado por GUILLERMO NOVO, alrededor de las once u once y' 

media de la mañana. El despacho le pregunta al indagado, quién le informó al. 

respecto de lo que señala, contestó que fue o GASPAR JIMÉNEZ o 

GUILLERMO NOVO, de que fueron a almorzar al Chimborazo. En este 

momento el despacho le pide al señor PEDRO REMÓN que trate de exponer 

,,	 lo que le consta por percepción propia. Se le manifiesta a continuación que 

puede seguir la narración de su versión de los hechos. Esto me llama la 

atención de la ida a almorzar al Chimborazo, porque mi nombre se menciona 

como que yo también estaba en ese grupo y no es así. Ellos, GASPAR 

JIMÉNEZ, GUILLERMO NOVO y JOSÉ HURTADO salieron del hotel a las 

once y media de la mañana y dejaron desatendido el carro rojo, estacionado en 

la calle del frente del hotel, desde las once u once y media de la mañana hasta 

las dos y media de la tarde. Como yo les decía anteriormente, a las ocho y 

media de la mañana aproximadamente, salimos LUIS POSADA CARRILES y 

yo en el carro blanco. PREGUNTADO: Diga el indagado, usted vio el carro 

rojo estacionado en la calle del frente del hotel, en el momento en que salieron 

GUILLERMO NOVO Y JOSÉ HURTADOc6 
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CONTESTÓ: No lo vi, porque salimos a las ocho y media y regresamos a las 

dos y cincuenta. PREGUNTADO: Diga el indagado, cómo usted se enteró que 

el carro rojo estaba frente al hotel Coral Suite al momento en que GASPAR 

JIMÉNEZ,' GUILLERMO NOVO YJOSÉ HURTADO salieron. CONTESTÓ: 

Porque GASPAR JIMÉNEZ me lo dijo. Quiero retomar lo manifestado con 

respecto al Chimborazo, que no almorzamos en el Chimborazo, que LUIS 

POSODA y yo paramos a almorzar en un restaurante que se llama Bohío 

Típico, muy cerca de las ruinas de Panamá la Vieja. Ese mismo día 

regresamos al hotel, aproximadamente a las dos cincuenta de la tarde para 

informarle a GASPAR JIMÉNEZ y a GUILLERMO NOVO referente a dos 

llamadas telefónicas que LUIS POSADA CARRILES había recibido la noche 

del dieciséis y la otra a las dice de la mañana de ese día diecisiete. La persona 

que llamó le dijo a LUIS, oye acabamos de llegar de Cuba, qué nombre estas 

usando, LUIS le respondió RAMÓN MEDINA. El hombre que llamaba le 

indicó vamos a vernos en el hotel Las Vegas, a 10 que POSADA respondió, 

está bien, a qué hora, recibiendo como respuesta mañana a las diez. Lo que le 

extrañó sobre manera es que la persona que llamaba no se preocupó por la 

contraseña previamente acordada, obviamente POSADA no se presentó a la 

cita y es cuando la otra llamada vuelve a entrar a las once de la mañana. Esa 

reunión con GASPAR JIMÉNEz y GillLLERMO NOVO concluyó alrededor 

de las tres y quince a tres y veinte de la tarde, LUIS POSADA y GASPAR, 

perdón quiero decir que el nombre de LUIS POSADA YGASPAR no va allí. 

A las tres y quince de la tarde, donde determinamos permanecer en Panamá un 

día más, puesto que aún podía darse la deserción, aunque no habíamos 

da ni de EMILIO ni del General DELGADO. LUIS POSADA y~ 
()'b, 

~. q 
..--o- 0 

-----~ 
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GASPAR JIMÉNEZ determinaron tomar una siesta mientras GUILLERMO 

NOVO yo caminamos hasta el restaurante MANOLO a tomar un agua 

mineral. PREGNTADa: Usted ha manifestado que LUIS POSADA ha 

recibido dos llamadas al celular anteriormente, donde el mismo manifestó que 

se estaba identificando como LUIS MEDINA, el despacho le pregunta si usted 

escuchó directamente de la persona que llamó al celular las palabras que usted 

nos ha plasmado en líneas anteriores. CONTESTÓ: Yo escuché la 

conversación de LUIS, puesto que estaba compartiendo la misma habitación 

con él, Y luego LUIS POSADA me hizo partícipe de la conversación. 

PREGUNTADa: En la declaración anterior, usted manifestó al despacho que 

"una de las señales de luz verde que significaría que la deserción se llevaría a 

cabo, era la de aparecer en una foto de los diarios frente al dictador FIDEL 

CASTRO", se le pregunta quién fue la persona que le manifestó a usted que 

. .'	 esta sería la señal. CONTESTÓ: Eso me lo manifestó LUIS POSADA, puesto 

que eran parte de las instrucciones recibidas desde Cuba a través de EMILIO. 

PREGUNTADO: Quién sería la persona que hada la publicación y en qué 

diario de la localidad. CONTESTÓ: Eso, obviamente era parte de la trampa y 

sí salió publicado en un diario que no pudimos mantener, ya que no nos 

permitían ver diario en donde estábamos en la Policía. PREGUNTADO: En 

qué diario salió publicado, fecha y qué fue lo que salió publicado. 

CONTESTÓ: Fue una de las muchas de las entrevistas hechas al dictador 

FIDEL CASTRO donde EDUARDO DELGADO salía fotografiado a la 

derecha y al frente de CASTRO. No recuerdo el diario. PREGUNTADO: 

Aclare al despacho, la parte esta que dice "que la deserción se llevaría a cabo, 

~ aparecer en una foto de los diarios frente al dictador FIDEL ~ 
O'"

é) 
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• 

.s. 

CASTRO, en vez de la usual manera de mantenerse detrás de él, lo que 

ocurrió" CONTESTÓ: EDUARDO DELGADO, es decir que la misma 

persona que aparece en la foto de la Crítica que aporté, debía aparecer al 

frente, pero no precisamente en esa foto, sino en otra publicación anterior 

donde apareció, pero además de eso íbamos a ser contactado por vía 

telefónica, o bien por EMILIO o por DELGADO. PREGUNTADO: Es 

práctica común en los escoltas de los mandatario o dignatarios que los mismos 

permanezcan generalmente en la parte de atrás escoltando al mismo, qué 

mecanismo se iba a utilizar para tomar una foto de 000 de los escoltas del 

presidente FIDEL CASTRO donde apareciera el mismo de frente. 

CONTESTÓ: Señora Fiscal, eso tendríamos que preguntárselo tanto al 

dictador FIDEL CASTRO, al General EDUARDO DELGADO, o al General 

HUMBERTO FRANCIS, en la madrugada del día dieciséis (16) de noviembre 

se encontraban en la Habana dirigiendo, cuidando los toques finales a la 

trampa de Panamá. PREGUNTADO: Quién iba a tomar la fotografia del 

General EDUARDO DELGADO al frente del presidente FIDEL CASTRO. 

CONTESTÓ: De nuevo solo FIDEL CASTRO, EDUARDO DELGADO Y 

HUMBERTO FRANCIS podrían contestar cómo lograron esa foto. Tomando 

en cuenta la hora, es decir, 5:45 de la tarde, se procederá a cerrar la presente 

diligencia para continuarla el dia de mañana a las 9:00 de 'la lÍlaftt" En este 

estadoy no siendo otro el propósito de la presente diligencia, se da por 
¡ 

/
terminada la misma, la que leída y encontrada correcta es fír lada por todos 

los que en ella han intervenido. 

NTINA BARRERA FLOR 

LA FISCAL, 

LleDA. ARG 

) 

I 
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,,' 

OTRO SI: El indagado manifiesta que desea hacer aclaraciones a la 
"
 

transcripción de la presente diligencia. Señala que en la página 4, línea 12,
 

donde se lee "teman una foto donde él mantenía ese maletín en sus manos", yo
 

quise decir "tenían una foto que le habían dado los cubanos" refiriéndose al
 

operativo de seguimiento y vigilancia; en la página 6, línea 5, donde se 'lee"
 

evadió la barrera y prosiguió por tos hombros de la carretera" hay que añadir
 

que yo dije y no se anot6 "a riesgo de quedar atascado en los fangos y en los 

baches"; en la página 7, desde la línea 2 a la 3, donde dice "Operativo de 

seguimiento y vigilancia contra LillS POSADA", debe decir, "operativo de 

seguimiento y vigilancia desde el día 8 de noviembre contra LUIS POSADA 

en el vehículo rojo"; también en la página 9, línea 12, donde dice, "y la otra a 

las dice de la mañana de ese día diecisiete", debe decir "y la otra a las once de 

la mañana de ese día diecisiete"; en la página 10, línea 5, donde dice, "LUIS 

MEDINA" debe decir "RAMON MEDINA"; en la página 11, línea 18, donde 

dice "lograron", debe decir "lograrían". El indagado pide copias de la 

indagatoria, y el despacho procede a entregárselas. En este momento se le 

pregunta a la Licenciada ROSA MANCILLA DE CRUZ si tiene objeciones 

que hacer a la diligencia, a lo que la misma CONTESTO: Como quiera que se 

ha suspendido la diligencia considero que es mejor esperar a que la misma 

culmine, es decir, que sea cerrada finalmente para hacer cualquier 

manifestación al respecto, eso es todo. En este estado y no siendo otro el 

propósito de la presente diligencia, se da por terminada la misma, la que una 

vez leída y encontrada correcta, es firmada por todos los que en ella han 

participado. 

LA FISCAL, 

PED 

LleDA. ARGENTINA BARRERA FLORES 

EL INDAGADO, 



o Dresdner Bank Lateinamerika AG 
.nteriormenteOeulsch·SOdameriklll1lsche BankAG 

Sucursal de Panamá 

Dirección Postal 
Apartado5400, Panamá 5, R. P. 

Teléfono: (507) 206-8100,Telefax: (507) 206·8109 
Telex: 3106, 2244, 2420 DL PG 
S.w.I.F.T. ORESPAPA 

Panamá 17 de mayo de 2001 

Señores
 
Ministerio Público
 
Fiscalía Primera Del Primer Circuito
 
Judicial de Panamá
 
Ciudad
 

Atn.:	 Licda. Argentina Barrera Flores.
 
Fiscal Primera Del Primer Circuito Judicial de Panamá.
 

Estimados señores: 

Acusamos recibo de su oficio. No. 2208 del 04 de mayo de 2001, el cual fue 
recibido en nuestras oficinas el 09 de mayo de 2001. 

Al respecto les informamos queen nuestros librosno existen cuentas bancarias 
a nombr~ e la(s) empresa(s) y/o persona(s) erídes en el oficio arriba 
mencionado. 

/ 
/';1"

/ 

ente, / .. , / I,/'
/ .' e- t/

Thomas Reichelt 
Gerente 

Ce. acuse de recibo
 
archivo
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It'SCALIA PRIMERA Del PAlMeA 
elACUtto JOOICIAl DI.: PANAMA 

~~-z.1 de Pn9:;jQ, 
de ~CJ ( •..... 10: 1( a vr> 

. ,,-~~. 

DlNctler 8Ink Latelnlll1lertlca Aktlengesellschall, Sucursalde Panamé 
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UDF
 
INTERNACIONAL 

BANCO DE FINANZAS 
(INTERNACIONAL) 

Panamá, 28 de mayo de 2001 

SEÑORES
 
MINISTERIO PUBLICO
 
FISCALlA PRIMERA DEL PRIMER
 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA
 

Atención:	 Licda. Argentina Barrera Flores
 
Fiscal Primera del Primer Circuito
 
Judicial de Panamá
 

Estimados Señores: 

Atendiendo su nota del 08 de mayo de 2001. Oficio N° 2300, certificamos que 
nunca hemos recibido o conocido relación alguna con los señores: 

LUIS POSADA CARRILES (a) "FRANCO RODRIGUEZ MENA", RAMON 
MEDINA RODRIGUEZ,(a) JUAN JOSE RIVAS LOPEZ IGNACIO MEDINA (a) 
RAMON MEDINA (a) JUAN RAMON MEDINA, JOSE RAMON MEDINA (a) 
RIVAS LOPEZ (a) JUAN JOSE RIVAS (a) JULIO CESAR DUMAS. Pasaporte 
A-143258 

GUILLERMO NOVO SAMPOL, Pasaporte 043788026. 

PEDRO CRISPIN REMON RODRIGUEZ, Pasaporte 084987631 

GASPAR EUGENIO "IIMENEZ ESCOBEDO (a) "MANUEL DIAZ", Pasaporte 
044172940,U.S.A. 

JOSE MANUEL HURTADO VIVERO, con cédula de identidad personal 
N° 5-16-2453. 

• 
Te¡, )S: (507) 223-6588/9524 - Fax: (507) 223-8425 - Aptdo. 0832-00321, IVorld Trade Ctr.; Panamá _ CalleAqutltno de la Guardia, Torre Banco General, Piso 25 

Jf.' : 
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:. . ~ : 
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CESAR ANDRES MATAMOROS CHACON, con cédula de identidad personal 
N° E-56-135. 

CONCEPCION FIGUEROA ROJAS, con cédula de identidad personal 
N° 2-99-2495. 

FRANCISCO ANTONIO ARROCHA MURILLO, con cédula de identidad 
personal N° 5-701-1007. 

ROBERTO MIGUEL CARRILLO GRANDE, con cédula de identidad personal
 
N°-8-227-1.
 

JOSE VALLADARES, Pasaporte 044995338. 

RAUL RODRIGUEZ HAMOUZOVA. Lic. 9414-250263-101. 

compañías relacionadas, o negocios en donde pudieran aparecer ni que
 
sepamos hayan hecho nada con nosotros.
 

MiNISTERIO PUBlIC'(J'
IltSCAlJA Dn/M .et ~n ERA Dt:l PAIMERI
 

ACurTO ,lOO/e/AL DE PANAMA'
 
Lcdo. Carlos M. Mata V.
 
Contralor ~7'E1d._ flft
 

-- .alas_~ii ~I/YJ • 

',- ~~ >~~ I 



CREDICORP BANK (. 

Panamá, ti de mayode 200I 

Licenciada
 
ARGENTINA BARRERAFWItES
 
FiscalPrimeradelPrimerCircultoJudicial de Pananu\
 
MINISTERIO PUBLICO
 
Ciudad
 

EstimadaLeda. Barrera: 

Por este medio acusamos recibodel siguiente oficio, a la vezle informamos que los siguientes ciUd8dIUlOll, no mantienen cuentas 
bancarias en nuestra Institución: 

OFIOONo. NOMBRES	 CEDULA- R,U.e. 
2151	 LUIS POSADA CARRILES 

FRANCO RODIÚGUEZMENA 
RAMON MEDINA RODRfGUEZ 
JUAN JOSE RIVAS WPEZ IGNACIO MEDINA 
RAMON MEDINA 
JUAN RAMONMEDINA 
JOSE RAMON MEDINA 
RIVASLOPEZ 
JUAN JOSE RIVAS 
JULIO CESARDUMAS No.A-I43158 
GUILLERMO NOVO SAMPOL No.043788026 
PEDRO CRISPIN REMON RODRlGUEZ 110I0.084987631 
GASPAREUGENIOJlMtNEZ ESCOBEDO 
MANUELDIAZ No.O....1719..0 
JOSE MANUELHURTADOVIVERO NO.5·16-Z"5J 
CESAR ANDRES MATAMOROS CHACON No .E-S6-135 
CONCEPCIÓN FIGUEROA ROJAS No.2-99-Z495 
FRANOSCO ANTONIOARROCHAMURILLO No.5-701-1007 
ROBERTO MIGUEL CARRILLO GRANDE No.S-U7-1 
JOSEVALLADARES No.04499S338 
RAUL RODRtGUEZ HAMOUWVA 

Atentamente, 

/ f) nJIl/1V di ~M!h	 ~ }/L.»Ór

~1AU'fP/" MíN1STERIO PUBLICO ' eW~'~ 
FLOR DE NúREZ r:lecAl.~, P'RIMERA DEL J3RIMEW, DE SUCRE 
Gerente Saearul c.~tJtTO JU{)ICIAL Dé P.~NAMA Oftdll deAdminlltratl6n 
CISI M.ttiz ' . DeCrHlto 

~ llO'f "7.-e¡ de mH~ 

Iddea.	 ..~ ,,3,~fl4;~) 
REF. - 385	 . '=05/1112001 ~>.; ...'~~~~ h 

. . 
Casa Matriz: Calle 50.PlazaCredlcorp Bank. P:tnami.Aparudo Postal ))·0125; Panami,Repclbllca deP:tnami TeltI'ono (507) 210.1111 • F.,. (507)210.0100
 

SucursalCampoAlegre;Calle 52 y Elvlra M6ndez. P.6. EetfldoVallarlno,Tel.: (507) 26)·5600 • Fax: (507) 26).9) 1~
 

Sucursal los Pueblos:Ave. DomingoDIaz, Centro ComerdallOl Pueblos.Tel: (507) 217·8002 • Fax:(507)217.7311
 
SucursalZona libre: Col6n,Ave. Rooselvek.enlre Cales 15y I6.TeI~ (507)441·2555 • Fax: (507) ~"1.2oo2
 

, f'o.:" ,.' 

.;Ii~f~': ':;.. ,},':;,'..'... ,'''' '.0.:, ""','.<

; . ~ 

:~~ l~,~;! .,~. 
,1 \U... ¡'.,. .'"!"- •.. 
I:~I t~¡Y;: .	 ~ -r , 

,.:, ~~~~~:.," .' '
 

':~rt<> "
 
,1 ~.;- •• 

! !~; ~~i: ;~;¡~ . 
: :,:',,';;:;:1;; 



l., '.. t; 
~ .... '1 

'-.. : 

Aclaración. 
Sumarias seguidas a Luis Posada 

Carriles y otros, por varios' supuestos 
delitos. 

SEÑORA FISCAL PRIMERO DE CIRCUITO 
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA: 

y o, ROGELIO CRUZ RIOS, abogado en ejercicio, 
en mi condición de abogado defensor de los sindicados Posada 
Carriles, Novo, Jiménez y Remón, a expresar, lo siguiente: 

Que inexplicablemente, tanto en el fallo del siete (7) 
de mayo en curso como en el del día diez (10) del mismo mes y 
año, el Segundo Tribunal Superior de Justicia, bajo la ponencia 
del Magistrado Joaquín Ortega (ver folios 4718 a 4730), ha 
expresado, lo que copiamos: 

"Observamos que actualmente existen 
indicios de participación en contra de VALLADARES, 
ya que algunos de los investigados manifestaron 
que en la residencia de éste se efectuaron 
reuniones a fin de perfeccionar el supuesto plan 
para acabar con la vida del presidente cubano." 
(Las negrillas son nuestras). 

Lo anterior no tiene asidero en las constancias 
procesales, pues ninguno de los sindicados o investigados ha 
manifestado tal cosa; lejos de ello, todos han negado 
participación criminal alguna. 

Si tal cosa fuese cierto, estimamos que la Fiscalía 
hubiese formulado el cargo penal tipificado en el artículo 315 
del Código Penal. Por el contrario, el Ministerio Público no ha 
formulado tal cargo, sino otros. 

Por otro lado, el mismo Segundo Tribunal Superior de 
Justicia, con igual ponencia, manifestó que tal cargo no existía 
cuando ordenó al juez Quinto de Circuito que continuara con el 
caso, luego de que este se inhibiera, precisamente, por 
considerar erróneamente que había un posible delito de 
homicidio, aunque en grado de tentativa, en perjuicio del 
presidente cubano. En efecto, en fallo de seis (6) de febrero 
pasado (folios 3790 a 3792), el Segundo Tribunal Superior 
de Justicia señaló que: 



¡ . ., 

"Mediante resolución del 16 de enero del 
2001, el Juzgado Quinto del Circuito Penal de Panamá, 
se inhibió de conocer la solicitud de fianza de 
excarcelación solicitada ... y la remitió a esta 
superioridad. Basa su decisión en que nos 
encontramos frente a un delito de homicidio 
doloso, el cual es de competencia de los Tribunales 
Superiores.... 

Además debe tener presente el Juez de . 
Primera Instancia que si bien no nos encontramos frente 
a la etapa calificatoria del sumario, al menos se debe 
ubicar la conducta ilícita para de esta manera establecer 
la competencia, la posibilidad que el delito admita fianza 
de excarcelación o cualquier otra circunstancia 
relacionada con el proceso; este Tribunal coincide 
con el Ministerio Público, pues todo parece 
indicar que las conductas desplegadas por los 
investigados se encuentran tipificadas en la Ley 
53 de 1995, referente al uso y posesión de 
armamentos prohibidos; además pasa por alto el 
a-que el contenido del artículo 237 del Código 
Penal que hace referencia al atentado utilizando 
explosivos, posición señalada en la resolución 
en que se basa para declararse impedido de 
conocer el caso y remitirlo a esta Superioridad. 

Mientras no existan fundamentos legales que 
nos hagan llegar a la conclusión que el proceso bajo 
investigación deba ser del conocimiento de esta 
superioridad, no podemos conocer el fondo del asunto y 
por ello se devuelve el mismo para que el a-quo se 
pronuncie respecto a lo solicitado." (Las negrillas 
son nuestras). 

Así las cosas, carece de fundamento el que el 
Segundo Tribunal Superior exprese ahora, precisamente, todo 
lo contrario. 

Panamá, veintisiete (27) de mayo del año 2001. 

Atentamente,
 

Rogelio Cruz Ríos. 

FISCALIA~INrSTERIO PUBLICO 
p~IMERA 'DEL CIRCUITO DEL 

DISTRITO JUDICIAL . 
R-:L:.L. Qr-,. 



MINISTERIO PÚBLICO
 
FISCALíA PRIMERA DE cmcutto
 

DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ
 
" ' . 

INFORME DE NOTIFICACiÓN 

Panamá, 30 de mayo del 2,001. 
Senora Fiscal: 

Por medio de la presente, hacemos de su conocimiento, que CESAR 

ANDRES MATAMOROS CHACON, con cédula de identidad personal E-8

56135 compareció a las nueve y cinco de la mañana (9:05 a.m.) del dfa de 

hoy 30 de mayo de 2,001 a este despacho, con la finalidad de cumplir con su 

Notificación de Medida Cautelar. 

Para mayor constancia firma el compareciente, 

~.. : ~Stc--
CEO: F P- a / ) J ..../ 

La Secretaria, 

e1up-~ t:i 
LeDA. EMIXf= V/SORIA-NO . 

ernp.
 
Exp.3707
 

• I ; ~. 

\; :,: 
, r, 



CONTINUACION DE LA DECLARACIÓN INDAGATORIA RENDIDA 
POR: PEDRO CRISPÍN REMON 

l· .;, ..• En la ciudad de Panamá, siendo las nueve y cuarenta minutos de la mañana 

(9:40 a.m.) del día de hoy miércoles treinta (30) de mayo del dos mil uno 

(2001), la suscrita Fiscal Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial de 

Panamá, en asocio del Secretario, se trasladó a las Instalaciones de la Policía 

Nacional, con la finalidad de continuar con la diligencia de indagatoria a 

PEDRO CRISPÍN REMÓN, quien es de generales conocidas en autos. Se le 

informa nuevamente al imputado PEDRO CRISPÍN REMÓN, que se 

encuentra libre de apremio y juramento para contestar o no a las preguntas que 

se le formulen. Acto seguido nuevamente se le pone en conocimiento los 

Artículos 22 Y 25 de la Constitución Política de la República de Panamá, los 

cuales se le transcriben a continuación: ARTICULO 22 DE LA 

1" CONSTITUCION NACIONAL: "TODA PERSONA DETENIDA DEBE SER 

INFORMADA INMEDIATAMENTE Y EN FORMA QUE LE SEA 

COMPRENSIBLE, DE LAS RAZONES DE SU DETENCIÓN Y DE SUS 

DERECHOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES CORRESPONDIENTES.... 

LAS PERSONAS ACUSADAS DE HABER COMETIDO UN DELITO TIENEN 

DERECHO A QUE SE PRESUMA SU INOCENCIA MIENTRAS NO SE 

PRUEBE SU CULPABILIDAD EN JUICIO PÚBLICO QUE LE HAYA 

ASEGURADO TODAS LAS GARANTÍAS ESTABLECIDAS PARA SU 

DEFENSA. QUIEN SEA DETENIDO TENDRÁ DERECHO, DESDE ESE 

MOMENTO, A LA ASISTENCIA DE UN ABOGADO EN LAS DILIGENCIAS 

POLICIALES Y JUDICIALES" ARTICULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN 

NACIONAL: "NADIE ESTA OBLIGADO A DECLARAR EN ASUNT0if¡ 
( 'J 
i , 

_ -¿
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CIUMINAL, CORRECCIONAL O DE POLICiA, CONTRA SÍ MISMO, SU 

CÓNYUGE O SUS PARiENTES DENTRO DEL CUARTO GRADO DE 

CONSANGUINIDAD O SEGUNDO DE AFINIDAD". De acuerdo al artículo 

2112, 2113 Y 2114 del Código Judicial se le pone en conocimiento, 

nuevamente, los cargos que se le imputan. Se le informa al imputado que se 

le investiga por infractor del artículo 5 de la Ley 53 del 12 de diciembre de 

1995, es decir, por el delito de POSESION DE EXPLOSIVOS; el Capítulo 

lIT, Título Vil, del Libro Segundo del Código Penal (Asociación Ilícita); y del 

delito CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA QUE IMPLICA PELIGRO 

COMUN, establecido en el Capítulo 1, Título VII del Libro Segundo del 

Código Penal, investigación iniciada de Oficio el día 17 de noviembre del afio 

2000. Se le manifiesta, nuevamente, al compareciente que de conformidad 

con el artículo 2147~N del Código Judicial, si revela oportunamente, o ha 

j

\	 revelado la identidad de los autores, cómplices o encubridores del delito, y ha 

aportado indicios suficientes para el enjuiciamiento de éstos, tendrá derecho a 

una rebaja de hasta la mitad de la pena y a la suspensión condicional de la 

ejecución de ésta. Seguidamente es preguntado de la siguiente manera. 

PREGUNTADO: Va usted a participar en la continuación de la diligencia de 

indagatoria. CONTESTÓ: Sí sefiora Fiscal, en presencia de mi abogada, la 

Licenciada ROSA MANCILLA DE CRUZ. PREGUNTADO: Diga el 

indagado, lo que tenga que manifestar sobre los cargos formulados o su 

versión de los hechos. Antes de formular la pregunta anotada, le advertimos al 

señor PEDRO CRISPlN REMON que no se puede asistir de ningún resumen o 

síntesis que tenga sobre lo que vaya a exponer. CONfESTÓ: Referente a mi 

versión de los hechos, anoche yo estuve hasta muy tarde en la noche dandol~ 

- ~ I 

/0 
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lectura de lo que les voy a exponer, dándole lectura a los trece tomos del 

expedientes (En este momento el despacho le pide al imputado que en su /
exposición diferencia entre lo que le consta por percepción propia y lo que es 

un comentario o un criterio con respecto a algún folio o foja que haya 

observado en el expediente). Señora Fiscal, con todo respeto estaba tratando 

de explicarle a usted y para eso estaba usando el relato o diciéndole que estaba 
/ 

hasta altas horas de la noche leyendo el expediente y usted me ha 

-
int~Q, Mi intensión era pedirle que por favor me diera la oportunidad 

de hacer el descargo que la ley me otorga sin ninguna interrupción como las 

que experimentamos en el día de ayer. Yo fui lo suficientemente paciente para 

inclusive contestarle algunas de sus preguntas. No estoy en disposición de 

aceptarle que usted viole mis derechos de nuevo. Quiero hacer mi descargo sin. 

interrupción alguna. Referente a las notas que tengo que referirme por 

obligación, puesto que han pasado muchos meses y no puedo humanamente 

recordarme de todas las fechas o lugares (A las manifestaciones del imputado 

la Fiscalía pone de manifiesto que en ningún momento se le han violentado los 

derechos del imputado, y es que precisamente es deber de la Fiscalía que 

quede claro en la versión de los hechos cuando el imputado habla de su 

percepción propia, o cuando habla de la percepción de otros imputados en el 

proceso, y en ese sentido nosotros le pedimos al indagado adecue lo que nos 

está exponiendo. En esta exposición, después de un tiempo prudencial, deberá 

la Fiscalía preguntarle al imputado sobre los puntos de su versión de los 
.. 

.'., ;" hechos que amerita que se abunden en ellos para los efectos, precisamente, de 

los fines o propósitos de la investigación penal. Se le pide al imputado que 

continúe con su versión de los hechos). Yo considero que no se me dio ~
 

, 

I 
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tiempo prudencial para comenzar con el cuestionario que la Fiscal se refiere. 

Quiero añadir, y hacer una pregunta a la Fiscal referente a la violación de mis 

derechos que la constitución de Panamá o la ley me otorga de poder 

comunicarme con mis familiares, si eso ha quedado resuelto. (Al final de la 

diligencia la Fiscalía se manifestará con respecto a la pregunta antes 

formulada, y se le pide al imputado que continúe con su versión de los hechos) 

También que la inspección ocular que se hizo a la celda, que si se hizo la 

inspección ocular, después de haberle expuesto de los trabajos que pasa mi 

compañero LUIS POSADA CARRILES al estar confinado en una celda con 

exceso de personal o de reos. (El despacho le pregunta cuáles son los trabajos 

que usted señala está pasando su compañero LUIS POSADA CARRILES) 

CONTESTÓ: El tener que pasar por encima de otro prisionero que duerme en 

el suelo junto a él para poder hacer sus necesidades y que debido a la 

oscuridad de la noche, ba tropezado varias veces, cayendo encima de la otra 

persona. El despacho resolverá sobre ésta petición, entendemos que es una 

petición, posteriormente. Se le pide al indagado continúe con su versión de los 

hechos. A las ocho y media de la mañana del día diecisiete de noviembre, 

LUIS POSADA CARRILES y yo salimos en el carro alquilado a mi nombre, 

de color blanco, a hacer varias diligencias, luego paramos en el restaurante 

Bohío Típico en Panamá Viejo a almorzar. Serian las dos y cincuenta de la 

tarde cuando regresamos al botel Coral Suite. Nos dirigimos a la habitación 

509 donde se encontraban GUILLERMO NOVO YGASPAR nMENEZ, pues 

queríamos hacerles saber de dos llamadas telefónicas de indole sospechosa 

que LUIS POSADA había recibido en su teléfono satelital. Luego de una 

breve reunión a-(respecto, determinamos quedarnos en Panamá, en espera ~~ 
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la comunicación del General EDUARDO DELGADO o de EMILIO, 10 cual 

nunca ocurrió. Era nuestra intensión, al determinar quedarnos un día mas en 

".... 
\	 

Panamá para evitar dejar sin apoyo, si se hubiera dado la deserción, por 10 cual 

determinamos también mudarnos del hotelesa misma noche. Después de esta 

breve reunión LffiS POSADA se retiróa su habitación No. 310 y él Y 

GASPAR JIMENEZ determinarontomar una siesta. GUILLERMO NOVO Y 

yo salimos hasta la esquina próxima del hotel, al restaurante MANOLO donde 

tomamos una agua mineral, quisimos comprar un paquete de seis de agua 
, ' , 

mineral pero -la joven que nosatendía nos recomendó que fuéramos al Rey 

Super en Plaza Concordia, muy cerca deallí, Cuando salimos del restaurante y 
, , 

nos disponíamos a cruzar la calle, ala acera opuesta al hotel para dirigirnos 
,	 , 

hacia Vía España o la plaza Concordia que qu~daa.mano derecha, notamos un" 

fuerte operativo frente al hotel, y dentro del hotel Coral Suite. Continuamos 

\', caminando hacia el Rey, en dirección al Rey, cuando un agente de la P.T.J. 

cruzó la calle, nos detuvo y nos pidió que nos identificáramos. Tanto 

GUILLERMO NOVO como yo le entregamos nuestros pasaportes 

estadounidenses. Al comprobar el agente queéramos cubanos estadounidenses 

nos preguntó que dónde nos alojábamos, los dos, respondimos casi 
. . :.. ' .	 ." .." ", ,'. ',." .' 

simultáneamente señalando hacia el hotelCorí;J.1 Suite, que ~stábanios en ese 

hotel. El agente entonces nos pidió que le acompañáramos. 'Notificó a su 

superior de 10 ocurrido y que estos dos-señores son ciudadanos cubanos 

estadounidenses. El supervisornos pidió que nossentásemosen elloby. Ayer 
, ,
 

"
 
hablamos del documento manuscrito, .inconclusopor cierto, y, hoy quiero 

presentar el documento ya terminado, no sinantes explicarlo quesignifica 
• • •	 . '". ". ," ", . ',-. ,v .. 

David contra GOliat: Es de todos conocidos el poderlo yel.armamento que;~ 
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oficial de tan alto grado, era la,de completar un' documento y distribuirlo a la 
. '. .~. . . ,.' '. . 

';",:,": . 
.',' .... ,'.' .' ..... ,', 

prensa, puesto que en mi criterio,': ~sta'es, -una'-táctica ' sensata' que 
. .' . . . . 

1',1. 

1<.I 

eventualmente nos traería el fruto de' una terminante, solución a los problemas 

que atañen a todos los cubanos o alaNacióncubana, Volviendo a la escena 

del arresto, fuimos sometidos a interrogatorioporparte de la'P.T.J. y la Policía 

Nacional, en el cuarto o en la habitaciónque estaba siendo allanada y luego 

mas tarde en las instalaciones .de la Policía Nacional y, ~n ambas ocasiones .: 

solicitamos la presencia de un abogado para poderbrindar nuestro testimonio 
, ' , '--.. 

"',.__.
con la asesoría legal que nosotorgaJa.-1eY. Esa misma noche, en ,las 

. '. . .' , 

instalaciones de la Policía Nacional fuimos llevados a una oficina' donde se 
, ' , 

, , 

encontraban, los miembros del consejode Seguridad Nacional, entre los que 

se encontraban el Fiscal Auxiliar Carlos Augusto Herrera, el Director de la 

Policía Bares, el Sub Director de la P.TJ. Chérigo, y Pablo,Quintero Luna, y 
. ", \ . . 

\< ':f un oficial de la Marina con una estrellaensu 'uniforme, lo que me indica que 

..¡ 

era General, que no se su nombre Fuimos presionados en los interrogatorios, 
.~, 

nos separaron, nos interrogaron "por separarlo," la segunda' vez que" me 

llamaron, después de neg~e respetuosamente..a darcmllquier tipo de 
, " 

testimonio sin la presencia de \IDasesor legal; la segunda vez me dijeron que , . 

ya los compañeros míos habían aceptado su culpabilidad y que ellos lo que 

querían, y no debo decir ellos, sino.Herrera, el Fiscal Auxiliar, que lo que 

querlan era el explosivo militar, lo cual me sorprendió de sobre manera y yo le 

pregunté, usted me dice señor Herrera, ,que si yo invento explosivos y se lo 

traigo, ust~ me deja ir para mi casa. El contestó, yo no estoy haciendo ese 

tipo de promesa, porque si 'lo llago con usted~'~: que son 'patriotas, luego el 

Abogado de ustedes, o el Licenciado de' ustedes, me reclamaría el mism~~ 

, 7 
~ 
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señor Herrera de nuevo con suofr~citttie~to,eU{)~tambiéndesistíeron de sus 

ofertas. Esa es la mejor manera, después de tanto tiempo quepuedo recopilar 

esta información. Se que tambiénotrosrespetables miembros del Consejo de 
. . '. ',i "o, 

Seguridad hicieron sus comentarios.ipero creo" que es prudente hacer esta 
• o",. ;'~ ••!: .> .. :' • '. 

cuanto al verdaderomotivo denu~~trapi~~eliclaenPan8trtá;Lo cierto es, que 
. "' o', '.' .. -. 0.' ',' "'.':.' ,"., ",' .. 

nosotros no vinimos a poner en peÜgioJa~d~de ningún ciudadano panatrietlo 

ya la vez quiero negarenfátic~mente elcargoque.sín pruebas se me atribuye 

o se nos atribuye, de posesión de explosivos. En el' día de ayer, la señora 
.' . .. . . . . . 

fiscal, me preguntó sobre cómoyosabía que los servicios de inteligencia 
, , , 

castristas habían puesto el explosivo en el carro. ,A esto puedo decir que 

definitivamente, ni yo nimis compañeros fuimos 'quienes lopusieron, no solo' 1 
por un largo período frente al hotel, sino que tanibién 'durmió a la intemperie 

en la casa de HURTADO~ El intenso seguimiento y vigilancia a que LUIS 

POSADA Y posteriormente los otros tres que lo acompañamos, fuimos 
. '. . 

sometidos no hubieran perdidooportunidad de abrir el carro sin violentarlo y 
" .' 

plantar el explosivo y para' esto' usaronel:1l1~sobviooc()nspicl,10 de los 

'maletines, con lID gran pe~cadQMaflinesd~'dol()~híanco"negrÓY ,aqua, 'y·un 
...,: . 

gran anuncio del Miami Herald de 'Miami, obviamente con la intensión de 

señalar el procedimiento, corrijo, 'la procedencia de dicho maletín. También, 

se está hablando de un explosivo militar que ,solo los Gobiernos tienen acceso 
. . ," 

a ellos. Es ampliamente conocido los operativosde inteligencia que con 

anterioridad a la llegada de Castro se hacen enlos países que visita. En' este 

caso, que yo tenga conocimient6 sevíolentóJa soberaníacostarricense y 
.". , .. , . 

. : ".;. 

panameña y salvadoreña con ilegal seguimiento y vigilancia o gardeo com~ 
~'b 

?. ' 
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exposición, yo pedí que no hubiera interrupción, usted de nuevo comenzó a 

indagar, me pusobajo presión y yo me siento ahora algo nervioso y solicito se 

me de un tiempo para recopilar mis pensamientos y los datos que tengo que 

exponerles en mi defensa. Les ruego.que cuando comencemos de nuevo que 

no exista el mismo tipo de presión. Yo con mucho gusto y voluntariamente 

responderé en presencia de mi abogado todas las preguntas que usted tenga. 

Pido a la Fiscalía que se me entreguen los lentes de prescripción que están en 

poder de la Fiscalía que son dos pares claros y Uno oscuro, en total tres pares 

de lentes. (El despacho deja.constancia que en ningún momento se puso bajo 

presión al imputado, por el contrario, como se puede observar en la presente 

diligencia, el mismo ha utilizado en sus descargos y versión de los hechos casi 

la totalidad del tiempo de la presente diligencia) Tomando en cuenta que el 

señor imputado PEDRO CRISPIN REMON solicita un tiempo para recopilar 

suspende la presente diligencia, no sin antes haber sido leíd 

CJ .. 

conforme y firmada por todos los que en ella han participado. 

LA FISCAL, 

sus pensamientos y los datos que tiene que exponer para su de nsa, seI 

LleDA. ARGENTINA BARRERA FLORES 

EL INDAGADO, 

-
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OTRO SI: El despacho deja constancia que la continuación de la indagatoria 

del señor PEDRO CRISPIN REMON tendrá ocasión para mañana a las 9:00 

de la mañana, en las instalaciones de la Policía Nacional. También deja la 

Fiscalía constancia que en la página 3, línea, donde dice "diferencia", debe 

decir "diferencie". El imputado manifiesta que tiene aclaraciones que hacer a 

la presente diligencia: En la página 8, linea 8, donde dice, "cuál habia sido el 

desenlace en cuando a la deserción", quiso decir "cuál había sido el desenlace 

en cuanto a la deserción"; en la página 9, desde el final de la línea 12 hasta la 

linea 13, donde comienza diciendo "no sólo por un largo período frente al 

hotel", debe decir, "El carro rojo, no solo estuvo por un largo periodo frente al 

hotel". En este momento se le pregunta a la defensa técnica del imputado 

PEDRO REMON presente en la diligencia que nos ocupa, si tiene objeciones 

que hacer a la misma, CONTESTO: Si tengo objeciones que he, no 

obstante le reitero al igual que ayer que esperaremos la culmina Ión de la 

misma para hacerlo. En este estado, y no siendo otro el motivo la presente 

diligencia, se suspende la presente diligencia, siendo la 1:50 d la tarde, del 

día de hoy 30/5/2001, no sin antes haber sido contr da conforme y
 

firmada por todos los que ez;ellian participado.
 

LA FISCAL, ~ \ __
 

EL INDAGADO, 

'"'----... 

LICDA. ARGENTINA BARRERA FLORE 

LCDA.ROS 

ELSECRETAJUO, ~ ~~ 
~ ~ 

LCDO. CESAR A. PEREIRA H. 

Exp.3707. 
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Panamá, 3 de abril de 2001 

Honorable 
Licenciada Argentina Barrera Flores 
Fiscal Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial 

Respetada Fiscal: 

En su respuesta al mandamiento de habeas corpus presentado a favor 
de Raúl Rodríguez Hamonzova, usted, en su calidad de Fiscal, se refiere a 
una nota manuscrita visible a folio 34, la cual me atribuye. 

Para un apropiado análisis del documento mencionado en el folio 34, 
debemos acceder a una libre confluencia de datos históricos y de 
angustiosas realidades existentes en la nación cubana. 

Después de 42 afios de dictadura castrocomunista, la más sanguinaria y 
barbárica de la historia americana, se avizoran las nefastas intenciones del 
régimen que pretende inmortalizar su sistema totalitario, pernicioso e 
ineficaz, el que no permite ni permitirá nunca el menor asomo de crítica, 
tampoco la oposición política legal, y mucho menos consentirá en que los 
hombres y mujeres de Cuba dispongan de su libre albedrío. 

Hoy podemos observar con esperanza el surgimiento de una resistencia 
cívica espontánea que busca establecer una base de cooperación con las 
organizaciones de base del exilio cubano. 

Ante este favorable y democrático fenómeno, el mundo ha observado, 
atónito, el despiadado incremento del terrorismo de Estado y la represión 
directa contra esa creciente resistencia cívica-política, dentro y fuera de la 
isla. 

l. ,,"",
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Los hombres y mujeres que brindamos nuestra poca fuerza para 
recuperar la libertad y restablecer el decoro de un pueblo esclavizado en 
pleno. siglo XXI, bajo el amparo de la democracia y en un marco de 
cooperación, hemos escogido diferentes tácticas de lucha para hacer frente 
al feroz tirano. 

Según mi criterio, que es el criterio de miles y miles de patriotas que 
han estado en esta misma posición, la libertad de un pueblo esclavizado no 
se logra con actitudes de mendigo. 

Las tiranías, y usted debe saberlo, son soberbias, engreídas y crueles, y 
la tiranía castrocomunista sólo podrá ser enfrentada por las acciones 
heroicas de gallardos batalladores para quienes la Patria y la libertad de su 
pueblo estén por delante de su propia libertad y de su vida. Ante una 
dictadura como la que padece nuestro pueblo, a cuya disposición están los 
más sofisticados arsenales modernos y la más diabólica disposición de 
usarlos, nadie podrá exigir derechos sino es con disposición patriótica, y 
con las armas en la mano. 

Además del incremento de grupos cívico-políticos dentro del país, 
resulta imprescindible poner nuestros ojos en la estructura militar cubana, 
para ser capaces de lograr una transición hacia la democracia, con el menor 
trauma posible y con un mínimo derramamiento de sangre. 

Las Fuerzas Armadas cubanas tienen la grave responsabilidad histórica 
de reconquistar la libertad para el pueblo, y salvaguardar con sus funciones 
el pronto restablecimiento del orden público, garantizando la instauración 
de un régimen democrático con la mayor brevedad, y promoviendo la 
libertad perdurable, la reunificación familiar, la justicia social y la necesaria 
prosperidad económica. 

2 



Fue, precisamente, gracias a ese favorable concepto de militar valiente 

\ ..' y batallador, que el general panameño Ornar Torrijos Herrera dejó a su país 
',,·1 

y al mundo un imperecedero legado, alcanzado al lograr, junto con su 
pueblo, la reversión del Canal de Panamá y de todas sus instalaciones. 
Torrijos no fue vocero de la "revolución violenta" a la que el tirano Fidel 
Castro sigue siendo adicto, y con la que provocó la gran tragedia guerrerista 
que tantos huérfanos, viudas y lisiados dejó en Centro y Sudamérica, así 
como en el Tercer Mundo. 

Esa actitud de Torrijos, caracterizada por la tenacidad y la audacia, 
pero también por la participación popular democrática, puede servir de 
ejemplo a los militares cubanos, en su esfuerzo por establecer un régimen 
de derecho en la isla caribeña. 

Al volver nuestros ojos nuevamente a la antes referida "nota 
manuscrita", y a la verdadera y única intención de ese documento 
inconcluso. Por su nombre, "Grupo Militaf:Tal documento representa un 
llamado al acercamiento por afinidad, y a la vez es una estimulante 
exhortación a la disidencia y a la deserción, de haber tenido éxito nuestros 
planes con respecto a la deserción de un oficial de alto rango de los que 
acompañaban al orate dictador Castro, entre los días 17 y 18 de noviembre, 
durante los actos de la X Cumbre Iberoamericana celebrada en esta ciudad 
de Panamá. 

No es prudente formular juicios temerarios, sin que exista una base 
suficiente. Esta simple declaración que establece su fortaleza "en la 
perfección de la Ley de Dios" trata de recoger en su contenido el ya 
ampliamente demostrado sentimiento noble de los cubanos, quienes hoy, 
llevados por la presión de su circunstancia, sirven en las Fuerzas Armadas 
de la dictadura, siendo ellos mismos, bajo amenazas de represiones severas 
y masivas sin precedentes, obligados a ser testigos de múltiples violaciones 
a los derechos humanos. 

3 
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Nuestras tácticas de apoyo se dirigen a decenas de miles de reclutas y 

oficiales que se exponen diariamente a las torturas fisicas y síquicas que el 
régimen' impone a quienes, dentro de las Fuerzas Armadas, manifiestan 
algún grado de rebeldía o descontento. 

El general y amigo personal Rafael Del Pino, quien desertó de la 

Fuerza Aérea a fines de la década de 1980, en una entrevista difundida por 
Radio Martí reveló: 

! 
\ 

" ...se creó [en Cuba] una prisión para los militares en 'El Pitirre', 
que prácticamente era un campo de concentración nazi. Allí, la 
gente que llegaba, si salía viva, era con el propósito de que le 
comunicara a otra gente todo 10 que sucedía dentro de 'El Pitirre'. 
Ahí se aplicaba tortura de todo tipo... se hacía todo tipo de 
experimentos..." 

El alentar a las deserciones y colaborar con ellas es una táctica cuyo 
germen resulta visible, pues ha encontrado dentro de las filas de la dictadura 
un fértil terreno en el espíritu de los militares, quienes como consecuencia 
del lógico cansancio de tantos años de mentiras, de estériles 
derramamientos de sangre, del sacrificio de la juventud cubana, de sus 
aspiraciones, de los crímenes de la tiranía que están obligados a defender, 
piden junto a su pueblo, con todo el derecho que les asiste, un radical y 
defmitivo cambio. 

..~rr-,-.ostaes mi letra, 
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CONTINUACION DE LA DECLARACIÓN INDAGATORIA RENDIDA 
POR: PEDRO CRISPÍN REMON 

, " 

,¡."" ... En la ciudad de Panamá, siendo las nueve y veintisiete minutos de la 

mañana (9:27 a.m.) del día de hoy jueves treinta y uno (31) de mayo del dos 

mil uno (2001), la suscrita Fiscal Primera de Circuito del Primer Circuito 

Judicial de Panamá, en asocio del Secretario, se trasladó a las Instalaciones 

de la Policía Nacional, con la finalidad de continuar con la diligencia de 

indagatoria a PEDRO CRISPÍN REMÓN, quien es de generales conocidas 

en autos. Se le informa nuevamente al imputado PEDRO CRISPÍN 

REMÓN, que se encuentra libre de apremio y juramento para contestar o no 

a las preguntas que se le formulen. Acto seguido nuevamente se le pone en 

conocimiento los Artículos 22 y 25 de la Constitución Política deja 

República de Panamá, los cuales se le transcriben a continuación: 

"1.'.'jIJI 

. '. 
l.",.	 ARTICULO 22 DE LA CONSTITUCION NACIONAL: "TODA PE&C;;ONA 

DETENIDA DEBE SER INFORMADA INMEDIATAMENTE Y EN FORMA 

QUE LE SEA COMPRENSIBLE, DE LAS RAZONES DE SU DETENCI6N 

y DE SUS DERECHOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES 

CORRESPONDIENTES.... LAS PERSONAS ACUSADAS DE HABER 

COMETIDO UN DELITO TIENEN DERECHO A QUE SE PRESUMA SU 

INOCENCIA MIENTRAS NO SE PRUEBE SU CULPABILIDAD EN 

JUICIO PÚBLICO QUE LE HAYA ASEGURADO TODAS LAS 

GARANTiAS ESTABLECIDAS PARA SU DEFENSA. QUIEN SEA 

DETENIDO TENDRÁ DERECHO. DESDE ESE MOMENTO. A LA 

ASISTENCIA DE UN ABOGADO EN LAS DILIGENCIAS POLICIALES Y 

JUDICIALES" ARTICULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL~~ 

~ ) .. ~ 
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"NADIE ESTA OBLIGADO A DECLARAR EN ASUNTO CRIMINAL,
 

CORRECCIONAL O DE POLICiA, CONTRA SÍ MISMO, SU CÓNYUGE O
 

",;::, SUS PARIENTES DENTRO DEL CUARTO GRADO DE
 

CONSANGUINIDAD O SEGUNDO DE AFINIDAD". De acuerdo al
 

artículo 2112, 2113 Y2114 del Código Judicial se le pone en conocimiento,
 

nuevamente, los cargos que se le imputan. Se le informa al imputado que se
 

le investiga por infractor del artículo 5 de la Ley 53 del 12 de diciembre de
 

1995, es decir, por el delito de POSESION DE EXPLOSIVOS; el Capítulo
 

In, Título VII, del Libro Segundo del Código Penal (Asociación Ilícita); y
 

del delito CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA QUE IMPLICA
 

PELIGRO COMUN, establecido en el Capítulo 1, Titulo VII del Libro
 

Segundo del Código Penal, investigación iniciada de Oficio el día 17 de
 

noviembre del año 2000. Se le manifiesta, nuevamente, al compareciente
 

\.'	 que de conformidad con el artículo 2147-N del Código Judicial, si revela 

oportunamente, o ha revelado la identidad de los autores, cómplices o 

encubridores del delito, y ha aportado indicios suficientes para el 

enjuiciamiento de éstos, tendrá derecho a una rebaja de hasta la mitad de la 

pena y a la suspensión condicional de la ejecución de ésta. Seguidamente es 

preguntado de la siguiente manera. PREGUNTADO: Va usted a participar 

en la continuación de la diligencia de indagatoria. CONTESTÓ: Sí señora 

Fiscal, en presencia de mi abogado, el Licenciado ROGELIO CRUZ RIOS. 

EN ESTE MOMENTO LA FISCALIA LE MANIFIESTA AL IMPUTADO 

PEDRO CRISPIN REMON QUE NO SE PUEDE ASISTmSE CON 

RESUMENES O RESPUESTAS ESCRITAS DE LO QUE EXPRESA Y 

SE LE PREGUNTE. IGUALMENTE SE LE PIDE AL IMPUTADO Q~ ~ 

, ~ "	 (VI
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DISTINGA EN SU EXPOSICION CUANDO HABLA DE HECHOS QUE 

LE CONSTAN POR PERCEPCION PROPIA, O CUANDO HABLA DE 

HECHOS O SITUACIONES QUE LE FUERON CONTADAS POR EL 

RESTO DE LOS IMPUTADOS. TAMBIEN SE LE MANIFIESTA AL 

IMPUTADO QUE EN EL ACTO DE INDAGATORIA SE HARAN AL 

IMPUTADO, CONFORME A NUESTRO PROCEDIMIENTO PENAL, 

TODAS LAS PREGUNTAS CONDUCENTES A LA AVERIGUACION 

DE LOS HECHOS, PARA LOS FINES DEL PROCESO PENAL, 

CONfORME AL ARTICULO 2116 DEL CÓDIGO JUDICIAL, Y LAS 

PREGUNTAS QUE EL DESPACHO ESTIME CONDUCENTES Y 

OPORTUNAS HACERLE EN RAZON DE SU VERSION DE LOS 

HECHOS, Y DE LAS INVESTIGACIONES QUE NOS OCUPAN NO 

CONSTITUYEN PRESION EN SU CONTRA. USTED ESTA EN SU 

DERECHO, CONFORME AL ARTICULO 25 DE LA CONSTITUCION 

NACIONAL, DE CONTESTAR O NO LAS PREGUNTAS QUE LE 

FORMULE EL DESPACHO, Y EL DESPACHO ESTA EN LA 

OBLIGACION DE FORMULAR LAS PREGUNTAS CONDUCENTES 

EN EL MOMENTO OPORTUNO. EN ESTE MOMENTO SE LE PIDE AL 

IMPUTADO PEDRO CRISPIN REMON QUE CONTINUE CON SU 

VERSION DE LOS HECHOS Y DESCARGOS. Seíiora Fiscal, yo quiero 

hacer aclaraciones de mis declaraciones anteriores que son las siguientes: En 

la indagatoria de fecha 29 de mayo del 2001, en la página 4, en la línea 14, 

la palabra "latinoamericana" debe ser sustituida por "americana"; en la 

página 5, línea 8, donde dice "éxodos masivos de mujeres y niños", debe 

"éxodos masivos de hombre, mujeres y niños"; en la misma página, la [ 

~ atJ) 
,. 

. 
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numero 5, linea 21, donde dice "brutalmente asesinados cuatro jóvenes
 

cubanos, una humanitaria misión", debe decir, "brutalmente asesinados
 

'l., 

cuatro jóvenes asesinados cuya humanitaria misión"; en la página 6, línea 4,
 \. >r' 

donde dice "bienestar familiar y hasta su propia familia", debe decir 

"bienestar familiar y hasta su propia vida"; en esa misma página, la número, 

6, en la línea 18, al final de la línea dice "en", debe decir "el";·en la página 

7, línea 14, donde dice "en Panamá, durante la Décima Cumbre 

Panamericana y Fidel Castro", debe decir "en Panamá, durante la Décima 

Cumbre Panamericana p<?r Fidel Castro"; y, en la página 8, linea 19, donde 

dice "Castro comunistas que entonces POSADA", debe decir "Castro 

comunistas desconocían que entonces POSADA". Eso es todo. Nos 

quedamos en los datos cronológicos que mencionaba el Ministro de 

Relaciones Exteriores cubano, FELIPE PEREZ ROQUE, donde explicaba el 

operativo, corrijo, donde explicaba que el dictador Fidel Catro, el General 

EDUARDO DELGADO, General HUMBERTO FRANCIS, entre una y tres 

de la madrugada, del día dieciséis, eran informados de la permanencia de 

LUIS POSADA CARRILES aún en Panamá, pues ellos insistian que lo 

mantuvieran en territorio panameño a toda costa, lo que no explica en su 

conferencia de prensa el Ministro castrista, es de cómo se verificó de que 

LUIS POSADA aún se encontraba en territorio panameño, pero yo, que 

compartía la habitación 310 en el hotel Coral Suite con LUIS POSADA 

pude ver cuando POSADA CARRILES recibía una llamada que resultó ser 

sospechosa, puesto que no era EMILIO el que llamaba que había sido el 

enlace anterior y estos o este individuo que llamaba obvió la contraseña 

acordada. Para confirmar mas ampliamente-este descargo yo proveo a l~¿ 

ú~J 
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Fiscalía con fragmentos del libro titulado "El verdadero terrorista" escrito 

por mi. La llamada que recibió POSADA fue a las once de la noche del 

dieciséis de noviembre, a un teléfono de alcance internacional de LmS 

POSADA. En esta llamada le dijeron acabo de llegar de Cuba, quiero verte, 

dime con qué nombre, corrijo, dime qué nombre estas usando, él contestó 

RAMÓN MEDINA Yle dijo podemos, le preguntó, podemos vemos mafiana 

a las diez en el hotel Las Vegas, LUIS contestó que si. Obviamente esta 

llamada fue comunicada a Cuba, a la Habana, para satisfacer la petición de 

Fidel Castro, Eduardo Delgado y Humberto Francis, quienes dirigían, y en 

esos momentos daban los toques finales a la trampa que se llevarla a cabo en 

Panamá. En el documento, en los folios 1047 al 1061 del expediente hay 

constancia y se amplia mucho mas la información sobre la trampa dejando 

constancia del tiempo que se planeó los elementos que se usaron para 

convencer a POSADA de venir a la, al escenario de los hechos. Hacemos 

entrega ahora formalmente fragmento del libro titulado "El verdadero 

terrorista" por Pedro Remon (El despacho deja constancia que recibe del 

señor PEDRO CRlSPÍN REMÓN catorce (14) páginas, la primera de ellas 

en letra manuscrito con el titulo "fragmentos y el autor, trece páginas 

siguientes que se enumeran de la 25 a la 37, en donde algunos párrafos están 

subrayado con tinta roja, y en la pagina 27 tiene unas grafías manuscritas en 

rojo, según el indagado escritas por él) En el día de ayer, yo hice mención de 

una reunión que tuvimos el día diecisiete de noviembre, a las dos y 
.~ 'r 
\ . 'a 

'-.. cincuenta de la tarde, LUIS POSADA, GUILLERMO NOVO, GASPAR 

JIMENEZ y yo, referente a unas llamadas recibidas al celular internacional, 

de índole sospechosas. Antes de esa.llamada, LUIS POSADA y YO'_L 
~ " O(!)) 
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entregamos el celular de alcance internacional y el GPS, es decir el aparato 

electrónico que trabaja por satélite que se llama "Global Position System", 

;,,' que es para tomar lecturas de posiciones geográficas, a otros compañeros 

que también nos asistían en el empeño de ayudar y transportar a territorio 

seguro al desertor, pues ya a esta hora, comenzábamos a sospechar que algo 

andaba mal puesto que los que llamaron o el que llamó no us6 la contraseña 

por lo que en la reunión antes mencionada, aunque determinamos esperar 

hasta el día siguiente, nos moveríamos esa noche del hotel, a otro lugar. Yo 

quiero solicitar a la Fiscalía que se solicite una lista de huéspedes del mes de 

noviembre del día primero al día dieciocho del hotel Coral Suite con 

nombres, pasaportes y nacionalidades. ,También, solicitar 'la misma 

información, o sea una lista de huéspedes del mes de noviembre del primero 

al dieciocho, de nuevo con nombres, pasaportes y nacionalidades. Queremos 

hacer mención de que hay personas que pueden dar fe de la información aquí 

expuesta, personas que pueden dar fe de nuestro verdadero objetivo de 

nuestra presencia en Panamá durante la Décima Cumbre Iberoamericana en 

Panamá, lo cual era asistir, recoger y transportar a lugar seguro al general 

EDUARDO DELGADO, quien iba aprovechar la Cumbre para salir de la 

Isla esclavizada. Estas personas son, el Capitán LÁZARO BETANCOURT, 

ex miembro de la seguridad personal de Fidel Castro, quien desertara en la 

República Dominicana, y al señor SANTIAGO ALVAREZ. Al concluir mi 

descargo, espero haber dejado establecido claramente el verdadero objetivo 

de nuestra presencia en Panamá durante la Décima Cumbre Iberoamericana, 

demostrando también que ni LillS POSADA, ni GASPAR ~NEZ, ni 

"RMO OVO, ni yo, tenemos acceso a explosivos militar, ni mucho~ 
. ) ~ 
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menos lo introdujimos al país. Por el contrario, el régimen del dictador Fidel 

Castro que desgobiema Cuba, sí tiene acceso a explosivo militar, no solo 

·.h' eso, sino que también comparte con la organización terrorista Vasca ETA, 

con las organizaciones que dirige CARLOS CASTAÑO, su nuevo colega, 

que hoy aterroriza al noble pueblo colombiano. Fiel a esta caracterización, la 

dictadura de Castro ha sido sinónimo de aventuras militares que violan los 

territorios soberanos vecinos y del tercer mundo, mediante la 

desestabilización política, social y económica. El contrabando de armas, el 

tráfico de drogas, la infiltración, el chantaje, la difamación y la trampa. La 

historia contemporánea narra sus oprobios en Centroamérica en donde 

cientos de miles de muertos, huérfanos, viudas, lisiados, han dejado a 

nuestros hermanos. Fidel Castro, sin duda es el verdadero terrorista. Yo 

quisiera que la señora Fiscal, me diera la oportunidad de .leer mi descargo, 

pues en el día de ayer, debido a las interrupciones, pude haber dejado alguna 

información importante fuera de este testimonio y suspender temporalmente 

para poder leer lo que hasta el presente se ha dicho, o he dicho. AL FINAL 

DE LA PRESENTE DILIGENCIA SE LE PERMITIRÁ AL SEÑOR 

PEDRO CRISPlN REMON LA LECTURA DE SUS DECLARACIONES 

ANTERIORES, Y FINALIZADA ESA LECTURA, LA FISCALíA 

ESTARÁ EN DISPOSICIÓN DE ESCUCHAR LO QUE EL MISMO 

TENGA QUE MANIFESTAR AL RESPECTO. POR EL MOMENTO LA 

DILIGENCIA CONTINúA Y LA FISCALiA PROCEDERÁ A HACERLE 

ALGUNAS PREGUNTAS. PREGUNTADO: Diga el indagado, dónde se 

pueden localizar las personas o testigos que usted menciona pueden dar fe de 

su o_bjetivo en la República de Panamá y que usted ha mencionado con los~ 

~ ! 
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nombres de LÁZARO BETANCOURT y SANTIAGO ALVAREZ. 

CONTESTÓ: Señora Fiscal, yo le haré llegar, a través de mi abogado sus 

, I direcciones y teléfonos. PREGUNTADO: diga el indagado, por qué a las dos 

y treinta del día diecisiete usted consideraba que las llamadas que habían 

realizado, según su versión, al señor LUIS POSADA CARRILES eran 

sospechosas. CONTESTÓ: Consideramos que las llamadas eransospechosas 

debido a que el enlace de Cuba con LUIS POSADA era EMILIO y él era 

conocedor de la contraseña acordada que la persona que llamó obvió. 

PREGUNTADO: Diga el indagado, a quién se le entregó, dónde y cuándo el 

teléfono satelital que usted señala utilizaba LUIS POSADA CARRILES, Ysi 

usted recuerda ese número telefónico, faciHteselo a la Fiscalía. CONTESTÓ: 

El teléfono satelital fue entregado a otras personas en el parqueo del 

restaurante Bohío Típico en Panamá Viejo. A quien se lo entregué, esa 

información para proteger vidas inocentes de las personas involucradas me 

abstengo de proveérselas. El número telefónico no lo recuerdo. 

PREGUNTADO: Diga el indagado, quiénes eran las otras personas que les 

iban a ayudar en la deserción, según su versión, de EDUARDO DELGADO. 

CONTESTÓ: señora Fiscal, en este momento tememos por nuestra 

integridad, y poner esas personas que estuvieron aquí en Panamá en esos 

días esas personas. PREGUNTADO: Usted manifestó a pagina 2 y 3 de la 

primera diligencia de indagatoria "los días quince y dieciséis de noviembre, 

momentos en que el dictador Castro, junto a los generales EDUARDO 

DELGADO y HUMBERTO FRANCIS dirigian o daban las pautas o toques 

finales a la bien orquestada trampa de Panamá que duró aproximadamente 

cinco meses", el despacho le pregunta, ~i lo que usted quiere significar e~ 

'<, 
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que el General EDUARDO DELGADO, le extendió una trampa a usted, a 

uns POSADA CARRILES, a GUILERMO NOVO y a GASPAR 

. 'i'~;i .TIMENEZ. CONTESTO: Mi opinión personal es que la trampa fue tendida a 
. " 

LUIS POSADA CARRILES, que fue la persona que Fidel Castro, en una. 

forma descompuesta y sorprendiendo a las autoridades panameñas, presentó 

una foto tomada con telefoto, que solamente usan los servicios de 

inteligencia de Gobiernos y que los otros tres, simplemente fuimos lID regalo 

que no esperaban. Si usted revisa los expedientes originales o primero que 

enviaron con rapidez de Cuba para tratar de .lograr la extradición, mi 

expediente, así como parte del de GUILLERMO NOVO Y de GASPAR 

.TIM:ENEZ fueron elaborados con rapidez, pero especialmente se observa en 

el que me atribuyen a mi, en la fabricación del mismo, inclusive se 

equivocaron en el nombre CRISPIN y me llamaron CRISTIN que usted 

, 
\ , .; Licenciado Pereira me llamara por ese nombre, y le corregí que el Gobierno 

Castrista o Castro comunista se equivocó, el nombre es CRISPIN. 

Definitivamente, el General DELGADO participó en la preparación de la 

trampa, y al ellos escoger a una persona de tanta prominencia y de tanto 

rango sabían que iban a despertar el interés de POSADA CARRILES y de 

otros. PREGUNTADO: Diga el indagado, cuándo usted se enteró que la 

deserción, según su versión, había sido una trampa, y por quién y dónde se 

enteró. CONTESTO: A las dos y cincuenta de la tarde del día diecisiete de 

noviembre, solamente teníamos dudas, por lo que determinamos que esa 

, ~ 0,. .' 

¡ • I! 
\. ·i' noche cambiaríamos de hospedaje, pero no nos preocupamos de sobre 

manera puesto que no cargábamos con ningún armamento ni con ningún 

La confirmación,· en realidad nos vino con la presencia del~ 

lf0J) 
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operativo de la Policía Nacional y la P.T.J. en el hotel Coral Suite. Debo
 

señalar que cuando esto ocurría, tanto como LUIS POSADA 'como
 

.; r;,! GASPAR JIMENEz se encontraban en sus respectivas habitaciones,
 

descansando apaciblemente, mientras GUILLERMO NOVO Y yo
 

tomábamos agua mineral en el restaurante Manolos, y nos disponíamos ir
 

hasta el super mercado el Rey. PREGUNTADO: Diga el indagado, cuál era
 

el plan para ayudar en la deserción, según su versión, del General
 

EDUARDO DELGADO. CONTESTÓ: Se había acordado con EMILIO
 

que el General DELGADO aprovecharia un descuido para poder salir, o bien
 

del hotel en que se hospedaba o bien durante un acto que se celebraría en la
 

Universidad. PREGUNTADO: Diga el indagado, cuál fue el plan que se
 

tenía para la salida del territorio Nacional del General EDUARDO
 

DELGADO. CONTESTÓ: Debido a que consideramos que la embajada
 

.~, 

'v, .. " ..," norteamericana seria el primer lugar que el operativo de seguimiento y 

vigilancia que operaba en Panamá vigilaría, se descartó la posibilidad de 

llegar hasta ese lugar. El plan alterno, de ser posible utilizar un vuelo 

comercial por lo que viajamos 'con nuestros pasaportes estadounidenses. 

PREGUNTADO: Diga el indagado, quién era lapersona que estaba a cargo 

de la operación de deserción, según su versión. CONTESTÓ: Se alquilaron 

dos carros, para ser especificos, uno negro azul y otro blanco, el primero a 

nombre de GUILLERMO NOVO Yel segundo a nombre mío, puesto que no 

podiamos usar el tercero de color rojo, ya que estaba a nombre de RAUL . 

--, HAMOUZOVA, Y no nos cubriría el seguro y en caso de ser parado por 

alguna violación de tráfico, ya que no éramos expertos en la ciudad de 

se ocasionarla ningún trastorno, puesto que todos. 1f9 
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documentos estarían en orden. Señora fiscal, no había nadie a cargo. La 

información, como le dije anteriormente llegó a través del enlace EMILIO 

desde Cuba. PREGUNTADO: Usted manifestó en su primera indagatoria, a 

página dos, refiriendose a Fidel Castro, EDUARDO DELGADO Y 

HUMBERTO FRANCIS, "sus kijoteros introducían a territorio panameño el 

armamento pesado y de contingencia con el que reglamentariamente cargan 

sus aviones", se le pregunta quiénes son los kijoteros, y de nombres y lugar 

de ubicación de los mismos. CONTESTÓ: Señora Fiscal, para tener esa 

información tendríamos que ser nosotros los que estuviéramos enfrascados 

en un operativo de seguimiento y vigilancia. La información la conozco por 

muchos militares cubanos que han escogido el camino de la deserción como 

una vía o una forma de repudio y de combate a la tiranía castrista. Entre 

estos puedo mencionar a un amigo personal, el General de brigada de la 

aviación RAFAEL DEL PINO, que por sus amenazas de muertes de parte 

del régimen castristas, desafortunadamente no va a poder venir a testificar 

sobre el caso, puesto que su identidad fue cambiada por los servicios de 

inteligencia norteamericano y por el departamento de Estado, según tengo 

entendido, para evitar que él y su familia sean víctimas de la mano vengativa 

y criminal de Fidel Castro, quien mediante uno de sus principales matones, 

el Coronel ANTONIO DE LA GUARDIA, hoy fusilado por el propio 

régimen por tráfico de drogas, se pudo saber de este plan contra el General 

DEL PINO. También podemos mencionar al Mayor de inteligencia 

FLORENTINO ASPILLAG~ y muchos otros. PREGUNTADO: A página 

ocho de su primera indagatoria, usted manifestó refiriéndose a los 

"kijoteros" "solo que esta vez transportarla una cantidad similar	 d~ 
6''17 
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explosivos militar, junto a un maletín de color aqua y negro de los Marlines 

de Miami y con un gran anuncio del Nuevo Herald de Miami, los cuales 

servía para tratar de incriminar a LmS POSADA CARRILES, una vez que 

los kijoteros de la DGI, lograron colocar el llamativo maletín miamense, 

cargado con el explosivo militar en el carro rojo que transportaba POSADA 

CARRILES". Se le pregunta, cómo le consta este hecho y cómo, cuándo, 

dónde y quiénes, hicieron, según su versión, este hecho. CONTESTÓ: 

señora Fiscal, me tengo que basar,por razones de seguridad, una 

información tan sensitiva como esta y es muy desafortunado que no pueda 

aportarles las pruebas con nombres y apellidos a riesgo de poner en peligro 

las vidas de personas dentro o fuera de Cuba, pero basado en prácticas 

pasadas del régimen, las cuales abundan, y yo utilicé una de esas muchas, 

refiriéndome a lo que se denomina trampa, y que es bien conocida por los 

servicios de inteligencia Castro comunistas, diciéndole el testimonio del ex -

Coronel de inteligencia cubana y asistente del Comandante Ernesto "Che" 

Guevara, DARIEL ALARCÓN, quien relata como una vieja artimaña que 

utiliza el régimen desde el principio del año 1990, y él relata cómo plantaban 

explosivos en una iglesia y luego se personaba la seguridad del Estado, 

como siempre, con su comparsa de prensa a hacer un allanamiento para 

inculpar e inclusive llevar al paredón de fusilamiento a hombres y mujeres 

cuyo "delito", era el de adversar las ideas totalitarias del tirano CASTRO. 

PREGUNTADO: Manifestó usted, que de LmS POSADA viajar a Panamá, 

usted consideraba que debía hacerlo unas semanas antes para familiarizarse 

con el terreno, y alquilar por lo menos dos o tres apartamentos en diferentes 

iudad de Panamá, se le pregunta si estos apartamentos fuero~ ¡ 
<~ ~) 
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alquilados. CONTESTÓ: Se alquiló uno, o sea además de coral Suite, se 

alquiló otro, pero no lo alquiló LillSPOSADA sino las personas a lasque le 

entregamos el celular internacional y el "GPS" en el parqueo del Bohío 

Típico, pero la llave del apartamento la tenía LUIS POSADA Yla botó para 

evitar que negaran hasta las otras dos o tres personas que nos asistían en el 

mismo empeño de ayudar a la deserción del General DELGADO. 

PREGUNTADO: Se le pregunta, lugar y ubicación y nombre de las personas 

que lo alquilaron. CONTESTÓ: Señora Fiscal, de nuevo le digo que por la 

seguridad de esas personas me abstengo de darle esa información, con todo 

respeto. PREGUNTADO: Diga el indagado, si usted pudo observar el 

número que se pudo haber marcado o se marcó en el celular satelital al 

momento en que usted estuvo presente al recibir POSADA CARRILES 

llamadas en ese celular. CONTESTÓ: No seftora Fiscal. PREGUNTADO: 

Diga el indagado, cuándo usted se percató que el carro rojo utilizado por 

LUIS POSADA CARRILES era seguido y vigilado. CONTESTÓ: Nosotros 

no nos percatamos de que estaba siendo seguido ni vigilado, pero al 

desarrollarse los hechos y ser de nuestro conocimiento la participación 

activa de los servicios de inteligencia cubanos, y al ellos no abstenerse o 

negarse de haberlo hecho pudimos deducir muchas cosas. Como por 

ejemplo, LUIS POSADA pudo haber sido neutralizado, y hay muchas 

formas de neutralizar como ellos dice, pueden partirle una pierna o partirle 

su propia vida. Pero obviamente, esta no eran sus intensiones, pues pensaban 

que podían hacerlo en Cuba, en el paredón de fusilamiento de lograr su 

extradición, y a la vez utilizar el alboroto para distorsionar el ordenado cauce 

a importante Cumbre Iberoamericana, lo cual le ha costado al dictador ~~ 
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justa censura de las progresivas democracias americanas. PREGUNTADO: 

Diga el indagado, si usted estuvo el día jueves dieciséis de noviembre de dos 

mil en el aeropuerto Internacional de Tocumen. CONTESTÓ: El día 

dieciséis de noviembre, jueves, no recuerdo exactamente si estuve en el 

aeropuerto Internacional de Tocumen, pero el día diecisiete sí recuerdo 

haber estado. PREGUNTADO: Diga el indagado, el propósito de su visita al 

aeropuerto Internacional de Tocumen, el día viernes diecisiete de noviembre 

de dos mil. CONTESTÓ: Un poco por curiosidad, por ver un evento tan 

importante, puesto que no teníamos ningún objetivo en el aeropuerto, pero 

LUIS POSADA sí 10 tenía, quien me acompañaba, que era el comprar o 

pagar 10 adeudado del carro rojo, o averiguar si se adeudaba el carro rojo en 

realidad, pero no se exactamente la transacción, porque mientras él se 

dedicaba a ella, yo observaba por curiosidad el alboroto de la Cumbre. 

Recuerdo que LUIS POSADA necesitó comprar algo, pero tenía un billete 

de alta denominación de cien dólares y tuvo que ir al único banco que existe 

en el aeropuerto, donde al cambiar le tiran una foto a la persona haciendo la 

transacción, y como no andábamos, esto último está demás. Esa foto es de 

aquellas de las que se toman cuando una persona hace una transacción con 

billetes altos. PREGUNTADO: Diga el indagado, a qué hora y durante qué 

período estuvieron en el aeropuerto Internacional de Tocumen, el viernes 

diecisiete de noviembre del año dos mil. CONTESTO: serían como diez de 

la mañana que llegamos y como a las diez y media de la mañana, recuerdo 

que exactamente eran como a las nueve de la mañana que llegamos, nos 

demoraríamos una media hora o cuarenta y cinco minutos alli y nos 

marchamos. PREGUNTADO: A folios 4,750, parte final ya inicios del fo~~ 
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4,051, habla de "cajas que llevaban impresas etiquetas del ron Habana club. 

Cuando me acerqué al cargamento, uno de los hombres que estaban allí se 

mostró incómodo...", para aclarar se le pregunta si estos hechos son de su 

percepción o de su persona. CONTESTO: Esta información me fue 

proporcionada por otra persona, el nombre de la cual se la proporcionaré a 

través de mi abogado en su momento oportuno. PREGUNTADO: Usted 

manifiesta que HURTADO, el día jueves dieciséis de noviembre, cuando él 

y GASPAR JI.MENEZ llegaron procedentes de David, 'aproximadamente a 

las diez treinta a once p.m., HURTADO se llevó el carro. Se le pregunta si 

usted estuvo presente al momento en que, según su versión, HURTADO se 

llevó el vehículo rojo a su casa. CONTESTO: Señora Fiscal, no, yo no 

estuve presente. Conozco del hecho porque GASPAR nMENEZ y 

GUILLERMO NOVO, corrijo, GASPAR JIMinffiz solamente, me lo 

comunicó que HURTADO y el botón que estaba de tumo en el hotel, 

bajaron las maletas, lillRTADO se llevó el carro, y el botón asistió a 

GASPAR JIMPENEZ asistió a GASPAR JIMinffiz a subir sus maletas a la 

habitación que LUIS POSADA le habia reservado previamente para él y 

GUILLERMO NOVO. PREGUNTADO: Manifiesta el señor HURTADO, 

en su versión de los hechos, que él entregó el dia jueves dieciséis en la 

noche, luego del arribo de él y GASPAR JIM:ENEZ a la ciudad Capital 

procedente de Chiruqui, el carro rojo' a GASPAR JIMENEZ en el redondel ' .:X 
í:J-~:-

frente al hotel Coral Suite, y que él se fue en taxi hacia su casa, dejando el "'9 ?'a "" 
", cJ. ~. 

l '. ~J 
"- 'jO carro y las llaves en manos de GASPAR JIMinffiz, y no fue hasta el día ~~ 

siguiente cuando él regresó al Coral Suite. CONTESTO: Mirespuesta es QuellJ'l'"O>1':::; 

IW 
derecho a equivocamos cuando estamos bajo presión~,_ O~~ 

O~ - Icft-/,,, r: 
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agotados y no podemos recordar bien la realidad de los hechos, como 

sucedió ayer y como está sucediendodenuevo ~oy( Yo le pido que por favor 
'. ' , ! 

. \ . o." I 

hagamos un receso y creo que contestaré mas apropiadamente a esa 
i .' '\,0"",0 \ " 
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pregunta. ANTES DE ATENDER LA SOLICITtID'DEDSE:ÑOR PEDRO. \ 

CRISPÍN REMÓN RODRíGUEZ LE PREGUNTAMOS) PREGUNTADO: 

El señor HURTADO ha sostenido esta 'versión -de que al .mornento antes . "~-o 

señalado entregó el vehículo rojo ;"l~s l1iivés-d~lniislño:;arsefior GASPAR 
\ ~ 

.JIM:ENEZ, y luego él se retiró entaxi\haCia' su casa.elloel jueves dieciséis 

de noviembre del año dos mil, se le pregunta qué tiene que manifestar al 

respecto. CONTESTÓ: Lo hacemos después 'del 'descanso. Vamos a 

contestar. Por favor señora Fiscal, yo no 'se a qué pr~siones ha sido sometido 

el señor HURTADO, pero leyendolos trecetomos de 'expediente yo he visto 

contradicciones en su testimonio en varias ocasiones como le señalé en el 

día de ayer, poniéndome a mi en un almuerzo en el Chimborázo, etcétera, 

muy largo etcétera. EN ESTE MOMENTO LA FISCALíA SUSPENDE LA 

PRESENTE DILIGENCIA, A PETICIÓN DEL SEÑOR PEDRO CRISPIN 

REMON RODRíGUEZ, PARA SER REANUDADA A LAS TRES DE LA 

TARDE. En este estado y no siendo otro el propósito de la presente 

diligencia, se da por suspendida la misma, siendo las doce y veinticinco de la 

tarde del día de hoy, diligencia que una vez leída, encontrada correcta y 

conforme es firmada por todos los que en ella han participado. 

LA FISCAL, 

/J2~. J~.
U¡;r:t'~ ~ 

LICDA. ARGENTINA BARRERA FLORE
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OTRO SI: EL IMPUTADO PEDRO CRISPIN REMON MANIFIESTA 

QUE NO TIENE ACLARACIONES QUE HACER A LA PRESENTE 

. :>'	 DILIGENCIA. SE DEJA CONSTANCIA QUE EL LICENCIADO 

ROGELIO CRUZ RIOS MANIFESTÓ LA NECESIDAD DE RETIRARSE 

DE LA DILIGENCIA, LUEGO DE CULMINADA LA MISMA Y DE 

HABER SIDO FIRMADA POR SU PERSONA. En este estado s da por 

terminada la presente diligencia, la que ha sido suspendida para la tres de la 

tarde, luego de haber sido leída y encontrada correcta por todo 

ella han participado. 

LA FISCAL, 

-g 
LICDA. ARGENTINA BARRERA FLORES. 

EL SECRETARIO, 

d-9?~ 
LICnO. CESAR A. PEREIRA 

EXP:3707 

\ .. '.' 
\.:..,.I.J' 
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no les perdona los éxitos representados por las importantes deserciones que se 

han llevado a cabo a 10 largo de todos estos años, especiahnente de los militares 

de alto rango que ofrecen valiosísima información sobre las interioridades del 

régimen corrupto y decadente. 

La orquestación de esa bien urdida trampa tenía como directores principa

, .' les al dictador Fidel Castro, al jefe de la DGI -general Eduardo Delgado, quien 

sería el supuesto desertor- y el general Humberto Francis, jefe de la Dirección 

General de Seguridad Personal. 

Con el [m de lograr la máxima amplitud y resonancia para esta nueva 

trampa, era necesario traer a la escena de los hechos a los más notorios enemigos 

del régimen castrocomunista, reconocidos internacionahnente como adversarios 

inclaudicables de Fidel Castro, Por tal motivo, usan como reclamo para esa tram-

pa al general Eduardo Delgado, jefe de la DGI, cuya deserción constituiría sin 

dudas un importantísimo elemento en la lucha contra el castrocomunismo. 

Para lograr este cometido, se valen de elementos reales, como es la exis
... --

~ncia de un importante factor de infiltración de la DGI entre varias de las esferas. 

del exilio cubano, consiguiendo así aislar a Luis Posada Caniles de otros grupo~ 

-25
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en el destierro, aduciendo que lo escogían a él por sus estrechos VÍnculos con la-
CIA. 

Luis Posada, consciente de la importan...9a-rle llna deserción de tal enverga-
dura, conviene con "Emilio" en llevar adelante el plan, ajeno al triste hecho de r---. ...,.... . 

que el contacto en Cuba era un~ºJ.~tlLQrªdºr~)a inteligencia castrista, embarcado -_._....._.----------------------.- --_. _. 
en un amplio operativo, jamás admitido antes por alguno de los servicios de inte
---~----_....- .-----_.._--

ligencia latinoamericanos, por cuanto involucraba la violación flagrante de la so

beranía de varios países y el menoscabo de sus autoridades, tal como ocunió en
 

Panamá, Costa Rica, Honduras y El Salvador. 

Es en este marco en el que el ministro de Relaciones Exteriores de Castro, 

Felipe Pérez Roque, en una expresión de agudo menosprecio al pueblo panameño, 

y subestimando a las autoridades competentes de esta gran nación, con la desfa
-,.... 

chatez típica de quien es un ponzoñoso producto de 42 años de férrea dictadura 

seudocomunista, se vanagloria de la alevosa trampa, cuando dice: 

"Debo empezar diciendo que entre los meses de junio y octubre 
del 2000, la Dirección General de Inteligencia de nuestro país fue 
obteniendo diversas informaciones sobre la organización y los pre
parativos de un plan de atentado contra el Comandante en Jefe [...] 
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Este fue el punto de partida de un largo esfuerzo de recopilación y
 
análisis de información [...] Entonces voy a dar unos datos cronoló


gicos de cómo fue ocurriendo todo este procese."
 

Los datos cronológicos que aporta Pérez Roque comienzan conveniente

mente los días 16 y 17 de noviembre de 2000, un día antes de la visita de Castro a 

la ciudad de Panamá, y obviamente omitiendo cinco largos meses de gardeo' por 

los kijoteros' del régimen. 

En otras palabras, los agentes de la DGI castrista tenían la autorización de 

su máximo líder para violar la soberanía de los territorios de la República~a-

I,!amá, de la República de Costa Rica, de laRepública de Honduras y de la Rep~ 

blica de El Salvador. Afortunadamente, esta vez esas violaciones no producirían- -' ------ .... 

los miles de muertos, huérfanos, viudas y lisiados que había ocasionado la inje
" 

rencia castrocomunista en Centroamérica en las décadas de los 70 y de los 80. 

dei . l 1'" I-cfu~l f-Pero ejemos que se n nuestros ectores os que eva uen qUle&s j eron os 

realmente perseguidos y asediados con esta trampa. El ministro de Relaciones 

Exteriores al servicio de Castro continúa su relato diciendo: 

"16-17 de noviembre: Entre la 1:00 y las 3:00 de la madrugada, 

reunión del compañero Fidel con el Jefe de la Dirección de Inteli
gencia cubana, general Eduardo Delgado y con el general Humberto 
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Francis, Jefe de la Dirección General de Seguridad Persona1.Cues
tión fundamental en esa reunión: Si Posada Carriles permanecía to
davía en Panamá. Se conocía que estaba allí desde el 5 de noviem
bre." 

La principal preocupación de Fidel Castro y sus agentes era de que Luis 

Posada Carriles no abandonara Panamá, pues, de hacerlo, echaríaa perder su bien 

elaborado plan; y continúa: "A esa hora de la madrugada del 17 de noviembre se 

comprobó su permanencia en la ciudad de Panamá." 

Claro, el ministro no explica cómo supieron que Posada Carriles aún esta

ba en Panamá. Pero Pedro Remón, que compartía con Luis Posada la habitación 

310 en el Hotel Coral Suites en Calle D, El Cangrejo, recuerda muy bien que 

cuando se disponían a acostamos entró una llamada a su celular; la intención no 

era otra que la de verificarla permanencia de Posadaen Panamá. 

Una llamada como esa violó todas las normas de seguridad, pero ellos es

taban determinados a mantener a Luis Posada en el país de una forma u otra, pre

feriblemente vivo, pues habían tenido múltiples oportunidades de neutralizarlo. 

La llamada hecha al celular de Posada inmediatamente se reportó a La Habana, a 

los altosjefes del régimen y al propioCastro. 

-28



Entre las funciones de Pérez Roque en esta trampa estaba la de notificar 

esa misma madrugada al embajador castrista en Panamá; para que citara a los 

principales órganos de prensa nacionales e internacionales para las 3:00 p.m. en el 

hotel donde se alojaría la delegación, de acuerdo con las órdenes que le había im

partido el dictador. 

El embajador Zamora fue instruido para que convocara a los principales 

órganos de prensa internacionales (20 en total) y nacionales (10 en total), selec

cionados de acuerdo con su importancia, Esta lista debería ser enviada esa misma 

madrugada a Cuba, para su previa autorización y así se hizo. La justificación de la 

convocatoria sería la de distribuir una declaración que el mismo Castro efectuaría, 

Viendo todos estos preparativos, uno está seguro de que el andamiaje mon

ll' tado tenía que ver más con el espectáculo que con la seguridad del tirano; y en 
.: !i 

¡
." 

efecto, de eso se trataba. 

Mientras Gaspar Jiménez y Luis Posada Carriles dormían apaciblemente 

su siesta en las confortables habitaciones del Coral Suites, en espera de una Ha

mada del supuesto desertor, general Eduardo Delgado, se estaba llevando a cabo 

la conferencia de prensa que inyectaría a la opinión pública mundial con falsas 
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reUSaeiOneS destinadas no sólo a torcer el ordenado curso de la importante CUID· 

/\ bre de Presidentes, sino que también pondria tras las rejas a los peores enemigos 

~men castrocomunista. Quizás, como corolario de todo aquello sobreven

dría una inmediata extradición, que colocaría a los prisioneros sin mayores trámi

tes frente al paredón de fusilamiento en el que tantos y tantos patriotas cubanos 

han dejado su vida por adversar la tiranía castrista. 

Desde La Habana, Fidel Castro, junto a los generales Eduardo Delgado y 

Humberto Francis, dirigían el operativo de seguimiento y vigilancia en Panamá, 

mientras los días 15, 16 Y 17 sus kitojeros introducían el armamento pesado con 

el que reglamentariamente cargan sus aviones cada vez que se mueve el dictador, 

sólo que esta vez transportarían una cantidad adicional de explosivos, dentro de 

un conspicuo maletín negro y verde agua de los Merlines de Miami y del Miami 

Herald (obsérvese la connotación implícita en estos detalles), el cual los kijoteros 

castristas usarían para tratar de implicar a Luis Posada ya su sus acompañantes. 

Un testigo presencial de la llegada de varios de los aviones de Cubana de 

Aviación que transportaba la disimulada carga, funcionario del Servicio Aéreo 

Nacional de Panamá (SAN), cuyo nombre se omite por razones obvias, les co

mentó: 
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"Recuerdo que el día jueves 16 de noviembre, un avión de Cu
bana de Aviación procedente de La Habana llegó a Panamá y entró 
por el sector de carga del aeropuerto. Vendrían unas 10 ó 15 perso
nas solamente, pero transportaban una gran cantidad de cajas; mu
chas parecían regalos, pues recuerdo que llevaban impresas las eti
quetas de 'Habana Club'. Cuando nos acercamos al cargamento, 
uno de los hombres aquellos se mostró molesto con nuestra presen
cia y nos informó que eran de la delegación cubana, y que como di
plomáticos exigían que esas cajas no fueran revisadas. Nuestras ór
denes eran las de ser los más cordiales con las delegaciones que 
arribaban, por lo que pasamos por alto la arrogancia del sujeto. A 
ese vuelo de Cubana no se le hizo ninguna inspección, ni a algún 
otro que yo recuerde." 

Continuando con los datos cronológicos aportados por el ministro de Rela

ciones Exteriores de la dictadura, en una parte de su intervención éste ofrece deta-

Bes minuciosos de que cómo se había montado la complicada trampa, y entre 

otras cosas dice: 

"[Era] decisión en el plan concebido y preparado, y en las indica
ciones impartidas por el compañero Fidel, que en el minuto exacto 
de la llegada a Panamá, que se produjo a las 11:15 de la mañana, el 
Jefe de nuestra Seguridad Personal se comunicara con el coronel 
Carlos Rodríguez, que había partido cuatro días antes, el domingo 
12, para examinar la información existente y la ubicación de los te
rroristas, fundamentalmente la referida a la presencia y ubicación de 
Posada Carriles. Esa era la decisión previa, horas antes, práctica
mente, de la partida de nuestra delegación." 
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Esto explica claramente varias llamadas telefónicas que recibiera Luis Po

sada Cani.les en su celular, en donde le colgaban, las que concluirían con las que 

recibió el día 16 de noviembre a las 11 de la noche, donde le pidieron una cita 

para las 10 de la mañana del día siguiente en el Hotel Las-Vegas, yla que final-

mente recibió el 17 de noviembre a las 11 de la mañana, luego de que Posada no 

se apersonara a la cita, llamada en la que sólo se limitaron a colgar el teléfono, sin 

hablar. 

Si bien se sabe, por boca de Pérez Roque, que estas llamadas eran para de

terminar la presencia de Posada Carriles en Panamá, no se ha podido determinar 

cuál era la intención de citarlo en el Hotel Las Vegas. Lo cierto es que la estrate

gia de cambiar el carro rojo que usaba Posada, y que representaba un "bombillo 

rojo" para los kijoteros, manejado por José Hurtado, por el vehículo blanco que 

alquiló Remón después, logró que por cierto tiempo burlasen la estrecha vigilan

cia de que eran objeto luego de la visita de "Emilio" en San Salvador, a fines de 

junio de 2000, fecha en la que comienza a tenderse la trampa castrista. 

Luego de diversas conjeturas, se ha llegado a la conclusión de que aquella 

confusión temporal causada por el cambio de vehículo le permitió a los agentes 
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de la tiranía aprovechar que el carro rojo, tan bien conocido por ellos, se encon

traba aparcado frente al hotel, para plantar el maletín negro y verde agua con los 

explosivos en el asiento trasero. 

Esto debe haber ocurrido entre las 12 y la 1 de la tarde, puesto que a la lle

gada del dictador al Hotel Cesar Park él estaba muy bien informado de los por

menores de la trampa, y no hizo otra cosa que seguir con los planes que se habían 

urdido minuciosamente desde La Habana, es decir: presentarse en la conferencia 

de prensa previamente convocada y comunicar al mundo "el terrible acto" que se 

planeaba en su contra. 

Dejemos que sea el propio Felipe Pérez Roque el que siga contando los de

talles de la trampa: 

;.t, "Día 17 de noviembre, 11:20 a.m.: Se produce la llegada de nues
tra delegación a Panamá. Recibimiento por la presidenta de la Re
pública, Mireya Moscoso en medio de la lluvia. Breves palabras a la 
prensa, en las que el compañero Fidel saluda al pueblo panameño y 
anuncia que más tarde haría una declaración pública. Esas imágenes 
han sido vistas por nuestro pueblo 

12:40 p.m. Arribamos al hotel Cesar Park, donde se alojaría 
nuestra delegación y la mayoría de ·las delegaciones participantes. 

12:50 p.m. Diez minutos después de llegar al hotel se produce 
una reunión del compañero Fidel con el Jefe de nuestra Seguridad 
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Personal y el coronel Carlos Rodríguez, que estaba allí previamente, 
como ya he dicho. Comprobación precisa de la permanencia de Po
sada Carriles y demás terroristas. Actividades realizadas hasta ese 
instante. Selección de los datos precisos para ofrecer al secretario 
ejecutivo del Consejo de Seguridad Pública y Defensa Nacional, al 
jefe de Servicio de Protección Institucional y al jefe de la Policía de 

Panamá, .que esperaban una reunión con nuestros compañeros' pre
viamente solicitada para las primeras horas de la tarde. 

1:30 p.m. Unos minutos después de concluida esta reunión con el 
compañero Fidel, el general Francis y el coronel Carlos Rodríguez 
entregan la información pertinente a los jefes panameños, partiendo 
de la plena confianza en la seriedad y la profesionalidad de dichos 
jefes, que habían podido apreciar nuestros compañeros en sus con
tactos con ellos durante el período de preparación de la visita." 

Estos halagos excesivamente hipócritas del canciller castrocomunista hacia 

las autoridades panameñas contrastan con las múltiples actividades de espionaje 

realizadas hasta ese instante por la DGI y el personal de su embajada en territorio 

soberano extranjero. 

Tales palabras no son más que una burla al pueblo panameño y a su Conse

jo de Seguridad y Defensa Nacional, así como al Servicio de Protección Institu

cional, a la Policía Nacional y a todos los organismos empeñados en el correcto 

desenvolvimiento de la Cumbre. Pérez Roque sigue afirmando más adelante: 

"Ocho días antes, el 9 de noviembre, la avanzada cubana, en Ciu
dad de Panamá, había entregado a Ramiro Jarvis, enlace de los ór
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 bana a los efectos de los preparativos de la Cumbre, una lista de 55 
terroristas residentes en Estados Unidos y Centroamérica, como po
tenciales participantes en el plan de atentado." 

Ante esto cabe la pregunta: ¿por qué no se notificó al señor Jarvis sobre las 

supuestas intenciones de Posada Carriles y sus acompañantes? Estamos comple

tamente seguros de que las autoridades panameñas hubieran actuado en forma 
," ".-,; 

profesional y adecuada; pero es evidente en las explícitas declaraciones del joven 

e inexperto ministro castrista que las intenciones del régimen eran muy distintas. 

Los cinco largos meses (de junio a noviembre del 2000) implicaron una cuidado

sa planificación, estimada por él como "un largo esfuerzo de recopilación y análi

sis de información", cuyas intenciones eran mucho más mezquinas que el solo 

hecho de encarcelar en Panamá a Luis Posada Carriles. 

( Las autoridades panameñas se mostraron sorprendidas, no tanto por las de

1 claraciones, sino por la forma en que fueron formuladas. La dictadura castroco
), 

munista tuvo amplias oportunidades de exponer dichas acusaciones ante los orga

nismos de seguridad del evento, comenzando con el señor Jarvis el día 9 de no

viembre, ocho días antes de la llegada del dictador a las tierras panameñas. Pero 

no lo hizo; el objetivo era convertir el supuesto plan en todo un espectáculo que 
~/ 
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echara por tierra el compromiso democrático de los mandatarios asistentes a la 

Cumbre 'Presidencial. 

Igualmente sorprendidos se sintieron los detenidos cuando representantes 

del Consejo de Seguridad Nacional panameño, con el fiscal Carlos Augusto 

Herrera al frente, tras su arresto en el hotel Coral Suítes, los interrogaron insisten

·"·h
,,' temente acerca de la existencia de explosivos y sobre sus intenciones de acabar 

con la vida del dictador. '\ 

En ese momento, ellos estimaban que la vida de uno o más posibles desertores 

estaba en juego, y no podían revelar las verdaderas intenciones de su presencia en Pa

namá, De aquellas aprensiones surgieron sus primeras declaraciones acerca de que esta

ban en el país para manifestarse contra la presencia del tirano que mantiene sumido en 

un régimen de terror al noble pueblo cubano. 

Era la versión que cualquier patriota hubiese dado, en momentos en que creía en 

riesgo la vida de alguien más que buscaba esca~r __de las garras malignas del tirano Fidel '7"- ~_-_~  ~;  

Castro, cuya imagen, hoy más que nunca, resalta ante los ojos del mundo como la del 
¡ -
verdadero terrorista. 

-----~ 

-36

'1'\ . 



.' 1 
,	 .'íl 

\ .... : J~ 

FUENTES CITADAS 

I Diario La Prensa. Panamá: jueves 19 de abril de 2001. p. 25- A 

2.	 Todos los extractos de la intervención de FelipePérez Roque fueron obte

nidos en: 

http:/t\vww3.cuba. cu/gobiemo/documentosI2000/espli2011OOe.html. 

Acceso: 22 de abril de 2001 

3 Gardeo, en la jerga técnica del medio, se refiere al seguimiento y a la vigi

lancia de un objetivo. 

4 Kijoteros, también en la jerga técnica de los involucrados en estas opera

ciones, son los agentes encargados del seguimiento y vigilancia del obje

tivo. 

5 Apuntes obtenidos por el autor en una conversación sostenida con un fun

cionario policial del Servicio Aéreo Nacional (SAN). 
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CüNTINUAClüN DE LA DECLARACIÓN INDAGATORIA RENDIDA 
POR: PEDRO CRISPÍN REMON 

... En la ciudad de Panamá, siendo las tres y treinta minutos de la tarde (3:30 

p.m.) del día de hoy jueves treinta y uno (31) de mayo del dos mil uno 

(2001), la suscrita Fiscal Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial de 

Panamá, en asocio del Secretario, se trasladó a las Instalaciones de la Policía 

Nacional, con la finalidad de continuar con la diligencia de indagatoria a 

PEDRO CRISPÍN REMÓN, quien es de generales conocidas en autos. Se le 

informa nuevamente al imputado PEDRO CRISPÍN REMÓN, que se 

encuentra libre de apremio y juramento para contestar o no a las preguntas 

que se le formulen. Acto seguido nuevamente se le pone en conocimiento 

los Artículos 22 y 25 de la Constitución Política de la República de Panamá, 

los cuales se le transcriben a continuación: ARTICULO 22 DE LA 

CONSTITUCION NACIONAL: "TODA PERSONA DETENIDA DEBE SER 

INFORMADA INMEDIATAMENTE Y EN FORMA QUE LE SEA 

COMPRENSIBLE, DE LAS RAZONES DE SU DETENCIÓN Y DE SUS 

yDERECHOS CONSTITUCIONALES LEGALES 

CORRESPONDIENTES.... LAS PERSONAS ACUSADAS DE HABER 

COMETIDO UN DELITO TIENEN DERECHO A QUE SE PRESUMA SU 

INOCENCIA MIENTRAS NO SE PRUEBE SU CULPABILIDAD EN 

JUICIO PÚBLICO QUE LE HAYA ASEGURADO TODAS LAS 

GARANTÍAS ESTABLECIDAS PARA SU DEFENSA. QUIEN SEA 

DETENIDO TENDRÁ DERECHO, DESDE ESE MOMENTO, A LA 

ASISTENCIA DE UN ABOGADO EN LAS DILIGENCIAS POLICIALES Y 

UDICIALES" ARTICULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL:~ 
ú"'b 
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"NADIE ESTA OBLIGADO A DECLARAR EN ASUNTO CRIMINAL, 

CORRECCIONAL O DE POLICÍA, CONTRA SÍ MISMO, SU CÓNYUGE O 

SUS PARIENTES DENTRO DEL CUARTO GRADO DE 

CONSANGUINIDAD O SEGUNDO DE AFINIDAD". De acüerdo al 

artículo 2112, 2113 Y2114 del Código Judicial se le pone en conocimiento, 

nuevamente, los cargos que se le imputan. Se le informa al imputado que se 

le investiga por infractor del artículo 5 de la Ley 53 del 12 de diciembre de 

1995, es decir, por el delito de POSESION DE EXPLOSIVOS; el Capítulo 

lII, Título VII, del Libro Segundo del Código Penal (Asociación Ilícita); y 

del delito CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA QUE IMPLICA 

PELIGRO COMUN, establecido en el Capítulo l, Título VII del Libro 

Segundo del Código Penal, investigación iniciada de Oficio el día 17 de 

noviembre del año 2000. Se le manifiesta, nuevamente, al compareciente 

que de conformidad con el artículo 2147-N del Código Judicial, si revela 

oportunamente, o ha revelado la identidad de los autores, cómplices o 

encubridores del delito, y ha aportado indicios suficientes para el 

enjuiciamiento de éstos, tendrá derecho a una rebaja de hasta la mitad de la 

pena y a la suspensión condicional de la ejecución de ésta. Seguidamente es 

preguntado de la siguiente manera. PREGUNTADO: Va usted a participar 

en la continuación de la diligencia de indagatoria. CONTESTO: Sí, con la 

presencia de mi abogado, el Licenciado ROGELIO CRUZ. 

PREGUNTADO: Diga el indagado, dónde se hospedó en Atlanta Georgia. 

CONTESTÓ: En el hotel Renissance. PREGUNTADO: Diga el indagado, si 

usted de Atlanta Georgia viajó directamente a Costa Rica. CONTESTÓ: De 

anta Georgia, el vuelo supuestamente dice directo a Costa Rica, pero hac6~ 
~ . - -r 
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escala en Miami. PREGUNTADO: El boleto de avión para este viaje, dónde 

10 compró. CONTESTÓ: Yo tenía un boleto Miami Atlanta, al cual añadí el 

vuelo de regreso en vez de Atlanta a Miami para que fuera un vuelo que 

continuara hacia Costa Rica. PREGUNTADO: Cuando usted llegó al hotel 

en Costa Rica, ya se encontraba en el mismo el señor GASPAR JIMÉNEZ. 

CONTESTÓ: Correcto. PREGUNTADO: El señor GASPARnMÉNEz y 

su persona se hospedaron en la misma habitación. CONTESTÓ: No señora 

Fiscal. PREGUNTADO: El señor GASPAR JIMÉNEZ se hospedó en 

habitación diferente a la suya. CONTESTÓ: Sí señora Fiscal. 

PREGUNTADO: Usted manifiesta, en página cuatro (4) de su indagatoria, 

la continuación de la misma, es decir la segunda, que le encomendaron hacer 

en el caso de un avión privado que tuviera que venir a buscar al desertor, que 

tomara la posición geográfica del aeropuerto de Coto en Costa Rica cerca de 

la frontera, se le pregunta, quién se lo encomendó y en dónde y cuándo. \ 

CONTESTÓ: Cuando LUIS POSADA Yyo conversamos en el Salvador, yo 

hice la sugerencia de que debíamos de tomar todas las precauciones para 

evitar de que los servicios de inteligencia cubanos pudieran arrestar de 

nuevo al General DELGADO, buscar todas las vías de salidas; Sugerí esa 

opción, puesto que tengo amistades que estarían dispuestas a hacer ese viaje 

para salvar la vida de tan alto funcionario que sería un valuarte para la lucha 

que el pueblo cubano sostiene para lograr su libertad y el restablecimiento de 

un estado de derecho. PREGUNTADO: En su declaración indagatoria, 

específicamente en la continuación, es decir la número dos (2), usted 

manifestó que se tenía una foto de JIMÉNEZ con un maletín, pedimos nos 

ciare o nos abunde un poco más al respecto. CONTESTÓ: Si m~ n~~J) 
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recuerdo, usted se refiere al momento en que nos bajamos del avión Coto 47, 

de ser así como había dicho anteriormente al hacer uso de la improvisada 

letrina en el espeso monte le di mi maletín de trabajo color vino a GASPAR 

JIMÉNEZ para que lo sujetara. Cuando me preguntaron agentes de la Policía 

que a quién pertenecía el maletín, yo les expresé que era de mi pertenencia. 

Ellos, los Policías me dijeron que no podía ser porque ellos tenían una foto 

que le habían dado los cubanos donde GASPAR llMÉNEZ sostenía ese 

maletín, lo cierto es que el maletín es de mi pertenencia y quiero aclarar en 

este momento que al final del allanamiento las cosas que consideró el 

supervisor del operativo que eran evidencias, todas fueron echadas dentro de 

ese maletín fueran de mi pertenencias o no. PREGUNTADO: Usted 

manifiesta a folios 11, de la declaración antes citada "Fidel Castro, el 

General EDUARDO DELGADO Y el General HUMBERTO FRANCIS la 

mañana del dieciséis de noviembre se encontraban en la Habana, dirigiendo 

cuidadosamente los toques finales a la trampa en Panamá". Se le pregunta, 

cuándo usted se enteró de ello. CONTESTÓ: Pudiéramos hacer referencia al 

folio 1047 al 1061. SE HACE CONSTAR QUE SE LE PUSO DE 

PRESENTE AL INDAGADO EL EXPEDIENTE EN LOS FOLIOS 

ANTES MENCIONADOS. Desde la una a tres de la madrugada, que en 

realidad sería del dieciséis al diecisiete. La madrugada del diecisiete, de una 

a tres de la mañana existía una reunión entre ellos tres y sería antes de la 

salida de Fidel Castro hacia Panamá. PREGUNTADO: Diga el indagado, si 

usted puede mencionar prueba que acrediten el hecho antes mencionado. 

CONTESTÓ: Yo solo puedo referirla al testimonio del Ministro de 

Castrista, FELIPE PÉREZ ROQUE, donde dice ~ 
((~ 
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textualmente en el folio 1047 "16-17 de noviembre" "Entre la 1:00 y las 3:00 

de la madrugada, reunión del compafiero Fidel con el Jefe de la Dirección de 

Inteligencia cubana, General Eduardo Delgado y con el General Humberto 

Francis, Jefe de la Dirección General de Seguridad Personal. Cuestión 

fundamental en esa reunión: Si Posada Carriles permanecía todavía en 

Panamá. Se conocía que estaba allí desde el 5 de noviembre. ...". 

PREGUNTADO: Diga el indagado, si después que HURTADO y JIMÉNEZ 

llegaron a la ciudad Capital procedente de la finca JACÚ en Chiriquí, y 

antes de su aprehensión por la presente causa, usted vio o estuvo dentro del 

vehículo rojo mencionado en las presentes investigaciones. CONTESTÓ: No 

señora Fiscal. PREGUNTADO: Quién estaba a cargo de la Dirección de la 

Operación de Deserción expuesta por su persona, en Panamá. CONTESTÓ: 

No existe una persona específica encargada de la operación. Como buenos 

amigos y compañeros de muchos años, compañeros de lucha en pos de la 

libertad de Cuba, corrijo, como buenos amigos y compañeros de lucha en 

pos de la libertad de Cuba, compartíamos nuestras funciones de igual forma, 

a partes iguales, es por esto que alquilamos los carros para movemos de dos 

en dos en espera de la llamada o bien de EMILIO o bien del General 

DELGADO. Debo aclarar que ellos tenían conocimiento de que nos íbamos 

a hospedar en el hotel Coral Suite, que también existía la posibilidad de que 

ellos, refiriéndome a EMILIO o al General DELGADO pudieran 

apersonarse al hotel. Es por esto que solicité de usted señora Fiscal que se 

pidiera un listado de huéspedes de dicho hotel y del hotel Las Vegas, puesto 

que después de lo acontecido yo me imagino que en dicho hotel había 

del operativo de seguimiento y vigilancia de la inteligencia cubana. ?b 
v-'" 
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PREGUNTADa: Diga el indagado, si usted o alguno de sus compañeros le 

manifestaron al momento de su aprehensión a los agentes policiales que su 

presencia en Panamá obedecía a protestas que pensaban realizar en Panamá 

en contra del mandatario Fidel Castro. CONTESTÓ: Yo, específicamente no 

hice ningún tipo de declaraciones, simplemente me limité a pedir se me 

permitiera tener asesoramiento legal, pero sí sé o sí. me di cuenta que los 

demás compañeros u otros de los demás compañeros quisieron o pudieron 

haber hecho tal declaración. PREGUNTADO: Diga el indagado, si la 

denominación "Grupo Militar de Acción y Justicia" "Comandos Cubanos", 

es un grupo militar. Explique. CONTESTÓ: Señora Fiscal, el Grupo Militar 

de Acción y Justicia, es un grupo existente solo en mi imaginación, con esto 

quiero decirle que no existe, como le expliqué antes, y quiero hacer 

referencia a la carta que le dirigí, que queda a fojas 4,795 al 4,801, donde 

explicaba que eran mis aspiraciones el poder formar un grupo o fundar un 

grupo de esta índole que por su nombre pudiera con toda propiedad hacer un 

llamado al acercamiento por afinidad a los miembros de las fuerzas armadas 

cubanas estimulando a la deserción, puesto que de darse satisfactoriamente 

la deserción de un militar de tan alto rango estaba seguro de que podíamos 

aglutinar de una manera responsable a otros miembros de la fuerzas armadas 

que tienen la responsabilidad histórica de junto a su pueblo reconquistar la 

libertad y salvaguardar una transición ordenada hacia la democracia con el 

menor trauma posible y el mínimo derramamiento de sangre. 

;.... 

PREGUNTADO: Díganos, del documentos de folios 34, qué significa "G= 

GRACIA, M= MONZON, A=ARNOLDO, J=JULIO", CONTESTÓ: DE 

o, mientras mi mente soñadora, divagaba, buscando el mejor nombre, ~ 
v'lb 
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vinieron a mi mente dos buenos cubanos, amigos que habían muerto en el 

exilio sin haber visto a su querida Cuba disfrutando de libertad, de 

democracia, de haber logrado una reunificación familiar, justicia social y 

prosperidad económica. Sus nombres son ARNALDO MONZÓN y JULIO 

GRACIA, de donde saqué las iniciales que usted puede ver en la nota 

manuscrita inconclusa como indican los tres puntos suspensivos al final de la 

misma. Le había dicho anteriormente que no tuve tiempo para terminarla, y 

que ni siquiera pude compartirla con mis compafieros que vinieron a asistir 

en la deserción del General DELGADO. PREGUNTADO: El folio 34, en el 

reverso señala un nombre y una dirección SE HACE CONSTAR QUE SE 

LE PONE DE PRESENTE EL REFERIDO DOCUMENTO EN SU 

REVERSO. Explíquenos al respecto. CONTESTÓ: Esta dama estaba 

participando en Atlanta Georgia, en el mismo seminario de capacitación al 

que yo asistía, y debido a que yo tenía que coger el vuelo Atlanta Miami, 

que era a las tres y cincuenta y tres, y el seminario terminaba a las tres y 

media, yo solicité retirarme a las tres de la tarde con la condición de que la 

se.ñora MAYDA LÓPEZ de la Compañía "Dino Di Milano Corporation", 

recogiera el certificado en mi nombre, quien lo llevaría posteriormente a mis 

oficinas. En realidad no conozco a la señora, la conocí allí. PREGUNTADO: 

Diga el indagado, cuándo y dónde elaboró el documento por usted aportado 

a folios 4,800 y 4,801. CONTESTÓ: En mi celda, la semana pasada. 

PREGUNTADO: Le preguntamos si el documento de folios treinta y cuatro 

(34) era una proclama, luego de detonados los explosivos cuya investigación 

nos ocupa. CONTESTÓ: Definitivamente no es así señora Fiscal. Este 

documento, inconcluso por cierto, era mi intensión terminarlo, y de ten~~ 

~- .A~ 
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éxito en la deserción del General EDUARDO DELGADO, hacerlo público 

por razones obvias, debido a la importancia que cada deserción y cada brote 

de disidencia en suelo cubano significa en sí. La manifestación de dos 

verdades útiles, una demuestra el carácter cruel y decadente de la dictadura 

Castro comunista y su esencia totalitaria y terrorista que 'tanta sangre ha 

costado, no solo a los cubanos sino a nuestros hermanos latinoamericanos 

con las mal llamadas guerras de liberación que solo han traído muerte y 

desolación a nuestros países hermanos. PREGUNTADO: Diga dónde iba a 

ser publicado este documento. CONTESTÓ: Una vez que el desertor 

estuviera en lugar seguro se publicaría en todos los medios de prensa con la 

finalidad de organizar estos esfuerzos buscando el apoyo moral, la 

solidaridad y la ayuda financiera de nuestro pueblo, puesto que ya son 

muchos los militares que han desertado, pero muchos mucho más se 

encuentran o buscan y esperan un apoyo para tomar ese camino de la 

deserción. PREGUNTADO: Diga qué persona era la encargada de la 

publicación de éste documento posterior a la deserción señalada por su 

persona. CONTESTÓ: En aquel entonces no había pensado en nadie 

específico. De haberlo tenido que hacer yo, lo hubiera hecho. Me hubiera 

gustado que participaran todas las representaciones existentes del exilio 

cubano, tanto los que abogan por una acción más directa como los que 

estimulan la resistencia cívica - política en una forma de desobediencia civil. 

PREGUNTADO: usted ha manifestado "GUILLERMO NOVO y GASPAR 

JIMÉNEZ serían los encargados de viajar en un viaje comercial, con el 

desertor en caso tal de que se hubiera dado la misma", se le pregunta cuál era 

su papel luego de que éstos señores acompañaran al desertor. Su papel aquí 
..- ~ (;~A¡¡~~ 
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en Panamá, y cuándo usted pensaba retornar a su país de residencia 

procedente del territorio Nacional de Panamá. CONTESTÓ: De ellos, tomar 

~l un vuelo comercial con el desertor mi o nuestra función en Panamá habría 

terminado. Yo particularmente, hubiera hecho uso de mi tiquete de regreso 

Costa Rica a Miami, o sea de Panamá a Costa Rica, en donde tendría que 

comprar tiquete Panamá a Costa Rica en el aeropuerto de Tocumen. 

PREGUNTADO: Porqué usted compró un tiquete de retorno al país de su 

residencia, vía Costa Rica, si se cuenta con un servicio de vuelo 

internacional que va de la ciudad capital de Panamá hacia los diferentes 

puntos de los Estados Unidos. CONTESTÓ: Efectivamente señora Fiscal, 

hubiera sido mucho más fácil utilizando el tiquete de regreso Costa Rica 

Miami haber pagado la diferencia y embarcarme vía el aeropuerto de 

Tocumen, de no haber habido ningún inconveniente o persecución por parte 

de los castristas. La opción de yo viajar también con el desertor estaba 

abierta. PREGUNTADO: Entre los documentos encontrados en el maletín 

de su propiedad, en la habitación del hotel Coral Suite, se encontró un 

documento que se intitula "Sumary of de Panamenian Criminal Justice 

System" y un listado de nombres de abogados panameños. Se le pregunta 

porqué, cómo, cuándo y dónde, adquirió éstos documentos. CONTESTÓ: 

Por favor señora Fiscal localicemos ese documento en el expediente para 

hablarle con más propiedad. SE HACE CONSTAR QUE SE LE PONE DE 

PRESENTE EL REFERIDO DOCUMENTO VISIBLE A FOLIOS 143 A 

\ 

·IJ 

149. Estando nosotros ya arrestados, en las instalaciones de la Policía 

Nacional, fuimos visitados por el Cónsul Estadounidense Peter Cozzens con 

éfono 2077000, Yél nos entregó a GUILLERMO NOVO, a GASP~-d 
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JIMÉNEZ y a mi, toda esta información a que usted se refiere. En un 

descuido de nosotros, o quizás fuimos movidos hacia otras áreas, estos 

documentos desaparecieron de entre nuestras pertenencias. Le digo con toda 

propiedad que esto fue entregado a nosotros por la embajada americana 

después, como una cortesía del Gobierno de los Estados Unidos para asistir a 

sus ciudadanos en problemas. PREGUNTADO: Díganos, si usted compró 

un celular en la República de Panamá, y cuál es su número. CONTESTÓ: 

No señora Fiscal, yo no compré un celular. Yo si traía dos celulares, uno de 

la Bell South y otro era un Ericcson, que ninguno de los dos tiene acceso o 

funciona en Panamá. PREGUNTADO: Usted ha manifestado que GASPAR 

JIMÉNEZ y LillS POSADA CARRILES ingresaron con pasaportes con 

falsas identidades al territorio Nacional, por el temor de ser detectados y 

aprehendidos hasta que "el titano abandone el territorio Nacional". Se le 

pide que nos explique porqué usted y GillLLERMO NOVO no utilizaban 

falsas identidades. CONTESTÓ: Señora Fiscal, usted me puede enseñar el 

párrafo en donde yo dije eso. Señora Fiscal, yo solamente me referi a LUIS 

POSADA CARRILES, nunca mencioné pasaporte falso, sino que entró a 

Panamá en una forma encubierta. PREGUNTADO: Explíquenos a qué se 

refiere usted con "en una forma encubierta", sobre lo manifestado a cerca de 

la forma del ingreso de LillS POSADA CARRILES. CONTESTÓ: Voy a 

contestárselo señora Fiscal, en la mejor forma de mis habilidades, puesto 

que, aunque POSADA CARRILES fungía o usaba diferente nombre, nunca 

pensé que fuera un documento falso, sino absolutamente legal, puesto que, 

para proteger la vida de una persona Gobiernos conceden documentación 

omo es el caso mencionado en la mañana del día de hoy, del General de / 
()~(L(o/)1 
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Brigada RAFAEL DEL PINO. En realidad nunca entré en detalles con LUIS 

POSADA por considerarlo muy personal y privado el hecho de que él 

tuviera una identidad diferente. Sí tenía conocimiento de que el presidente 

Napoleón Duarte de El Salvador había concedido a LUIS POSADA 

CARRILES documentación salvadoreña cuando él fungía como asesor de 

Seguridad de la Presidencia. EN ESTE MOMENTO EL LICENCIADO 

ROGELIO CRUZ SOLICITÓ AL DESPACHO SE SUSPENDIERA LA 

PRESENTE DILIGENCIA EN VISTA DE QUE TIENE UNA CITA 

MÉDICA Y QUE SE LE PERMITIERA AUSENTARSE Y FIRMAR EL 

ACTA EN EL DESPACHO O A LA CONTINUACIÓN DE LA 

PRESENTE DILIGENCIA. EN CONVERSACIÓN CON EL 

LICENCIADO ROGELIO CRUZ SE COORDINÓ ABRIR LA PRÓXIMA 

DILIGENCIA DE INDAGATORIA PARA EL MARTES CINCO DE 

JUNIO DEL DOS MIL UNO~ A LAS NUEVE DE LA MAÑANA. En este 

estado y no siendo otro el motivo de la presente diligencia, se da p 

terminada la misma, una vez leída, encontrada conforme y firmada por t <los 

los que en ella han participado. 

LA FISCAL, 

',. 

EL SECRETARIO, 

r 

LCDO. ROGELIO CRUZ tu 

EL ABOGADO~~~~~~ 

EL INDAGADO, 

LeDA. ARGENTINA BARRERA FLORES 
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OTRO SI: EL IMPUTADO PEDRO CRISPIN REMON MANIFIESTA 

QUE TIENE ACLARACIONES QUE HACER A LA PRESENTE 

DILIGENCIA: En la página 10, línea 5, donde dice "después", debe decir 

"después de ser arrestados", EL IMPUTADO PEDRO CRISPÍN REMÓN 

PIDE COPIAS DE LAS DILIGENCIAS DE INDAGATORIA DEL DÍA 

DE AYER Y LAS DOS DEL DÍA DE HOY, POR LO QUE SE 

PROCEDERÁ HACERLE ENTREGA DE LAS COPIAS SOLICITADAS. 

SE DEJA CONSTANCIA QUE EL LICENCIADO ROGELIO CRUZ RIOS 

MANIFESTÓ LA NECESIDAD DE RETIRARSE DE LA DILIGENCIA Y 

PIDIÓ AL DESPACHO FIRMAR LA DILIGENCIA 

POSTERIORMENTE. En este estado se da por terminada presente 

diligencia, luego de haber sido leída y encontrada correcta p 

en ella han participado. 

LA FISCAL, 

LCDA. ARGENTINA BARRERA FLORES 

~-.__-.-r 

LCDO. CESAR A. PERElRA H. 

EXP:3707 
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MINISTERIO PÚBLICO
 
FISCALÍA PRIMERA DE CIRCUITO DEL
 

PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ
 

. -_::"'.1 Panamá, 31 de mayo de 2001. 

INFORME SECRETARIAL 

Señora Fiscal: 

Informo a usted, que en la tarde del día de hoy, luego de evacuada la 

diligencia de indagatoria del imputado PEDRO CRISPÍN REMÓN, dentro 

de las instalaciones de la Policía Nacional, específicamente en la Dirección 

Anti Drogas, el mismo pidió copias de las tres últimas declaraciones 

indagatorias, y al acercarme a la fotocopiadora que queda en el salón de al 

lado, cerca del despacho del Director, me percato, que las declaraciones 

indagatorias del imputado PEDRO CRISPÍN REMÓN, contenidas a folios 

4,743 a 4,762, de fecha 29 de mayo del 2001, iniciada a las 9:10 a.m., y las 

contenidas en los folios 4,783 a 4,794 de fecha 30 de mayo del 2001. 
iniciada a la 9:40 a.m., se encontraban rayadas y palabras encerradas en 

círculos, con ganchos marginales, paréntesis, signos de interrogación y con 

comillas entre palabras. Lo anterior específicamente se puede observar en la 

indagatoria de 29 de mayo de 2001, iniciada a las 9:10 de la mañana, en los 

folios 4745, 4746, 4747, 4749, 4750, 4751, 4753, 4755, 4756, 4759, 4760 Y 

4761; y, en la indagatoria de 30 de mayo de 2001, iniciada a las 9:40 de la 

mañana, en los folios 4785, 4789 y 4791. 

Me llamó la atención el hecho de que antes de salir de la oficina, con los 

expedientes hacia las instalaciones en que nos encontramos, se fotocopiaron 

estas declaraciones, y las mismas estaban nítidas sin círculos, ganchos 

marginales, paréntesis, signos de interrogación ni comillas entre palabras. 
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El expediente, en todo momento ha estado en la oficina en donde se 

evacuaron las diligencias, y las únicas personas que tuvieron acceso al 

expediente fueron el Licenciado ROGELIO. CRUZ Y el imputado PEDRO 

CRISPÍN REMÓN, yninguna otra persona se acercó al expediente. Informo 

esto para 10 que sea de lugar. 

Debo dejar constancia, además, que en el día de hoy, cuando me encontraba 

en estas instalaciones, por motivo de la diligencia, revisé las declaraciones 

indagatorias. rendidas con antelación por el imputado PEDRO CRISPÍN 

REMÓN, y ninguna de ellas reportaba los caracteres antes descritos. 

Debo también dejar constancia, que se buscaron las fotocopias que se 

sacaron en la mañana del día de hoy con antelación a esta acta, y ninguna de 

ellas reportaba la irregularidad anotada. 

Igualmente se deja constancia, que cuando se le preguntó al imputado 

PEDRO CRISPÍN REMÓN si él había rayado y efectuado los caracteres 

señalados en las diligencias indicadas, el mismo manifestó que él en ningún 

momento ha rayado eso. 

Así mismo se deja constancia, que al momento en que el despacho se 

percató de la situación descrita, ya el Licenciado ROGELIO CRUZ se había 

retirado de las instalaciones, según nos informó, y consta en el acta de 

diligencia de indagatoria de la tarde del día de hoy, por razón de cita 

médica. 

Atentamente, 

Lc~~-=ra~"'~eY
 
Secretario 

Exp.3707-00. 
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MINISTERIO PUBLICO 
FISCALlA PRIMERA DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA 

. F'" 

\ .!::..::\ 
INFORME 

Panamá, 01 de junio del 2001. 

En la mañana del día de hoy, se conversó vía telefónica con el 

Licenciado ROGELIO CRUZ RIOS. Defensor técnico del imputado 

PEDRO CRISpíN REMON, al teléfono celular 612-7483, y se le 

expuso nuestra preocupación por la situación relacionada con los 

folios que aparecen rayados. 

El Licenciado ROGELlO CRUZ RIOS manifestó que, 

involuntariamente, había rayado el expediente. 

También expresó el Licenciado ROGELIO CRUZ RIOS, que lo que 

fuera preciso para reponerlas a su estado original estaba dispuesto a 

colaborar, incluso que los folios respectivos se tiraran de nuevo y 

fueran firmados. 

EXP:3707 
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e Interbank Overseas Ltd.
 
Sucursal - Panamá 

30 de mayo de 2001
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Seflores
 
MINISTERIO PUBLICO
 
FISCALlAPRIMERA DEL PRIMER
 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA
 
Ave. Perú y Calle33
 
Panamá, Rep. de Panamá
 

Atn.:	 Licda. Argentina BarreraFlores
 
FiscalPrimeradel PrimerCin;uito Judicial de Panamá
 

Estimados seflores: 

Ref.: Su OficioNo. 2304 de 8 de Mayo de 2001 

En relación a su Oficio citado en la referencia informamos que las personas detalladas en dicha 
comunicación no mantienen en nuestrobancocuentabancariaalguna(bajo ningún concepto). 

Detalle, 
l;;i3 Luis Posada Carriles (a) "Franco Rodríguez Mena", Ramón Medina Rodrfguez, (a) Juan José 

Rivas López Ignacio Medina (a) Ramón Medina (a) Juan Ramón Medína, José Ramón 
Medina (a) Rivas López(a) JuanJoséRivas(a) JulioCésarDumas, Pasaporte A·1432S8. 

li!3 GuillermoNovo Sampol, Pasaporte 043788026. 
Ii!!l PedroCrispinRemónRodríguez, Pasaporte 084987631. 
!el GasparEugenio Jiménez Escobedo (a) "Manuel Dlaz",Pasaporte 044]72940, U.S.A. 
!el José Manuel HurtadoVivero, con cédulade identidad personal No. 5-16-2453. 
!el CésarAndrés Matamoros Chacón, con cédulade identidad personal E·56-135. 

:.1:	 Concepción FigueroaRojas, concédulade identidad personal No. 2-99-2495. l;;i3 

v., ...... 
!el Francisco Antonio ArrochaMurillo, con cédulade identidad personal No. ~-701-1007. 

!el Roberto Miguel Carrillo Grande, concédulade identidad personal No. 8-227-1. 
!El José Valladares, Pasaporte 044995338. 

Raúl RodrlguezHamouzova, Líc. 9414-250263-101. 

particular, nos suscribimos de ustedes. 

vb 

ce: Departamento de Servicio al Cliente(IBa, Ltd.) 

Ave.Aquilino de la Guardia, Edif.TorreBancoGeneral, Piso 16, Apartado POSlaI87·0SSJ, Panamá 7, Rep.de Panamá 
\ ",. Teléfono: (S07) 26S-7300 • Fu: (S07) 223·3333 
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CASA MATRIZ - APARTADO 5220
 
PANAMA 5, PAN AMA
 

I.;t,; 
••.Cl~'	 22 de mayo d~ 2001
 

01 (22200-01) 1951
 

Licenciada . 
Argentina Barrera Flores 
Fiscal Primera del Primer 
Circuito Judicial de Panamá 
E. S. D. 

OFICIO	 No. 2320 
", 

Licenciada Barrera:	 ·I 
la lista, no reflejan operación en nuestra Institución. 

, 

, 
l·· 

¡ii ·-
(.:'~.' LJ • L	 IS E. HERNÁNDEZ 

'1-
I , 

, 

·
i. _. 
, ,. 

, 

)
\ '? 

Gerente	 Ejecutivo de Operaciones 

Ix.a. 
, 

-1~t/~_1~~ 
/tr« /.' .'~ /CJ.?r r1 _ 

Año de la Reversión del Canal a Panamá 



REPUBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO PUBLICO 

OFICIO No. 2792 
F/SCALIA PRIMERA DELPRIMER 

. "', CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA 
'.' ,1 

Panamá, 4 de junio del 2001. 

Senor
 
GREGaRIO ORTIZ
 
Jefe del Departamento de Fondo
 
y Custodia de Bienes Caute/ados
 
Ministerio Público.
 
E. S. D. 

Senor: 

Le agradeceré a usted se sirva entregara la OficiallLKA M. 
POVEDA, las evidencias.que se encuentran descritas bajo el No. 
00·5026, que guardan relación con las sumarias seguidas B LUIS 
POSADA CARRILES (a) "FRANCO RODRIGUEZ MENA", y otros, 
por delito de POSESION DE EXPLOSIVOS Yotros, las cualesse le 
detallan a continuación: 

UNA (1) GAFAS MARCA FOREYES DETERIORADAS EN 
" "; ESTUCHE DE COLOR NEGRO. 

UNA (1) GAFAS MARCA GANT, TRANSPARENTES. 

UNA (1) GAFAS OSCURAS SINMARCAS. 

Atentamente, 

UCDA. ARGENTINA BARRERA FLORES. 
FiscalPrimera del PrimerCircuito Judicial 

de Panamá. 
EXP: 3707 
ABF/impp. 
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REPUBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO PUBLICO 

OFICIO No. 2796 
F/SCALIA PRIMERA DEL PRIMER 

i .,., CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA 
'. .• I 

" 

Panamá, 4 dejunio dsl 2001. 

Licenciado .
 
EMIUO DE LEON
 
Directorde la Polic/a
 
Técnica Judicial
 
E. S. D. 

Sel10r Director: 

A fin de que se haga llegar al Departamento de Planimetrla 
Forense, remito a usted cópias autenticadas de la transcripci6n de 
las diligencias de Inspección Ocular, llevadas 8 cabo el dte 20 de 
abril del presente afio, una en un lote beldlo ubicado en el Sector de 
Mananitas, Tocumen,' Los Pinos a/ lado del local comercial 
"Materieles El Sobrino", y la otra que dIo inicio en el Hotel Coral 

'Suite, y abarcó los predios de la Universidad de Panamá, y que 
\.\ 

:',	 

guardan rolación con las sumarias seguidas a LUIS POSADA 
CARRILES (8) ItFRANCO RODRIGUEZ MENA, y otros, por delito de 
POSESION DE EXPLOSIVOS Yofros. 

Adjunto lo indicado. 

Atentamente,t. : 

( 

UCDA. ARGENTINA BARRERA FLORES11i" )&.~ h.() 1.:5 OIrofl ¡~o, FiscalPrimera del PrimerCircuito Judicial
 
'.' J/ . de Panamá.
 
l' EXP: 3707
 

ABF/impp. 

" 

\ ..!;~ ) 
~~~~" 
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REPUBUCA DE PANAJlU 
MINISTERIO PUBLICO 

CENfRO DE CUSTODIA DEBIENES Y FONDOS CAUfELADOS 
" \ 

. '.' \:	 FORMULARIO DE ENIREGA N° CONTROL DE EVIDENCIA N: 00-5026 
PROCEDENCIA: DEPARTAMENTO DEINVESTIGACIONES CRIMINALES 
CON EL OFICIO: 972 FECHA: 21-11-00 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 
PERTENENCIAS 

1- UNA ( 1 ) GAFAS. MARCA FOREYES DETERIORADAS EN ESTUCHE DE COLOR 
NEGRO.
 

2- UNA( 1 ) GAPAS MARCA GANf, TRASPARENTE .
 
3- UNA ( 1 ) GAPAS OSCURAS SIN MARCA.
 

%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%% 
DELITO: POSESION DE EXPLOSIVOS 
SOUCITADO POR: FISCALIA PRIMERA 
MEDIANTE OFICIOS: N°: 2792 FECHA: 4-6-01 
NOMBRE DEL SINDICADO: LUIS POSADA CARRILES Y OTROS 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&~&&&&&&&& 

RECIBE CONFORME-Li lliC\. ~. {)(~--M.. J e __ (2. ~ 7 1 

..~~~ -tr3 C l ?'/~ 
CED~'ffé-P r¡ g HORA:. FECHA: 

Il~ V-~INISl~ '1. ~ M'!' ~_? ------ 
EN'tR:JfttAbO P.OR: ~/o «' C7' . 

. h !/ ;~: I¡/ ~~~.,~.~.~ ~ yo
\,. .. OBSÉRVA ... "'..' ..;~. g Z 

, '", ,E(".l!t".- '- J.....~' ~ ~ ~~~~~: ...-!" ~
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Petición de .
coplas. 

Sumario de oficio seguido a 
José Manuel Hurtado Viveros y otros, 
por varios supuestos delitos. 

SEÑORA FISCAL PRIMERO DE CIRCUITO 
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA: 

Yo, ROGELIO CRUZ RIOS, abogado en ejercicio, 
de generales conocidas en autos, en mi condición de abogado 
defensor de Luis Posada Carriles y otros, concurro ante 
usted, con mi acostumbrado respeto, a solicitar copias del 
expediente, así: 

De la 4731 en adelante, hasta el final. 

Panamá, cuatro (4) de junio del 2001. 

Rogelio Cruz Ríos. 

~¡f!NJ~T?nm T'tJT3tJm ,. 
FISCAUA pnrMr.p A Dl¡r ,-,r"CT\"'t·y""'" 'r\~\

".... ,t\. ..L ....... 1 ~'\.\.... ~} 1 ...... 'J 1.sJ~
 

PRIMER DiSTRITO JUDICIAL 

Recibido hoy ---t-tie----~. . 
del año "lJ!J b ------

-------------- y lo Rgregf) a Jos it\ltdi. 
t u eo ctllV} 

,.......................... .. - ~
 
Secre 'o(a) -v 

J,t.~. ~, .. '... ~ 



MINISTERIO PÚBLICO
 
FISCALÍA PRIMERA DE CIRCUITO DEL
 

PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ
 

Panamá, 1 de junio de 2001. 

INFO~SECRETAB1AL 

Señora Fiscal: 

En horas de la mañana del día de hoy, se recibió en este despacho, en un 

sobre membretado del "Banco UNIÓN", dos copias de nuestros oficios 1967 

de 19 de abril de 2001 y 2286 de 8 de mayo de 2001, el primero dirigido al 

Banco Unión y el segundo al Intemational Unión Bank, S.A.. 

Ambas copias de nuestros oficios, tienen un sello poco legible y con firma no 

identificable. 

Atentamente, 

t:ff~Vlh.

Leda. Emi \1 e ~. Soriano 

:Se retaria 

ABF/cap/Exp.3707-00. 



OFICIO No. 2286 
Panamá, 8 de mayo del 2001. 

Señora 
MARIA DE MENDEZ 
Gerente General 
INTERNATIONAL UNION BANK, S.W~o #'1Ynral,l~ .:on Ban',' Unión. \"J. ./. 

Ave. Samuel Lewis, Torre HSBC B~.!'an&O:i'	 " 

E. S. D.	 /¡f//~ 'ld: _	 ~ ~..~L~~4r~ 
Senora Gerente: nulA At1ftYI....J\. 

~ -, .. 

Esta Agencia del Ministerio Público tiene a su cargo la 
instrucción del proceso incoado a LUIS POSADA CARRILES 
(a) "FRANCO RODRIGUEZ MENA" y OTROS, por delito de 
POSESION DE EXPLOSIVOS Y OTROS. 

En virtud de lo anterior, agradezco a usted informarnos 
lo siguiente: 

1. Si las personas cuyo nombre se les adjunta han realizado 
operaciones bancarias de cualquier índole en la República 
de Panamá, o en el extranjero hacia la institución bancaria a 
su cargo. 

2. Si	 las personas cuyo nombre se les adjunta han recibido 
dineros, transferencias u otros beneficios relativos a los 
servicios bancarios que la institución a su cargo realiza. 

3. Cualquier otro movimiento bancario en el que aparezcan los 
nombres de las personas cuyos nombres se adjuntan. 

4. En caso de reportar los movimientos bancarios, favor 
remitimos todos los datos relativos a la operación bancaria, 
acompañada de la documentación correspondiente. 

LUIS POSADA CARRILES (a) "FRANCO RODRIGUEZ 
l.. MENA", RAMON MEDINA RODRÍGUEZ, (a) JUAN JOSÉ 

RIVAS LÓPEZ IGNACIO MEDINA (a) RAMON MEDINA 
(a) JUAN RAMQN MEDINA, JaSE RAMON. MEDINA (a) 
RIVAS LÓPEZ (a) JUAN JOSE RIVAS~a)aULlO CESAR 
DUMAS. Pasaporte A-143258. t(-" 

, , 
, .	 I 



PEDROC 

" ; 

SAMPOL, Pasaporte 043788026. 

REMaN RODRIGUEZ, Pasaporte. 
084987631. 

GASPAR EUGENIO JIMENEZ ESCOBEDO (a) "MANUEL 
DIAZ", Pasaporte 044172940, U.S.A. 

JOSE MANUEL HURTADO VIVERO, con cédula de 
identidad personal No. 5-16-2453. 

CESAR ANDRES MATAMOROS CHACON, con cédula 
de identidad personal E-56-135. 

CONCEPCION FIGUEROA ROJAS, con cédula de 
identidad personal No. 2-99-2495. 

FRANCISCO ANTONIO ARROCHA MURILLO, con 
cédula de identidad personal No. 5-701-1007. 

ROBERTO MIGUEL CARRILLO GRANDE, con cédula de 
identidad personal No. 8-227-1. 

JOSE VALLADARES, Pasaporte 044995338. 

RAUL RODRIGUEZ HAMOUZOVA, Lic. 9414-250263
101. 

.. 
c0---......... 

Atentamente, 

I 
"1 
1\ 

EXP:3707 
ABF/impp. 

Apreciaríamos mucho nos remita la inform 
solicitada 10 más pronto posible, a fin de poder e 
satisfactoriamente la misión a nosotros encomendada, 
del término de la Ley. 



• 
anclo No. 1967 

Panamá, 19 de abril del 2001 . 

Señora 
MARIA DE MENDEZ 
Gerente General Uido "'~YOrn~lil .:011 Han.... Unión. ti.. '¡',.~. 

~\ BancoUnión ' ' ~sW YaitillO;á ' ; 
.' 

s. 
. 

~ve. sa~uel Le;~S' Torre Midland ~#/~ ,17/.1.1
.; ;' .~-~.«-,--~#i~ 

señor Gerente: ~A ...~~ 

\ ' , 
, ¡ Esta Agencia del Ministerio Público tiene a su cargo la instrucción 

del proceso incoado a LUIS POSADA CARRILES (a) "FRANCOII RODRIGUEZ MENA" y OTROS, por delito de POSESION DE 
EXPLOSIVOS Y OTROS . 

En virtud de 10 anterior, agradezco a usted informarnos 10 siguiente: 
I 

1. Si las personas cuyo nombre se les adjunta han realizado operaciones 
bancarias de cualquier índole en la República de Panamá, o en el 
extranjero hacia la institución bancaria a su cargo. 

• 
2. Si las personas cuyo nombre se les adjunta han recibido dineros, 

transferencias u otros beneficios relativos a los servicios bancarios que 
la institución a su cargo realiza. 

3. Cualquier otro movimiento bancario en el que aparezcan los nombres 
de las personas cuyos nombres se adjuntan. 

4. En caso de reportar los movimientos bancarios, favor remitirnos todos 
los. datos relativos a la operación bancaria, acompañada de la 
documentación correspondiente. . 

LUIS POSADA CARRILES (a) "FRANCO RODRIGUEZ MENA", 
RAMON MEDINA RODRÍGUEZ, (a) JUAN JOSÉ RIVAS LÓfEZ 
IGNACIO MEDINA (a) RAMON MEDINA (a) JUAN RAMON 
MEDINA, JOSE RAMON MEDINA (a) RIVAS LÓPEZ (a) JUAN 
JOSE IUVAS (a) JUUO CESAR DUMAS. Pasaporte A-143ZaS. 

GUIllERMO NOVO SAMPOL, Pasaporte 043788026. 

• 
PEDRO CIUSPIN RFMON RODRIGUEZ, Pasaporte 
084987631. . 

GASPAR EUGENIO JIMENEZ ESCO,BEDO (a) "MANUEL 
DIAZ", Pasaporte 044172940, V.S.A. 

1,
!. 

JOSE MANUEL HURTADO VIVERO, '
 
identidad personal No. S-16-2463•.
 

, ula de 



,1 

" . 

CESAR ANDREs MATAMOROS' con cédula 
de identidad personal E~56-13 ' 

". ... 

CONCEPCION flGUEROA ROJAS, con cédula de 
identidad personal No. 2-99~2495. 

FRANCISCO ANTONIO ARROCHA MURILLO, con 
cédula de identidad personal No. 5-701-1007. 

ROBERTO MIGUEL CARRILLO GRANDE, con oédula de 
identidad personal No. 8 ...227-1. 

JOSE VALLADARES, Pasaporte 044995338. 

RAUL RODRIGUEZ HAMOUZOVA, Lic. 9414-25,0263
101. 

Apreciaríamos mucho nos remita la información soli 
pronto posible, a fin de poder cumplir satisfactoriamen 
nosotros encomendada, dentro del término de la Ley. 

Atentamente, _. 
UCDA. ARGENTINA BARRERA FLORES 

F)scal Primera del Primer Circuito 
. Judicial de Panamá. 

EXP:3707'
ABF/impp. 

l. '1 
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-.
MINISTERIO PUBUCO
 
FISCALiA PRIMERA DE CIRCUITO
 

DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DEPANAMÁ
 

Panamá, 1 de junio de 2001. 
Oficio No. ~77?. 

Señora 
Maria de Méndez· 
.Gerente General 
Banco Unf.6n 
Ave. Samuel Lewis, Torre HSBC Bank 
E. S. D. 

Señora Gerente: 

.Esta Agenda de Instrucción, ha. recibido de esa .institución 
bancaria, copia de nuestro oficio numerado 1967 de 19 de 
abril de 2001, con un sello en el mismo que es poco legible, 
haciendo una indicación de lo solicitado. 

Vemos de lo anterior, que dicha tramitación a nuestra 
solicitud carece de formalidad, la cual debe ser enviada en una 
nota certificando la respuesta, por parte del Gerente o alguna 
persona. debidamente autorizada para tal ñnalidad. 

Es por ello que devolvemos copia de lo enviado a este despacho 
y reiteramos el contenido de nuestra solicitud formulada en el 
oficio No. 1967 de 19 de abril de 2001, de la siguiente manera: 

"Esta Agencia del Ministerio Público tiene a su 
cargo la instrucción del proceso incoado a LUIS 
POSADA CARRILES tat -JPRARCO RODRIGUEZ 
ME.A" y OTROS, por delito de POSESIO. DE 
EXPLOSIVOS Y OTROS. 

En virtud de lo anterior, agradezco a usted 
informamos lo siguiente: 

1. Si las personas cuyo nombre se les adjunta han 
realizado operaciones banoarias de cualquier 
indole en la República de Panamá, o en el 
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extranjero hada la institución bancaria a su 
cargo. 

2. Si las personas cuyo nombre se les adjunta han 
recibido dineros, transferencias u otros 
beneficios relativos a los servidos bancarios que 
la institución a su cargo realiea. 

3. Cualquier otro movimient.o bancario en el que 
aparezcan los nombres de 1M personas cuyos 
nombres se adjuntan. .. . 

4. En caso de reportar los movimientos bancarios. 
favor remitirnos todos los datos relativos a la 
operación bancaria. acompañada de la 
documentación correspondiente. 

LUIS POSADA CARRlLB8 Ca) "PRASCO 
RODRlGUEZ MImA". RAllO. IIBDIlIA 
RonRfoUEZ, (a) JUAlI JOSé RIVA8 LóPBZ 
IGNACIO MEDINA (a) RAMO. MBDIlIA fa) 
JUAK RAMO. MEDIJIA, JOSE RAMO. 
MEDIIIA (al RIVA8 LÓPEZ ta) JUA.R JOBE 
RlVAS (a) JULIO CESAR DUltA8. Pa.porte 
A·143288. 

GUILLBRMO BOVO 8A11POL, Pasaporte 
043788026. 

PEDRO CRJSPDI REMOR RODRlGUEZ, 
Pasaporte 084987631; 

GASPAR EUGBKIO JIMBBBZ BSCOnOO 
la) "IlAlfUEL DIAZ", Pasaporte 044172940. 
U.S.A. 

JOSE MA.1I11EL HURTADO VIVERO, con 
cédula de identidad personal-No. 5..16..2453. 

CESAR AJlDRB8 MATAMOROS CHACO., 
con cédula de identidad personal E-56-135. 

CO.CBPCIO. JPIGUBROA ROJAS, con 
499-2495.cédula de identidad personal No. 2

FRAlICISCO .A1ITORIO ARROCHA 
MURILLO, con cédula de identidad personal No. 
5-701-1007. 

ROBERTO IltIGUBL CARRILLO GRAmB, 
con cédula de identidad personal No. 8-227-1. 

J08E VALLADARBS, Pasaporte 
044995338. 
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RAUL RODRIGUEZ 
9414-250263-101. 

BAMOUZOVA, tic. 

:' j" 

Apreciarfamos mucho nos remita la 
información solicitada 10 más pronto posible, a 
fin de poder cumplir satisfactoriamente la 
misión a nosotros encomendada, dentro del 
término de la Ley." 

Atentamente, 

Leda. Argentina Barren Flore. 
Fiscal Primera de Circuito 

del Primer Circuito Judicial de Panamá 

ASI?!cap/Exp: 3707 -oo. 

. 1 
I • 
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MINISTERIO PÚBUCO •
f1SCALlA PRIMERA DE CIRCUITO 

DEL PRIMER CIRCUrrO JUDICIAL DE PANAMÁ 

Panamá, 1 de junio de 2001.
 
Oficio No.27BO.
 

Señora 
Maria de Méadez 
Gerente General 
Intematlonal Valoa BuJe, S.A. 
Ave. Samuel Lewis, Torre H5BC Bank 
E. S. D. 

Señora Gerente: 

Esta Agencia de Instrucción, ha recibido de esa institución 
bancaria, copia de nuestro oficio numerado 2286 de 8 de mayo 
de 2001, con un sello en el mismo que es poco legible, 
haciendo una indicación de lo solicitado. 

Vemos de 10 anterior, que dicha tramitación a nuestra 
solicitud carece de formalidad, la cual debe ser enviada en una 
nota certificando la respuesta, por parte del Gerente o alguna 
persona debidamente autorizada para tal finalidad. 

Es por ello que devolvemos copia de lo enviado a este despacho 
y reiteramos el contenido de nuestra solicitud formulada en el 
oficio No. 2286 de 8 de mayo de 2001, de la siguiente manera: 

"Esta Agencia del Ministerio Público tiene a su 
cargo la instrucción del proceso incoado a LUIS 
POSADA CARRILES fa) "FRAlICO RODRIGU'EZ 
ME1I'A" y OTROS, por delito de POSBSIO. DB 
EXPLOSIVOS T OTROS. 

En virtud de lo anterior, agradezco a usted 
".1 

informamos 10 siguiente: 

1. Si las personas cuyo nombre se les adjunta han 
realizado operaciones bancarias de cualquier 
índole en la República de Panamá, o en el 
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extranjero hacia la institución bancaria a su 
cargo. 

2. Si las personas cuyo nombre se les adjunta han 
recibido dineros, transferencias u otros 
beneficios relativos a los servicios bancarios que 
la institución a I"U cargo realiza, 

3. Cualquier otro movimiento bancario en el que 
aparezcan los nombres de las personas cuyos 
nombres se adjuntan. 

4. En caso de reportar los movimientos bancarios, 
favor remitirnos todos los datos' relativos a la 
operación bancaria, acompañada de la 
documenración correspondiente. 

LUIS POSADA CARRILES (a,) -VRA..ca 
RODRlGUEZ MEllA", RAllO. DDIBA 
RODRfOUBZ, Ca) JUAB' .108* RIVAII LÓPBZ 
IOBACIO MEDUlA (aJ RAllO. JlBDIlIA (a. 
JUAlf nA:MON MEDIlIA, JOSE RAMO. 
MEDIlfA (a) RNAS L6PEZ (a) .roO JOSE 
an AS (a) JULIO CESAR DUMAS. Pasaporte 
A-1432!8. 

GUILLERMO NOVO 8AMPOL, Pasaporte 
043788026. 

PEDRO CRlBPJN REMO. RODRJGUEZ, 
Pasaporte 084987631. 

GA8PAR EUOBtnO JlMBJIBZ ESCOBBDO(,. 
(a) "MAlnJEL DIAZ", Pasaporte 044172940. 
U.S.A. 

JOSE lIAllUBL HURTADO VIVERO, con 
cédula de identidad personal No. 5-16-2453. 

CEBAR ODRES MATAMOROS CHACOK, 
con cédula deidentidad personal E-56-135. 

COl'lCEPeIOlV FIGUBROA ROJAS, con 
cédula de identidad personal No. 2-99-2495. 

FRA!lCIBCO . Aa'TORIO ARROCHA 
MURILLO, con cédula de identidad personal No. 
5-7O1-1007. 

ROBERTO MIGlTEJ~ CARRlLLOGRAlfDB, 
\. '; con cédula de identidad personal No. 8-227-1. 

J08E VALLADARES, Pasaporte 
044995338. 



3 

I, .'
'. 

RAUL RODRIQUEZ HAIIOUZOVA, Lic. 
9414-250263-101. 

Apreciaríamos mucho nos remita la 
información solicitada lo más pronto posible. a 
fin de poder cumplir satisfactoriamente la 
misión a nosotros encomendada, dentro del 
término de la Ley." 

Atentamente. 

Leda. Argentina Barrera Flore. 
Fiscal Primera de Circuito 

del Primer Circuito Judicial de Panamá 

ABF/cap/~: 3707-00. 

I ".\. . 
~ .. 



FISCALÍA PRIMERA DE CIRCUITO DEL PRIMER CIRCUITO 
.n;DICIAL DE PANAMÁ. Panamá, cuatro (4) de junio de dos mil uno 
(2001).-

Esta Agencia del Ministerio Público instruye el sumario incoado a 

LUIS POSADA CARRll.-ES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA y otros, 

por el delito de POSESIÓN DE EXPLOSIVOS, CONTRA LA 

SEGURIDAD COLECTIVA QUE IMPLICA PELIGRO coMúN y otros. 

Se hace necesario realizar Inspección Ocular en el Apartotel Coral 

Suite de esta ciudad (habitaciones 310 y 509, lugar en donde se hospedaron 

los imputados y otras áreas del hotel). 

En razón a lo expuesto, la suscrita Fiscal Primera de Circuito del 

Primer Circuito Judicial de Panamá, dispone: 

PRlMERO: Realizar diligencia de Inspección Ocular al Apartotel Coral 

Suite, de esta ciudad, de acuerdo a lo expresado en los párrafos que 

anteceden. 

SEGUNDO: Se asigna como fecha para practicar la diligencia de Inspección 

Ocular en el Apartotel Coral Suite, el día viernes veintidós (22) de junio de 

dos mil uno (2001), a partir de las nueve y treinta de la mañana (9:30 a.m.). 

~dj
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TERCERO: Se designa como Secretario al Licenciado César A. Pereira H.,
 

para que, actuando "en funciones de Agente Especial", y a la Oficial Mayor
 

Ilka Poveda, efectuen la diligencia ordenada,
 

CUARTO: Requiérase la participación de un Planimétrico Forense de la
 

Policía Técnica Judicial para que recopile información del lugar con la
 

finalidad de realizar un informe planimétrico del área; y la de un fotógrafo
 

forense de la referida institución policial, para que capte vistas fotográficas
 

durante la diligencia.
 

QUINTO: Los encargados del Apartotel deben mantener a disposición de los
 

perítos, el fotógrafo forense y de la Fiscalía, documentos e información que
 

se requiera para llevar a cabo la diligencia judicial ordenada.
 

Oficiense las notas correspondientes con la finalidad que se cumpla con lo
 

que aquí de ordena.
 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 394, 2098 Y 2099 del Códi o
 

Judicial.
 

Cúmplase,
 

La Fiscal,
 

Leda Argentina Barrera Flores 
-



( .., 
-, .:! 

\ ; I 

'" 

j,., • '.' , 

MI1WSTERJO PUBUCO•
FlSC..ALÍA PRIMERA. DECIRCUnO
 

DELPRIMER CIRCUnO JUDICIAL DEPANAMÁ
 

Panamá, 4 de junio de 2001. 
Oficio No.17~7. 

Licenciado 
Emilio De león 
Director Goneral 
Policía Técnica Judicial 
Ciudad.· 

Sel'\or Director: 

Sean mis primeras palabras portadoras de un cordial saludo y deseos de éxitos en 

sus delicadas funciones. 

Con relación al sumario incoado a LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 

RODRfGUEZ MENA y oíros. por el delito de POSESIÓN DE EXPLOSIVOS. 

CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA QUE IMPLICA PELIGRO COMÚN Y 

otros, se ha dispuesto realizar diligencia de Inspecci6n Ocular al Apartotel Coral 

Suite de esta ciudad, el dfa viernes veintidós (22) de Junio de dosmíl uno (2001), a 

partir de las nueve y treinta de la mañana (9:30 a.m.), por lo cual solicitamos la 

colaboración correspondiente con la participación de un planlmétricu forense y un 

fotógrafo de dicha institución, 

Atentamente, 

Leda. Argentin~ Barrera Pleres
 
Fiscal Primera de Circuito del
 

Primer Circuito Judicial de Panamá
 

. ~ \ ' 

,_.~	 ABF/-csp-
Bcp. 3707-00. 
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}m'TSTER10PÚIJI..1CO 
.FISCAl.L11'RLl/ERA. DE CIRCUIl'O 

nu. PillMEIl cmct.m) Ji/})[cIAL DEPAi\AJ\JM 

Panamá, 4 de junio de 2001.
 
Oficio No. :~JJY~.
 

Señora . 
Yolandn. Tr.;,.sJavb1a 
Apartotel Coral Suit~ 

Ciudad.-

Sellora Gerente: 

Con relación a1!\umariosE'guido a. LUIS POSADA CARRILES 

(a) FRANCO ROD.RÍGUEZ MENA y otros, por el delito de 

POSESlÓN DE '8XPLOSTVOS, CON'fRA LA SEGlJFUOAD 

COLECTIVA QUE IMPLICA PELIGRO CO~rON y otros. este 

despacho ha dispup.sto , mediante ol'f1.en Jltd"tcfal de esta 

, misma fecha, realizar diligencia de Inspección Ocular en dicha 
\. 

empresa hotelera. para el día viernes 22 d't1 .'"~nl0 d", 2001, a 

partir de las nueve y treinta de la. mañana, con participación 

del Departamento de Planimetría Forense rle la Policía Técnica 

J U di , • 1CIa.\. 

En atención a lo anterior ~ le Informamos, a objeto de que las 

habitación numeradas 310 J' 1509 de dicho apartotel estén 

disponibles para evacuar dicha diligencia. 

También le requerimos, tener a dísposicíén de lOA peritos 

planímétricos los planos de las instalaciones para que estos 

recaben la información necesaria, aSI como cualquier 

información requerida por el despacho durante la realización 

de la diligencie.. 



CONTINUACION DE LA DECLARACIÓN lNOAGAtORIA RENDIDA 
POR: PEDRO CRISpíN REMON 

... En la ciudad de Panamá, siendo las nueve y treinta y cinco minutos de la 

, mañana (9:35 a.m.) del día de hoy martes cinco (5) de junio del dos mil uno 

" 
(2001), la suscrita Fiscal Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial de 

Panamá, en asocio del Secretario, se trasladó a las Instalaciones de la Policía 

Nacional, con la finalidad de continuar con la diligencia de indagatoria a 

PEDRO CRISPÍN REMÓN, quien es de generales conocidas en autos. Se le 

informa nuevamente al imputado PEDRO CRISp!N REMÓN, que se 

encuentra libre de apremio y juramento para contestar o no a las preguntas 

que se le formulen. Acto seguido nuevamente se le pone en conocimiento 

los Artículos 22 y 25 de la Constitución Politica de la República de Panamá, 

los cuales se le transcriben a continuación: ARTICULO 22 DE LA 

CONSTITUCION NACIONAL: 'TODA PERSONA DETENIDA DEBE SER 

INFORMADA INMEDIATAMENTE Y EN FORMA QUE LE SEA 

COMPRENSIBLE, DE LAS RAZONES DE SU DETENCIÓN Y DE SUS 

DERECHOS CONSTITUCIONALES y LEGALES 

CORRESPONDIENTES.... LAS PERSONAS ACUSADAS DE HABER 

COMETIDO UN DELITO TIENEN DERECHO A QUE SE PRESUMA SU 

INOCENCIA MIENTRAS NO SE PRUEBE SU CULPABILIDAD EN 

, . 
JUICIO PUBLICO QUE LE HAYA ASEGURADO TODAS LAS 

GARANTiAS ESTABLECIDAS PARA SU DEFENSA. QUIEN SEA 

DETENIDO TENDRA DERECHO, DESDE ESE MOMENTO, A LA 

ASISTENCIA DE UN ABOGADO EN LAS DILIGENCIAS POLICIALES Y 

_ J~D1~~LES"." ..... ARTICULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN NACION% 
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"NADIE ESTA OBLIGADO A DECLARAR EN ASUNTO CRIMINAL~ 

CORRECCIONAL O DE POLICiA, CONTRA si MISMO, SU CÓNYUGE O 

SUS PARIENTES DENTRO DEL 'CUARTO GRADO DE 

CONSANGUINIDAD O SEGUNDO DE AFINIDAD". De acuerdo al 

artículo 2112, 2113 Y2114 del Código Judicial se le pone en conocimiento, 

nuevamente, los cargos que se le imputan. Se le informa al imputado que se 

le investiga por infractor del artículo 5 de la Ley 53 del 12 de diciembre de 

1995, es decir, por el delito de POSESION DE EXPLOSIVOS; el Capitulo 

III, Título VII, del Libro Segundo del Código Penal (Asociación Ilícita); y 

del delito CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA QUE IMPLICA 

PELIGRO COMUN, establecido en el Capitulo 1, Titulo VII del Libro 

Segundo del Código Penal, investigación iniciada de Oficio el día 17 de 

noviembre del afio 2000. Se le manifiesta, nuevamente, al compareciente 

que de conformidad con el artículo 2147·N del Código Judicial, si revela 

oportunamente, o ha revelado la identidad de los autores, cómplices o 

encubridores del delito, y ha aportado indicios suficientes para el 

enjuiciamiento de éstos, tendrá derecho a una rebaja de hasta la mitad de la 

pena y a la suspensión condicional de la ejecución de ésta. Seguidamente es 

preguntado de la siguiente manera. PREGUNTADO: Va usted a participar 

en la continuación de la diligencia de indagatoria. CONTESTO: Sí señora 

Fiscal, en presencia de mi abogado, el Licenciado ROGELIO CRUZ RIOS. 

PREGUNTADO: Usted manifiesta a folios 4,809, que el teléfono satelital 

utilizado por LUIS POSADA CARRILES fue entregado a otras personas en 

el parqueo del restaurante Bohío Típico de Panamá Viejo. Diga, día, hora y 

el número de personas a que le fue entregado el mismo. CONTESTÓ: El j 
e,.., i)} 

. é?J 
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teléfono satelital fue entregado alrededor de las doce, doce y media de la 

tarde, del día del arresto, el diecisiete (17) de noviembre del afio dos mil 

(2000). Fue entregado a dos personas. PREGUNTADO: Fue usted al Centro 

de Convenciones Atlapa. CONTESTÓ: No seftora Fiscal. PREGUNTADO: 

Fue usted al hotel Caesar Park, o a los predios del mismo. CONTESTÓ: No 

fui, pasé por la salida del Corredor Sur, cuando no estaba cerrado, porque 

tengo entendido que después estuvo cerrado. PREGUNTADO: Participó 

usted en el recorrido efectuado por GUILLERMO NOVO, GASPAR 

JIMÉNEZ y JOSÉ HURTADO, que incluyó el Corredor Sur, predios del 

Centro de Convenciones Atlapa y predios de la Universidad de Panamá. 

CONTESTÓ: No señora Fiscal. PREGUNTADO: Diga si usted ingresó 

dentro del campus universitario de la Universidad de Panamá. CONTESTÓ: 

No sefiora Fiscal. PREGUNTADO: Relate, de recordarlo, las actividades 

que usted realizó el día dieciséis (16) de noviembre de 2000, en el territorio 
\ •.. 

Nacional, luego de su llegada a la ciudad Capital. CONTESTÓ: Luego de 

llegar al aeropuerto de Albrook, procedente del aeropuerto David Maleck en 

David, cogimos un taxi y nos dirigimos al hotel Coral Suite para donde se 

hospedaba LUIS POSADA. Yo me alojé en la misma habitación en que él se 

alojaba, mientras LUIS POSADA hacía una reservación para GASPAR 

JIMÉNEZ y GUll..LERMO NOVO. Descansamos un poco en el hotel y nos 

dirigimos en taxi los tres a un breve recorrido de la ciudad para conocerla. 

Sería un recorrido de más o menos, una hora, u hora y cuarto, no recuerdo 

exactamente y paramos en el Nacional Rent A Car, donde alquilé un carro 

de color en blanco, Mitsubishi Galant del año dos mil con mi tarjeta de 

.por supuesto a mi nombre. Nos dirigimos de nuevo al hot~el, 
; (J~ 

- ~. . 
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tomamos unos refrigerios y nos dirigimos al negocio de CESAR 

MATAMOROS para conocerlo. Estuvimos allf brevemente, lo saludamos, 

puesto que él había proporcionado a su empleado JOSÉ HuRTADO como 

guía y chofer de LUIS POSADA YLUIS quería, a parte de saludarlo y darle 

las gracias, informarle que en cuanto HURTADO llegara de Chiriquf, él 

podía reintegrarse a su trabajo, puesto que luego de un recorrido por la 

ciudad yo PEDRO REMÓN me aventuraba a conducir sin problemas de 

pérdida de tráfico sin mayor problema De allf regresamos al hotel Coral 

Suite para refrescamos, tomar una ducha y salir a comer. Preguntamos al 

botón del hotel que nos recomendara un restaurante cercano y nos señaló 

varios de ellos. Nosotros escogimos el restaurante Martin Fierro. Cuando 

llegamos descubrimos que los restaurantes no abren sus puertas hasta las seis 

de la tarde. Dimos otras vueltas por la ciudad para probar mis habilidades en 

el área como chofer. Luego regresamos al restaurante sin habemos perdido 

para cenar. De allí estaríamos un par de horas aproximadamente cenando y 

luego nos retiramos a nuestras habitaciones en el hotel Coral Suite. 

PREGUNTADO: Relate, de recordarlo, sus actividades para la fecha del 17 

de noviembre del afio 2000, hasta el momento de su aprehensión. 

CONTESTÓ: El diecisiete en la mañana, debo decir, por considerarlo de 

importancia, que aproximadamente a las once o doce de la noche del día 

dieciséis nos despertó una llamada al teléfono antes mencionado donde un 

individuo le preguntaba o le decía a LUIS POSADA que acababa de negar 

de Cuba, y quería entrevistarse con él. Acto seguido el individuo que 

llamaba le preguntó a LUIS POSADA que qué nombre estaba usando, él 

stó que RAMÓN MEDINA, puesto que el individuo no se identifiCÓ)) 

~0' ~ o', 
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apropiadamente. El individuo continuó diciéndole que quería verlo al día 

siguiente a las diez de la mañana en el hotel Las Vegas. LmS POSADA le 

dijo que estaba bien, que alli estaría. Lo cierto es que aproximadamente a esa 

hora estaban en Cuba, tratando de asegurarse de que él, LmS POSADA, 

permanecía en Panamá. Lo que no hemos podido descifrar es por qué la 

persona que llamó quería que él fuera al hotel Las Vegas. Obviamente, la 

llamada no fue de nuestro agrado, pero especulamos que el contacto era 

solamente vía telefónica. No pensamos que supieran que estábamos en el . 

Coral Suite, puesto que LmS POSADA se había hospedado anteriormente 

en el hotel Las Vegas. Y por qué la persona que llamaba le había preguntado 

qué nombre estaba utilizando. Obviamente, RAMÓN MEDINA no era el 

nombre que estaba utilizando. Determinamos quedarnos en el hotel, esperar 

al día siguiente que ya hubiera llegado GASPAR JIMÉNEZ para comentar 

los cuatro sobre la llamada. Volviendo a mi trayectoria en día diecisiete, 

Lms POSADA y yo salimos del hotel aproximadamente entre ocho y ocho 

y media de la mafiana a familiarizarnos, y en especial yo, de la ciudad, y 

hacer unas diligencias que LUIS POSADA tenia que hacer en el aeropuerto. 

Según él me dijo, averiguar si tenía que pagar una cantidad adicional por el 

tiempo de alquilado el carro rojo que manejaba o conducía JOSÉ 

HURTADO, comprar una tarjeta para un teléfono celular. Adicional, que él 

había alquilado en Panamá para contactar amistades que él tenía. Estando él 

haciendo estas gestiones, yo me fui a la cafetería del aeropuerto a tomar un 

café y esperar por él. Serían aproximadamente once y media, doce y media 

de la mañana, nos fuimos al restaurante Bohío Típico, luego de una 

unos amigos les informamos la situación sobre d~~ 



\ 6 

llamadas telefónicas que hablamos recibido en el teléfono satelital. Una en la 

noche anterior y la otra aproximadamente a las once de la mañana, La 

segunda llamada del día diecisiete se limitaron a colgar el teléfono después 

que LUIS POSADA contestó dos o tres veces. Comentamos, porque 

asumíamos que algo andaba mal, puesto que en la llamada anterior no se usó 

la contrasefia apropiada. Pero, porque habíamos acordado, esperar la 

llamada, o bien de EMILIO o bien del propio del General DELGADO, 

esperar un poco más, puesto que considerábamos, equivocadamente desde 

luego, que estábamos pasando desapercibido para los servicios de 

inteligencia Castro comunistas, y que todavfa la deserción podia llevarse a 

cabo, y no queríamos aventurarnos a poner en peligro la vida del General. 

Terminada la reunión, los compañeros se retiraron y nosotros, tanto LUIS 

como yo, determinamos almorzar o aprovechar donde nos encontrábamos 

para comer algo típico panamefto. Terminando de almorzar dos horas más 

tarde aproximadamente, nos fuimos al hotel Coral Suite, no sin antes hacer 

otro recorrido por la ciudad, por el área comercial. Llegarfamos al hotel 

Coral Suite aproximadamente a las dos y cincuenta de la tarde, donde nos 

dirigimos a la habitación 509 que ocupaba GASPAR JlMÉNEZ y 

GUILLERMO NOVO, Ellos se encontraban allí, le hicimos participes de las 

dos llamadas recibidas y después de evaluar la situación determinamos 

esperar hasta el día siguiente, pero acordamos esa tarde o esa noche, cambiar 

de Jugar de hospedaje a un .apartamento que había sido previamente 

alquilado. LUIS POSADA Y GASPAR JIMÉNEZ decidieron recostarse un 
-, 

rato, mientras GUILLERMO NOVO Y yo fuimos caminando hasta el 

restaurante Manolo's a tomamos un agua mineral puesto que no sabíamos s26' 
r

{¡? 
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el agua en la ciudad se podía tomar. Luego descubrimos que era un agua 

excelente. Después que tomamos el agua mineral, quisimos comprar un 

paquete de seis en el mismo restaurante, pero la joven que nos atendia nos 

sugirió que saldría más económicos si fuéramos al supermercado el Rey en 

Plaza Concordia. Cuando nos dirigíamos hacia el Supermercado cruzamos la 

acera opuesta al restaurante por la calle del hotel, puesto que se nos había 

indicado, puesto que tenía que hacer una derecha al fmal de la calle para 

dirigirnos al supermercado. Cuando nos acercamos al hotel Coral Suite, nos 

percatamos de un operativo de la P.T.J.. Continuamos por la acera y un 

agente cruzó la calle, se nos acercó y nos pidió identificación. Al proveerle 

nuestros pasaportes estadounidense, que también indican la nacionalidad 

cubana, nos pidió que por favor les dijera dónde nos hospedábamos. 

Nosotros les indicamos que en el hotel Coral Suite. Se nos pidió que por 

favor los acompafiáramos al hotel donde yo supongo que el supervisor de 

ellos nos pidió que por favor nos sentáramos en ellobbi, 10 cual hicimos, no 

sin antes preguntar que de qué se trataba. Solo se nos dijo que por favor nos 

sentáramos, puesto que otros iban hacia los pisos de arriba, que se nos 

informaría de inmediato. Luego se nos dijo que se estaba buscando a LlliS 

POSADA CARRILES por una denuncia que había hecho públicamente 

FIDEL CASTRO. PREGUNTADO: A qué hora entró la llamada del 

diecisiete (17) de noviembre del afio 2000, en la que no contestaron o 

hablaron a LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRíGUEZ 

MENA. CONTESTÓ: Sería aproximadamente las once de la rnañana. 

PREGUNTADO: Quién conducia el vehículo alquilado por su persona y 

el vehículo alquilado por GUILLERMO NOVO. f6 
01:
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CONTESTÓ: Yo conducía el vehículo alquilado a nombre. No se quién 

conducía el vehículo alquilado por GUILLERMO NOVO, supongo que él 

mismo. PREGUNTADO: En qué momento, cómo y dónde usted se enteró 

de la llegada del Presidente FIDEL CASTRO al territorio panameño. 

CONTESTÓ: Serían, corrijo, fue cuando conversamos con GUILLERMO 

NOVO Y GASPAR JIMÉNEZ que yo me enteré de la llegada. Serian como 

a las dos cincuenta de la tarde día diecisiete de noviembre de dos mil. Nos 

dijeron que había llegado aproximadamente once u once y media de la 

mañana, no recuerdo exactamente la hora, pero cuando hablamos con ellos 

me dijeron que ya habia llegado FIDEL CASTRO Y su delegación, entre los 

que esperábamos se encontrara EDUARDO DELGADO. PREGUNTADO: 

El vehículo alquilado por su persona hasta qué o durante que período fue 

alquilado. CONTESTÓ: La representante de servicios de National Rent A 

Car, me preguntó una fecha aproximada de devolución, creo haberle 

indicado que el dieciocho(l8) de noviembre por la noche, puesto que 

considerábamos que estaría concluida la deserción para entonces, pero no 

consideré mayor problema el poder extender el contrato si fuera necesario, 

puesto que pregunté al respecto. PREGUNfADO: Con cuánto tiempo de 

antelación preparó usted su viaje a Costa Rica y Panamá para la deserción 

señalada por su persona. CONfESTÓ: Aunque.habiamos sido notificados 

meses antes, no habia seguridad hasta que contactaran por teléfono, vía 

telefónica el ya mencionado EMILIO a LUIS POSADA. Yo en esa fecha, 

tenía un compromiso previo que atender en Atlanta y no hice reservación '" 
" . I 

''t., • 

hasta no estar seguro de que el General DELGADO iba a aprovechar su 

visita a Panamá durante la Décima Cumbre para abandonar la Isla. Esto sería c/;
&A, 
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aproximadamente dos semanas antes de nuestro viaje. Lo que hice fue, 

combinar mi viaje a Atlanta, Georgia, con un regreso que me llevaría a 

Costa Rica. PREGUNTADO: Cuántos días estuvo usted en Atlanta Georgia 

antes d~ su viaje a Costa Rica. CONTESTÓ: Señora Fiscal, le ruego me 

permita mirar o leer el folio con los récords, o con los documentos ocupados 

en mi maletín de trabajo, puesto que han pasado varios meses y no recuerdo 

exactamente los días que duró el seminario. (SE HACE CONSTAR QURE 

SE LE PONE DE PRESENTE AL INDAGADO LA FOJA 1,425 DEL 

SUMARIO). Es de noviembre trece (13)a noviembre quince (15), del afio 

dos mil (2000). PREGUNTADO: Es usted o LUIS POSADA CARRILES 

(a) "FRANCO RODRíGUEZ MENA" el dirigente de la deserción que ha 

sefialado. CONTESTÓ: Como le dije anteriormente, no existía un dirigente 

per sé. Somos un grupo de compafieros que nos dispusimos ayudar a lograr 

una deserción tan importante como era ésta. PREGUNTADO: Cuándo, 

cómo y dónde se contactó usted con GUILLERMO NOVO Y GASPAR 

JIMÉNEZ para que los mismos participaran, según su versión, en la 

deserción. CONTESTÓ: Hace varios años yo mantengo contacto frecuente 

con GUILLERMO NOVO, no así con GASPAR JIMÉNEZ. Invité a 

GUILLERMO NOVO a almorzar y él me dijo que llevarla a un amigo que 

yo conocía por referencias, pero nunca en persona, el cual era GASPAR 

JlMÉNEZ. Almorzamos juntos y discutimos el plan de la deserción, después 

de mi viaje a El Salvador el veintiocho o veintiséis de agosto del año dos 

e:, 

~. ' ,;; mil. Esta reunión fue una o dos semanas después de yo haber regresado de 
0, ••• 

El Salvador, puesto que no había urgencia, ya que la deserción se efectuaría 

, 
en noviembre, a mediados de noviembre. PREGUNTADO: Manipuló usted 

-cIJ 
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los explosivos y los artefactos indicados para elaborar una bomba cuya 

investigación nos ocupan. (SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE PUSO DE 

PRESENTE LAS VISTAS FOTOGRÁFICAS VISffiLES A FOLIOS 123 A 

129 Y 2,451 a 2,464 DEL SUMARIO). CONTESTÓ: No. PREGUNTADO: 

Con qué otros nombres conoce usted a LUIS POSADA CARRILES Y a 

GASPAR JIMÉNEZ. CONTESTÓ: Yo siempre los llamé a los dos por sus 

nombre propios. LUIS POSADA Y GASPAR JIMÉNEZ. PPREGUNTADO: 

Diga si usted reconoce los radios marinos visibles a folios 2,464 (SE HACE 

CONSTAR QUE SE LE PONE DE PRESENTE AL IMPUTADO LAS 

VISTAS FOTOGRÁFICAS EN LAS FOJAS MENCIONADAS). 

CONTESTÓ: No señora Fiscal. PREGUNTADO: Diga si reconoce el 

maletín, contentivo de los explosivos y materiales indicados para elaborar 

una bomba, visibles a folios 2,454, y por qué 10 reconoce (SE HACE 

CONSTAR QUE SE LE HA PUESTO DE PRESENTE AL IMPUTADO 

LAS VISTAS FOTOGRÁFICAS EN LA FOJA INDICADA). CONTESTÓ: 

No señora Fiscal. PREGUNTADO: Diga si reconoce las toallas, visibles a 

folios 2,457 (SE HACE CONSTAR QUE SE LE HA PUESTO DE 

PRESENTE AL IMPUTADO LAS VISTAS FOTOGRÁFICAS EN LA 

FOJA INDICADA). CONTESTÓ: No señora Fiscal. PREGUNTADO: 

Tiene usted antecedentes penales en los delitos que nos ocupan, u otros de 

otra índole. CONTESTÓ: El Gobierno dictatorial de Cuba, de FIDEL 

CASTRO, ha hecho acusaciones que no se ajustan a la realidad. Mi 

participación en actividades anti castristas quedan ampliamente explicadas 

en el "Indicment No. 85 Criminal 830". Hago constar que hago entrega de 

inglés que se refiere a lo que he dicho, del cual quiero citar ~ 

#"; 
10 
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algunos párrafos que traduzco al español, "Referente a la falsa acusación por 

parte de la dictadura castrista de la muerte de Félix Garcia, las alegaciones 

basadas se atribuyen en gran parte a las declaraciones de Eduardo Arocena 

." que son enteramente que carecen de valor y en gran manera falsas a la 

conclusión del juicio de Arocena, usted señor Juez debe recordar que ordenó 

que se le diera tratamiento psiquiátrico, presumiblemente porque al haber 

usted observado a Arocena durante el juicio. Su señoría cuestionó su 

estabilidad mental. En cuanto a la forma en que Garcia fue muerto por una 

persona en una motocicleta que se acercó al lado del carro de Garcia y le 

disparó con una MACI0 del Departamento de Policfa de Nueva York. 

Después de eso simuló el crimen en el RODMAN'S NECK COMPOUND, y 

después de estudiar cuidadosamente una cinta de video de la simulación 

confirmó que el crimen pudo haberse cometido por una persona disparando 

una MAC 1O desde una motocicleta". La primera noticia de la prensa, era 
, . 
\, 

portadora de una declaración del departamento de Relaciones Públicas de la 

Policía Newyorquina que hablaba de un asesinato o ejecución vinculando al 

agregado comercial de la embajada cubana ante las Naciones Unidas con el 

tráfico de drogas, haciendo mención de que el área era altamente poblada de 

personas de ciudadanía colombiana Eso claramente está en record en los 

periódicos Newyorquinos. Entrego formalmente el documento que he 

mencionado (SE HACE CONSTAR QUE EL INDAGADO HACE 

ENTREGA DEL DOCUMENTO QUE HACE MENCION, QUE DICE EN 

SU PARTE SUPERIOR "RICHARD WARE LEVm" "ATTORNEY AL 

LAW" "148 EAST 78TM STREET" "NEW YORK 10021" "(N.Y., FLA, 

AND D.C. BARS)" "(212) 737...0400" "APRIL 4, 1986", QUE CONSTA DE 
. d~ ~
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TRES FOJAS. EL REFERIDO DOCUMENTO SE ENCUEN1RA 

RAYADO EN LA PRIMERA PÁGINA CON TINTA DE BOLíGRAFO 

DE COLOR ROJO Y EN LA SEGUNDA PÁGINA CON TINTA DE 

BOLÍGRAFO DE COLOR NEGRO). PREGUNTADO: En qué áreas o 

Estados de los Estados Unidos se instruyeron estos procesos penales. 

CONTESTÓ: En la Corte de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito 

Sur de Nueva York. PREGUNTADO: Hubo decisión final en estos 

procesos. CONTESTÓ: Si lo hubo señora Fiscal. PREGUNTADO: Nos 

puede manifestar cuál fue esa decisión final. CONTESTÓ: Declaración de 

culpabilidad a dos cargos de conspiración. PREGUNfADO: Puede describir 

el celular satelital utilizado por LUIS POSADA CARRILES. CONTESTÓ: 

Es muy similar al celular que se me ocupó a mi de Bell South. Es similar, no 

exacto. PREGUNTADO: Tuvo en algún momento ese celular en sus manos. 

CONTESTÓ: No señora Fiscal. PREGUNTADO: Diga si en algún momento 

le fue manifestado por el señor LUIS POSADA CARRILES que el referido 

celular tenia memoria de recibo de llamadas. CONTESTÓ: Nunca entramos 

en ese tipo de comunicación, pero asumo que sí lo tenga. PREGUNTADO: 

Usted manifestó que LUIS POSADA CARRILES había recibido una 

llamada telefónica en el celular satelital, en donde se le pedía que fuera al 

hotel Las Vegas. Se le pregunta, si LUIS POSADA CARRILES le manifestó 

a qué hora debía él presentarse, según la llamada, al hotel Las Vegas, y 

específicamente a qué lugar del hotel Las Vegas. CONTESTÓ: Sí señora 

Fiscal, a las diez de la mañana, del dia diecisiete de noviembre, en el lobbi o 

en la esquina del hotel. PREGUNTADO: Diga si usted introdujo en el 

territorio Nacional los explosivos y artefactos indicados para elaborar un~ 
Q''!7 
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bomba, si usted no los introdujo, si conoce que alguno de sus compañeros, 

es decir, LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRíGUEZ MENA, 

GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DíAl o GUILLERMO NOVO, los haya 

introducido. CONTESTÓ: No señora Fiscal, ni GUILLERMO NOVO, ni 

LUIS POSADA ni GASPAR JIMÉNEZ, tampoco 10 introdujeron. Creo 

haberle explicado con anterioridad nuestras sospechas de cómo los agentes 

de la inteligencia Castro comunista pudieron haberlo colocado en el carro 

rojo mientras estaba desatendido en la calle que cruza frente al hotel Coral 

Suite, puesto que se me informó que estuvo al1f parqueado desde que llegó 

HURTADO ese dia aproximadamente a las nueve o nueve y media de la 

mañana hasta las dos y media de la tarde. Asumimos. por la versión del 

Ministro de Relaciones Exteriores cubanos PÉREZ ROQUE, que esta 

artimaña se cumplió entre doce y media y una y media de la tarde, puesto 

que él declara que su comandante en jefe tenia que ser informado, antes de la 

conferencia de prensa que ya previamente el embajador castrista ZAMORA 

habia convocado por órdenes directas del dictador FIDEL CASTRO que 

fueron dadas a través del joven e inexperto Ministro de Relaciones 

Exteriores castrista, quien posteriormente hiciera estas declaraciones. Como 

le demostré anteriormente, la trampa es una vieja artimaña del régimen 

dictatorial de FIDEL CASTRO que data de principios del afio sesenta, y que 

mediante este tipo de trampa, donde se planta explosivo militar que 

solamente un Gobierno puede obtener se ha llevado al paredón de 

fusilamiento a muchos de nuestros compatriotas, por simplemente adversar 

al régimen. PREGUNTADO: Diga si usted tiene conocimiento de dónde se 

encuentra la cápsula detonante. En caso afirmativo, quién o quiénes la tiene, 
O"J .( 
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nombre y dirección de los mismos. CONTESTÓ: No señora Fiscal. 

PREGUNTADO: Diga si usted introdujo dentro del territorio Nacional la 

cápsula detonante. CONTESTÓ: No seftoraFiscal. Pl,tEGUNTADO: Diga si 

usted compró los explosivos y la cápsula detonante, en caso afirmativo, 

lugar en donde se compró y valor que se pagó por los mismos. CONTESTÓ: 

No señora Fiscal. PREGUNTADO: Diga si los explosivos y artefactos 

indicados para elaborar una bomba, y la cápsula detonante, fueron 

comprados por su persona en Costa Rica. CONTESTÓ: No señora Fiscal. 

PREGUNTADO: Diga si el propósito de introducir los explosivos al 

territorio Nacional era para atentar contra la vida del Presidente de Cuba Dr. 

FIDEL CASTRO. CONTESTÓ: En este caso voy a tener que ser un poquito 

más amplio en la respuesta. Como dije anteriormente, no una, sino en varias 

ocasiones, ni yo PEDRO REMÓN, ni mis compañeros LUIS POSADA 

CARRILES, GASPAR JIMÉNEZ, GUILLERMO NOVO, compramos o 

introdujimos ningún tipo de explosivo militar ni cápsula detonante, puesto 

que nuestra presencia en Panamá tenia en objetivo de recibir y ayudar a un 

desertor. Está ampliamente demostrado, por el amplio operativo de 

seguimiento y vigilancia que se desarrolló por parte de la inteligencia 

castrista contra, principalmente, LUIS POSADA CARRILES, que la 

seguridad de FIDEL CASTRO no era su prioridad, que al plantar explosivo 

sin un detonante implicaría a LUIS POSADA CARRILES para 

posteriormente pedir su extradición con cargos que han sido probada su 

inocencia, como por ejemplo la voladura de cubana de aviación en 

Barbados. Hay constancia de la inocencia de LUIS POSADA CARRILES 

,obre este hecho, peto el Gobierno Castro comunista insisten en inculpar a~ 
q~ 

~ 
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LUIS POSADA. La respuesta es no. No introdujimos el explosivo militar. 

En este estado, siendo las doce y quince de la tard~~O~_ikt:t(l hoy, 

procedemos a cerrar la presente diligencia para continuarla a las tres de la 

tarde del día de hoy. SE HACE CONSTAR QUE EL LICENCIADO 

ROGELIO CRUZ Ríos MANIFESTÓ LA NECESIDAD DE RETIRARSE 

DE LA naIGENCIA y PIDIÓ AL DESPACHO FIRMAR LA 

naIGENCIA POSTERIORMENTE. No siendo otro el propósito de la 

presente diligencia, se da por terminada la misma, la que una vez eída y 

encontrada conforme por todos los que en ella han participado, es irmada. 

LAFISCÁL, 

"---_o 
LCDA. ARGENTINA BARRERA FLORES 

EL SECRETARIO, 

~~Á
 
LCDO. CÉSAR A. PEREIRA H. 
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OTRO SI: El imputado PEDRO CRISPIN REMaN manifiesta que tiene 

algunas aclaraciones que hacer. Señala que en la página 8, línea 1, donde 

dice "Yo conducía el vehículo alquilado a nombre, debe decir "Yo conducía 

el vehiculo alquilado a mi nombre"; en la página 8, línea 22, donde dice 

"telefónica el ya mencionado EMILIO a LUIS POSADA", debe decir 

"EMILIO o el propio general DELGADO o LUIS POSADA; en la página 9, 

línea 23, donde dice "Esta reunión fue una o dos semanas", debe decir "esta 

reunión fue una o dos semanas aproximadamente"; en la página 11, línea 19, 

donde dice "personas de ciudadanía colombiana", debe decir "personas que 

se dedican al tráfico de drogas". No siendo otro el propó . o de la presente 

diligencia, se da por terminada la misma, la que una ve leida y encontrada 

conforme por todos los que en ellahan participado, es ada. 

LA FISCAL, 

• 

"----_.. 

_.0 010" 

o 
LCDA. ARGENTINA BARRERA FLORES 

EL SECRETARIO, 

c/~J6' 
LCDO. CÉSAR A. PEREIRA H. 

Exp.3707-00. 



RICHARD WARE LEVITT 

ATTORNE:Y AT LAW 

146 EAST 76'" STREET 

NEW YORK, NEW YORK 10021 

IN. Y., f"LA. ANO O. C. B"RS' 

12121 737-0...00 

April 4, 1986 

Hon. Robert J. Ward 
United States District Court Judge 
Southern District of New York 
United States Federal Courthouse 
Foley Square, New York 10007 

Re: United States v. Pedro Remon, Andres 
Garcia and Eduardo Fernandez-Losada 
Ind. No. 85 Crim. 830 (RJW) 

Dear Judge Ward: 

The undersigned, along with co-counsel David Gordon
 
and Diarmuid White have reviewed the Pre-Sentence Reports
 
filed by the Department of Probation in the above-noted
 
case. We write at this time to express our strong
 
disagreement with substantial portions of the Report~.
 

Specifically, we controvert all allegations of
 
wrongdoing attributed tO.our clients beyond that to which
 
they plead guilty. These~!~egations, ~~sed in large part
 
on statements at:tribut.ed '"to Eatiárdo-Arocenaareentirely

urltrustwort:hy '-~nif'in -Liigé' meásüre'- f afse-:' -Mr-:Aroc:ena had
 
powerful-mofíves to fabrIcate---or"overstate our clients'
 
involvement in the unlawful acts about which he spoke to the
 
federal agents. Arocena believed that our clients had
 
informed on him and, additionally, a serious philosophical
 
schism had developed between Arocena and his "followers on
 
the one hand, and the defendants and others on the other
 
hand, prior to the statements being made. He thus had
 
reasons both to falsely implicate our clients and to protect
 
others sympathetic to his beliefs.
 

Beyond these powerful motives to fabricate, this 
court has another, important reason to question Arocena's 
reliability: Your Honor may recall that, at_th~_~9nclusion. 

ofArocena's trialyou ordered that psychiatric treatment be 
~admiñfsteréd-;-'i:iresúinabfy--b~ca.ttse-;-havlncj.6bs-ervea~Arocena'-at: 
tr fal-;--yoúrHonor--ques'tioned lifs'lñent:ilsiáblTity. . .-_._ - ,.-' ---..""-' --~'----'-"--:-----_.----. 

¡ :.<." ,". 
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RtCHARD WARE LEVITT 

Hon. Robert J. Ward 
April 4, 1986 
Page Two 

In eonsidering Aroeena's reliability the Court 
should be aware, for instanee, that the NewYork City Poliee 
Department adopted an entirely different theory of the Felix 
Gareia murder than that eontained iri the Pre~Sentenee 
Reports. The Pre-Sentence Reports, relying on Arocena's 
self-serving statements, assert that shortly before Gareia 
was killed he was followed py the three defendants in a 
single car, with Arocena driving alone behind them in a 
seeond, rent~d caro Arocena supposedly lost the defendants 
at a traffie light and returned his car to the rental 
office, later learning from the defendants how the murder 
occurred. He was supposedly told that Pedro Remon was the 
trigger man, Andres Carcia was the drivert and Eduardo 
Fernandez-Losada was in the rear of the car as a "back-up 
shooter." 

Not only is this seenario absurd on its face, but 
the New York City Police Oepartment, after an intensive, 
nine month investigation, ~oneluded that Garcia was kill~_ 

by a person on a motorcycle who drove up beside Garcia's car 
'and shot him with a MA 10. This vérsion was based on 
eyew1 nesses who, although not actually seeing the shooting, 
observed a motorcyle pull up alongside Garcia's car, heard 
what sounded like shots,and then saw the motorcycle speed 
off. It was based as well on the fact that the MAC 10 
shells were found on the street, rather than being ejected 
in an automobile. he N.Y.P.O. thereafter simulated the 
crime at its Rodman's ec om oun , an , after stu ~1ng a~ 

V1 eo e s1mulation, confirmed hat the rime could 
have een comm1 e a otin a MAC 10 from a 
motoreyc e. 

yrior to Arocena's first interview with the F.B.I.~ 
this theory was sf!!! the accepted version. It changed-onfy 
arter Arocena gave h1S s€ory tó ffie F.B.I and tne F.B.! ~ 
oecided to adop€ i€. In fact, one of the 1nterviewing' 
agents appareneTY asRed Arocena whether a motorcyle was 
involved, sinee the Agents' notes of one of their first 
meetings reeounts Arocena's denial of any sueh involvement. 
The F.B.I. 's eagerness to embrace Arocena's version lock, 
stock and barrel evinces its predisposition to build a case 
against the defendants despite eontrary evidenee. The 
frailty of the Felix Garcia murder allegations is ~ 
illustrative of the shortcomings in the Governmeñt's proof 
'as to, the other in the indictment which are 1 

su s ant1a ly based on Arocena's ren on o the events; 

:\ 
! í 
( 

! 
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Should the Court determine that it will not sentence 
the defendants upon any allegations of illegality other than 
that to which they plead guilty,and order that the 
offending portions of the Pre-Sentence Reports be stricken, 
then no further proceedings regarding our objections would 
appear to be necessary. However, te the extent the Court 
may consider relying en certain ef the eb)ectienable 
portions of the Reports -- or analogous portions of the 
Government's Pre-Sentence Memorandum -- we ask that the 
government be called to its proof. 

Richard Ware 
Attórney for Garcia· 

David Gordon 
Attórney for Pedro Remon 

Diarmuid White 
Attorney tor Eduardo 

Fernandez-Losada 
.i 

RWL:rl 
ce: Michael Tabak 

Ór... ,i. 
... 1-'1':' 
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MINISTERIO PÚBLICO
 
FISCALÍA PRIMERA DE CIRCUITO DEL
 

PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ
 

Panamá, 5 de junio de 2001. 

INFORME SECRETARlAL 

Señora Fiscal: 

Hago de su conocimiento que a la hora en que se culminó con la diligencia 

de indagatoria del imputado PEDRO CRISPÍN REMÓN, específicamente al 

momento de las firmas, eran las dos y cincuenta y cinco de la tarde, por 

razón de que la impresora facilitada en la Policía Nacional era de una 

velocidad baja. 

En ese momento ya el Licenciado ROGELIO CRUZ habia regresado para el 

inicio de la diligencia de indagatoria señalada para las tres de la tarde. 

Tomando en cuenta que ni el imputado ni el equipo de la Fiscalía habían 

almorzado, se conversó con el Licenciado CRUZ, y el mismo manifestó que 

se procediera al almuerzo, y luego de ello no tendria ningún inconveniente 

en participar en la diligencia para las cuatro de la tarde. 

Atentamente, 

~~-~ 
Ledo. César A. Pereira H.
 

Secretario
 

\ .. -~-._.'- Exp.3707-00. 
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CONTINUACION DE LA DECLARACIÓN INDAGATORIA RENDIDA 
POR: PEDRO CRISPÍN REMON 

... En la ciudad de Panamá, siendo las cuatro y veinte minutos de la tarde 

(4:20 p.m.) del día de hoy martes cinco (5) de junio del dos mil uno (2001), 

la suscrita Fiscal Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial de 

Panamá, en asocio del Secretario, se trasladó a las Instalaciones de la Policía 

Nacional, con la finalidad de continuar con la diligencia de indagatoria a 

PEDRO CRISPÍN REMÓN, quien es de generales conocidas en autos. Se le 

informa nuevamente al imputado PEDRO CRISpíN REMÓN, que se 

encuentra libre de apremio y juramento para contestar o no a las preguntas 

que se le formulen. Acto seguido nuevamente se le pone en conocimiento 

los Artículos 22 y 25 de la Constitución Política de la República de Panamá, 

los cuales se le transcriben a continuación: ARTICULO 22 DE LA 

CONSTITUCION NACIONAL: "TODA PERSONA DETENIDA DEBE SER 

INFORMADA INMEDIATAMENTE Y EN FORMA QUE LE SEA 

COMPRENSIBLE, DE LAS RAZONES DE SU DETENCIÓN Y DE SUS 

yDERECHOS CONSTITUCIONALES LEGALES 

CORRESPONDIENTES.... LAS PERSONAS ACUSADAS DE HABER 

COMETIDO UN DELITO TIENEN DERECHO A QUE SE PRESUMA SU 

INOCENCIA A1IENTRAS NO SE PRUEBE .SU CULPABILIDAD EN 

JUICIO PÚBLICO QUE LE HAYA ASEGURADO TODAS LAS 

GARANTÍAS ESTABLECIDAS PARA SU DEFENSA. QUIEN SEA 

DETENIDO TENDRÁ DERECHO, DESDE ESE MOMENTO, A LA 

ASISTENCIA DE UN ABOGADO EN LAS DILIGENCIAS POLICIALES Y 

ARTICULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL~' 

Oc" 

DICIALES" 

.' 
I 
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"NADIE ESTA OBLIGADO A DECLARAR EN ASUNTO CRIMINAL, 

CORRECCIONAL O DE POLICiA, CONTRA si MISMO, SU CÓNYUGE O 

SUS PARIENTES DENTRO DEL CUARTO GRADO DE 

CONSANGUINIDAD O SEGUNDO DE AFINIDAD". De acuerdo al 

artículo 2112, 2113 Y2114 del Código Judicial se le pone en conocimiento, 

nuevamente, los cargos que se le imputan. Se le informa al imputado que se 

le investiga por infractor del artículo 5 de la Ley 53 del 12 de diciembre de 

1995, es decir, por el delito de POSESION DE EXPLOSIVOS; el Capítulo 

Ill, Título VB, del Libro Segundo del Código Penal (Asociación Ilícita); y 

del delito CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA QUE IMPLICA 

PELIGRO COMUN, establecido en el Capítulo 1, Título VII del Libro 

Segundo del Código Penal, investigación iniciada de Oficio el día 17 de 

noviembre del afio 2000. Se le manifiesta, nuevamente, al compareciente 

que de conformidad con el articulo 2147·N del Código Judicial, si revela 

oportunamente, o ha revelado la identidad de los autores, cómplices o 

encubridores del delito, y ha aportado indicios suficientes para el 

enjuiciamiento de éstos, tendrá derecho a una rebaja de hasta la mitad de la 

pena y a la suspensión condicional de la ejecución'de ésta. Seguidamente es 

preguntado de la siguiente manera. PREGUNTADO: Va usted a participar 

en la continuación de la diligencia de indagatoria. CONTESTÓ: Sí señora 

Fiscal, en presencia de mi abogado, el Licenciado ROGELIO CRUZ RIOS. 

PREGUNTADO: Diga si usted era el encargado de armar los explosivos y 

los artefactos indicados para elaborar una bomba para hacerlos detonar. 

CONTESTÓ: SefioraFiscal, negué y 10 vuelvo a negar, de que yo tenga algo 

que ver con los explosivos que ustedes han encontrado. PREGUNTADO: 

~~-~ ,. ~~
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Usted era el encargado de detonar la bomba, y cuál era el mecanismo de 

detonación. CONfESTÓ: De nuevo le repito, anteriormente negué y vuelvo 

a negar mi culpabilidad al cargo de posesión de explosivos. 

PREGUNTADO: En qué lugar debía instalarse la bomba para hacerla 

detonar. CONTESTÓ: De nuevo vuelvo a reiterarle que no soy culpable al 

cargo de posesión de explosivos. PREGUNTADO: La bomba iba a ser 

instalada y detonada en la Universidad de Panamá. CONTESTÓ: De nuevo 

contesto mi inocencia en cuanto al cargo de posesión de explosivos. 

PREGUNTADO: La bomba iba a ser instalada y detonada en el Hotel 

Caesar Park o en el Centro de Convenciones Atlapa. CONTESTÓ: De nuevo 

reitero mi inocencia al cargo de posesión de explosivos. PREGUNTADO: 

Usted considera que la persona que se hizo llamar EMILIO ante LUIS 

POSADA CARRILES lo engafió.CONTESTÓ: Sí señora Fiscal. 

PREGUNTADO: Diga el nombre de la persona que financió la compra de 

explosivos, cápsula detonante, artefactos indicados para elaborar una bomba, 

radios y todo 10 que fue necesario para el viaje a Panamá. CONTESTÓ: 

Reitero mi inocencia al cargo de posesión de explosivos, y acuso al 

Gobierno de FIDEL CASTRO de haber plantado los explosivos militares en 

el carro rojo. De la misma forma en que él se paró ante la prensa y acusó a 

POSADA CARRILES, con la única diferencia que aquí existe suficiente 

prueba y prácticas pasadas de este tipo de artimafia. PREGUNTADO: Diga 

si forma parte usted de alguna organización que se dedique a actividades 

relacionadas con explosivos, o actos de terrorismo. CONTESTÓ: No señora 

Fiscal. PREGUNTADO: Diga a qué tipo de actividad se dedican "el Grupo 

Militar de Acción y Justicia" "Comandos Cubanos", CONTESTÓ: sefíoracIY 
I .... tf' , . ~ 
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Fiscal. Yo le expliqué con anterioridad que este grupo no existe más que en 

mi imaginación, y que la idea que usted tiene se desarrolla de una nota 

manuscrita, inconclusa por cierto, como 10 indican los puntos suspensivos al 

final de la misma y que yo le he participado mi intensión de haber tenido 

éxito la deserción que era nuestro objetivo de nuestra presencia en Panamá. 

Haberla hecha pública con la noble intensión de tratar de organizar un grupo 

de apoyo a futuros desertores con un nombre que por afinidad fuera 

reconocido por los ya cansados conminados militares cubanos dentro de las 

filas Castro comunistas. PREGUNTADO: Diga si la alteración y 

presentación de los pasaportes con las identidades de FRANCO 

RODRíGUEZ MENA, que portaba LUIS POSADA CARRILES Y el 

pasaporte a nombre de MANUEL DÍAS, que portaba GASPAR JIMÉNEZ, 

era parte del plan para poseer e introducir los explosivos al territorio 
."¡ . 

(, ., nacional y atentar contra la seguridad colectiva. CONTESTÓ: Primeramente 

señora Fiscal, yo le puse de conocimiento que el cargo Contra la Seguridad 

Colectiva, al igual que al cargo de Asociación l1ícita estaban siendo 

impugnados en el Órgano Judicial. En cuanto a la posesión de explosivos, le 

reiteré y le vuelvo a reiterar mi inocencia. En cuanto a GASPAR JIMÉNEZ 

y LUIS POSADA CARRILES por esos nombres los conozco. Era de mi 

conocimiento que POSADA CARRILES mantenía un pasaporte salvadoreño 

con nombre supuesto que había obtenido legalmente como una forma de 

protección en contra de las amenazas y de las pruebas que carga en su 

".. ~ cuerpo por el intento de asesinato que sufrió por parte de los servicios de •• f~ 

i ., 

inteligencia de los servicios Castro comunistas, donde recibió siete u ocho 

i~pac::s de bala calibre 45 y varios perdigones impregnados en su cabe~~ 
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Una bala le arrancó parte de la nariz, una le partió parte de la mandíbula y la 

lengua, y otra le arañó el corazón. PREGUNTADO: Diga si .lOSE 

MANUEL HURTADO condujo en algún momento el Mitsibishi Galant 

blanco, rentado por su persona. CONTESTO: No señora Fiscal. 

PREGUNTADO: Diga si usted contactó personalmente, telefónicamente o 

por otra vía al señor JOSE VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO, antes 

de su presencia en la Finca JACU para el jueves 16 de noviembre del año 

2000. CONTESTO: No señora Fiscal. PREGUNTADO: Diga si usted 

contactó personalmente, telefónicamente o por otra vía al señor CESAR 

ANDRES MATAMOROS CHACON, antes de su presencia en la ciudad de 

Panamá, para el día jueves 16 de noviembre del año 2000. CONTESTO: No. 

Señora Fiscal. PREGUNTADO: Diga si usted contactó personalmente, 

telefónicamente o por otra vía al señor .lOSE MANUEL HURTADO 

VIVERO, antes de su presencia en la ciudad de Panamá, para el día jueves 

16 de noviembre del año 2000. CONTESTO: No, señora Fiscal. 

PREGUNTADO: Diga si usted contactó personalmente, telefónicamente o 

por otra vía al señor ROBERTO CARRILLO, antes de su presencia en la 

ciudad de Panamá, para el jueves 16 de noviembre del año 2000. Igualmente 

si )0 contactó a su llegada a la ciudad de Panamá el día jueves 16 de 

noviembre del año 2000, o el día viernes 17 de noviembre del afio 2000. 

CONTESTO: la respuesta es no señora Fiscal. PREGUNTADO: Diga si 

usted ha mantenido algún contacto personal, telefónico o por otro medio con 

RAUL RODRIGUEZ HAMOUZOVA, en razón de los motivos de su arribo li!\ 

\,,:~,I-' 

al territorio nacional. CONTESTO: No señora Fiscal. PREGUNTADO: 

Diga cu~ntas vecesha ingresado usted a la República de Panamá, fech~JJ 
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lugares de procedencia. CONTESTO: Una vez solamente procedente de San 

José, Costa Rica, COTO 47. PREGUNTADO: Diga qué temas se abordaron 

en la residencia de .lOSE VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO, en los 

momentos en que se reunieron en dicha residencia usted, LUIS POSADA 

CARRILES, MANUEL DIAZ, GUILLERMO NOVO Y JaSE 

VALLADARES. CONTESTO: en mi corta estancia en la casa de JOSE 

VALLADARES hablamos de yuca con mojo, lechón y congrí oriental, no 

estoy siendo sarcástico, es precisamente lo que se habló en pocas palabras 

antes de partir hacia el Aeropuerto DAVID MALECK, y desde luego otras 

conversaciones convencionales de menor importancia. PREGUNTADO: 

Diga cómo se transportaron usted, LUIS POSADA CARRILES Y 

GUILLERMO NOVO al Hotel Coral Suites, cuando ingresaron a la ciudad 

de Panamá, procedente de la ciudad de David. CONTESTO: Vía taxi, señora 

Fiscal. PREGUNTADO: Diga quién planeó el recorrido por los puntos en 

donde se presentaría el Presidente de Cuba FIDEL CASTRO. CONTESTO: 

Señora Fiscal, habíamos sido informados, como dije anteriormente, por parte 
,..,7, 

de EMILIO que la deserción podía darse en dos posibles localizaciones, una ~, 

el hotel donde se hospedaría el General DELGADO, y la otra posibilidad 

sería durante una visita a la Universidad. PREGUNTADO: Diga desde 

cuando usted conoce a LUIS POSADA CARRILES, Ysi le une con él algún 

vínculo de parentesco familiar. CONTESTO: Señora Fiscal, conozco a LUIS 

POSADA CARRILES desde el afio 1964, y sólo nos une un estrecho 

vínculo de amistad. PREGUNTADO: Diga lugar o sitio desde donde conoce 
•.1' 

a LUIS POSADA CARRILES. CONTESTO: Señora Fiscal, Miami Florida. 

PREGUNTADO: Diga desde cuándo conoce a GASPAR llMENEZ, d~r6 
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dónde lo conoce y bajo qué circunstancias. CONTESTO: Señora Fiscal, 

desde aproximadamente junio o agosto, mediados del afio del 2000, 

aproximadamente. Desde agosto del 2000. Lo conocí durante un almuerzo 

con GUILLERMO NOVO en Miami. PREGUNTADO: Diga desde cuándo 

usted conoce a GUILLERMO NOVO, dónde y bajo qué circunstancias. 

CONTESTO: Señora Fiscal, aproximadamente desde el año 1990, en un 

evento social en Miami. PREGUNTADO: Diga si usted conoce a RAUL 

RODRIGUEZ HAMOUZOVA, en caso aftrmativo desde cuándo, dónde y 

bajo qué circunstancias. CONTESTO: No lo conozco señora Fiscal, por el 

nombre no lo conozco. PREGUNTADO: Diga desde cuándo usted conoce a 

.lOSE VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO. CONTESTO: Señora 

Fiscal, lo conocí cuando hice una breve escala en su casa, antes de coger el 

avión para Panamá. PREGUNTADO: Diga usted desde cuándo conoce a 

CESAR ANDRES MATAMOROS CHACON, desde dónde y bajo qué 

circunstancias. CONTESTO: Señora Fiscal, lo conocí brevemente cuando 

paramos en su taller, en su negocio, puesto que LUIS POSADA quería 

saludarle y exponerle que su empleado .lOSE HURTADO podía 

incorporarse a sus labores luego de regresar de Chiriquí, puesto que ya no 

necesitaba sus servicios, y agradecerle la gentileza de haberle permitido de 

ser su chofer y guia por unos días. PREGUNTADO: Diga si usted conoce a 

ROBERTO CARRILLO, en caso aftrmativo desde cuándo, dónde y vínculos 

que le une al mismo. CONTESTO: No lo conozco señora Fiscal. 

PREGUNTADO: Diga si usted ha recibido entrenamiento en materia de 

explosivos o si tiene conocimiento sobre dicha materia. CONTESTO: Yo fui 

militar en el Ejército de los Estados Unidos y serví en la Guardia Nacional ~ 
~. 

~ ~. c2) 
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en el Estado de New Yersi por un periodo de seis (6) años, pero no fui 

entrenado en materia de explosivos. PREGUNTADO: Diga cuál era el rango 

que ocupaba en el Ejército y cuál fue el entrenamiento que usted recibió. 

CONTESTO: Señora Fiscal, Sargento Primero de Infantería Mecanizada, 

especialista en personal de la Guardia Nacional, entrenamiento de anti 

disturbios y otros relativos al control de multitudes. PREGUNTADO: Diga 

cuál es su preparación académica. CONTESTO: Señora Fiscal, soy contador 

graduado, he tomado cursos de Ciencias Políticas, y cursos de escritura 

creativa, y de piloto privado. PREGUNTADO: Diga cuál es su trabajo actual 

y cuáles son sus ingresos. CONTESTO: Señora Fiscal, el título es Director 

de Ventas y Mercadeo, y los ingresos aproximados es setenta y cinco mil 

dólares anuales ($75,000.00). PREGUNTADO: Diga si usted adquirió radio, 

beeper o teléfono celular aquí en Panamá, o si activó alguno comprado en el 

extranjero. CONTESTO: No señora Fiscal. PREGUNTADO: Diga si usted 

conoce el apellido de la persona que se hizo, según su versión, llamar 

EMILIO, si señaló algún apellido. CONTESTO: No señora Fiscal. 

PREGUNTADO: Diga, qué tipo de temor tenían ustedes, LUIS POSADA 

CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, GASPAR JIMÉNEZ (a) 

MANUEL DÍAZ, GUILLERMO NOVO Ysu persona, de los nombrados por 

usted como los "kijoteros", o los "Castro comunistas", que según usted se 

encontraban en la República de Panamá. CONTESTÓ: El temor que 

teníamos era que LUIS POSADA hubiera sido detectado, puesto que ellos 

hablaron del hotel Las Vegas. Pensamos de que pudieran haber ido al hotel, 

y al no encontrarlo fue lo que provocó la pregunta de qué nombre estaba 

usando. PREGUNTADO: Diga, según su versión, cuál era la intensión de ~ 

- a/3 
- ~ 
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los llamados por usted "Castro comunistas", con relación a LUIS POSADA 

CARRILES (a) FRANCO RODRíGUEZ MENA Y a los demás. Temían 

acaso por su seguridad en la República de Panamá. CONTESTÓ: Si. Nuestra 

aprehensión se basaba en que debido a que ingresamos al territorio Nacional 

sin ningún tipo de armamento para nuestra protección, puesto que no quería 

caer en ningún tipo de violación en las leyes panameñas, ahora nos 

encontrábamos completamente vulnerables de los Castro comunistas de 

determinar ellos medidas de agresión directa contra nuestra persona. 

PREGUNTADO: Fue esta la razón por la que ingresaron por la frontera de 

Costa Rica y Panamá. CONTESTÓ: Cierto, esta es parte de la razón. 

Estamos hablando de la aprehensión de ser agredidos por los Castro 

comunistas, y detectados para hacer fracasar la deserción y la otra es que 

LUIS determinó saludar a su viejo amigo VALLADARES que se encontraba 

muy enfermo. PREGUNTADO: Diga, si usted reconoce y por qué reconoce 

el vehículo visible en fotografiasa folios 2,688 a 2,703 (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE SE LE PONE DE PRESENTE LOS FOLIOS 

SEÑALADOS). CONTESTÓ: Yo no 10 reconozco. Veo que es un carro 

rojo. Yo me transporté en un carro rojo, conducido por HURTADO de la 

casa de JOSÉ VALLADARES al aeropuerto David Maleck. Noto en la foto 

superior de la foja 2,690 había un rayón considerable en el borde de la puerta 

como falta de pintura o pintura raspada. PREGUNTADO: Diga si este fue el 

vehículo en que usted se transportó de la frontera de Costa rica con Panamá 

hacia la finca JACÚ, y luego hacia el aeropuerto de la ciudad de David, 

conducido por JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO. CONTESTÓ: Si 

este ,esel vehículo que el señor HURTADOconducía en Chiriqui, tengo q~~ 
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decir que sí, puesto que es un vehículo rojo y él conducía un vehículo rojo. 

PREGUNTADO: Diga si usted está dispuesto" actualmente, a practicarse 
/ \ . 

..: . " \ 

una prueba de ADN voluntariamente, éntregando las muestras necesarias. 

CONTESTÓ: Sefiora Fiscal, cuál es la intensión y la necesidad de dicha 

prueba. PREGUNTADO: Diga, si usted desea agregar algo más con respecto 

. , 
a su versión de los hechos o cualquier otra particularidad relativa a las . ~ ,,-, ...,. 

investigaciones que lleva a cabo el despacho instructor. CONTESTÓ: En el 

expediente el señor HURTADO se refiere a GASPAR JIMÉNEZ como el 

señor gordo, como un indicativo de que no le conocía con anterioridad, pero 

lo cierto es, vuelvo y repito lo que dije al comienzo de mi indagatoria que 

desconozco las presiones psicológicas o de otra índole a que fue sometido el 

señor HURTADO que lo forzó a decir, que no conocía a GASPAR 

JIMÉNEZ, pero cuando nos encontramos en Paso Canoas, JlMÉNEZ se 

.' \. 

\ ' ,'.'
<, .•. adelantó, saludándolo efusivamente diciéndole "hola chocolate", cómo has 

estado. Luego fue puesto en conocimiento de parte de GASPAR JIMÉNEZ 

que unos años atrás, HURTADO le había servido como chofer y guia, y que 

le conocía desde entonces. También reitero que no sé por qué HURTADO 

dijo que no se había llevado el carro para su casa, cuando así fue. En este 

estado y no siendo otro el propósito de la presente diligencia, s da por 

terminada la misma, no sin antes haber sido leída, encontrada onforme y 

firmada por todos los que en ella han participad 

LA FISCAL, 

o 
? ~--

LeDA. ARGENTINA BARRERA FLORES
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OTRO SI: El imputado PEDRO CRISPIN REMON manifiesta que no tiene 

ninguna aclaración que hacer a la presente diligencia, únicamente solicita se 

le den copias de las diligencias del día de hoy, de la mañana y de la tarde. 

Acto seguido se le pregunta al Licenciado ROGELIO CRUZ RÍos si tiene 

alguna objeción que hacer a la presente diligencia judicial. Contestó: Sí 

tengo objeciones. Son las siguientes: 1. La Fiscalía incumplió su obligación 

de informar al imputado el hecho que se le imputaba, exponiéndoselo en 

forma detallada, tal cual lo exigen los artículos 2113 y 2114 del Código 

Judicial. En efecto, el despacho solo le informó que era investigado por 

delitos mencionando los artículos de leyes y Códigos; y esto no es lo que 

requiere la ley. El despacho señaló que le explicaba "en términos generales", 

los hechos que se le imputaba; y esto tampoco es lo que la ley quiere. 

Tampoco le señaló qué ~cument~ué testimonios lo vincula~ al 

hecho atribuido. Ante la incapacidad de cumplir con la ley, el despacho 

pretendió cumplirla p~nién~ole ~ep~ueor~ 

la indagatoria; pero, esto tampoco es lo que quiere la ley. Por eso el 
~ 

sindicado insistió en que no entendía el cargo de posesión de explosivo que 

se le endilgaba; esto es, porque el despacho de instrucción jamás pudo 

exponerle detalladamente las conductas que el despacho considera se 

subsumen en las normas penales supuestamente aplicables. 2. El despacho 

de instrucción interrumpió continuamente la defensa material del sindicado 

cuando exponía sus descargos, formulándole gran cantidad de preguntas que, 

en parte lograron distraer al sindicado al exponer sus descargos. 3. El 

despacho de instrucción, hizo confundir al sindicado insistiéndole en que él 

debía narrar su versión de los hechos cuando en verdad el derecho del 

sindicado es el de formul sus descargos, o que es muy distinto a narrar 

versiones de hechos. 4. El despacho de instrucción también limitó el derecho 

de defensa material del sindicado al exigirle que relatara solo los hechos 

conocidos por percepción directa, limitándolo así como si fuera un testigo, 

cuando en verdad era un sindicado. No obstante, lo anterior, el cuestionario 

que formuló el despacho de instrucción, versó en gran medida sobre hechos 

que no le constaban al sindicado por percepción propia. 5. El sindicado se 

quejó expresamente de las interrupciones del despacho de instrucción, pero ~ 

6€J¡ 
..
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la Fiscal se limitó a insistir en reducirlo a la condición de testigo. Eso es 

todo. La Fiscalía, con respecto a las objeciones manifestadas por el defensor 

técnico del imputado, debe señalar 10 siguiente: Primero: En la presente 

diligencia se cumplió con el procedimiento contenido en el Código Judicial 

para la evacuación de la indagatoria, poniéndosele en conocimiento del 

imputado los derechos y cargos formulados en las diligencias de 

indagatorias respectivas, e igualmente se puso a disposición del mismo los 

proveídos .correspondientes a las fundamentaciones de la indagatoria 

ordenada. No obstante, tal como se puede apreciar a folios 4,745, 10 que 

reclamaba era el aspecto de su no responsabilidad en el hecho investigado, y 

en ese sentido manifestó "yo no encuentro en mi lectura del expediente 

pruebas de posesión de explosivos, y referente a los otros dos cargos están 

siendo imputados en el Órgano Judicial". Este reclamo es parte de su 

derecho de defensa natural. Segundo: Con respecto a la segunda objeción, 

debemos expresar, que en el acto de indagatoria, además de escuchar los 

descargos, aclaración o versión de los hechos del imputado, se harán al 

mismo, conforme al artículo 2116 del Código Judicial, todas las preguntas 

conducentes necesarias a la averiguación de los hechos, y las dirigidas a 

aclarar las manifestaciones del imputado. La pregunta que formule el agente 

de instrucción en la diligencia de indagatoria no pueden tomarse como 

interrupciones a la defensa material del imputado dentro del proceso penal. 

Tercero: Con respecto a la tercera objeción, el despacho en ningún momento 

ha confundido al imputado. Las manifestaciones del imputado en el acto de 

indagatoria, se dieron dentro del marco contenido a folios 4,746, cuando se 

le dijo al imputado que dijera 10 que tuviera que manifestar, "por 

conveniente en descargo o aclaración de los hechos o cargos formulados". 

De allí en adelante su versión de los hechos, los descargos, las aclaraciones y 

las pruebas pedidas por el mismo constituyen un cúmulo que se denomina 

manifestaciones en el acto de indagatoria. Cuarto: Con respecto a la cuarta 

objeción, el despacho no limitó la defensa material del imputado. El 

despacho le pidió al imputado que señalara cuándo los hechos eran de su 

percepción personal, o cuándo eran de percepción de otra persona, ello 

precisamente para que sus manifestaciones en la indagatoria quedaran claras~ 
~ a~ 

• I~ 

-
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en ese sentido. No es cierto que el despacho le haya dado calidad de testigo 

al imputado. La lectura del contexto de la indagatoria no dejan lugar a dudas 

con respecto a estas acotaciones del despacho instructor. Quinto. Con 

respecto a la quinta objeción, tal como consta en la indagatoria, el despacho 

instructor no interrumpió la indagatoria, sino que formuló, conforme al 

procedimiento penal las preguntas necesarias. El despacho instructor en 

ningún momento dio la calidad de testigo al imputado. En este momento el 

Licenciado. ROGELIO CRUZ RÍOS pide permiso para retirarse de la 

diligencia señalando que pasará por la oficina de la Fiscalia para la firma de 

la presente diligencia. El despacho hace constar que le ha hecho entrega al 

indagado de todas las copias solicitadas. En este estado y no siendo otro el 

propósito de la presente diligencia, se da por terminada la mism6a que una 

vez leída y encontrada conforme es firmada por todos los ~ 'en ella han 

participado. 

LA FISCAL, 

c~ 
,', LCDA. ARGENTINA BARRERA FLORES 

~' .'.¡!~ 
"'_..i,l 

EL ABOGADO QUE LO ASISTE, 

LCDO. ROGELIO CRUZ ntos 

EL SECRETARIO, 

~:?d¿<-d
 
LeDO. CÉSAR A. PERElRA H. 

'i¡~\ 

\CI}~Jl 

Exp.3707-00. 



ACTA DE RECONOCIMIENTO DE PERTENECIA 

(Martes cinco de junio del dos mil uno 2001) 

.' !l 
-,.. 1.~1: 

Este despacho deja constancia, que a solicitud del imputado se le puso 

de presente ]0 siguiente: UNA (1) GAFA MARCA GANT, 

TRANSPARENTE; UNA (1) GAFAS OSCURAS SIN MARCA; UNA (1) 

GAFA TRANSPARENTE MARCA FIRENZA, LA CUAL TIENE EL 

SOPORTE IZQUIERDO ROTO, EL CUAL SE ENCUENTRA DENTRO DE 

f UN ESTUCHE COLOR NEGRO, MARCA FOREYES, y el mismo señaló 

que le pertenecen, y que son los lentes que solicita su devolución al despacho. 

En este estado y no siendo otro el motivo de la presente diligencia, se dt.r 

terminada la misma, no sin antes haber sido leída, encontrada corre ta y 

firmada por todos los que en elJa han intervenido. 

I ' 

LA FISCAL, 

LICDA. AR 

EL IMPUTADO, 

PED 

EL SECRETARlO, 

LICnO.CESA 

ENTINA BARRERA FLORES. 

~~ 

(, ' EXP: 3707
 



•
 

á 
'~ 

. ".~..'j 

> 

f, 

'.
 

'" ~" . 
',1,' 

MINISTERIO PÚBLICO. FISCALÍA PRIMERA DE CIRCUITO DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. Panamá, cinco (5) de 
junio de dos mil uno (2001).

En declaración indagatoria rendida por el imputado PEDRO 

CRISPÍN REM6N, el día 30 de mayo del presente año, .a folios 4,793, el 

mismo solicitó se le devolvieran lentes de su propiedad que están bajo 

custodia de esta Fiscalía, y que son dos pares claros y uno oscuro, que 

hacen un total de tres pares de lentes. También se le pusieron de presente 

los lentes en Acta de Reconocimiento de Pertenencias de fecha de hoy, yel 

imputado los reconoció como suyos. 

Los lentes se describen de la siguiente manera: Una (1) gafa marca 

GANT, transparente; una (1) gafas oscuras sin marca; una (1) gafa 

transparente marcaFlRENZA, la cual tiene el soporte izquierdo roto, el 

cual se encuentra dentro de un estuche color negro; marca FOREYES. 

En virtud de lo anterior, la suscrita Fiscal Primera del Primer 

Circuito Judicial de Panamá, DISPONE: Hacer entrega. de los lentes 

descritos al imputado PEDRO CRISPIN REMON. 

CúMPLASE,
 

LA FISCAL,
 

EXP: 3707 

trcr», ARGEN:rINA BARRERA FLOR 

ELSECRET~~ 
Llcn<iCEsAR A. PEREIRA H. 

/
/
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ACTA DE ENTREGA
 

En la ciudad de Panamá, siendo las siete y cuarenta y cinco 

minutos de la noche (7:45 p.m.) del día de hoy martes cinco (5) dejunio del 

dos mil uno (2001), constituido e\ despacho en las instalaciones de la 
¡ 

Policía Nacional, hace entrega al imputado PEDRO CRISPIN REMüN, de 

las evidencias solicitadas por el mismo a folios 4,793, las cuales se detallan 

a continuación: Una (1) gafa transparente marca GANT; una (1) gafas 

oscuras sin marca; una (1) gafa transparente marca FIRENZA, la cual tiene 

el soporte izquierdo roto, el cual se encuentra dentro de un estuche color 

negro, marca FOREYES, quien recibe conforme. En este estado y no 

siendo otro el motivo de la presente diligencia, se da por termin a la 

misma, no sin antes haber sido leíday encontrada conforme, es f 

todos los que en ella han intelV~ 

LA FISCAL, [IrI 

LleDA. ARGENTINA BARRERA FLORES. 

QUIENRECIBE CONFO~ ...... y~...., 

EXP: 3707. 
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Reservación: (507) tu. 269-389, 

Central: (50.7) 269-272 

Fax: (50?) 269-008. 

Dirección Calle D. El Cangrejc 

Apartado 89-7736 Zona ! 

Panamá, R. de Panamc 

E-mail: coralsuitestécoralsuites.ne 

www.coralsuites. ne 
APAR1H01[l 

Panamá, 4 de junio del 2001 

Licenciada
 
ARGENTINA BARRERA FLORES
 
FISCAL PRIMERA DE CIRCUITO
 
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA
 

ii"1"

i E. S, D, 
J. 

Ref.: Oficio No. 2505 

Estimada Licenciada Barrera: 

En nuestra comunicación del pasado 9 de abril le dimos respuesta a sus oficios 1507 y 1508 
sobre las tarjetas de registro de las habitaciones 310 Y509 e igualmente le informamos que 
en la fecha en que se efectuó el allanamiento entregamos a la PTJ todos los documentos que 
teníamos en ese momento. 

Los siguientes son los datos de registro y de salida de las habitaciones 310 Y509: 

• 

Atentamente,
 

CORAL SUITES APARTHOTEL
 

r
 
¡
 

HABITACION 310 

FECHA DE ENTRADA: 08-11-2000 

HABITACIÓN 509 

FECHA DE ENTRADA: 16-11-2000 
NOMBRE: FRANCO RODRIGUEZ NOMBRE: MANUELDIAZ 

DIRECCION: 3640S,W. 2STDIRECCION: EL SALVADOR 
TELEFONO: 50389035 TELEFONO: 446-9788 
CIUDAD: EL SALVADOR CIUDAD: MIAMI 

ESTADO: FLORIDA 

FACTURA: 00478 
FECHA DE SALIDA: 17-11-2000 

COMPAÑIA: ARIVAL 
NACIONALIDAD: EL SALVADOR 
FACTURA: 00479 
FECHA DE SALIDA: 17-11-2000 
FORMA DE PAGO: EFECTIVO. FORMA DE PAGO: EFECTIVO. 
PAGO POR SERVICIOS: B/.746.23 PAGO POR SERVICIOS: B/.211.80 

o i.r:IQJ !AlJJ-~) , 
'M . YOLANDA TRASLAVIÑA T. 

rente General 

'. '/ 
;'" .. 

.:¡1.... · ,-' 

I 
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MinisterioPúblico 

PERSONA CITADA 

DOMICILIO 

Expediente: ""t're----

Tramilante: 

Objelu de IR citación : 
En calidad de 
Instrucciones 

'~NTr{I::G¡\ 

1';lII:lIll~, 

Yu , 

Sr./Sra.: 

Debe comparecer el 

En lugar: 

y 
medio de entrega de esta hulel" de cil:tci'''H 1 

Ilrma. 

.. 

I1n"o",,: .'f,'''''' I} I'n 1 1.''''" J.'}" 
¡.r.~. : ]]7.1.'.'.']

• 
Fiscnlin f>frt.lfERA 

Jl/llicinl tic 1" Provincia tic Pa"",m; 

4('ll 
/JOLETA de CITACIÓN ::..::c -

del Ier. cmcUlro ,. . . .~ -". ",Q}ill [L]J] rn [JJ 

,1..",., t' n"",..f/ 
!'i,.•: ]]]~.(I.'II 

•( Fed11 Enlregl elO 
3700
 
OS
 

_ 

YOLANDA TRASLA Vtf:JA
 

l'il Hote 1 Coral Su! t&
 
Plano 
Num. 

Lp.tról 

OlA: 13 I Junlq 2001 HORA: ~. OOpil 

Fiscalía PRIMER/\ de Circuito del 1er, Circuito Judicial de Panamá 
ubicada on Calidonia, calle 33, Ediricio Saloon, Piso 2 (rrente a la Basilica 
Menor Don Doseo) 

para 1" practica de un" diligencia judicial, (DECLARACIÓN JURADA). 
: Testigo 
: Debe portar DOCUMENTOS de IDENTIDAD PERSONAL 

. Advertencia: Articulo 2120 del Código Judicial: • Todo el que es cllado por el funcionario
 
de instrucción, corno tesligo, perilo o tacnltatlvo, debe comparecer a rendir declaracíón o a practicar la
 
diligencia que se le exige. Si no lo hace o comparece y se niegá a declarar sin excusa legal será
 
sancionado con prívación de su libertad hasta por dos (2) días cada vez que incurra en este desacato:
 

Esta Ilulrtn se It;lr~ efectiva por el Centro ÚC Citacloncs Judiciales (G.eJ.) 

1'''11",'';;. .---.!.- de Jjln!o del .. 2001. 
,':. 

. !:EL (LA) FISCAL . . . ,~., 

LICDA. ARG~NTINA BARR~RA fLORES 

===~.....-=====~'."======================== 

I)J~ ,.¡\ ("""CJÚN.

._.~.~=O_.'6~..QL.._. . _
 
~±'~.Q., _"'"1o~Q.A. IIlC presenté ,,1 domiciliu nrriba indicado dcl
 

X, I~J."...;. ~a. s 70.. /,1,''; "...
 

...
 
?L. hnllátulnlc, le cite- en Icg'" lorma, .
 

C l' HC ~.I.Qf~
 

CllIISl311 CII la 11Iis111". IIU e cntrcgo a _-4-Jf-----'-'=.L~L..:..-__L...~~_=.:.....!.:.J.~..J.:=---_........,.-


. . .~ 

~_ '1 

~..: 
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O 

LICDA. ARGtNTINA.BÁRRERA fLORES 
impp. 

o........"" 

Ministerio Público 

Debe comparecer el OlA: 13 ,Jun1e, 2001 HORA: _2_. OOpll 
En lugar: Fiscalía PRIMER/\ do Circuito del 1cr. Circuito Judicial de Panamá 

ubicada on Calldonia, calle 33, Edificio Saloon, Piso 2 (frente a la Basllica 
Menor Don Dosco) 

PERSONA C/TADA YOLANDA TRASLA VI~A 

DOMICILIO ,.. Hotel Coral SuU:e 

. Advertencia: /\,aculo 2 t20 de/ Código Judicial: • Todo el que es cltado por el funcionario 
de inslrucción, como lesligo, perito o Iacultatlvo, debe comparecer a rendir declaración o a praclicar la 
diligencia que se le exige. Si no lo hace o comparece y se niega a declarar sin excusa legal será 
sancionado con p~jviJción de su libertad hasta por dos (2) días cada vez que incurra en este desacato: 

Esta Búh'la );C Imn\ efectiva pur elCcnlnl de Cltacioncs Judicin¡'c5 (C.c.i: 
l'anamá, 6 de jUnlo del' 2001'. 

EL (LA) FISCAL 

Objeto tic IR ciincióu : para la practica de una diligencia judicial, (DECLARACIÓN JURADA). 
En calidad tic : Testigo 
Instrucciones : Debe portar DOCUMENTOS de IDENTIDAD PERSONAL 

Expediente: 3700 
05

Tramilanle: _ 

Flscali« 1'n1,l/ERA dcl ler. ctnctnro 
}I/(/idn/,/e /n Provincia ele Pallnlll,í 

===----====,....===================== 

BOLETA de CITACIÓN 

~GGillrn
 

, 

. 

-

J':NTIlI::GA DE 1./\ (TIACJÚN.

1';I1l:lIll~, ..1) 9. _::...9.P.~ ._.º_.L~ . _ 
Yo'11 l1jX_H.~--::I.o\J QA me presenté al domicilio 

Sr./Sra.: lb o.....rtdc:.... ·~a.51a t//ñet.. 

c'.'Y _0'--_._._. Itallárulolc, le cité ('11 legal lilrlllól, 
. medio tic cntrcg« tic esta boletn de citación tI"C ti lC los 

".' ,,; ;'CJ:J
po ••••• 
•• ', I 

Plano
 
Num.
 

Lp.tr~ 

arriba indicado del 

I a 13S c.Z'(')t1A-... por 
103 ilpcrcilJimi(J(,((JS que 

. constan CII 13 misma, quc entrego a __ ~""::'-L~LL1...I=~.....l...L.:!::.~~.t...I.-..t.=.. • Enterado 

Iinna, yo [otxl.
.' t ~ 

.:b..; 
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REPUBLICA DE PANAMA
 
MINISTERIO PUBLICO
 

• 
FISCALIA PRIMERA DEL PRIMER
 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA
 

INFORME SECRETARlAL 

Panamá, 6 de junio del 2001. 

Selfora Fisoal: 

Hago de su oonooimiento que la selfora YOLANDA 

TRASLAVlfJA, Gerente General del Hotel Coral Sufte, se comunicó 

vla te/efónioa con este despaoho y manifestó que habla reoibido la 

boleta de oitaoión enviada por este despaoho, en la que la oitan para 

el dla 13 de junio del presente alfo, a las 2:00 de la tarde, pero, que 

si es posible que ella pueda oomparecer en la malfana de hoy, ya> 

que a partir del dla de malJana saldrá del pals y para la fecha en que 

está siendo oftada no estará en el pals, por lo que se le manifestó 

que oompareciera en el dla de hoy. 

EXP: 3707 

. . .~•
 " 'e'
'. ' 

'. r" 

.Ó "1 . 

'¡-.,; 
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DECLARAClüN JURADA RENDIDA POR:' MARíA YOLANDA: 
TRA8LA~A TRIANA 

En la ciudad de Panamá, siend~ lasdiez y cincuenta de la mañana 

(10:50 a.m.) del día de hoy miércoles seis (6) de junio de dos mil uno" ' ' 
• ) ..:.,',_,; r· . 

(2,001), se presentó al despachode la FISCALfA PRIMERA DE Crn..CUITO '::, 
J. .. :_ 

DEL PRIMER CIRCuttOJUDIClAL DEPANAMÁ,MAIliA'YOLANDA ,',' "" 
J'" 1 .. ..,"';',_ " , 

TRASLAVIÑA TRIANA, con lá..fmalidad.de rendirdeclaración jurada que', 
:,j -. : -..... -;:!(- . " " .:... . 

'. ,j, 

de ella se requiere. A finde que identificara.su.persona ~ijo llamarse como.. 
t-,' .'.,. :.» .. !',,,'. 

quedó escrito en lineas anteriores,'y setmWer~~d¿ rtaciortalidad;'6Qlom~iana, '.:L:::i.. ,) 
'.,', ','- ~'~" ,-o,, ; •• ~, ", • ;·u~,·· .. :''':\';);\t· 

,") 1,. '::;. ':¡;\'''' é.~<:,<.,~:I;,,:[, ,,::>.'r .: ", " ' ',;/; ., :'l",;';!'i,; 
con cédula de identidad~etktmalIN~. E;,~·l~~39~.:nacida,,~1 día ,1,9 de oc~bre'!~¡J;H~t'\t:'i':':'\",::;':~~C1 

'~ . -:';:' ~':\':"'::~¡,'" ~:':_,.:~/."~:;- :.. 1,. ,I,?-~:.. ~.' e;. .. 

1961, en Bogotá, República" de Colombüt~{Hija," de ,':RÓDdLFO"'k~¡"L,' 
r', ,1 ,~'~'ir;~' ' 

TRASLAVIÑA (q.e.p.d.) ,y la señora, MARtENY lRIANA DE , "1' 
i .1,".' 1'''" ' • " , ,:. .', ' 

, ' . , 

TRASLAVIÑA. Con ·residenciaen Edifici~:;ipanema, Paitilla, piso 4, 
".'" l ' . 

apartamento No. 4-B. Localizable al teléfonoNo. 269~2727 (oficina). De .' ,. 
" 

oficio Gerente General; 

universitarios completos 

''', , :'f"",:~"~i;'1"/¡: ,';;', "'~"" .!< ' (, , , 

. " '1 ':' '~'." 

del Aparthot~fC¿~a1' Süite.s~,'Cursó estudios ' 
',j " ,,:,,',%' "; .,"¡,?', '", , ' " 

en la carrera dé Administta6fótf de ,Empresas,' ' 
.;: ' ;';'. . .i ,
 

,:,';r < ,¡,¡,';,': 'l"
 

.. 

Hoteleras y Turísticas, en la Universidad ínt~tam~tican:a' de Panamá. La 
1
r. 

conocimiento a la compareciente el contenido.del ,artícUlo 355 del Código ' 
..' , ",,,.,,f.. ' , 

'J':) '.- ;.':1 . 

Penal, el cual trata sobre falso testimonio', y.es JJraIn~iltáda en forma legal, y 
," ,., ,"V;(;' '",' ,,' 

promete decir la verdad de cuanto, sepa y:~e}e pr.~gunte (SE HACE 

CONSTAR QUE SE DA LECTiJRA, DELARTICULO'}55 DEL CÓDIGO 
, " . ". :',>,,,, '1:; • :' i;::.\J.<~t • 

PENAL). Acto seguido' se da, inicio' a la" presente diligencia. 

PREGUNTADA: cuándo, qué J 
I C(;)j 



, 
~ : 
~ ,) 

aparthotel Coral Suite, desde el 16 de agosto del año 2000. Realizó funciones 

funciones realiza, y qué horario tiene? CONTESTÓ: Yo laboro 

como Gerente del hotel. Los Gerentes no tenemos un horario especificado, es 
", 

un horario de 8:00 de la mañana a 5:00 de latarde,pero si las necesidades 10 

requieren el horario se extiende. PREGUNTAbA: En el Hotel en que usted 
I • ,> 

labora como Gerente, se te~iz6el registrodealguna persona con el nombre 

de FRANCO RODRÍGUEZ., MENA .e.Ltns POSADA CARRILES? 

Explique. CONTESTÓ:' Según los regis~:osr'del I-Iotel, se hospedó una 

persona que se identificó.comoFRANGO"RODRÍ,GUEZ. PREGUNTADA: 
. ".';'( 

. . '. 

¿Llegó usted a Ver á la persoria;\que,~e registró como FRANCO 
" ' ~ " , ., , ..:l:¡ , 

RODRÍGUEZ? CONTESTÓ: SL1~1 díaenqtÍellegaroft las autoridades y lo 
,'.; . ~ ,r .' I i 

'. , 

aprehendieron. Ta1nbié~ recuerdo ,que 10 vi lá noche anterior en ellobi del 

hotel, eh la noche. Lo recordé, el día en que fue aprehendido por las 

autoridades. PREG~ADO: ¿En qué forma 10 vio la referida noche 
. . . 

anterior? CONTESTÓ: El hotel estaba lleno, y en esos días había mucho 

movimiento de personas, así que habían varias personas en ellobi y no puedo 

asegurar si entre esas personas había alguien con él. PREGUNfADO: ¿Diga 

si todos los empleados del aparthotel tienen la obligación de reportarle a usted 

cualquier irregularidad que se presente en el hotel, o en los predios del mismo 

relacionado al hotel o los bienes de los.clientes que se hospedan en el mismo? . 

.CONfESTÓ: Todo lo relacionado con el hotel sí, y en cuanto a los bienes, 10 

hacen por ejemplo, si un botones ve que un vehículo está con las luces 

encendidas o algo así, me 10 informa. :t~bién' si Un cliente se va y deja UIl. 
" ¡ J.' · ..Jl.~'·. 

".: 'j\" 

objeto dentro de la h~i~~n~,:hlén~J;~~~' T,mnbién si :asa 
t: (f7'2 J:c.~.: Z-o 



1I,t.f1i 
.' 

I .'.... ,:"-.; 
> . j,	 

;ftFMI~~ 
3 

algún daño o algo así en alguna. habitación oen las instalaciones del hotel me . 
! ;.,; ~ ,	 . 

10 informan, Si por cualquiermotivo, que en ese momento yo no esté allí, sea 
.' '1," ,	 . 

j.{.	 , ' , ' I '. :, : ' ~' 

porque es en horas de noche 6 madrugada-me dejan anotada la información 
, ' .'.' ..,.	 ". . ,r:'" ".:: . 

de 10 ocurrido en un librode re~o~e,.~'~f':Í'ec~cióno Eso incluye también al 
( : . " '" ."\1','. '.' . 

botones que vigila por segUridad;' adentró/eIl10s estacionamientos y en los 

predios del hotel. PREGUNTAPA: .' ¿Ngdnó' de los empleados del hotel le 
;: ',~ , .2;'. .:;,"": ;. ",' 

l.' " 

reportó en algún momento sobre .algunairregularidad ocurrida sobre alguno
: "1' ..•. 

, . . " 

,. , .. .' 

de los vehículos de las personashospedadas en las habitaciones 310 y 509, 
;,' .' l,. "'< 

,,' ",',	 '!~ 

que fueron aprehendidas-por J~,'Adt9tidádésel:dia 11 d~ noviembre de 2000? 
, . . ',".' t' I.~' L, .: l ¡(".', ':', :','''i' ,'o ••~i\.· :-,'!. ".'.:l'!:?o:Ó: .:. . . • 

.. \~, "'1 ~).,{:'~·',·:·,,:~~1~\, 

Es decir de la 310 r~~ta4a PQr.·urta per~opif identificada como FRANCO 
, .,.,~.' ]\,'~~::r' ';' ':'.'~f~:lt\ ; ,', ' :, 

RODRIGUEZ, y la 509..reservada por estatnismapersona, Específicamente 
. :¡, Ji·I 

" ' ..,,' .:. : .....;,'J}¡:i', .: '! " ,	 - . 

sobre un vehículo marca Mitsubishi Lartcer,ide"colór'rojo, un automóvil 
'. ".' ." '" ",¡··;:?';¡,:t . > .' .: 

marca Mitsubishi Lancer de color,' negrú/' ~:!lÍrt Mitsubishi Galant de color 

blanco. CONTESTÓ: NO.N~~~.~iid~Al)At~&ibi6 alguna queja 
;k," '~' .. '.. "+;/,(\I'r¿;~{t:"'~~i~:, '. ::; v,.•;;· ..	 ..' .... 

o reporte de algún dafi.oi'.;t~cibido·:so~r~:·';'·'6!; ehicttlo$:':,tnencionados como;"; 
,·,'¡,t.í:¡: .\OV,fr,'.·\;i;:, ?.:J'; ,;,.. ,·'ff"",.:. . . . .•... i 

Mitsubishi Lancer qe),eólót. rój~/¡}Mr. ~.$hi Lanéet. de color negro .'. ti,).·: .. ,' 
,."",}!: ":",:',;,r\· ..':;: ..;!,;,~1~~lq~It~ '. "", ""'0 .' .' '. 

Mitsubishi Galant	 de':;"qo1()t" ,pláticó,~,pdf,;~J,arte'" del, sujeto FRANCQ' 
.'. ., !~;lJF;,,~!},¡;:t'1r'''¡;~ri;i'\\'(;~i:;P~¡1\'!; .', "; . '.. . 

RODRÍGUEZ, GASPJ\R. 1llv.f.É.~Z;(a.):;~JVlANtJEL DíAz;GtTILLERMQ : 
. ","J':!i,¡;i .• :~,;1rg!'v"·1~f¡'!§{} ,:;".' . ....!	 '. i 

NOVO o PEDRO cRtSE~ ~MÓN1:CQ~lEStÓ:No he recibí ninguna 
...' '3~!;)~':!~;" ..':' .·\:;~<;;f'¡' ... :;, .' ." 

información de este tipodeil~ai~!'r~9mttAP{\: ¿Le infohnaron a usted, 
. . '::J, .. :.: .... W'l)tj.k',:~~}~ .,.... I';".,¡" ", ,i';':, . .... ;. -. 
alguno de sus empleadós~,sóbt~á:lglltíáA" o,. t'epQtte;d~ algún daño recibido.,' v 

....•;, .,'J:;;'::¡~i~;;'{"':";!i\j,}, ,.' ''''l .. :,:,::.;.' ,¡, 

sobre los vehículo menciotla4()s~!conio ubishi, L3I1cer de color rojo, 
. .,' .\fi!!,I'(¡1:~;1!./:7~:l! . (,:' ","/ .,:: .,'í:, .• , 

Mitsubishi Lancer de colorbegtb' J' Mit$'4aishi GMitnt~de color blanco, por 
'. .. \: .., /:(.:,,:~t!i:~'~;: ,~;/,:;/: ...... (.'.. '.	 . 

parte ~.:;,.!.;,_~;..•.: .•tíJ	 (a) MANUE~...L.•.~.f~NEZde FRANCO ROD 

¿)~ 2~,/2i:~~" • 6)) 

1 1 

,·'1; 

1
I 



4 

DÍAZ, GUILLERMO NOVO o PEDRO c:RfSPÍN REMÓN? CONTESTÓ: .' 
, 

" . ,{o 

No. Ninguna. PREGUNTADA: ¿Los vehículos que tienen los clientes que se. " 

hospedan en el hotel en donde usted labora estacionan sus vehículo dentro de:' ; ... ,' 
• ,", ':": ","" ¡' 

los estacionamientos del Apartotel .Coral Suit~~, a cualquiet . hora?'!·.:h 

CONTESTÓ: Sí. Cualquier persona que esté hospedada en el hotel puede: : • , ;.. 

'; .~, 

estacionarlos dentro de los estacionamientos: del aparthbtel Coral Suite,a 
, : 

. . '::~¡' -, : 
r 

cualquier hora que 10 deseen. Eso si, depende-de los clienteS que los quieran ;" 

estacionar dentro. PREGUNTADA: ¿Quét~po;desegutidad existía para la ."., '/' 
~ . ' . ., ~. . .'. . , 

.' 
'!' 
-'j.;'. 

~'\ . fecha del 17 de noviembte.,·:de' 2000 en eL Aparthotel . Coral. Suites? 

CONTESTÓ: Durante todo el ,'~ía. esta 't6d6'~1 persB.4~' en ei hotel. En la.• 
. '," ",. ,1_., . 

. ~·l : 

. " .. ',~,:r. .:'.' ""\<' ,!,:.~ ... ;. ~ . ,.' : 

noche está un botones que vigila eh el h~teI YJili.a recepcionista Además, las ;.' 
" . . -,' " , ' . ,- .... " ~. 

.~. '.:';'r>:;L. '! '.~'. 

veinticuatro horas hay un policía de turismóhaciendo ronda en los hoteles de ',' 
,l' "~ " 

esa área, que se mantiene entre los tres ,hhteies que' están seguidos, uno al 
. , . .1." ..·.... .'. . 

lado del otro. Es decir; el Ambassador que'está al ladodel Cotaí Suites, y el . 
'. ("1 

Marbella que está cercaSiempre hay seguridaden eláte~.sobr~todo porque 
'. . ..;,;: ·1;· .... . 

o,:. 
','1. "'.',' , 

esa es un área hotelera de turistTIo.PREGumADA~ ¿Para la fecha en 
'.' ~'!".f . ;' 

referencia, en algún momento usted, recibióénel Apartotel Coral Suites, de 

parte de la Policía de Turismo que vigila ~n~l área, algún reporte de algún 

tipo de incidente o irregularidad referente: a.algún vehículo de los clientes 
.\ i 

.• 

• 

hospedados en las habitaciones 310 y 'S09qúehemos especificado en líneas 
-'.'1 

anteriores? CONTESTÓ: No. Ninguno. PREGUNTADA: ¿Con qué tipo de 

medidas de seguridad cuentan en el Apathotel Coral Suites para el acceso sus 
, " 

instalaciones? CONTESTÓ: En el día y en la noche toda persona que no esté 
. '~ I 

hospedada en el hotel y vaya tjlltrat~.. untl.Fliar.se_. recep.ción, de lo. ~...... ' rt..W.

eJ {"QlJ--Q -V ~~ t6UJC ~ (J"'b 

.. €~:~ 7'2..~, cV 



l/,e'/~..,
';.'1
 

'c
 

'. 
":. 

, " 

.r"9~r~
Lt I ,'t 

contrario no sube a las, habitaciones. En la. .noche la, puerta de entrada al 

mismo hotel se cierra con llave y, la puerta del estacionamiento que es ' ' 

eléctrica, ~ue es una reja enrollable, también se cierra. Se abre eléctricamente 

desde adentro de la recepción cuando llegan los clientes.n estacionar sus ,: " 
'. .', '.". . 

j . 
. • :,"'.. '11" 

carros a cualquier hora. PREGUNtADA:: 'Diga, en 'qué lugares se detienen 
.' .'~ ". . 

los vehículos de los clientes cuando llegan ti dejar personas, equipajes u otros .. . ~, ~. . '..~ 

, .\ ..... 

objetos, y en qué lugares estacionan pdstetiormerité:' estos automóviles?' 
~ ;! l, . '.;' • ' . :'. .•.." j,,;', . '. 

CONTESTÓ: Hay varias maneras. Si es un tmci que trae al huésped que se va , 

a hospedar que ya se hospedaallí, 10 deja eh la entrada principal que está 

dentro de los predios del hotel descarga los e,qu1pajes y sale por allí mismo. Sí 
',1 ..¡, 

es un huésped que llega en un vehículo acompañado por Un amigo y van a. 
, , ' 

descargar algún equipaje, y.lo va a acol1ip~ar.hasta la habitación, estacionan 
" ;,." 

el vehículo dentro de los estacionamientos del hotel, y pueden entrar o por la 

puerta principal o por una puerta .laterál que está dentro de los 
, ';~'~', 

estacionamiento que conduce á la recepción-del hotel. Si el huésped tiene 

carro 10 mismo, deja el carro dentro delestacibnamiento e ingresa al edificio 
:: ' .- .',:'; . '1' '" ,\ ¡ 

por 'cualquiera de las dos puertas tnenci9.rl~Jlls.PREGtJNTADA: ¿Diga la 
"',::, ,\;",':,;.j!." ' , , 

declarante, qué ocurrió con la tarjeta de la habitación No. 310? CONTESTO: 

No se encontró. El día del allanamiento no se, encontró. PREGUNTADA: 

¿Diga si el documento que se le pone de p~esente, fue elaborado por su 

persona y si la ftrma que apareceal ftrlafdeLtnismo es de supuño y letra? 
t, . - ' .: ;', , , 

, 

CONfESTÓ: Sí. También la firmaes de gtl~Üfi(j y letra. PREGUNTADA: 
"i~ . 1_ ..~~.' 



•
 

",.
 
! 

, 

I 

. .'~.; j' 

'."'.". 

PRESENTE A LA DECLARANTE EL REFERIDO·bOülJMENTO EN LA· 

MENCIONADA FOJA) CONTESTÓ: En los registros. del sistema del:· 
,. ".', i 

'o'! 

Aparthotel Coral Suites, aparecen en la habitación 310 Ut1 registro de entrada",,' "'. 
, 1,, 

, " 
, ; ~ .

del ocho (8) de noviembre del} 'añodos: $ll:;'i(2000),1 a' .nonibre del señor 
, ~,. .. /~. , '... , ".,~<.' .,. ' " 

FRANCO RODRíGUEZ,con dirección eh El Salvador, teléfono 50389035, 

. . . 

ciudad de El Salvador, compañía ARIVAL~ nacionalidad El Salvador, fecha' 

de salida diecisiete de noviembre del dos mil, facfuf'~\'óo~f79,¡por '~¡~or de . 
, , ',., ' 

B/.746.23, Y forma de pago en efectivo; y, en la habitación 509, apare un. 
, ... ::'>;""" . 

registro con fecha de entrada de dieciséis (16) de noviembre del dos·. mil};:~:¡~~':;"i/,' . 

(2000), a nombre del sefior'i:MA:N"LtEL'DtXz, drretcióÍ1·· 3640S.W.2St~:\¡.· 
, 

teléfono 446-9788, ciudad MIAMI, Estado Florida, fecha de salida diecisiete, 
" ~,. ,.! '.~' 

',! 

(17) de noviembre del dos mil (2000), factura,00478 pot B/.211.80, forma de 

pago efectivo. En esta forma es que está registrada la información en 

computadora. Estos datos son suministrados por el huésped almomento de su..': 
, " 

registro cuando llega al hotel y son ...escritos en la computadora 
:",' , 

recepcionista. PREGUNTADA: ¿Digaeldecliu-ante si usted, desea agregar o 
F,,' ' 

corregir algo a la diligencia? CON1ESrO: Sefiora Fiscat eso es todo. No.( '.. 

~~ 
~ 

siendo otro el objeto de la presente diligencia es leída y luego de encon 

. ,,;~ ! .: , 

',,"! 

'r, " 

l~!: 

¡ .~~ 

. 

' . 

por 'la' ': 

http:3640S.W.2St


/JOLETA de CITACIÓN ...~ -Minislen"'"()"' Publico 

Fiscalia rntsrcn»	 det Icr. elUCUITU .....Q}ill GJ]ill GIJ [[]
Judicial de ln Provinciu de Pa¡It7/1/t; 

/In"· ./fJ", t1 I} '17 r J.""" JJJ" l}"flt.r Ir '"ttl "".r' . 
1/", r,/!.'':1 F",T: }}}~.(I.'I¡ 

1F~..I1. Enlt<g. CIo 
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Expediente: 

Tr amita nte: 

JUDITH CORREAPE/(SONA CITADA 
DOMICILIO 1'ii: Doll~r R~nt A Car 

U Plano 
Num. 

Lp.lr~ 

Debe comparecer el DíA: 14 I Juniq 2001 HORA:---' 
En lugar:	 Fiscalía PRIMER/\ de Circuilo del ter, Circuito Judicial de Panamá 

ubicada en Cañdonia, calle 33, Edificio Saloon, Piso 2 (frente a la Basílica 
Menor Don Oosco) 

~1Jjc1U de 11\ citación ¡Wil 101 practica deuna diligencia judicial, (DECLAR¡\CIÓN JUR¡\DA).
 
.1 calidad de Tl'3ligo
 

Inslrucciones Debe portar DOCUMENTOS de IDENTIDAD PERSONAL 

. Advertencia: IIrtir.ulo 2120 del Código Judicial: • Todo el que es citodo por el runcionario 
de instrucción, como testigo, perito o tacultatlvo, debe comparecer a rendir declaración o a practicar la 
diligencia que se le exige. Si no lo hace o comparece y se niega a declarar sin excusa legal será 
sancionado con prlvación de su libertad hasta por dos (2) días cada vez que incurra en esle desacato: 

E~(" lJukla se Ii"r~ efectiva pt1r cl Centro UC Citaciones Judiciales (C.c.J.)
 

1'''lIólIJl~. 6 de junio del 2001.
 

El, (LA) FlSC¡\L
 

lmpp.
 
LICDA. ARG~NTINA BARRERA FLORES 

>- «"'"-----=====•...======================= 
1':NTIlt::GA DE 1./\ ("IT¡\C1ÓN.

['''11''111;;, .--D~. -~Q:2_.::;::r()lS.t_'O_~\ 

Yu, ---_....._-----._--- me presente ,,! domicilio "1 riba indicado dcl 

Sr.lSra. : 

y hallámlulc, Ic cité C"Il legal lonnn, paról d' di" \ L! - Qb- 0\ a las :l~·C(')).",por 
medio de cntrcgn UC esta uolcta rlc citación s r I"isi[o.~ lcgnics y bajo los "¡Jcrci!J~IC¡ltc 
constan CII fa misma, que cntrcgu ól __ t) Enterado 

firma. 

., , oO· 

•
 



ti) 1/6 

~	 /JOLETA de CITACIÓN 
::~ 

MinislenoPúblico 

Fiscalia I'n/MERA dcl I cr. cmCUITO ~G1EGJGJ]Ju dicial tfc: ta l'rovlnclu tic: PO"I1IIII; 

f/",o,.,.,: .~.OfJ It I} ", r J.'H)ff J.tJlJ ,1""0 f''Off" U".f} 

1/__ )},'./!,'.'l F... : }}};·0.'1f 
( FKI'Ia Enlrega CI o 

3700
 
05
 

Expediente: 

Tramitante: _ 

PEltSONA CITA!)A JUDITH CORREA
 

DOMICILIO l"iii Dallar Rent A Car
 
Plano 
Num. 

Lp.lr;:¡ 

.' 

" : 

Debe comparecer el DíA: 14 I Juniq 2001 HORA: _2_, OOp 

En lugar:	 Fiscalía PRIMER.A de Circuito del 1er, Circuito Judicial de Panamá 
ubicada en Calidonia, calle 33, Edificio Saloon, Piso 2 Urente a la Basílica 
Menor Don Dosco) 

Objeto de 111 citación : para la practica de UIl;¡ diligencia judicial, (DECLARACiÓN JUR/\DI\). 
En calidad de : Tcsttg o 
Instrucciones : Debe portar DOCUMENTOS de IDENTIDAD PERSONAL 

.Advortencia: !lrtíc:ulo 2120 del C6digo Judicial: • Todo el que es citado por el funcionario 
de inslrucción, corno testigo, perito o íacultalivo. debe comparecer a rendir declaración o a practicar la 
diligencia que se le exige. Si no 10 hace o comparece y se niega a declarar sin excusa legal será 
sancionado con prlvaclón de su liberlod hasta por dos (2) días cada vez. que incurra en este desacato." 

Esta IJukla se J¡~r~ efectiva por el Centro de Citaciones Judiciales (C.CJ.) 

1'¡\II"II1~. 6 de junio del 2001. 

EL (LA) FISCAL 

impp • 
LICDA. ARGENTINA BARRERA fLORES 

J':NTIU::GA ()J~ I.A (Tr¡\c/óN,

['<lII:1II1~. .--.O~ '. _JE._.~_CJ __ ~ 

vo ,	 lile presenté ,,1 domicilio <11 riba indicado del--- -- ...._----_.---
Sr.lSra.: 

y hallámlnlc, le cité en 1el..(" I loriua, par" el'dia \-+-Qb'{)\ 11 las' : or 
medio de entrega de esta boleta de cit. . 1\ ¡l/e I le los qllisilo.~ legales )' bajo los npcrcibiruicut s que 

constan en la misma, que entrego a ~~'.#.~~~~pq:Y-.!.----------. Enterado 
Iinna, 

.' ', .. 

-
 •
 



i\UNISTEIUO VÚBLICO. FISCALÍA PRl;\lERA DEL PRIl\IER 
CIRCUITO .TUDICL\L DE PANA.?\'L\. 

Panamá,. 6 ele .junio dc 2001.

INFOR.'IE SECRETARL\L 

Siendo las diez de la mañana (10:00 a.m) del día de hoy, mediante 

llamada telefónica nos informa el Teniente CARoLOS ANIUUA, que todos 

los exámenes, consultas y evaluaciones médicas referidas a LUIS POSADA 

CARR11J~S CA) FRANCO RODRIGUEZ 1VIENA y GASPAR JIMENE7 

CA) MANU'EL DIAZ, se han realizado y están dando seguimiento a las 

consideraciones médicas señaladas. 

Indico además, que estarán enviando un informe con detalle de Jo 

anterior. 

Atentamente. 

Licda. EMJXf¡v--~~ {~ 
Secretaria Judicial 

ABF/esn/Exp.3707-00. 

JI
 



DIRECCION CABLEGRAFICA ~ 

"TOHBANK" ~ The Bank of Tokyo-Mitsubishi, Ltd. 
PANAMA, 05 de Junio de2001 SUCURSAL DE PANAMA 

SEÑORES:
 
MINISTERIO PUBLICO
 
FISCALlA PRIMERA DEL PRIMER
 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA
 
CIUDAD
 

Atención: Licda. Argentina Barrera Flores 
Fiscal Primera del Circuito 
Judicial de Panamá 

Estimada: Licda. Flores: 

En respuesta a sus Oficios con referencia: 

OFICIO FECHA FECHA DE RECIBO 
2245 07.05.01 04.06.01 

APARTADO 13:3
 
PAr-.AMA l. R DE P
 

REFERENCIA 

Le informamos a solicitud desu despacho, que hasta la fecha dicha (s)Persona (s) y empresa (s)
 
mencionadas no mantienen dinero o valores en esta Institución Bancaria
 

Sin otro particular por el momento nos suscribimos,
 

Atentamente,
 

;\ ~' i :~' ; ~ ::)"r :~: '~.: ;(; ~ ~ ~~'< ":.. ;(:'-C) 

~~:;i~.;-~;··~~!:;:~!r:.';,~:.::;::;!·.::~ '~:¡- í~:~~:~~:~ 

f]~r0nt.(l ! 
.. ~" ._.."". ,. ~ ..........,." •••,r .••. ;,., ...
 

_.'"~ , ..•.~ ." .",c,,"'" . ....-._.',. -- • -.""'" 

. ~;~;'~ \ll.~;QtJJ~>· 

:,.:~.~: " 
~ ...:: (' 

'. ,; ;; ., ~ 

.",' , ... 

. 
"; '01'•• 


